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Educación y resistencia en la era digital: pedagogía crítica y nuevas 
subjetividades propone una reflexión colectiva sobre los desafíos y 
posibilidades que surgen en la intersección entre educación, tec-
nología y política. Parte de una constatación: la digitalización no 
solo transforma la comunicación y la producción de conocimiento, 
sino que reconfigura subjetividades, erosiona vínculos y tensiona 
democracia, equidad y ciudadanía crítica.

La obra se organiza en tres apartados. El primero examina cómo 
digitalización, inteligencia artificial y plataformas modifican la en-
señanza y el aprendizaje. Los capítulos ofrecen una lectura plural 
que incluye la revisión histórica de la pedagogía, el análisis de la IA 
en la formación docente y la educación artística como espacio de 
resistencia ante la descorporeidad y lo virtual.

El segundo, centrado en la perspectiva de género, analiza cómo 
la cultura digital reproduce estereotipos, exclusiones y violencias, 
y a la vez abre vías de transformación. Del patriarcado digital a la 
reivindicación de filósofas en el currículo y los aportes del pensa-
miento decolonial y feminista, urge repensar la educación como 
espacio de equidad, cuidado y emancipación.

El tercero explora la dimensión política, donde se disputan los 
sentidos de la educación en la era digital: pedagogía crítica y ciuda-
danía activa, discursos reaccionarios en redes, tensiones entre de-
mocracia y manipulación y heridas subjetivas de la pandemia. Con 
enfoque plural e interdisciplinar, el libro invita a pensar educación y 
tecnología como escenarios de resistencia y emancipación.

Los coordinadores integran el grupo PEDACRI (Pedagogía 
Crítica) de la Universidad de La Laguna, dedicado a la investi-
gación en educación desde una perspectiva crítica, con énfasis en 
justicia social, inclusión, ética y prácticas emancipatorias. Sus líneas 
abarcan pedagogía, política, filosofía y educación en contextos de 
exclusión, además de cuestiones de identidad, género, poscolonia-
lismo y memoria histórica. PEDACRI participa en proyectos in-
ternacionales como PIPE, orientado a la inclusión de migrantes, 
y Erasmus+ The Chrysalis and the Butterfly, sobre pedagogía 
penitenciaria. Forma parte de la red EUTIC, de la sección peda-
gógica de la Cátedra de Hermenéutica Crítica (Paideia) y coordina 
el Centro de Estudios Interdisciplinarios de América Latina 
(CEILAM), consolidando una amplia trayectoria en redes de in-
vestigación crítica.
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Ante scriptum 
Digitalización y sedentarismo 
intelectual: controversias y desafíos

¿Dónde está la sabiduría que hemos 
perdido entre el conocimiento?

¿Dónde el conocimiento que hemos 
perdido entre la información?

T. S. Elliot (1963)

La acelerada transformación tecnológica de las últimas décadas 
ha desencadenado una revolución que altera radicalmente nues-
tras formas de comunicarnos, de actuar, de pensar y de habitar 
el mundo. La omnipresencia de la información ha dado lugar a 
una era de interdependencias crecientes, complejidades inéditas 
y desafíos que ponen en jaque nuestra condición de humanidad 
por venir. En este contexto, la XIX Conferencia EUTIC 2024, ce-
lebrada en la Universidad de La Laguna, ha servido como un 
espacio de reflexión y debate en continuidad con el encuentro 
previo en Burdeos, donde ya se planteaban las crisis múltiples 
que nos envuelven: epidemiológicas, climáticas, políticas, socia-
les e ideológicas.

La digitalización de la sociedad no solo ha redefinido los lí-
mites entre lo real y lo virtual, sino que también ha introducido 
nuevos paradigmas de organización social y económica que im-
pactan profundamente en la sostenibilidad y la cohesión social. 
Desde la consolidación de la economía del enlace y del clic, hasta 
la mercantilización de la información y la espectacularización 
de la realidad, nos enfrentamos a un modelo que privilegia la 
inmediatez sobre la reflexión y la fragmentación sobre la cons-
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trucción de conocimiento crítico. Como ya advirtió Chomsky 
en 1995, esta estructura informativa es incapaz de distinguir la 
verdad de la mentira, lo que favorece un clima de posverdad y 
desinformación.

En este escenario, surgen preguntas urgentes sobre el futuro 
de la humanidad en la cibercultura. ¿Cómo se configuran las 
nuevas identidades individuales y colectivas en la era digital? ¿Es 
la tecnología digital un factor de emancipación y democratiza-
ción o, por el contrario, un mecanismo de alienación y control? 
¿Qué tipo de subjetividades emergen en una sociedad dominada 
por la interacción virtual y la realidad aumentada? ¿Se está recon-
figurando la esfera pública en un espacio cibernético marcado 
por la hiperconectividad y la vigilancia permanente?

El impacto de estas transformaciones se hace evidente en la 
creciente precarización de la educación. La desaparición progre-
siva de la escuela como espacio físico de encuentro y aprendi-
zaje amenaza con sustituir el proceso educativo por una simple 
transmisión de información, desprovista de valores críticos y de 
interacción social significativa. En este contexto, se hace impres-
cindible una reflexión sobre el papel de la formación en la era 
digital y sobre las estrategias necesarias para garantizar una ciu-
dadanía capaz de navegar en un entorno dominado por la auto-
matización y la inteligencia artificial.

Las sociedades actuales han sido cautivadas por la promesa 
de una vida más simple y eficiente a través de la tecnología, pero 
también se enfrentan a la fragilidad y precariedad resultantes de 
la velocidad con la que se producen, distribuyen y olvidan los 
contenidos informativos. En este marco, la pregunta crucial sigue 
siendo si la tecnología digital está facilitando la apropiación del 
conocimiento y la construcción de identidades democráticas o si, 
por el contrario, está erosionando los principios fundamentales 
de la convivencia y la participación política.

Este libro aborda estas problemáticas desde tres enfoques di-
ferenciados: una perspectiva educativa, que examina el impacto 
de la tecnología en los procesos de enseñanza y aprendizaje; una 
perspectiva crítica, con énfasis en el análisis de género y en las 
nuevas formas de exclusión digital, y una perspectiva política, que 
reflexiona sobre la reorganización del poder en la era digital. A 
través de estos tres ejes, la obra invita a una discusión profunda 
sobre el presente y el futuro de nuestras sociedades digitalizadas, 
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apostando por un humanismo ético que priorice la sostenibilidad, 
la equidad y la dignidad en la configuración del mundo por venir.

En su primera parte, dedicada a lo educativo, desde un en-
foque problematizador, las aportaciones seleccionadas tratan 
de reflexionar sobre la educación contemporánea, situada en 
un punto de inflexión en el que la digitalización, la inteligencia 
artificial y la redefinición de las subjetividades están transfor-
mando radicalmente las prácticas formativas. Este apartado del 
libro se propone explorar los desafíos, tensiones y posibilidades 
que emergen en el contexto educativo a partir de la integración 
de tecnologías digitales. A través de cuatro capítulos escritos por 
especialistas en el ámbito pedagógico y tecnológico, se abordan 
distintas perspectivas que permiten reflexionar sobre el presente 
y futuro de la educación en la era digital.

En el capítulo 1, titulado «La pedagogía: enfoque pasado, pre-
sente y futuro», Yasmina Álvarez-González (Universidad de La 
Laguna) ofrece una revisión profunda sobre la evolución de la 
pedagogía, desde sus fundamentos históricos hasta su configu-
ración actual en un mundo caracterizado por la inmediatez y la 
digitalización. La autora examina cómo la pedagogía ha sido un 
campo de debate y transformación, destacando la importancia 
de un enfoque crítico que permita evitar el adoctrinamiento y 
fomentar el pensamiento autónomo en los estudiantes. Se dis-
cuten diversas teorías educativas y su relevancia en la formación 
docente, así como las implicaciones de los cambios tecnológicos 
en los procesos de enseñanza y aprendizaje.

En el capítulo 2 («Los procesos de subjetivación entre platafor-
mas digitales»), Manuel Area-Moreira, Anabel Bethencourt-Agui-
lar, Dagoberto Castellanos-Nieves y Juan José Sosa-Alonso (Uni-
versidad de La Laguna) examinan el impacto de las plataformas 
digitales en los procesos de subjetivación educativa. Los autores 
abordan la relación entre la enseñanza en entornos virtuales y 
las concepciones fundamentales de la educación, explorando 
cómo la hegemonía del aprendizaje instrumental ha eclipsado 
la función formativa de la enseñanza. Se analiza el papel de las 
plataformas en la transformación de la educación y los desafíos 
que enfrentan tanto los docentes como los estudiantes en este 
nuevo escenario digital.

El capítulo 3, cuyos autores son J. Jesús Albarrán Benítez, Er-
nestina Benítez Olascoaga y Fernando Villa Vázquez (Escuela 
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Normal de Tejupilco, México) lleva por título «La inteligencia 
artificial en la formación de docentes normalistas: ¿desarrollo o 
limitación del pensamiento humano?». Este capítulo analiza el 
impacto de la inteligencia artificial en la formación de los futu-
ros docentes, explorando su doble potencial como herramienta 
de apoyo y como posible limitante del pensamiento crítico. A 
través de un estudio de caso en la Escuela Normal de Tejupilco, 
los autores documentan cómo los estudiantes utilizan la IA en 
sus procesos de aprendizaje y reflexionan sobre las implicaciones 
éticas y pedagógicas de su uso. Se destacan tanto las oportunida-
des como los riesgos que la IA representa para el desarrollo de la 
autonomía intelectual y la creatividad en la formación docente.

Finalmente, Ana Beatriz Alonso Arribas (Universidad de La 
Laguna) centra el capítulo 4 en torno a «La educación artística 
como resistencia a la descorporeidad: danzar para convivir». En 
este capítulo, la autora plantea la educación artística como un 
espacio de resistencia ante la creciente virtualización de la ex-
periencia humana. A través del análisis de la danza como prác-
tica pedagógica, se discute cómo la corporeidad y la expresión 
artística pueden contrarrestar la fragmentación identitaria y la 
desconexión social que caracterizan el uso intensivo de la tecno-
logía en la educación. Se presentan experiencias pedagógicas en 
el ámbito universitario que ilustran la importancia de equilibrar 
la digitalización con la interacción física y la creatividad como 
ejes fundamentales del aprendizaje significativo.

En síntesis, creemos que el conjunto de este apartado ofrece 
una mirada plural, pero perfectamente complementaria, sobre 
los retos y oportunidades que plantea la educación en la era di-
gital. Desde una perspectiva histórica, crítica, tecnológica y ar-
tística, los capítulos aquí reunidos contribuyen a una reflexión 
profunda sobre la educación como un espacio de construcción de 
subjetividades, identidades y conocimientos en un mundo cada 
vez más digitalizado. La intersección entre pedagogía, tecnología 
e inteligencia artificial demanda una aproximación que no solo 
contemple la eficacia de los medios, sino que también priorice la 
formación de ciudadanos críticos, reflexivos y comprometidos 
con una sociedad más justa y equitativa.

El segundo apartado de esta obra se introduce bajo el título 
«Una mirada crítica desde la perspectiva de género». La necesidad 
de este apartado se justifica porque las transformaciones socio-
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culturales y tecnológicas contemporáneas han puesto en eviden-
cia la urgencia de repensar la educación y la subjetividad desde 
una perspectiva de género. Este apartado reúne cuatro capítulos 
que abordan las múltiples formas en las que la tecnología, la edu-
cación y las estructuras de poder interactúan con las identidades 
de género en la actualidad. A través de enfoques diversos, que 
van desde el análisis de estereotipos en entornos digitales hasta 
la inclusión de pensadoras en la enseñanza filosófica, los capítu-
los aquí reunidos ofrecen una reflexión interdisciplinaria sobre 
las resistencias, exclusiones y posibilidades de transformación 
dentro de la sociedad digitalizada.

Así, en el capítulo 5, titulado «Estereotipos de género y senti-
do común en el entorno digital: la redefinición del patriarcado», 
Ángela Sierra González (Universidad de La Laguna) analiza las 
formas en que los estereotipos de género operan dentro del en-
torno digital para reforzar nuevas formas de patriarcado. La au-
tora examina cómo las tecnologías contribuyen a la construcción 
de un nuevo sentido común basado en retóricas conservadoras 
que perpetúan desigualdades de género. A través de una mirada 
crítica, se argumenta que los espacios digitales han pasado a ser 
un campo de confrontación en el que se disputan las subjetivida-
des feministas y las narrativas hegemónicas patriarcales, estable-
ciendo una batalla por la autonomía y la identidad en un mundo 
cada vez más mediado por la tecnología.

La aportación anterior se ve continuada y complementada con 
las reflexiones del capítulo 6, cuya autora es Elisa J. Pérez Rosales 
(Universidad de La Laguna), y que se titula «Nuevas perspectivas 
pedagógicas: subjetividades digitales en la reconfiguración del 
género». Este capítulo aborda la intersección entre la educación, 
la tecnología y el género, explorando cómo la digitalización ha 
impactado la construcción de subjetividades en el ámbito edu-
cativo. Desde una perspectiva feminista, se analizan los sesgos 
sexistas en buscadores, la violencia digital contra las mujeres y 
las dinámicas de exclusión que aún persisten en el mundo digi-
tal. La autora enfatiza la importancia de desarrollar estrategias 
pedagógicas que fomenten la equidad de género en los espacios 
digitales, así como la necesidad de una participación equitativa 
en la creación y gestión de tecnologías.

El capítulo 7, titulado «De la eclosión feminista de la diferen-
cia a la inclusión de las filósofas en la educación secundaria», 
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cuya autora es Ana Isabel Hernández Rodríguez (Universidad de 
La Laguna), orienta su mirada reflexiva sobre la ausencia históri-
ca de las filósofas en el currículo educativo y cómo esta exclusión 
ha sido un reflejo de estructuras de poder patriarcales. A partir de 
un análisis crítico de las normativas educativas y su falta de cohe-
rencia con principios de igualdad de género, la autora plantea la 
necesidad de una educación más inclusiva en la que se reconozca 
el pensamiento filosófico femenino. Se enfatiza la importancia 
de revisar los materiales didácticos y deconstruir la idea de que 
la filosofía es un espacio predominantemente masculino, pro-
moviendo una enseñanza que visibilice las contribuciones de las 
mujeres al pensamiento filosófico.

Finalmente, y continuando con la problemática de las hege-
monías culturales, el capítulo 8, «Aportes del giro decolonial 
al proyecto crítico democratizador desde los desafíos feminis-
tas», firmado por María Jesús Vitón de Antonio (Universidad 
Autónoma de Madrid), articula el pensamiento decolonial con 
la pedagogía feminista, cuestionando la intersección entre el 
capitalismo neoliberal, la cultura patriarcal y las violencias es-
tructurales que afectan a las mujeres. A partir de un análisis 
interseccional, se plantea la necesidad de una pedagogía de los 
cuidados que promueva prácticas educativas emancipatorias y 
comunitarias. Se enfatiza la importancia de la narrativa coral 
y el fortalecimiento de los procesos de resistencia y sororidad 
dentro de las comunidades de mujeres indígenas, posicionan-
do la educación como un espacio de transformación social y 
política.

En suma, este segundo apartado nos invita a cuestionar crí-
ticamente las estructuras patriarcales y coloniales que siguen 
condicionando el acceso y la participación de las mujeres en la 
educación y en la esfera digital. Desde distintas aproximaciones, 
los capítulos aquí reunidos nos llevan a reflexionar sobre la ur-
gencia de un cambio en las pedagogías, los contenidos educati-
vos y los marcos normativos, con el fin de construir un futuro 
más equitativo e inclusivo. A través del análisis de estereotipos, la 
reconfiguración de subjetividades y el reconocimiento de episte-
mologías marginalizadas, creemos que este apartado contribuye 
a una mirada crítica desde la perspectiva de género, destacando 
la importancia de la educación como herramienta fundamental 
para la transformación social.
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La parte final del libro (apartado 3) está dedicada al análisis 
de las relaciones mutuas entre política y educación en este con-
texto digital. La educación y la política han estado intrínseca-
mente entrelazadas a lo largo de la historia, funcionando como 
motores de cambio social y construcción de ciudadanías críticas. 
En un mundo caracterizado por la digitalización acelerada, el 
resurgimiento de discursos ultraconservadores y la transforma-
ción de los vínculos sociales, este apartado, titulado «Lo político, 
desde una visión transformadora», busca explorar las formas en 
que la educación puede contribuir a la democratización, la for-
mación de sujetos políticos activos y con capacidad para resistir 
modelos autoritarios y neoliberales. A través de cuatro capítulos, 
los diversos autores analizan diferentes perspectivas sobre la pe-
dagogía, la democracia y los desafíos contemporáneos para la 
construcción de una sociedad más justa e inclusiva.

Así, Mónica D. Dios Rodríguez (Universidad de La Laguna), 
en el capítulo 9 «Desafíos de la pedagogía en la sociedad digital: 
igualdad y participación democrática», plantea una reflexión so-
bre el papel de la educación en la formación de una ciudadanía 
activa y corresponsable en la era digital. La autora analiza cómo 
la pedagogía crítica, inspirada en las ideas de Paulo Freire, permi-
te desentrañar las desigualdades estructurales en el acceso y uso 
de la tecnología. Se abordan temas como la alfabetización digital 
crítica, la igualdad de género en el entorno digital y la necesidad 
de repensar la enseñanza desde una perspectiva de justicia social 
y participación democrática.

Daniel Buraschi (Universidad de La Laguna), con su trabajo 
«Los laboratorios mayéuticos: espacios dialógicos en la escuela 
para la promoción de la ciudadanía crítica» (capítulo 10), intro-
duce la metodología de los laboratorios mayéuticos, una estrate-
gia socioeducativa basada en el diálogo y el pensamiento crítico, 
inspirada en el enfoque de Danilo Dolci. El autor expone cómo 
estos laboratorios pueden aplicarse en el ámbito escolar para fo-
mentar la ciudadanía crítica, el debate democrático y la partici-
pación activa de los estudiantes en la construcción de conoci-
miento. Se analizan sus fundamentos teóricos y metodológicos, 
así como su impacto en la educación contemporánea.

Mercedes Molina Galarza y Estela Fernández Nadal (Universi-
dad Nacional de Cuyo, Argentina) presentan, bajo el título «Edu-
cación para la democracia: tensiones y desafíos frente al avance 
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de la derecha en ámbitos digitales» (capítulo 11), un análisis del 
avance de discursos reaccionarios y antidemocráticos en el en-
torno digital, y cómo estos afectan los procesos educativos en 
Argentina y otros contextos. A partir de un análisis crítico, las 
autoras reflexionan sobre las tensiones que emergen entre la 
educación para la ciudadanía y las estrategias de manipulación 
simbólica impulsadas por sectores de ultraderecha. Se discuten 
los desafíos actuales en la enseñanza de la democracia y la for-
mación de subjetividades críticas frente a la creciente desinfor-
mación y los discursos de odio en redes sociales.

Finalmente, en el capítulo 12, firmado por Nancy Soledad La-
llana (Universidad Autónoma de Entre Ríos, Argentina) y titula-
do «Los padecimientos en la escena educativa y los avatares del 
lazo social», se abordan los efectos de la crisis educativa pospan-
demia en la subjetividad de estudiantes y docentes. Este capítulo 
final examina los cambios en la forma de establecer vínculos 
dentro de la institución escolar y las dificultades que emergen en 
un contexto de sobrecarga emocional y digitalización forzada. La 
autora plantea la necesidad de repensar los espacios educativos 
desde una perspectiva de cuidado y reconstrucción del lazo so-
cial, enfatizando el rol de la escuela como espacio de contención 
y significación en tiempos de incertidumbre.

La revisión de contenidos de este apartado nos permite afir-
mar que reúne análisis que sitúan la educación en el centro de la 
lucha por la democracia y la justicia social. Desde la pedagogía 
crítica hasta la emergencia de discursos autoritarios en el entor-
no digital, estos capítulos finales nos invitan a reflexionar sobre 
la importancia de la educación como herramienta de empodera-
miento ciudadano. Frente a los desafíos actuales, este conjunto 
de textos propone estrategias para fortalecer la ciudadanía crí-
tica, fomentar el pensamiento dialógico y reconstruir los lazos 
sociales en un mundo cada vez más fragmentado.

Quienes coordinamos y presentamos este libro, Educación y 
Resistencia en La Era Digital: Pedagogía Crítica y Nuevas Subjetivi-
dades, creemos que la propuesta hace un recorrido actual, com-
prometido y plural por un amplio espectro de problemáticas que 
emergen en la intersección entre educación, tecnología y polí-
tica en el mundo contemporáneo. Desde la transformación de 
los procesos formativos en la era digital hasta la emergencia de 
nuevos sujetos políticos y las tensiones que atraviesan los discur-
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sos sobre género y democracia, los capítulos aquí reunidos nos 
ofrecen una cartografía crítica de los desafíos y oportunidades 
que configuran la sociedad digital.

Ante todo ello, este libro no pretende ofrecer respuestas cerra-
das ni soluciones unívocas. Más bien busca abrir interrogantes, 
generar debate y aportar herramientas conceptuales para com-
prender y enfrentar los desafíos que nos depara el futuro digital. 
A medida que avanzamos en esta era de cambios vertiginosos, 
se hace imprescindible mantener una actitud crítica y reflexiva, 
capaz de distinguir entre el ruido y el conocimiento, entre la in-
formación y la sabiduría.

Como advirtió T. S. Eliot, el gran reto de nuestro tiempo es 
no perder de vista la esencia de lo humano en medio del torrente 
informativo y tecnológico que nos envuelve. Confiamos en que 
este libro sirva como punto de partida para nuevos diálogos y 
reflexiones, y que contribuya a la construcción de un horizonte 
educativo, social y político más justo, inclusivo y democrático. 
Frente a la incertidumbre del presente, reafirmamos la necesidad 
de seguir pensando colectivamente en la educación y la tecnolo-
gía no solo como herramientas, sino como espacios de resisten-
cia, emancipación y esperanza.
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Parte 1.  
Lo educativo, lugar de 
construcción de subjetividades
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Resumen
La pedagogía como ciencia de la educación se ha enfrentado a múltiples retos 
y transformaciones a través del tiempo, derivados, en gran medida, de los cam-
bios que han acontecido a la sociedad. En la actualidad, la pedagogía vuelve 
estar en un momento de cambios, en el dilema de qué papel juega en un mundo 
configurado como el presente, donde la inmediatez y la propaganda parecen 
haber ganado el pulso a la reflexión y el pensamiento crítico. Es por ello de vital 
importancia que la educación vuelva a tener un valor central, siendo necesario 
alejarse del adoctrinamiento y de la necesidad de inculcar a los otros ideas o 
pensamientos. En este trabajo se pretende definir y conceptualizar estos tér-
minos, reflexionando cómo están presentes en nuestras sociedades y viendo de 
qué manera se puede enfrentar la expansión del adoctrinamiento volviendo a 
encontrar la respuesta en la educación.

Palabras clave
Educación, pensamiento crítico, adoctrinamiento, praxis pedagógica.

Introducción

El acto de trasmitir conocimientos y/o la repetición de acciones 
lleva mucho tiempo ocurriendo en las sociedades. La educa-
ción y la enseñanza han formado parte de estas de diferentes 
formas, en ocasiones concurriendo en una educación formal, 
más reglada y estructurada y, otras veces, dándose de una ma-
nera informal, teniendo lugar de manera espontánea y sin la 
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intervención de una institución educativa. Sin importar cómo 
ocurre, todo proceso educativo es significativo porque ayuda 
al individuo a adquirir conocimientos, habilidades, etc. permi-
tiéndole aprender o mejorar en ese campo y, por ende, en la 
vida en general.

El principal objetivo de este trabajo es reflexionar acerca de 
la pedagogía y su concepción pasada, lo que se le solicita en 
el presente y lo que se le pide al futuro. Se considera imposi-
ble entender cómo es hoy sin tener en cuenta los antecedentes 
que tuvo y con una mirada en el futuro, pensar hacia donde se 
dirige, y si es posible y/o necesario empezar a cambiar ciertos 
aspectos. Se pretende reflexionar acerca de cómo ciertos acon-
tecimientos han ido variando lo que se entiende por educación 
y por pedagogía, revisar algunas teorías educativas relevantes, 
una pequeña mención a la legislación que se ha desarrollado en 
las últimas décadas, así como qué problemas enfrenta hoy en 
día para ver cómo debería ser la educación para el futuro.

Así, el primer paso de este trabajo será definir brevemente 
aquellos términos que se trabajarán más adelante, con la inten-
ción de una mejor comprensión de estos. No se trata de dar múl-
tiples definiciones de los conceptos, sino de que todas las perso-
nas sepan a qué se hace referencia. Por ello, se hace necesario de-
finir dos vocablos que normalmente se utilizan como sinónimos, 
pero que tienen sus matizaciones. El primero de ellos es la ins-
trucción; en la primera definición de la Real Academia Española 
(RAE) es la «acción de instruir», y si se busca esa palabra, la pri-
mera entrada recoge «enseñar, doctrinar», y como segunda entra-
da el «comunicar sistemáticamente ideas, conocimientos o doc-
trinas» (Real Academia Española, 2024a). En cuanto al término 
educación, la primera entrada es la «acción y efecto de educar», 
mientras que la segunda explica que es la «crianza, enseñanza 
y doctrina que se da a los niños y los jóvenes» (Real Academia 
Española, 2024b). Como se puede observar, la instrucción es un 
acto más concreto de trasmisión de conocimientos o la manera 
de realizar una determinada acción, sin embargo, la educación 
es un vocablo más amplio porque implica no solo ese traspaso 
de conocimientos, sino que también se añaden los valores, las 
normas, etc. Concepción Arenal lo explicaba así: «Un hombre 
puede ser muy instruido y estar muy mal educado, y estar muy 
bien educado y no ser muy instruido» (1896). 
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Se debe también definir aquí el término pedagogía, para el 
que la RAE tiene múltiples acepciones: la primera de ellas, «Cien-
cia que se ocupa de la educación y la enseñanza, especialmente 
la infantil»; la segunda, «Práctica educativa o de enseñanza en un 
determinado aspecto o área»; la tercera, «Capacidad para enseñar 
o educar», y la última, «Actividad del pedagogo (‖ preceptor que 
instruía)» (Real Academia Española, 2024c). 

Con estas definiciones se pretende dar un marco general, sin 
obviar que existen otras definiciones y que diversos autores/as 
han hecho matizaciones sobre estos conceptos.

La metodología utilizada para este trabajo es la histórico-edu-
cativa, se ha realizado una búsqueda de bibliografía especializa-
da y específica sobre los temas que se presentan en este trabajo 
(concepto de pedagogía, educación…), localizando tanto fuentes 
primarias como fuentes secundarias que permiten realizar un 
recorrido por los epígrafes clave de este trabajo.

Algunas pinceladas de la historia de la educación

La educación e instrucción, como ya se explicó, han estado pre-
sentes en la sociedad desde hace mucho tiempo, y diferentes 
acontecimientos las han moldeado llegando a lo que se conoce 
hoy en día por ambos términos. En la historia de España ha ha-
bido diferentes momentos en que la educación ha sido la gran 
señalada, y, por ende, ha sufrido las injerencias de los políticos; 
sirva a modo de ejemplo las dos ocasiones históricas que siguen:

Así ocurrió cuando España perdió las últimas colonias (Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas), Canales explicaba que

La pérdida de las últimas colonias en 1898 supuso un aldabonazo 
sobre los medios intelectuales españoles que desencadenó un dis-
curso regeneracionista, el cual, a pesar de su heterogeneidad, coinci-
día en identificar a la educación como una de las principales causas 
del desastre […] la crítica regeneracionista convenció a los políticos 
de la Restauración de que la consecución de un abanico de aprecia-
dos objetivos que iban desde el desarrollo tecnológico y económico 
a la formación de la conciencia nacional pasaba por la escuela y de 
que solo de una decidida intervención estatal cabía esperar una me-
jora de la lamentable situación educativa. (2013, p. 108)
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O cuando los franquistas señalaban a los intelectuales del 
país como los culpables de todos los males que asolaban a Espa-
ña, ya que no comulgaban con los valores del régimen y, además, 
habían permitido que las influencias extranjeras arraigaran en 
España.

Como explica Canales, para los vencedores de la Guerra Civil 
la ciencia que se hacía en España antes del conflicto bélico tenía 
una serie de característica negativas: el principal problema era 
que se había producido un alejamiento de Dios, el «endiosamien-
to» de la razón y el materialismo (Canales, 2009, p. 105). Cuando 
el régimen comienza a organizar la ciencia, cierra algunas de las 
instituciones más representativas que habían estado presentes en 
el primer tercio del siglo xx, como la Junta para la Ampliación de 
Estudios (JAE) para, posteriormente, crear otra institución (Con-
sejo Superior de Investigaciones Científicas-CSIC), pero que esta 
vez sí estuviera imbuida de los valores nacionalcatólicos del ré-
gimen. En la mayoría de los casos, la peor suerte la corría el per-
sonal, el cual, en la mayoría de los casos, se encaminaba hacia el 
exilio. Esta realidad se repite con el profesorado que conformaba 
las Secciones de Pedagogía de las Universidades tanto de Madrid 
como de Barcelona.

Teorías educativas

No se puede/debe continuar este recorrido acerca de las nociones 
básicas de la educación-pedagogía sin recorrer algunas de las teo-
rías educativas más importantes que formaron parte de ese de-
sarrollo pedagógico que comenzó a mediados del siglo xviii. No 
se trata de realizar aquí un recorrido y explicación exhaustivo de 
cada una de las teorías educativas existentes, sino de mencionar 
aquellas que permiten una mejor comprensión de lo que ha sido 
y es la educación actualmente.

Uno de estos autores es Jean-Jacques Rousseau, que se con-
virtió en el máximo precursor del naturalismo pedagógico. De-
fendió que la razón sin lo natural no puede conducir a nada 
más que al error y al materialismo, señalaba que el educando 
debe ser libre para desarrollarse y no estar atado a un programa 
educativo.
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La educación no puede desobedecer la normativa emanada de la 
naturaleza. Esto explica el inmanentismo rousseauniano: una ten-
dencia natural y originaria en el hombre a la realización del bien. 
Intención que se cumple cuando éste se rinde a los impulsos, a las 
pasiones, a la necesidad que el Actor de las cosas ha depositado en 
la condición humana en el momento de su creación. (Vilafranca, 
2012, p. 42)

Las obras que escribió eran complejas y se hicieron desde di-
ferentes puntos de vista. Tal y como explica Domínguez Rodrí-
guez, «Rousseau pretendía desarticular al hombre y a la humani-
dad para volverlo a articular con un nuevo contenido y para una 
sociedad mejor. Su riqueza radica en la variedad de sus significa-
dos» (2006a, p. 48). Algunas de sus obras más conocidas son El 
Contrato Social (1762) o Emilio, o De la Educación (1762).

Otro de los teóricos de la educación más relevantes fue John 
Dewey. Él pensaba que el niño aprende a partir de la experien-
cia, y, por ende, es necesario que el niño pregunte, indague, in-
vestigue y que esas acciones no se interrumpan o se nieguen, 
sino que se fomenten por parte del docente. Así, la educación es 
vista como «un proceso democrático de actividad guiado por el 
método científico» (Domínguez, 2006b, p. 67). La idea era que 
la escuela fuera como un laboratorio, donde el alumnado pueda 
someter a pruebas los conocimientos que se les imparten, por 
ende, no se trata de reproducir lo que tienes o te enseñan, sino 
aprender a crear tu propio punto de vista. Un cambio no menor 
si se tiene en cuenta cómo siguen estructurándose las escuelas 
hoy en día.

El movimiento de Escuela Nueva1 se dio como crítica a la 
escuela tradicional, centrándose en quién debe ser el centro de 

1.  Existen diferentes trabajos que explican su recepción es España, algunos de ellos 
son: Pozo Andrés, M. del M. del y Braster, S. (2012). El movimiento de la Escuela Nueva 
en la España franquista (España, 1936-1976): repudio, reconstrucción y recuerdo. Re-
vista Brasileira de História da Educação 12(3), 15-44; Pozo Andrés, M. del M. del. (2003-
2004). La Escuela Nueva en España: crónica y semblanza de un mito. Historia de la 
Educación: Revista Interuniversitaria (22-23), 317-346 y Groves, T.R. (2013). El pasado, el 
presente y el futuro de una utopía. La Escuela Nueva y la renovación pedagógica. En M. 
G. Espigado Tocin, (dir. congr.), J. Gómez Fernández (ed. lit.), M.J. de la Pascua Sánchez 
(ed. lit.), J.L. Sánchez Villanueva (ed. lit.), C. Vázquez Domínguez (ed. lit.) La Constitu-
ción de Cádiz. Genealogía y desarrollo del sistema educativo liberal: XVII Coloquio Nacional de 
Historia de la Educación (pp. 845-854). Universidad de Cádiz.
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la escuela. Anteriormente, el papel central lo desempeñaba el 
docente, pero con esta nueva perspectiva era el alumnado el 
que tenía que ser el centro del proceso educativo. Hay que tener 
en cuenta que no fue una corriente uniforme, sino que bajo su 
nombre se concentraron buena parte de las teorías y reflexiones 
educativas que promulgaban otra manera de entender la escuela, 
aunque siguiendo el esquema de Cousinet (1959 como se citó en 
Narváez, 2006), la Escuela Nueva se puede estructurar en tres co-
rrientes: la mística (con representantes como Rousseau, Sócrates 
o Platón, entre otros), la científica (con Binet, Piaget o Wallon) y, 
por último, la filosófica (con Dewey o Kerschensteiner).

Las teorías antiautoritarias se basan en la idea de que el indi-
viduo o, en este caso, el alumnado debe ser libre para compor-
tarse, pensar, etc. frente a la imposición que realiza la escuela, 
normalmente, estableciendo cómo se debe comportar el alum-
no/a, qué debe aprender, cómo debe darse el proceso enseñanza 
aprendizaje, etc. Aunque no hay un solo movimiento bajo este 
paraguas (quizás uno de los más conocidos sea Summerhill) sí 
comparten una serie de cuestiones como:

Su revalorización del individuo y las críticas al autoritarismo de la 
institución escolar son el eco de las propuestas roussonianas, a las 
que se suma la tradición racionalista y el positivismo del siglo xix 
que, al desterrar los dogmas y ensoñaciones religiosas, hace más 
libre al hombre laico. La educación antiautoritaria procura la ex-
presión de los sentimientos y pasiones del niño, dada su bondad 
natural; las normas que rigen la relación educativa se elaboran para 
salvaguardar la libertad de todos, por ello afectan al educador, edu-
cando y la participación escolar. (Bernabeu y Colom, 2006, p. 84)

En la década de los sesenta se produjo un cambio más radi-
cal con respecto a lo que proponían los planteamientos educati-
vos con las teorías de la desescolarización, que lo que defendían 
es que la educación ya no tuviera lugar en las escuelas, sino en 
otros lugares, y, por lo tanto, en último lugar, se defendió el cie-
rre de las escuelas. Surgió en un contexto muy definido con un 
esplendor económico y el desarrollo, todavía incipiente, de las 
tecnologías. Algunos de sus defensores más conocidos son Iván 
Illich o John Holt. ¿Por qué se expresa la necesidad de cerrar las 
escuelas?, pues, tal y como explicaba Colom Cañellas, porque no 
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respondían a las necesidades de la sociedad, tardaban mucho en 
formar a los/as estudiantes, tenían un gasto económico elevado 
para llevar a cabo su función, etc. (Colom, 2006a y b). 

Parte de la importancia de esta teoría es que siempre que ocu-
rren ciertas cuestiones en educación se le achacan a la escuela 
características como las que se han explicado antes, y, como ex-
plica Jon Igelmo,

En un contexto de crisis profunda del sistema capitalista y del mo-
delo de desarrollo y progreso que ha dominado las relaciones cul-
turales, políticas, económicas, sociales y educativas desde mediados 
del siglo xx, y en un tiempo en el que las nuevas tecnologías de 
la información y la comunicación están transformando los pilares 
de la pedagogía moderna, pareciera que ha llegado el momento de 
repensar los límites y las posibilidades de cambio que ofrece un 
sistema agotado, deprimido y en evidente decadencia. (2012, p. 45)

Las teorías marxistas pusieron el énfasis en la necesidad de 
un cambio en la orientación de las escuelas que enseñan solo 
para una oficio o profesión; así, había escuelas que formaban 
en cuestiones manuales y otras que formaban intelectualmen-
te. Esta división en la formación no es buena para ninguno de 
los grupos, ya que nadie tendrá una formación integral, y eso es 
precisamente lo que pretenden «… una formación que se asienta 
en una escuela que aporte el desarrollo manual e intelectual a 
todos, independientemente de su origen. La escuela ha de for-
mar trabajadores intelectuales e intelectuales trabajadores» (Ber-
nabeu, 2006, p. 113). 

Por último, las teorías de la posmodernidad, como su nombre 
indican, son las más recientes y son aquellas que se centran en

una filosofía antihumanista y en consecuencia individualista, que 
en el plano de la educación se dirime en la hegemonía de la tecno-
logía, en la importancia del saber y del conocimiento en la sociedad 
del futuro y en la necesidad de la innovación permanente. Para ello, 
se proponen una serie de cambios que necesariamente afectarán a 
la escuela, al profesorado, a los contenidos y por supuesto al apren-
dizaje. (Colom, 2006b, p. 135)
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Este pequeño recorrido se ha realizado siguiendo el manual 
de Colom, Bernabeu, Domínguez y Sarramona (Coords.), Teorías 
e instituciones contemporáneas de la educación, que se utilizaba, y 
sigue utilizándose, en la formación de los futuros educadores y 
maestros/as. No se ha realizado de manera aleatoria, sino que se 
ha utilizado un manual académico para comprobar qué conte-
nido se le imparte al alumnado de los grados relacionados con 
educación.

La educación en la actualidad. Retos y problemas

La educación está siempre presente en la sociedad, como ya se ha 
mencionado de una manera u otra, pero, para comenzar a deba-
tir el papel que tiene en la sociedad actual, se debe partir de la 
función de la misma, y diferentes autores y autoras han trabajado 
en esto desde hace tiempo. Abbagnano y Visalbergh ya reflexio-
naron sobre la doble función que tenía la educación, trasmitir los 
saberes que se consideraban validos e indispensables para la hu-
manidad, pero también ser capaces de incluir o corregir aquellos 
nuevos saberes que se necesitaban para hacer frente a situaciones 
que hasta ese momento no habían existido, ya fueran humanas 
o naturales (1992, p. 8).

Asimismo, Delors, en su informe dirigido a la UNESCO, La 
Educación encierra un tesoro, explicaba los cuatro pilares de la edu-
cación: aprender a conocer, aprender a hacer, aprender a vivir 
juntos y aprender a ser. En el capítulo que le dedica, el cuarto, ya 
auguraba lo que sucedería en un futuro no tan lejano

El siglo xxi, que ofrecerá recursos sin precedentes tanto a la circula-
ción y al almacenamiento de informaciones como a la comunica-
ción, planteará a la educación una doble exigencia que, a primera 
vista, puede parecer casi contradictoria: la educación deberá trans-
mitir, masiva y eficazmente, un volumen cada vez mayor de cono-
cimientos teóricos y técnicos evolutivos, adaptados a la civilización 
cognitiva, porque son las bases de las competencias del futuro. Si-
multáneamente, deberá hallar y definir orientaciones que permi-
tan no dejarse sumergir por las corrientes de informaciones más 
o menos efímeras que invaden los espacios públicos y privados y 
conservar el rumbo en proyectos de desarrollo individuales y colec-
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tivos. En cierto sentido, la educación se ve obligada a proporcionar 
las cartas náuticas de un mundo complejo y en perpetua agitación 
y, al mismo tiempo, la brújula para poder navegar por él. (Delors, 
1996, p. 95)

Señala una de las grandes controversias del mundo actual, 
cuando más acceso a la información se tiene, pero también cuan-
do más alarmas están saltando acerca de la veracidad o fiabilidad 
de los datos que se pueden consultar. Y se atreve a definir cuál va 
a ser el papel de la educación en este contexto, que tendrá que ser 
la guía que enseñe para que después las personas pueden desen-
volverse en el mundo actual. Uno de los últimos debates que está 
afectando a la educación es la utilización de la «pantalla» en las 
aulas, ya sea a través de ordenadores, tablets, móviles… Tanto es 
así, que, por ejemplo, en la Comunidad Autónoma de Canarias, 
en febrero de 2024, se ha publicado una resolución en la que se 
dictan las normas para el uso del móvil en los centros públicos 
canarios no universitarios (Gobierno de Canarias, 2024). 

Esta regulación vino después de la pandemia COVID-19, 
la cual obligó, de una manera inmisericorde, al uso de la tec-
nología como principal protagonista del proceso de enseñan-
za-aprendizaje,2 y, aunque en ese momento fue la solución a 
una situación que de otra manera hubiera sido muy complicada, 
también señaló

[…] sus debilidades y con ellas las nuestras, las de toda la sociedad, 
instituciones, ciudades, familias, profesionales, el sistema educativo 
en su conjunto, especialmente en lo que hace referencia al papel de 
la tecnología como oportunidad para el aprendizaje, los problemas 
de acceso y accesibilidad que afectan a buena parte de la sociedad, 
y las limitaciones observadas en competencias digitales docentes. 
(Sanvicén-Torné, 2021, p. 39)

Si logramos solucionar algunas de las cuestiones a las que se 
hace referencia, esta inclusión de las pantallas en las aulas podría 

2.  Entendiendo la realidad española como marco de esta afirmación, aunque no 
se puede obviar que sí hubo notables diferencias dependiendo de las condiciones so-
cioeconómicas del alumnado. Asimismo, se debe tener en cuenta que en otros países el 
uso de la tecnología o del acceso a internet es menos cotidiano, por lo que el escenario 
educativo vivido no se puede traspasar sin contextualizar.
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llegar a ser una medida beneficiosa pero con un uso racional, 
entendiendo esto como un uso planificado, pensado y, por su-
puesto, si el fin perseguido es educativo, evitando distracciones.

No se puede obviar que el alumnado que está ahora mismo 
en las aulas ha nacido en una época en la que el móvil, internet 
y las redes sociales han sido utilizados, en gran medida, de una 
manera continua desde su infancia, por lo que resulta casi impo-
sible querer excluir estas tecnologías de las escuelas. Llegarán de 
una forma u otra, por lo que quizás ni siquiera sea «inteligente» 
dar la espalda a estos cambios. Lo que sí se debe hacer es tener 
formación (todos los sectores implicados: docentes, familias…) 
en las oportunidades, pero también en las dificultades que este 
uso puede generar. Una regulación de cuánto tiempo está el 
alumnado haciendo uso de estos, y diferenciar estos tiempos, 
como señala Sanvicén-Torné: «No es lo mismo usar mobil[sic]/
tablet/ordenador para usos cotidianos de tiempo libre que como 
medios educativos para el aprendizaje. Pero tanto para lo uno y 
lo otro es imprescindible educación y formación» (2021, p. 40). 

Como se puede observar, la educación siempre está modi-
ficándose para hacer frente a los cambios que vienen desde la 
sociedad, pero también deberíamos plantearnos aquí si es ne-
cesario realizar una serie de cambios desde dentro, que, como 
no podría ser de otra manera, también acabaría afectando a las 
cuestiones que se plantean desde fuera, pero que permitirá una 
reflexión sosegada acerca de para qué sirve la pedagogía en esta 
nueva realidad.

Reflexiones acerca de la educación

El papel de la educación siempre está en revisión. Normalmen-
te, se pretende que la escuela o institución educativa añada más 
conocimientos, pero también valores o normas sociales a su 
impartición de las materias, lo que acaba resultando imposible 
de abarcar. Además, existen algunos sectores de la sociedad que 
cuando se habla de incluir ciertas asignaturas o contenidos a la 
educación entienden que lo que se está realizando es un adoc-
trinamiento en las aulas. Esto es una crítica que esgrimen los 
partidos políticos cuando sus «rivales» cambian la ley educativa. 
En las últimas décadas, España ha tenido bastantes cambios de 
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leyes educativas, y, hasta hace poco, los impulsores de las leyes 
eran únicamente dos partidos políticos: PSOE (Partido Socialista 
Obrero Español) y PP (Partido Popular). Al ser uno u otro los 
defensores y creadores de la ley, lo que ocurría es que el siguiente 
gobierno capitaneado por la oposición derogaba la ley anterior, 
lo que supone para el país un clima de inestabilidad educativa 
en la que tanto docentes como familias están acostumbrados a 
que las leyes educativas duren poco tiempo. Estos cambios no 
permiten una evaluación real y completa del funcionamiento y 
desarrollo de la ley, ni de la generación de estudiantes que se 
forma bajo su desarrollo, ya que no se da el tiempo suficiente 
para eso. Así, empezando por la más reciente, estas son las leyes 
educativas: 

	• Ley Orgánica de Modificación de la LOE (LOMLOE) aprobada 
en 2020 y promulgada por el PSOE, con Isabel Celaá como 
ministra de Educación.
	• Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad Educativa (LOM-

CE), aprobada en 2013 y promulgada por el PP, con José Igna-
cio Wert como ministro de Educación.
	• Ley Orgánica de Educación (LOE), aprobada en 2006 y pro-

mulgada por el PSOE, con María Jesús San Segundo como 
ministra de Educación.
	• Ley Orgánica de Calidad de la Educación (LOCE), aprobada 

en 2002 y promulgada por el PP, con Pilar del Castillo como 
ministra de Educación.
	• Ley Orgánica de Participación, Evaluación y Gobierno de los 

Centros Docentes (LOPEG), aprobada en 1995 y promulgada 
por el PSOE, con Jerónimo Saavedra Acevedo como ministro 
de Educación.
	• Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo 

(LOGSE), aprobada en 1990 y promulgada por el PSOE, con 
Javier Solana como ministro de Educación.
	• Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación (LODE), 

aprobada en 1985 y promulgada por el PSOE, con José María 
Maravall como ministro de Educación.
	• Ley Orgánica por la que se regula el Estatuto de Centros Esco-

lares (LOECE), aprobada en 1980 y promulgada bajo el gobier-
no de Unión de Centro Democrático (UCD), con José Manuel 
Otero como ministro de Educación.
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Como se pueden observar, los cambios producidos eran cons-
tantes, lo que parece señalar que las reformas tenían más que ver 
con una guerra ideológica entre los diferentes partidos políticos 
que con una reflexión sosegada y pausada sobre la educación y 
sus posibles puntos de mejora. El pacto educativo es una cuestión 
por la que se sigue esperando.

Aunque dentro de nuestras fronteras ya se acaba de ver la rea-
lidad, en los últimos años llegan desde otros organismos, en este 
caso internacionales, una serie de acciones que sí parecen estar 
teniendo un mayor consenso. La Agenda 2030 para el desarrollo 
sostenible (aprobada en 2015) plantea una serie de 17 objetivos, 
los cuales tienen aparejados hasta un total de 169 metas, que tie-
nen en cuenta de manera integral las esferas social, ambiental y 
ecológica. Como se puede deducir solo de la mención a los datos, 
es una agenda bastante ambiciosa que pretendía/pretende mejo-
rar las condiciones del planeta de cara a las generaciones futuras. 
Algunos de estos objetivos eran, por ejemplo, el objetivo 1, que 
se titula «Fin de la pobreza», o el objetivo 2, «hambre cero».

Las revisiones realizadas hasta la fecha evidencian que no se 
están llevando a cabo tantos avances en el desarrollo de estos 
como era esperable. Así, en el informe Edición Especial (2023) 
publicado por Naciones Unidas, el secretario general de las Na-
ciones Unidas dice en su prólogo:

A medio camino de la fecha límite para la Agenda 2030, el Informe 
de Progreso de los ODS, Edición especial, muestra que más de la 
mitad del mundo está quedando atrás. Los avances para más del 
50 % de las metas de los ODS son endebles e insuficientes, y el 
30 % están estancados o han retrocedido. Estos incluyen metas 
esenciales sobre la pobreza, el hambre y el clima. Si no actuamos 
ahora, la Agenda 2030 podría convertirse en el epitafio del mundo 
que podría haber sido.

La pandemia de la COVID-19 y la triple crisis del cambio climá-
tico, la pérdida de biodiversidad y la contaminación están teniendo 
repercusiones devastadoras y duraderas. Esto se ha visto amplifica-
do por la invasión rusa de Ucrania, que ha provocado el aumento 
de los precios de los alimentos y la energía, así como del costo de 
la financiación, creando una crisis mundial del costo de vida que 
afecta a miles de millones de personas. (2023, p. 2)



331. La pedagogía: enfoque pasado, presente y futuro

Esta agenda está, o debería estar, inserta en todas las facetas 
de nuestra vida y, especialmente, en la educación con aquellos 
objetivos que plantean una educación de calidad y para todas las 
personas. No solo educativamente, sino también pensando en la 
realidad que tiene el resto de la población del planeta.

Con todos los datos expuestos, ha llegado el momento de 
contestar a esa pregunta que lleva formulándose en todos los 
apartados de este trabajo. ¿Cuál debe ser la educación del futu-
ro? ¿Qué pedagogía se debe desarrollar? La educación debe pre-
parar a las personas para su desarrollo futuro, no solo laboral, 
sino para el mundo cambiante en el que se deberán desarrollar 
como personas.

La educación debe dar las herramientas y conocimientos ne-
cesarios, pero evitando el adoctrinamiento. Se conocen diferen-
tes momentos históricos en los que el adoctrinamiento ha sido 
un elemento central en la educación, como en el franquismo. 
Tanto la Sección Femenina como el Frente de Juventudes fueron 
organizaciones que adoctrinaron y controlaron a la juventud es-
pañola durante años, revisando y censurando la información y 
favoreciendo el modelo de hombre o mujer que querían perpe-
tuar. Además, se traspasaron los valores del nacionalcatolicismo 
sin aceptar cualquier otro ejemplo o modelo a seguir.

Antes de continuar, el adoctrinamiento debe ser definido, 
así, la RAE explica que es la acción de «inculcar a alguien de-
terminadas o creencias» (Real Academia Española, 2024d). La 
siguiente pregunta es quién puede inculcar a alguien esas deter-
minadas ideas o creencias en la sociedad actual, ya que existen 
varios agentes o instituciones que pueden hacerlo. Por ejemplo, 
los medios de comunicación pueden tener un papel central en el 
adoctrinamiento de la población, y, más concretamente, de los 
jóvenes. Y, actualmente, se puede pensar en las redes sociales y 
en su influencia sobre los más jóvenes, ya que ellos no contras-
tan la información que les llega a través de ese medio.

Por ello, la educación debe tener un papel central para inten-
tar no «ayudar» por omisión al adoctrinamiento. En la escuela 
se deben favorecer los diferentes puntos de vista, no se trata en 
ocasiones de solo decir que se debe ser crítico, sino de mostrar 
a los estudiantes que en ocasiones existe más de una teoría o 
planteamiento para responder a las cuestiones, o que existe más 
de un punto de vista con respecto a un problema. Se trataría, 
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pues, de enseñar a través del ejemplo, y no solo de la palabra, 
las herramientas que permitirán al alumnado ser críticos. Así 
ayudaríamos a que los y las estudiantes tuvieran esa libertad 
para dudar y pensar diferente. Herrán, Fortunato y Álvarez ex-
plican:

Así, desde nuestra perspectiva, conceptuamos así adoctrinamien-
to: imposición normalizada de conocimientos sesgados promovida 
por un sistema-autor, con vocación de generalización en clave de 
ortodoxia, transmitidos, bien dogmáticamente, bien de modo que 
se excluya la validez de otras opciones concurrentes o concursantes 
formalmente comparables, bien de modo que en su comunicación 
se excluya la duda y/o bien sin dar opción a la discusión verdade-
ramente abierta, esto es, en la que se incluya la posibilidad cierta 
de autocrítica y rectificación, de conciencia de limitación o de error 
constitutivo (sistémico) o funcional (ideológico). (2023, p. 10)

Si se estudia esta definición, se observa que se entremezclan 
muchas cuestiones. En ocasiones, tanto los profesionales de la 
educación como la sociedad en general repiten ciertos patrones 
sin permitir que se dude de si son correctos o no. Otro ejemplo 
de esto ocurre cuando los padres y las madres dicen a sus hijos e 
hijas que hagan algo sin darles la posibilidad real de elegir o de 
plantear otras opciones, o cuando vuelcan en ellos sus sueños y 
planes de futuro sin pararse a pensar si es lo que realmente de-
sean sus vástagos.

La población siente, en general, que es inocua ante las presio-
nes o las noticias falsas o, por lo menos, no parece cuestionár-
selas, pero la realidad es bien distinta. Como explican Herrán, 
Fortunato y Álvarez (2023), es el medio idóneo para que el adoc-
trinamiento se desarrolle y haya entrado en nuestras sociedades 
y, por ende, en la educación. La mejor manera de hacerle frente 
es prevenirlo, es tener en las escuelas el pensamiento crítico, la 
diversidad de enfoques o miradas, etc., es volver a los debates y 
a las múltiples soluciones en vez de a la única verdadera, porque 
solo si se forma a los y las niños/as en la reflexión y en el pensa-
miento se podrá vencer al adoctrinamiento. Obviamente, es muy 
complejo, ya que la sociedad necesita perpetuar una serie de va-
lores, normas y/o prejuicios, pero ¿qué puede hacer la pedagogía 
ante este desafío?
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Algunos autores han propuesto una «Administración Educati-
va Independiente» o un pacto por la educación, pero lo que sí se 
debe tener claro es que la pedagogía es la llave para lograr que el 
adoctrinamiento no esté presente.

El adoctrinamiento es un fenómeno social y personal dual. Por ello, 
es interpretado de dos modos antagónicos: donde uno ve una ac-
tuación beneficiosa otro percibe un perjuicio educativo. Es impres-
cindible trascender la exaltación y la crítica subjetiva y aterrizar en 
la conciencia y la ecuanimidad. El campo menos sospechoso para 
hacerlo es la ciencia. En este caso, la Pedagogía, que incluye otras 
disciplinas. (Herrán, Fortunato y Álvarez, 2023, p. 21)

Se debe volver a pensar, o repensar, la pedagogía, qué se en-
tiende por esta, qué se le exige o se espera de ella. Y, sobre todo, 
pensar para qué sirve la pedagogía en nuestra realidad educativa 
a la que se ha ido haciendo mención a lo largo de este trabajo. 
Cómo se debe enfrentar a un mundo donde la información es 
cada vez más accesible pero donde se reflexiona menos, dicho 
de otro modo…

Una Pedagogía exclusivamente centrada en la tecnología o en el 
desarrollo futuro de las neurociencias contribuye decisivamente a 
la amnesia pedagógica, a que los educadores abandonen la nece-
sidad de formarse en la historia de la educación y en la valoración 
ética de los fines de la formación humana y de la convivencia social 
democrática. Por eso el texto propone que la Pedagogía del futuro 
debe buscar la elaboración de espacios educativos de resistencia, 
espacios de desaceleración, centrados en el desarrollo de la atención 
del alumnado, en el placer por aprender y en practicar la solidaridad 
y la construcción de lo común. (Meirieu, 2022, p. 70)

Como explica Philippe Meirieu, la pedagogía tiene dos prin-
cipios fundamentales: la educabilidad y la libertad. La educabi-
lidad es saber que todos los niños y las niñas aprenden y crecen, 
pero también se debe tener en cuenta que no se puede dar a cual-
quier precio, que hay cosas que no serían correctas ni éticas rea-
lizarlas. Precisamente por estos peligros detectados, se formuló 
el segundo principio, el de la libertad, pero esta no debe ser una 
libertad vacía o absoluta. Otra cuestión a la que hay que prestar 
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atención, es que debe ser el alumno/a o la persona la que apren-
da y crezca, y no puede ser otra persona la que haga esas acciones 
por él/ella.

Una opción para el presente y futuro sería empezar a conjugar 
educación con palabras como desaceleración, placer por apren-
der (y no tanto por el resultado, es decir, disfrutar también del 
camino), reflexionar acerca de los para qué, ser críticos con las 
informaciones...

Conclusiones

La educación ha recorrido un largo camino, como se puede com-
probar en este trabajo desde su definición y teorías educativas 
a la evolución legislativa. Sin embargo, los múltiples desafíos a 
los que se tiene que enfrentar no han menguado, sino que con 
el paso del tiempo parece que se han incrementado, tanto en 
tamaño como en dificultad.

Es necesario reflexionar acerca de qué es la pedagogía hoy en 
día, qué se pretende conseguir con ella y para qué sirve. Esto lle-
vará a reconceptualizar la pedagogía al pensar en sus orígenes, 
valorando aquellos planteamientos que sirvieron y pueden servir 
en la actualidad.

No se debe olvidar que la pedagogía es más que la tecnología 
o la metodología que pueda darse ahora o en un futuro. Se de-
ben recordar los dos principios fundamentales que la deben re-
gir: educabilidad y libertad para lograr una sociedad mejor para 
todos/as.

Referencias

Abbagnano, N. y Visalberghi, A. (1992). Historia de la Pedagogía. FCE.
Arenal, C. (1896). La educación de la Mujer. Sucesores de Ribadeneyra. 

https://www.cervantesvirtual.com/nd/ark:/59851/bmc1r6p1
Bernabeu Rico, J. L. (2006). Las teorías Marxistas. En A. J. Colom, J. L. 

Bernabeu, E. Domínguez y J. Sarramona (coord.), Teorías e Institucio-
nes Contemporáneas de la Educación (pp. 112-134). Ariel.

Bernabeu Rico, J. L. y Colom Cañellas, A. J. (2006). Las teorías antiau-
toritarias. En A. J. Colom, J. L. Bernabeu, E. Domínguez y J. Sarra-

https://www.cervantesvirtual.com/nd/ark:/59851/bmc1r6p1


371. La pedagogía: enfoque pasado, presente y futuro

mona (coord.), Teorías e Instituciones Contemporáneas de la Educación 
(pp. 83-98). Ariel.

Canales Serrano, A. F. (2009). La política científica de posguerra. En 
A. Gómez y A. Fco. Canales. (eds.), Ciencia y Fascismo (pp. 105-136). 
Laertes. 

Canales Serrano, A. F. (2013). La modernización del sistema edu-
cativo español, 1898-1936. Bordón, 65(4), 105-118. https://doi.
org/10.13042/Bordon.2013.65407 

Colom Cañellas, A. J. (2006a). Las teorías de la Desescolarización. En 
A. J. Colom, J. L. Bernabeu, E. Domínguez y J. Sarramona (coord.), 
Teorías e Instituciones Contemporáneas de la Educación (pp. 99-110). 
Ariel.

Colom Cañellas, A. J. (2006b). Las teorías de la postmodernidad y la 
Educación». En A. J. Colom, J. L. Bernabeu, E. Domínguez y J. Sarra-
mona (coord.), Teorías e Instituciones Contemporáneas de la Educación 
(pp. 125-135). Ariel.

Colom, A., J., Bernabeu, J. L., Domínguez, E. y Sarramona, J. (2006). 
Teorías e Instituciones contemporáneas de la educación. Ariel.

Delors, J. (coord.). (1996). La educación encierra un tesoro. Informe a 
la UNESCO de la Comisión Internacional sobre la Educación para 
el siglo XXI. Grupo Santillana.

Domínguez Rodríguez, E. (2006a). Las primeras teorías de la Moder-
nidad pedagógica. En A. J. Colom, J. L. Bernabeu, E. Domínguez 
y J. Sarramona (coord.), Teorías e Instituciones Contemporáneas de la 
Educación (pp. 45-64). Ariel.

Domínguez Rodríguez, E. (2006b). El experimentalismo y el cienti-
ficismo de J. Dewey. Las teorías y los métodos de la Escuela Nue-
va. En A. J. Colom, J. L. Bernabeu, E. Domínguez y J. Sarramona 
(coord.), Teorías e Instituciones Contemporáneas de la Educación (pp. 
65-82). Ariel.

Gobierno de Canarias (1 de febrero de 2024). Resolución 8/2024 de 
la Viceconsejería de Educación por la que se dictan instrucciones 
para el uso de los teléfonos móviles en los centros docentes públicos 
no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. Conse-
jería de Educación, Formación Profesional, Actividad física y De-
portes. https://www.gobiernodecanarias.org/cmsweb/export/sites/
educacion/web/_galerias/descargas/normativa-internas/20240201-
resolucion-instrucciones-telefonos-moviles.pdf

Groves, T. R. (2013). El pasado, el presente y el futuro de una utopía. 
La Escuela Nueva y la renovación pedagógica. En M. G. Espigado 

https://doi.org/10.13042/Bordon.2013.65407
https://doi.org/10.13042/Bordon.2013.65407
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsweb/export/sites/educacion/web/_galerias/descargas/normativa-i
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsweb/export/sites/educacion/web/_galerias/descargas/normativa-i
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsweb/export/sites/educacion/web/_galerias/descargas/normativa-i


38 Educación y resistencia en la era digital

Tocin, (dir. congr.), J. Gómez Fernández (ed. lit.), M. J. de la Pascua 
Sánchez (ed. lit.), J. L. Sánchez Villanueva (ed. lit.), C. Vázquez Do-
mínguez (ed. lit.), La Constitución de Cádiz. Genealogía y desarrollo 
del sistema educativo liberal: XVII Coloquio Nacional de Historia de la 
Educación (pp. 845-854). Universidad de Cádiz.

Herrán Gascón, A. de la, Fortunato, I. y Álvarez Aguilar, N. T. (2023). 
Educación y adoctrinamiento: una mirada desde la educación radi-
cal e inclusiva. Pro-Posições 34, 1-26. http://dx.doi.org/10.1590/1980-
6248-2021-0124ES

Igelmo, J. (2012). Las Teorías de la Desescolarización; Cuarenta Años 
de Perspectiva Histórica. Social and Education History 1(1), 28-57. 
https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=317027589003

Meirieu, P. (2022). El futuro de la Pedagogía. Teoría de la Educación. 
Revista Interuniversitaria 34, 69-81.

Naciones Unidas (2023). Informe de los Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble. Edición Especial. Naciones Unidas. https://unstats.un.org/sdgs/
report/2023/The-Sustainable-Development-Goals-Report-2023_
Spanish.pdf

Narváez, E. (2006). Una mirada a la escuela nueva. Educere 10(35), 
629-636.

Pozo Andrés, M. del M. del. (2003-2004). La Escuela Nueva en España: 
crónica y semblanza de un mito. Historia de la Educación: Revista 
Interuniversitaria (22-23), 317-346.

Pozo Andrés, M. del M. del y Braster, S. (2012). El movimiento de la Es-
cuela Nueva en la España franquista (España, 1936-1976): repudio, 
reconstrucción y recuerdo. Revista Brasileira de História da Educação 
12(3), 15-44.

Real Academia Española (2024a). Instruir. Real Academia Española. 
Asociación de Academias de la Lengua Española. https://dle.rae.es/
instruir?m=form

Real Academia Española. (2024b). Educación. Real Academia Española. 
Asociación de Academias de la Lengua Española. https://dle.rae.es/
educaci%C3%B3n?m=form.

Real Academia Española. (2024c). Pedagogía. Real Academia Española. 
Asociación de Academias de la Lengua Española. https://dle.rae.es/
pedagog%C3%ADa.

Real Academia Española (2024d). Adoctrinar. Real Academia Española. 
Asociación de Academias de la Lengua Española. https://dle.rae.es/
adoctrinar.

http://dx.doi.org/10.1590/1980-6248-2021-0124ES
http://dx.doi.org/10.1590/1980-6248-2021-0124ES
https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=317027589003
https://unstats.un.org/sdgs/report/2023/The-Sustainable-Development-Goals-Report-2023_Spanish.pdf
https://unstats.un.org/sdgs/report/2023/The-Sustainable-Development-Goals-Report-2023_Spanish.pdf
https://unstats.un.org/sdgs/report/2023/The-Sustainable-Development-Goals-Report-2023_Spanish.pdf
https://dle.rae.es/instruir?m=form
https://dle.rae.es/instruir?m=form
https://dle.rae.es/educaci%C3%B3n?m=form
https://dle.rae.es/educaci%C3%B3n?m=form
https://dle.rae.es/pedagog%C3%ADa
https://dle.rae.es/pedagog%C3%ADa
https://dle.rae.es/adoctrinar
https://dle.rae.es/adoctrinar


391. La pedagogía: enfoque pasado, presente y futuro

Sanvicén-Torné, P. (2021). Educación en/con el Espacio Virtual. Re-
flexiones a Pié de aula, de Calle i de Pantalla. En T. Vilaça y I. C. 
Viana (ed.), Formação, Mediação e Supervisão: Desafios, Desigualdades, 
Emergências e Respostas em tempos de Covid-19 (pp. 35-53). Centro de 
Investigação em Estudos da Criança, Instituto de Educação, Univer-
sidade do Minho.

Vilafranca Manguán, I. (2012). La filosofía de la Educación de Rous-
seau: el naturalismo eudamonista. Educació i Història: Revista d’His-
tòria de l’Educació 19, 35-53. https://doi.org/10.2436/20.3009.01.94 

https://doi.org/10.2436/20.3009.01.94




41

2
Los procesos de subjetivación entre 
analíticas y plataformas digitales1

Manuel Area-Moreira 
Universidad de La Laguna
manarea@ull.edu.es
https://orcid.org/0000-0003-0358-7663

Anabel Bethencourt-Aguilar

Universidad de La Laguna
abethenc@ull.edu.es
https://orcid.org/0000-0002-3823-0835

Dagoberto Castellanos-Nieves

Universidad de La Laguna
dcastell@ull.edu.es
https://orcid.org/0000-0002-3230-8638

Juan José Sosa-Alonso

Universidad de La Laguna
jsosalo@ull.edu.es
https://orcid.org/0000-0001-5615-5536

Resumen
Este capítulo reflexiona sobre la posibilidad de una educación auténticamente 
formativa en entornos mediados por plataformas digitales. Frente a la hegemo-
nía del discurso que reduce la educación al mero aprendizaje —marcado por ló-
gicas neoliberales, tecnocráticas y de capital humano—, se plantea la necesidad 
de recuperar su dimensión ética, política y subjetivadora. A través del análisis 
de referentes clásicos y contemporáneos, como Platón, Biesta, McClintock y 

1.  Este trabajo surge en el marco de reflexión del proyecto TED2021-130743B-I00, 
La transformación digital de las titulaciones universitarias. Las analíticas académicas, las subjeti-
vidades y el rendimiento en tiempos prepandémicos y durante la COVID 19. Convocatoria Pro-
yectos de Transición Ecológica y Digital 2021. Agencia Estatal de Investigación (España).

https://doi.org/10.36006/09752-1-02

mailto:manarea@ull.edu.es
https://orcid.org/0000-0003-0358-7663
mailto:abethenc@ull.edu.es
https://orcid.org/0000-0002-3823-0835
mailto:dcastell@ull.edu.es
https://orcid.org/0000-0002-3230-8638
mailto:jsosalo@ull.edu.es
https://orcid.org/0000-0001-5615-5536


42 Educación y resistencia en la era digital

Prange, se argumenta que la educación no puede entenderse como una simple 
transmisión de competencias, sino como un proceso de constitución del sujeto 
y de formación del carácter. En este marco, se cuestiona la tecnificación de la 
enseñanza y el ideal del alumno-cliente, proponiendo en su lugar una pedagogía 
del compromiso, del diálogo y de la presencia. Aunque se reconocen las limita-
ciones de las plataformas digitales, se concluye que una enseñanza educativa 
es posible en estos entornos siempre que se prioricen relaciones significativas 
entre educador, educando y saber. La clave no reside en el formato, sino en la 
orientación ética y formativa de la práctica docente.

Palabras clave
Plataformas digitales, metodología didáctica, subjetivación, justicia formativa.

Introducción

El objetivo de este trabajo es reflexionar sobre la cuestión de si 
es posible una educación soportada en plataformas digitales. 
Responder a esta cuestión exige, desde nuestro punto de vista, 
no tanto indagar en las características y posibilidades técnicas 
de estos entornos educativos, sino cuestionarse acerca de qué 
hace que la educación sea posible y, en función de ello, ver si las 
plataformas pudieran ofrecer posibilidad para que la educación 
ocurra.

Las posibilidades de la enseñanza educativa, hasta la fecha, 
venían dadas por las concepciones educativas de quienes la desa-
rrollaban, y dependía de las habilidades docentes, encarnadas en 
los enseñantes. La educación y la enseñanza, cuando se traslada 
a las plataformas digitales, sigue dependiendo de las concepcio-
nes de base acerca de qué es y para qué sirve la educación, pero 
en términos de su práctica pasa a depender también de las posi-
bilidades que esos entornos ofrecen, que ya no están encarnadas 
solo en los humanos que educan, sino que residen, además, en 
las posibilidades y características técnicas de esos entornos.

Estamos asistiendo, además, en los últimos tiempos a un in-
cremento de la contestación social en contra de los procesos de 
digitalización de la enseñanza (Area, 2024) que, creemos, pue-
den venir dados por un traslado a lo digital de problemas que, en 
realidad, son previos e independientes de la digitalización. Pese a 
que, sin duda, lo digital haya contribuido a exacerbarlos.
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Responder a la cuestión de si las plataformas pueden ser un 
entorno equivalente al presencial tradicional para el desarrollo 
de acciones educativas exige que, primero, indaguemos en cuál 
es el sentido de la educación. En ese recorrido, trataremos de 
argumentar que buena parte de la crisis que se percibe hoy en 
torno a la educación tiene que ver con la hegemonía de la identi-
ficación de la educación y la enseñanza con el solo aprendizaje, y 
que esta hegemonía se gesta y desarrolla antes de la aparición de 
los escenarios digitales (aunque a la expansión de los escenarios 
digitales les haya venido muy bien esa interpretación reducida de 
la educación y, al mismo tiempo, han contribuido a su expansión 
irrefrenada). Aprovecharemos, también, para dar algunos apun-
tes acerca de los efectos que esa hegemonía deja tanto en el plano 
del desarrollo educativo de los individuos como en el plano de 
los sistemas democráticos.

Finalmente, y para tratar de avanzar una respuesta a la pre-
gunta inicial, trataremos de comentar, como alternativa, cómo 
debería ser una enseñanza que conserve su naturaleza educativa 
para, con ello, reflexionar sobre si esos requisitos pueden ser so-
portados por las plataformas educativas.

¿Cuál es el sentido de la educación?  
¿Para qué sirve?

Estas preguntas, fundamentales para cualquier educador, han 
sido objeto de un debate extenso y complejo que, en el pensa-
miento occidental, se remonta al menos hasta Platón.

Platón establece el nexo de esta cuestión con la idea de justicia 
(otro constructo que cuando se trata de abordar, por su com-
plejidad, resulta abrumador). Sintetizando mucho, podríamos 
decir que para Platón (y luego para Aristóteles) la educación era 
el fundamento de la sociedad justa, articulada sobre la idea de 
que una sociedad así se sustentaba sobre el carácter de sus ciu-
dadanos, previamente educados y formados de manera justa. La 
educación, por tanto, debería contribuir a la formación ética de 
los ciudadanos que, luego, como actores políticos, podrían con-
tribuir al desarrollo de una sociedad justa y al bien común.

Esta es la idea básica que recupera McClintock (2016, 2019) 
a partir de su noción de justicia formativa. En cierto sentido, la 
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justicia formativa sería el fundamento de la «vida buena» (tanto 
en un sentido individual como social) y, también, de la propia 
democracia. Implícito en esta idea va el indisoluble compromiso 
de la educación con la formación moral del ser humano (o, si se 
prefiere, con la formación de su carácter), más allá del mero de-
sarrollo de ciertas competencias técnicas, con más o menos valor 
instrumental y económico.

En el mundo edutech, remontarse a Platón (no para quedarse 
en él, sino para recordar el abigarrado discurso teórico al que da 
origen) tratando de indagar en la posibilidad de una educación 
entre plataformas digitales, muchas veces genera sonrisas cuan-
do no miradas indulgentes considerando que quien escribe es 
una especie de ingenuo. Pareciera como si la tecnificación que 
nos rodea hubiera hecho obsoleta esa tradición discursiva y que 
el único referente válido para analizar y pensar sobre la educa-
ción es el análisis empírico de lo que se viene haciendo bajo la 
idea de educación (con o sin apoyo en las tecnologías).

Smeyers y Depaepe (2006), entre otros, ya refutaron esa 
creencia, y nosotros coincidimos en buena parte de sus argu-
mentos. Lo que la educación es, debe y puede ser (sus elementos 
definitorios, distintivos –Herbart, 1989–) no depende de su 
tecnificación, sino de las condiciones del propio humano que 
la justifican y le dan sentido. Como ya escribimos y argumen-
tamos en otro lugar (González Novoa, Sosa Alonso y Martín 
Hurtado, 2024):

La técnica no altera las necesidades y condiciones por las que el 
humano se «nutre». La educación es, también, en cierto modo, 
un nutriente. Un nutriente que no sólo nos capacita, sino que nos 
constituye. Y la forma en la que lo hace no depende del producto 
externo que se ofrece (el formato, más o menos tecnificado, de la 
educación), sino de las condiciones y requisitos del humano, que se 
han gestado en milenios de evolución y que no cambian, por mu-
cho que se acelere todo a su alrededor. (p. 118)

En la cita anterior, la contraposición entre mera «capacitación» 
(desarrollar capacidades que soporten competencias) y la idea 
de constitución del humano (siempre, autoconstrucción, como 
subrayó Gadamer, 2011) nos remite a la confrontación entre las 
ideas de aprendizaje y subjetivación.
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La educación, como proceso de influencia de las generaciones 
presentes sobre las generaciones futuras, está mucho más intere-
sada en los procesos de subjetivación (o, en su origen, lo estaba), 
que en los procesos de aprendizaje. Sin embargo, hoy las inter-
pretaciones de la educación entendida como «aprendizaje» son 
hegemónicas y han provocado un discurso educativo totalmente 
subsidiario del que proviene de otros ámbitos, como la psicolo-
gía, la sociología, la economía o la teoría organizacional.

Evidentemente, nuestra preocupación aquí no reside, solo, en 
el estatus subsidiario en el que queda la teorización educativa 
(sobre todo, en el campo que denominamos «didáctica»), ni tam-
poco en la dilución del discurso educativo en favor de «otros» 
discursos que deben ser permanentemente importados desde 
otras disciplinas. Ni siquiera la irrelevancia social a la que esta 
dinámica condena a las Ciencias de la Educación. Lo que preo-
cupa es que este relato ha ido configurando una interpretación 
de la relación educativa que contribuye a su desvirtualización e 
instrumentalización.

Hay que decir que este proceso de desnaturalización de la 
educación, entendida como un mero instrumento al servicio del 
mercado que busca generar ciudadanos «laboralmente compe-
tentes» según los dictados de los discursos del funcionalismo y 
el eficientismo social, no es nueva (Paraskeva, 2022), ni siquiera 
podemos decir que surja con los procesos de digitalización de la 
educación. Esta tendencia instrumentalizadora es casi consus-
tancial a la constitución de los sistemas educativos modernos, 
pero se empieza a exacerbar coincidiendo con los procesos de 
digitalización que, sinérgicamente, parecen haber acelerado y vi-
gorizado la tendencia.

La hegemonía del discurso articulado sobre la visión reduc-
cionista, que equipara educación con solo aprendizaje, se ha ve-
nido desarrollando a lo largo de todo el siglo xx y se instaura 
definitivamente a partir de sus últimas décadas (De la Herrán 
Gascón, 2024). No es el momento ni el lugar para hacer una des-
cripción detallada del proceso. Baste decir que es solo una forma, 
heredera de la visión tecno-cientificista de la educación, de ana-
lizar, entender y explicar los procesos educativos que G. Biesta 
(2005) describe y desnuda muy bien (analizando, justamente, las 
proclamas de una plataforma de formación digital que se lanzó 
en el Reino Unido a principios de este siglo).
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En su trabajo, Biesta identifica cuatro elementos que sus-
tentan la concepción hegemónica de la educación como mero 
«aprendizaje»:

1.	 El surgimiento, desarrollo y expansión de las nuevas teorías 
del aprendizaje, provenientes del campo de la psicología. En 
particular, los desarrollos del constructivismo y las teorías so-
cioculturales del aprendizaje.

2.	 El impacto del pensamiento posmoderno que cuestiona la 
modernidad y la Ilustración como proyectos viables o sosteni-
bles, lo que ha debilitado la creencia ilustrada en la educación 
como vía de emancipación del individuo.

3.	 La eclosión de lo que se ha denominado la «sociedad del 
aprendizaje», vinculada a la idea de la «aprendizaje perma-
nente», y la imposición, hegemónica e indiscutida, de la teoría 
del capital humano como guía y orientación de las políticas 
públicas (Tan, 2014). Se trata de una pervasiva y limitada in-
terpretación del ser humano y su papel social como un mero 
actor económico (homo economicus, Foucault, 2007), que re-
duce a los individuos a ser «empresarios de sí mismos, op-
timizadores racionales de su beneficio», y los responsabiliza 
de manera exclusiva de su propio destino con el mensaje de 
«debes reinventarte, aprender continuamente, para adaptarte 
a una sociedad cada vez más cambiante». El negocio del edu-
tech depende, en buena medida, de esta creencia.

4.	 Relacionado con lo anterior, o como detonante y facilitador 
de lo anterior, la erosión del estado de bienestar y el adve-
nimiento del neoliberalismo. En realidad, neoliberalismo, 
adelgazamiento del estado de bienestar y responsabilización 
de los sujetos individuales, a los que se enfrenta entre sí en 
una lucha por la supervivencia (armados para la lucha por la 
vía del aprendizaje competencial que no solo los hace com-
petentes sino también competitivos), forman un movimiento 
unitario que debe estudiarse en su conjunto. Las ideas de re-
distribución solidaria, basadas en la necesidad, se sustituyen 
completamente por la de mérito. Los ciudadanos pasan de ser 
receptores de servicios por parte del Estado a ser «consumido-
res» de servicios cada vez más privatizados, burocratizados y 
supervisados (la educación, por supuesto, también).
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A todo lo anterior, nosotros añadimos la globalización y su 
daño colateral educativo más relevante: los estudios PISA (o cual-
quier otro estudio comparativo transnacional con pretensiones 
similares). Se trata de iniciativas que persiguen medir la efica-
cia de los distintos sistemas educativos (o de las universidades), 
con clasificación incluida, pero que, para lograrlo, requieren de 
despojar al proceso educativo de todo lo particular (lo local o 
circunstancial) y reducirlo a una maquinaria de entrada y salida 
de producción en masa de aprendizajes «competenciales y homo-
logados» (Benner, 2009).

Los sujetos que se forman ya no son percibidos como suje-
tos integrales y agentivos (sujetos de su formación), sino como 
un simple agregado de competencias y, en consecuencia, el 
individuo es tratado como tal (objetos que ser formados o edu-
cados). Ya no interesa quién es la persona (qué le define como 
tal) y, sobre todo, qué quiere hacer con su vida. En el nuevo 
paradigma se sobrentiende que lo que interesa es saber qué 
competencias posee (o no). Competencias que, evidentemen-
te, vienen predeterminadas por las «necesidades del mercado 
de trabajo» siempre imprevisible y cambiante. Por eso llega-
mos a concebir la educación como una especie de aprendi-
zaje a la carta o «según necesidades» en permanente proceso 
de revisión y, también, de adquisición (se vuelven objeto de 
consumo). Las listas de objetivos, competencias y metas de 
la educación tienden a parecerse, cada vez más, a una lista 
de la compra de piezas (competencias) para la industria del 
aprendizaje (cada vez más tecnologizada, definiendo lo que 
conocemos por el edutech) en la que se ensambla y tunea al 
humano competente.

¿Qué efectos está provocando esta concepción 
empobrecida (y empobrecedora) de la educación?

Consecuentemente, la forma en que los seres humanos nos for-
mamos se reinterpreta, se reduce y se desvirtúa en términos de 
una especie de lógica computacional, como si fuéramos meca-
nismos de consumo de datos a los que hay que alimentar con he-
chos y actividades (experiencias de aprendizaje), en un extremo, 
para que produzcan resultados de aprendizaje, en el otro. 
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El éxtasis de este delirio lo encontramos en el denominado 
«aprendizaje guiado por datos» (Shefel et al., 2019) que persigue 
la cuasiautomatización de la enseñanza, cediendo las decisiones 
educativas a un algoritmo que optimice el proceso (de apren-
dizaje, claro). El lobby edutech ha sido capaz de presentar todo 
esto como un valor asociado a otras ideas-fuerza con la que se 
suele acompañar: flexibilización de los aprendizajes, adecuación 
a las necesidades, eficiencia, etc. Ideas, todas ellas, que deben 
interpretarse como recursos de marketing que poco o nada tienen 
que ver con lo que de verdad importa (o debiera importar) a la 
educación.

Resulta sintomático recordar, con Paraskeva (2022), el reve-
lador trabajo publicado por Bobbitt en 1912 bajo el título «La 
eliminación del despilfarro en la educación». En ese artículo ya 
se hacía énfasis en la importancia de la gestión científica para la 
escolarización. Bobbitt describía cómo los principios de Taylor 
eran aplicables al modelo trazado por Wirt, a quien Bobbitt 
describía como un ingeniero educativo. Además, sostenía que 
educar 

al individuo según sus capacidades [requería] que los materiales del 
plan de estudios fueran lo suficientemente variados como para sa-
tisfacer las necesidades de cada individuo de una comunidad; y que 
el curso de formación y estudio fuera lo suficientemente flexible 
como para que el individuo pudiera recibir justo lo que necesita. 
(p. 269)

Parece claro que, un siglo más tarde, muchos discursos here-
deros directos de esa interpretación empobrecida de la educación 
(duramente criticada y refutada a lo largo de todo el siglo xx), a la 
postre, se han convertido en santo y seña del edutech y han aca-
bado triunfando; aunque nos pese, la interpretación de la educa-
ción como solo aprendizaje es el signo de los tiempos.

Como decía Prange (2004), el discurso educativo actual ofre-
ce conceptos, principalmente constructos psicológicos, que pre-
tenden describir el proceso de aprendizaje aislado de lo que se 
aprende y de su contexto cultural. Sin desdeñar el efecto positivo 
y de mejora (de optimización) que, sin duda, ello pueda tener 
en los procesos de aprendizaje, la consecuencia es la de una edu-
cación que se practica como una especie de psicología aplicada, 
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eliminando o desconsiderando la imprevisible variabilidad de 
respuestas humanas a las posibilidades morales, mentales y es-
téticas de la educación (difícilmente encajables en los modelos 
cuasicomputacionales de la educación que describíamos ante-
riormente). Es el triunfo del diseño instruccional de la enseñan-
za (Seel et al., 2017; van Merrienboer, Seel y Kirschener, 2002), 
derivado de las teorías y modelos de aprendizaje, y de la patolo-
gización psicológica de quien no encaja en sus estándares.

Nada de ello es casual o inexplicable, sino que responde a las 
complejidades de un mundo que requiere de cada vez más altas 
dosis de flexibilidad y adaptabilidad al cambio, en el que la co-
rrosión del carácter (Sennett, 2006) no solo es un efecto, sino un 
requisito. La vieja aspiración de la educación de contribuir a la 
conversión en sujeto (el imperativo de darse forma –von Hum-
boldt, 2017–), para poder ser agente de su propia vida (Arendt, 
2003), se ha convertido en un problema. Como ya dijimos en 
otro lugar (González Novoa, Sosa Alonso y Martín Hurtado, 
2024), lo que parece imponerse hoy es la idea del «sujeto univer-
sal» capaz de adaptarse sin cortapisas morales a la vida nómada 
de los permanentes cambios en el mercado de trabajo:

… sujetos polivalentes (válidos para todo y permanentemente adap-
tables) y estandarizados. De esta manera son como barro: pueden 
adaptarse flexiblemente a las necesidades de mercado. La idea se 
reduce a la siguiente: renunciar a cualquier intento de darse forma 
(la ‘forma’ es no tener forma) y confiar en las posibilidades que nos 
ofrece la IA para, en cada circunstancia concreta y ante cualquier 
reto competencial, apoyarse en ese momento en las capacidades pres-
tadas de la IA (ya empiezan a proliferar los listados de promts que 
le dicen al sujeto humano amorfo lo que le debe decir a la máquina, 
para obtener lo que necesita). Nace el sujeto universal, intercambia-
ble y sustituible: todos pasamos a tener las mismas capacidades. El 
sueño de la igualdad hecha realidad por la vía de la pérdida de la 
identidad (por no decir de la humanidad). (p. 123)

El modelo de subjetivación de la modernidad, basado en la 
idea de emancipación, regida por la razón ya no funciona. Si en 
su momento, con el paso de las sociedades disciplinarias a las 
sociedades de control (Foucault, 1976, 1999), ese modelo pudo 
resultar adecuado, hoy, en plena infocracia (Han, 2022), ya no 
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lo es. Si hasta ahora lo que había era una regulación según un 
código moral propio, que debía alinearse con el dado por las le-
yes (que, en las sociedades democráticas y liberales, debían estar 
en consonancia y ser compatibles con las opciones individuales 
moralmente legítimas –Habermas y Rawls, 1998–) y generar esa 
capacidad de agencia que se convertía en la finalidad y objetivo 
de todo proceso educativo, en el que nos tomábamos en serio a 
nosotros mismos (Frankfurt, 2006), hoy esa concepción ya no 
parece seguir siendo válida.

La nueva autoridad ya no es ni moral ni legal. La nueva au-
toridad es la fuerza vinculante que se deriva de las necesidades 
organizativas, productivas o de mercado que se presentan en tér-
minos de «competencias (profesionales)» y que conducen a una 
permanente provisionalidad articulada sobre demandas sobreve-
nidas, reformas y cambios ad hoc, según las necesidades del «nue-
vo statu quo» (muchas veces definido por los últimos cambios 
dados en lo tecnológico y por las tecnológicas).

A esta nueva forma de autoridad se ha referido Prange como 
«tecnicalidad» (Prange, 2004): «una situación en la que la digni-
dad de la ley y el valor de los imperativos morales son suplanta-
dos y sustituidos, si no demolidos, por el imperativo de las nece-
sidades funcionales» (p. 505).

Frente a las fuentes de autoridad tradicionales (la moral o 
lo legal), la nueva autoridad es funcional, es «lo que funciona» 
(Smeyers y Depaepe, 2006), lo técnicamente apropiado es lo que 
vale. La importancia de los fines, los referentes morales, se diluye 
y se sustituyen por los medios, por lo que los nuevos recursos 
tecnológicos permiten hacer de manera eficiente (nadie parece 
preocuparse por si se debe hacer). Y esto rige también para la 
educación: el método, la forma y sus resultados (en términos de 
aprendizajes) deciden lo que es y debe ser y definen las pautas 
del comportamiento profesional educativo.

En consecuencia, el pensamiento único excluyente y domi-
nante actual en torno a la educación como solo aprendizaje no 
solo reduce las relaciones educativas a una mera cuestión econó-
mica, que diluye al sujeto y pone en jaque su propia autonomía 
(léase libertad), sino que además ha traído consigo una devalua-
ción del papel y relevancia de la profesionalidad de los docentes 
(Ball, 2003b, 2003a) y, sobre todo, como afirma Biesta, socava 
los fundamentos mismos de la democracia (Biesta, 2005).
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Sin embargo, a la luz de nuestra tradición de pensamiento 
educativo occidental, si bien la educación debe tener, sin duda, 
una función social en la que el aprendizaje juega un papel esen-
cial, no puede limitarse a ello. También debe ser capaz de actuar 
en el plano de un desarrollo emancipador individual, en lo que 
podríamos denominar el desarrollo ético de los ciudadanos, la 
formación de su carácter o, en expresión de Biesta (2006), contri-
buir a su subjetivación.

Aprendizaje versus subjetivación ¿por qué la 
educación no se colma con el «solo aprendizaje»?

Situar en el aprendizaje el referente único o exclusivo de la edu-
cación implica subsumirla a una intención o agenda cerrada. La 
instrumentaliza. Convierte al educando en un objeto, en un me-
dio para lograr un fin. Aunque solo sea por no vulnerar el impe-
rativo kantiano, debería evitarse cualquier gesto que convierta al 
humano en un medio para el logro de un fin, por muy loable que 
sea este. Como hemos argumentado, el desenlace de ese proceso 
es la desvirtuación de lo educativo y, lo que es peor, neutraliza 
cualquier posible resistencia de los educadores.

Para argumentar la distancia y la diferencia entre «aprendi-
zaje» y la amplitud de lo educativo empezaremos diciendo lo 
obvio, que las tareas de la enseñanza y las posibilidades del 
aprendizaje, si bien mantienen una relación, son dos ámbitos 
de actividad perfectamente diferenciados tanto en términos con-
ceptuales como en términos prácticos: los agentes o responsables 
de la acción son distintos (en un caso, quien enseña, en el otro, 
quien aprende), así como en términos de la propia acción (una 
cosa es la enseñanza, o la educación, y otra es el aprendizaje, o 
la formación).

Más relevante aún es la diferencia en «visibilidad» entre un 
fenómeno y otro. Mientras que la actividad que entendemos por 
enseñar es «visible», la del aprendizaje es totalmente íntima, opa-
ca… no puede ser observada. Solo podemos observar su efecto 
cuando afirmamos que «alguien ha aprendido algo» (Prange, 
2012). Según Prange, el aprendizaje (su proceso, su estructura 
íntima) es la gran incógnita del conjunto del proceso educativo, 
no puede conocerse de manera directa sino solo por su efecto.
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Para Prange, este «detalle» pone en cuestión la propia posi-
bilidad de conocer realmente qué es el aprendizaje, su funcio-
namiento y, con ello, la validez de las teorizaciones sobre el 
mismo. Si esto es así, pretender construir todo el discurso edu-
cativo o didáctico («enseñanza centrada en el aprendizaje» es el 
eslogan de muchos centros educativos actuales) poniendo como 
referente al «aprendizaje» resulta un cierto contrasentido; trata-
mos de definir un proceso (el de la enseñanza) a partir de un 
elemento que, en el mejor de los casos, solo puede ser conocido 
por sus efectos. Efectos que, de eso sí podemos estar seguros, 
resultan de un cúmulo de conexiones intimísimas y personales 
del aprendiz, y por ello, como hemos argumentado, invisibles, 
y sobre las que, en el fondo, la enseñanza tiene una limitada 
capacidad de control.

La enseñanza no causa el aprendizaje (Prange, 2012) o, en 
una expresión más poética, «entre el enseñar y el aprender la dis-
tancia es infinita» (Bárcena, 2018). Sin embargo, estamos acos-
tumbrados a pensar en esos dos términos en una relación cuasiu-
nitaria, como si formasen parte de un todo. Una especie de ying/
yang didáctico o educativo.

Esteve (1983) ilustra bien cuál es el problema: «En el lengua-
je corriente, y sin mucha precisión, llamamos educación al con-
junto de los procesos de aprendizaje que realiza una persona» 
(p. 19). Pese a que la teoría educativa distingue ambos planos 
de manera taxativa (Marrero Acosta y Sosa Alonso, 2020), «en el 
lenguaje corriente…», como dice Esteve, se tienden a integrar y 
a identificar (obsérvese que Esteve define la educación como «el 
conjunto de procesos de aprendizaje…»). Y no solo en el lenguaje 
corriente. La propia didáctica refiere constantemente a «activi-
dades de E/A (enseñanza/aprendizaje)», dando a entender tanto 
una causalidad como una cierta unidad indisoluble. Esta con-
cepción es ya casi un automatismo mental en nuestro entorno, 
hasta el punto de hay quienes empiezan a ver en ello un serio 
problema (De la Herrán Gascón, 2024).

La asimilación de ambos aspectos conlleva, de facto, la im-
plantación de mecanismos de evaluación y mejora (o incluso 
de control) de la enseñanza, al medir su calidad en función del 
aprendizaje. Esta lógica, como hemos argumentado, resulta in-
coherente por la desconexión entre ambos extremos, reduciendo 
la educación a una «tecnología de producción de aprendizajes» y 
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sometiéndola a los mismos criterios de calidad de cualquier siste-
ma tecnológico. De hecho, muchos centros educativos, bajo esta 
premisa, se someten voluntariamente a auditorías y controles de 
calidad propios de otros sectores, donde sí existen procesos de 
producción tecnológica, lo que burocratiza la enseñanza y aliena 
al profesorado (Ball, 2000; Ball y Olmedo, 2013).

Sin embargo, la educación y la enseñanza no son, propiamen-
te, «una tecnología» ni deben ser consideradas en ese plano de 
reflexión. Si acaso, deben ser consideradas como una «tecnolo-
gía blanda» (Prange, 2004) de resultados siempre inciertos y que 
debe valorarse en función de aquello que la define intrínseca-
mente, no en términos de sus efectos o resultados (que, afortu-
nadamente, no dependen solo de lo que se enseña o de cómo se 
enseña). 

Frente a la asociación enseñanza/aprendizaje (E/A) a la que 
estamos tan habituados, sería, quizá, mucho más útil y clarifica-
dor el planteamiento que hace Uljens (2005, 2023) introducien-
do un tercer elemento en esa relación: E-S-A (enseñanza-estudio/
sujeto-aprendizaje). Recuperar esa idea, la de la existencia de un 
agente mediador imprescindible entre las tareas del enseñar y las 
tareas del aprender, por la vía del estudio o de la figura del suje-
to es, a nuestro juicio, fundamental para romper algunas de las 
perversiones y desviaciones que venimos señalando.

Resulta muy revelador que, en un trabajo retrospectivo de su 
obra y, al mismo tiempo, con ambiciones de síntesis de lo funda-
mental de su teorización sobre el currículo y la enseñanza, W. F. 
Pinar (posiblemente, uno de los teóricos del currículo más reco-
nocido e influyente a nivel mundial) decidiese dedicar su primer 
capítulo precisamente al «estudio» (Pinar, 2015) apoyándose, 
entre otros, en un trabajo de juventud de Robert McClintock que 
llevaba el significativo título de Toward a Place for Study in a World 
of Instruction (McClintock, 1971).

¿Por qué esa invocación al «estudio» como mecanismo media-
dor entre la enseñanza y el aprendizaje? En una primera interpre-
tación (y atendiendo al momento en el que se publica el ensayo 
de McClintock), podríamos deducir que es un canto al academi-
cismo rancio del pasado. La época en la que se consideraba que la 
educación académica debía tener una orientación de memorismo 
enciclopédico. Pero no es el caso. El discurso de McClintock va 
justo en el sentido contrario. Se apoya inicialmente en el ejemplo 
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de Montaigne y relata la concepción de este acerca de la enseñan-
za y el aprendizaje:

El conocimiento pasivo era menos importante que el trabajo de 
indagar, y la instrucción autoritaria simplemente provocaba la pa-
sividad de la mente juvenil. La enseñanza y el aprendizaje podían 
impartir conocimientos, mientras que el estudio conducía a la com-
prensión, por la que las cosas conocidas se hacían propias y pasaban 
a formar parte del propio juicio, y «la educación, el trabajo y el estu-
dio sólo tienen por objeto formar eso». (p. 162)

En realidad, lo que tanto Pinar como McClintock (apoyán-
dose en la lectura de Montaigne, Erasmo, Platón o Sócrates) nos 
pretenden recordar es el imprescindible valor del sujeto como 
agente de su propia educación (y de su aprendizaje), convirtien-
do a la educación más que en un proceso de aprendizaje en un 
proceso de subjetivación.

La educación como proceso de subjetivación es un tema que 
ha sido reiteradamente abordado por G. Biesta (1998, 2005, 
2020a, 2020b), confrontando dos formas paradigmáticas de en-
tender la educación y que él denomina como «paradigma del cul-
tivo» frente al «paradigma del yo». En ningún caso debe enten-
derse esta última como una aspiración de educación egológica, 
sino como aquella que se propone la exhortación al sujeto para 
que actúe como tal: sujeto de su propia existencia, director de su 
propia vida.

Más allá de la idea del «cultivo» del humano competente, lo 
que se perseguiría es la promoción del sujeto responsable, con 
criterio y agencia moral. Como ya señalamos en otro lugar (Sosa 
Alonso et al., 2023):

Es en el marco del paradigma de educación entendida como «culti-
vo» (por otra parte, hoy dominante) en el que el alumnado queda 
convertido en una máquina productiva, en expresión de Han (2022), 
orientando la educación bajo las premisas de la Teoría del Capital 
Humano, como un proceso cuyo objeto principal es la inducción al 
mercado de trabajo. (p. 8)

¿Significa esto que a la educación (y a la enseñanza) no le 
interesa el aprendizaje? En absoluto. Sin embargo, lo que viene 
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a significar es que, más que buscar solo el aprendizaje en sí, de 
manera directa, lo que debería interesar a la educación o a la en-
señanza es cómo inducir en el alumnado los procesos adecuados 
que, en su caso, acabarán promocionando, entre otros efectos, 
esos aprendizajes. ¿Cómo se hace esto, de manera educativa?

Biesta (2003), apoyándose en Lévinas (2002), propone hacer-
lo entendiendo la relación educativa como una forma de «vio-
lencia trascendental» (expresión que debe ser entendida, en el 
marco del discurso levinasiano, como una irrupción o intrusión 
en el ser) que provoca al estudiante a salir del ensimismamiento 
del mero «conocer» (o aprender) y fuerza a «responder» en un 
sentido más dialógico que dialéctico.

Se trata de establecer un tipo de relación dialógica que des-
estabiliza lo obvio, que pone en tela de juicio «las necesidades 
del presente», lo que el alumno o alumna «cree» necesitar saber 
(póngase esta idea en relación con la cantinela de la educación 
a la carta, flexible y adaptable a las necesidades del alumnado) 
y que, incluso, pone en tela de juicio la relación del alumno con 
esas supuestas «necesidades del presente» (es decir, pone en cues-
tión, incluso, lo que cree saber de sí mismo y de su relación con 
el mundo).

Frente a la posición del alumno-cliente, demandante de un 
«saber» que cree necesitar para poder competir en el mercado 
de trabajo (de manera directa o indirecta), lo que se sugiere es 
recuperar la relación educando-maestro en la que se le induce a 
cuestionar y a cuestionarse acerca de aquello que el alumno cree 
saber y sobre aquello que no sabe (y, por eso, no puede deman-
darlo) y que el maestro sí ve (y en eso radica su valor y la necesi-
dad de la presencia del educador en la relación).

Lo que un alumno puede aprender de este cuestionamiento 
no es solo un contenido o aprendizaje, en el sentido en el que 
habitualmente lo entendemos, sino que puede ser desafiado a 
hacerlo en un gesto que lo coloca en un primer plano y lo singu-
lariza como sujeto no solo de su propio aprendizaje, sino como 
agente director se propia vida. Esto no tiene nada que ver con la 
cosificación del educando, sino más bien con todo lo contrario, 
con su subjetivación y con la exigencia de hacerse «plenamente 
presente en la relación».

Nada de esto puede ser «tecnificado», en el sentido de que 
una enseñanza orientada en estos términos no obedece a una 
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«técnica» determinada. El cuestionamiento, o la problematiza-
ción, como la describe Uljens (Uljens y Kullenberg, 2021; Uljens 
y Ylimaki, 2017), no puede ser prefigurada. Surge en y de la pro-
pia relación. Nos remite a abandonar la impostura pedagógica y 
asumir una pedagogía de la plena presencia (Bárcena, 2012) en 
la que tanto educando y educador están plenamente comprome-
tidos, en ese momento y en ese lugar, con la relación. Dispuestos 
a asumir, ambos, los riesgos que una relación de esa naturaleza 
implica (Biesta, 2020b).

Como afirma Biesta (2003):

Creo que esto sugiere una pedagogía que ya no se basa principal-
mente en el conocimiento, sino en algo que podríamos denominar 
«justicia». No cabe duda de que se corre un riesgo, tanto para los 
alumnos como para los que se atreven a enseñar. Sin embargo, pue-
de que sea un riesgo que merezca la pena, e incluso que sea bueno 
correrlo. (p. 67)

El pedagogo alemán K. Prange (2012) ofrece una visión com-
plementaria y, quizá, más concreta del «cómo» hacer esto indi-
cando que el gesto educativo fundamental que permite conectar 
la enseñanza con el aprendizaje, en el sentido que venimos co-
mentando, es lo que él denomina como zeigen (en alemán, «se-
ñalar» y, a la vez, «mostrar»).

Lo que Prange quiere poner en un primer plano es que con ese 
«señalar» el educador produce un doble gesto de señalamiento: 
por un lado, le señala al alumno la existencia, la presencia, de 
un contenido o tema de enseñanza, la porción de la cultura que, 
en ese momento, su saber hacer como educador, su experiencia 
y su tacto (van Manen, 1998) le indican que es sobre lo que el 
alumno/a debe fijar su atención; por otro lado, con ese señalar 
está señalando al propio alumno, al que, con ello, exhorta a hacer 
algo con ese contenido o porción cultural (autoactividad del edu-
cando), atendiendo al principio fichteano que Herbart asumiera 
como uno de los principios de lo que él denominaba enseñanza 
educativa (Herbart, 1984, 1989). Ese zeigen implica también un 
«mostrar» el conocimiento que es evidenciado o actuado (enacted) 
por el educador (o debería ser expuesto), lo que nos proporciona 
reminiscencias que conectan con la dimensión estética de la edu-
cación, soporte de la auctoritas del educador (Foucault, 1983).
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Conclusión ¿es posible una enseñanza 
educativa entre plataformas digitales? 
La cuestión que encabeza este apartado solo tiene sentido plan-
tearla para intentar determinar si es posible una educación sub-
jetivadora (no cosificadora) entre plataformas digitales. Nuestra 
respuesta, en principio, es que sí… con matices.

Hemos señalado algunos requisitos y exigencias que debe 
cumplir la enseñanza para que devenga en educativa, con el 
significado que venimos defendiendo. Y creemos que, con di-
ficultades, esos requisitos pudieran ser satisfechos, también, en 
entornos virtuales.

Volviendo a McClintock (1971) y la descripción que hacía 
del entorno de aprendizaje que había construido Montaigne, la 
realidad es que una enseñanza educativa puede, perfectamente, 
ocurrir a distancia y entre educadores y educandos que se sepa-
ran incluso centurias en el tiempo. No es la presencialidad o el 
contexto de enseñanza el que marca la pauta de la posibilidad 
de la educación, sino el tipo de interacción que se produce entre 
educador, educando y contenido. Depende más de la forma en 
la que el educador y educando se relacionan que del contexto 
(presencial o virtual) en el que lo hacen.

La forma de la enseñanza importa. Se trata de conseguir, por 
medio del zeigen de Prange, o del «giro en la mirada» que plantea 
Benner (Benner y Stepkowski, 2012), que el alumno se sienta 
interpelado, que fije su atención sobre el «tema» o material de 
estudio y que atienda a la conminación que le hace el educa-
dor de «que haga algo con ello». Se trata, en palabras de Prange, 
de mirar hacia el mundo y, en ese mirar, aprender y construirse 
como sujeto. Y esto es algo que se ha venido consiguiendo con 
simples libros desde siempre. Nada impide que se pudiera seguir 
logrando en entornos digitales (incluso con mayor facilidad).

Infinito (2003), desarrollando el enfoque educativo de Fou-
cault, señala tres condiciones clave para una interacción educativa 
significativa: 1) crear espacios seguros y adecuados que permitan 
a los educandos explorar diversas dimensiones morales, mentales 
y estéticas; 2) concebir el currículo como genealogía, entendien-
do el conocimiento como construcción social sujeta a revisión y 
transformación, y 3) fomentar una actitud crítica que vincule la 
comprensión del presente con la voluntad de cambiarlo.
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Nada de esto parece incompatible con la enseñanza en plata-
formas digitales. Lo esencial es asumir la importancia y grave-
dad de la educación y actuar en consecuencia. Si, en cambio, se 
perpetúan modelos centrados exclusivamente en el aprendizaje 
–donde el educando es tratado como un cliente que acumula 
competencias según las exigencias del mercado–, no habrá dife-
rencias significativas entre la educación presencial y la virtual. Es 
más, para este enfoque instrumental, el aprendizaje a la carta en 
entornos digitales podría ser incluso más eficiente.

Asumida, además, esa premisa, la cuestión del uso educativo 
de estos espacios queda reducida al problema de la datificación y 
el uso responsable de datos (Selwyn, Pangrazio y Cumbo, 2022; 
Selwyn et al., 2023) que, como vemos, se ha convertido en la 
«gran cuestión» en torno al uso de estos recursos, aunque ese 
tema no tenga nada que ver con lo educativo.

Por el contrario, frente a la idea del alumno-cliente (que viene 
acompañada de ideas como satisfacción inmediata y a ultranza, 
sometimiento del criterio docente a las «necesidades, supuestas, 
del alumnado», aprendizaje sin esfuerzo o educación sin frus-
tración, aunque sea leve), lo importante es recuperar la idea del 
alumno responsabilizado de su proceso formativo al que se le 
reclama estar permanentemente presente en el mismo.
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Resumen
El objetivo general del escrito fue identificar las ventajas y desventajas del uso 
de la inteligencia artificial (IA) en estudiantes que se forman para docentes, con 
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tigación con enfoque cualitativo desde el paradigma interpretativo. Utilizamos 
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voces de los estudiantes a fin de conocer el uso que hacen de la inteligencia 
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sur del Estado de México, una entidad federativa localizada en el centro de la 
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actividades en su formación profesional, pero también son conscientes que el 
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abuso de esta puede afectar el desarrollo cognitivo, ya que limita su capacidad 
de análisis, reflexión y pensamiento crítico.

Palabras clave
Inteligencia humana, inteligencia artificial, formación docente, ética y profesión 
docente.

Introducción

La comunicación que se comparte en este documento proviene 
de una investigación que versa sobre el uso de la inteligencia ar-
tificial (IA) en estudiantes normalistas, en la Escuela Normal de 
Tejupilco Profesor Lauro Rendón Castrejón, ubicada en el sur 
del Estado de México, en el centro de la República Mexicana. 
El problema detectado fue el abuso de esta en la elaboración de 
trabajos. El objetivo fue documentar las ventajas y desventajas 
del uso de la inteligencia artificial en la formación de docentes 
en la Escuela Normal.

La investigación obedece a experiencias que empiezan a apa-
recer en la institución en cuanto al uso de la IA por parte de estu-
diantes en la elaboración de trabajos y presentaciones como or-
ganizadores gráficos, resúmenes, ensayos, etc., pero también ha 
sido utilizada en la elaboración del documento para la obtención 
del grado, por lo que nos preguntamos si con esta herramien-
ta los estudiantes están potenciando su capacidad de pensar, si 
ayuda en el desarrollo de la reflexión o si favorece la lectura de 
realidad, considerando las implicaciones éticas en el uso de la 
IA, y cuáles son los retos que enfrentamos los docentes ante esta 
nueva realidad, cómo enfrentamos dichos retos y cómo nos pre-
paramos para enfrentarlos.

Las categorías teóricas que fundamentaron la investigación 
fueron inteligencia artificial desde la postura de Chas (2020) y 
Diego, Morales y Vidal (2023); formación docente, de Gorodokin 
(2012) y Delgado (2013), y ética de Flores-Vivar y García-Peñalvo 
(2023) y Mora et al. (2023). La metodología en la que nos apo-
yamos fue el método biográfico narrativo, de Bolivar, Segovia y 
Fernández (1998).

En los hallazgos, los estudiantes reconocen la importancia del 
uso de la IA para realizar varias actividades en su formación pro-
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fesional, pero también son conscientes de que el abuso de esta 
puede afectar el desarrollo cognitivo, ya que limita su capacidad 
de análisis, reflexión y pensamiento crítico. 

Método

Antecedentes 

Desde hace algunos años, a raíz de la aparición y el auge de la 
inteligencia artificial a nivel mundial, en las instituciones edu-
cativas se ha venido acrecentando el uso de esta herramienta en-
tre los estudiantes para múltiples propósitos: realizar escritos o 
gráficos que tienen que ver con alguna tarea ordinaria, de fin de 
curso, algún trabajo de titulación o la presentación de exámenes 
en línea, entre otras aplicaciones. 

Sin embargo, hay quienes utilizan la IA no como una herra-
mienta de apoyo o una guía para sus propias construcciones inte-
lectuales, sino que la utilizan en lugar de su propio pensamiento 
y análisis; es decir, que se ha propiciado más el uso de la inteli-
gencia artificial que el uso de la inteligencia natural, humana, 
dando lugar a mentes más lentas y menos creativas porque todo, 
o casi todo, se deja en manos de este recurso tecnológico actual. 

 La evolución de esta herramienta ha sido vertiginosa, y para 
sustentar esta percepción basta con citar un párrafo del artículo 
de De la Cruz y Dormido (1989), titulado «Inteligencia artificial: 
pasado, presente y futuro»:

Imaginemos que estamos en el futuro. Un estudiante está en la bi-
blioteca de su colegio buscando información para un proyecto de 
investigación. Afortunadamente tiene al lado un terminal de com-
putador, pero desgraciadamente nunca ha tenido tiempo de apren-
der a usarlo. Con cierto enojo y desconfianza teclea en el terminal: 
¿Tienes alguna información sobre la ·industrialización en el siglo 
xix? Para su alivio, aparecen en la pantalla unas palabras que dicen: 
«Por supuesto, ¿qué necesitas saber?». El estudiante murmura en voz 
alta «lo que necesito saber es como influyó la invención del telar 
de Jacquard en las tendencias automatizadoras posteriores». Para 
su sorpresa el computador le responde de viva voz: «¿quieres esta 
información estructurada como un informe, o prefieres mantener 
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una conversación interactiva?». El estudiante opta por mantener 
una conversación interactiva y el computador le dirige a través de 
una sesión de preguntas y respuestas, hasta que el estudiante decide 
que tiene toda la información que necesita. Por último, el estudian-
te le explica al computador para qué necesita los datos y éste le da 
su consejo sobre la forma más provechosa de utilizar la información 
dada. Volvamos al presente. Por supuesto, no existe en la actualidad 
ningún computador con la capacidad de la maravillosa máquina de 
la historia anterior. Sin embargo, las semillas para que eso se pueda 
realizar existen ya en los laboratorios de investigación, y algunas 
de las tecnologías involucradas están convirtiéndose en realidades 
comerciales. (p. 9)

En este texto se puede apreciar que los autores hablan de una 
realidad que en sus tiempos (finales de los años 80) es solo pro-
ducto de su imaginación; no obstante, hoy en día, esa situación 
ficticia es, de hecho, una realidad palpable: las máquinas y los 
seres humanos se comunican, interactúan para hacer tareas espe-
cíficas, sencillas y/o complejas, que tienen el propósito de hacer 
más eficiente el logro de metas definidas en un menor tiempo y 
con un mínimo de esfuerzo. 

Para tener más claro cómo ha sido la evolución de la IA a tra-
vés del tiempo, Olivares (2024) hace una división de tres etapas: 

1. El inicio: 1950-1980

	• En 1950, el matemático británico Alan Turing propone un test 
para determinar la «inteligencia de las máquinas», sentando 
precedentes para acuñar la definición de inteligencia artificial. 
	• En 1951, se fabrica la computadora Ferranti Mark I, que realiza 

cálculos complejos.
	• En 1961, se crea Unimate, el primer robot industrial para ar-

mado automotriz.
	• En 1969, Shakey se convierte en el primer robot móvil capaz 

de identificar su entorno para moverse.
	• En 1979, Stanford Cart logró moverse automáticamente sal-

vando obstáculos, sentando las bases para la creación de ve-
hículos autónomos.
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2. Avances y desafíos: 1980-2020

	• En 2004, el primer vehículo autónomo recorre 131 millas en 
el desierto, con lo que descubre su potencial para la industria 
automotriz. 
	• En 2011, IBM Watson, una supercomputadora, gana a cam-

peones humanos en el popular concurso televisivo Jeopardy.
	• En 2018, OpenAI lanza GPT-2 para realizar escritos y respon-

der preguntas similares a las que harían los humanos.
	• En 2020, Microsoft presenta DeepSpeed y T-NLG, modelos de 

generación de lenguaje para generar textos inéditos.

3. La era moderna de la IA 2020-actualidad

	• En 2020, OpenAI presenta GPT-3, diez veces superior a T-NLG, 
que procesa textos y poesía como los humanos.
	• En 2021, OpenAI lanza Codex, que asiste a los programadores 

y desarrolladores, generando códigos automáticamente. 
	• En 2022, OpenAI presenta ChatGPT, un chatbot de IA, que, 

aunque con errores en las respuestas, generó un debate sobre 
su impacto en la sociedad.
	• En 2023, OpenAI desarrolla GPT-4, donde además de texto 

considera imágenes, entrando en competencia con Google, 
que, a su vez, lanza Google Bard, un chatbot con eficiencia 
considerable.
	• En 2023, ChatGPT se expande a nivel mundial con más de 

100 millones de usuarios y, en ese mismo año, GPT-4 alcanza 
puntuaciones superiores al 88 % en exámenes y pruebas rea-
lizadas con alto grado de dificultad.

A partir de este recorrido por el tiempo, se puede apreciar el 
gran avance que ha tenido esta herramienta, que es excelente 
para facilitar los trabajos del ser humano, pero que también pue-
de, si se hace un mal uso de ella, ser perjudicial y hasta peligrosa 
para la sociedad.

Específicamente en la formación de docentes, a medida que 
los estudiantes van conociendo esta herramienta y algunas pla-
taformas que la ofrecen, van haciendo uso de ella para realizar 
tareas y trabajos, en la mayoría de los casos como apoyo, pero la 
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tendencia es a ir creando una dependencia que les limita el pen-
sar propio, por lo que se abre un gran punto de debate acerca de 
las ventajas y desventajas de su uso. 

Cornejo-Plaza y Cippitani (2023) escribieron un artículo de 
revista denominado «Consideraciones éticas y jurídicas de la 
IA en Educación Superior: Desafíos y Perspectivas», en el que 
el objetivo principal era analizar las oportunidades y desafíos 
de la IA en la educación, así como sus regulaciones éticas y ju-
rídicas, considerando su aplicación en la educación. La inves-
tigación fue de carácter documental, aludiendo a regulaciones 
legales en el uso de la IA. Concluyeron que la IA y los sistemas 
de lenguaje generativo son herramientas eficaces para lograr 
el conocimiento, siempre y cuando no se transformen en un 
vector de mera información y acumulación desestructurada de 
datos. Además, se hace imperativo una alfabetización en los 
entornos educacionales, a fin de entender cómo se utiliza la IA, 
enfatizando en la ética en la investigación, la integridad cientí-
fica, así como el respeto a los derechos fundamentales deriva-
dos de su uso.

Flores-Vivar y García-Peñalvo (2023) elaboraron un artículo 
titulado «Reflexiones sobre la ética, potencialidades y retos de 
la Inteligencia Artificial en el marco de la Educación de Calidad 
(ODS4)», que tuvo como objetivo analizar y explicar el auge de 
la IA en el ámbito educativo, las incógnitas sobre sus usos y los 
aspectos éticos, factores que repercutirán en los usuarios de estas 
tecnologías (docentes y estudiantes). Es un ensayo cuya base me-
todológica es la investigación documental en el que se destaca la 
idea de formular consensos para que los sistemas educativos de 
cada país deban delimitar cómo utilizar los datos de los actores 
implicados en el uso de la IA (docentes y estudiantes); además 
de asumir que la IA cambiará el papel del docente, previéndose 
que se hará cargo de la mayor parte de la enseñanza y la evalua-
ción basadas en el conocimiento, lo que hará que este colectivo 
pueda centrarse en los aspectos sociales de la educación. Por otro 
lado, se acepta que la IA se está convirtiendo en un catalizador 
para reformar la educación bajo nuevos esquemas pedagógicos 
que permitirán un mayor énfasis en el aprendizaje basado en 
proyectos, el aprendizaje flexible, el aprendizaje colaborativo y 
el aprendizaje autorregulado, mejorando así la calidad educativa 
en general.
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Mora et al. (2023) presentan un estudio cuyo propósito 
fundamental es examinar y analizar las cuestiones éticas y las 
responsabilidades asociadas con la integración de la IA en ins-
tituciones privadas de educación superior en Ecuador. En él se 
proponen identificar y comprender los dilemas éticos específicos 
que surgen en este contexto, así como delinear las responsabili-
dades de las partes involucradas, incluyendo a desarrolladores de 
tecnología, administradores educativos, profesores y estudiantes. 
El estudio se realizó con una metodología mixta, con enfoque 
cuantitativo y cualitativo, tomando como sujetos de investiga-
ción a estudiantes y docentes de escuelas privadas de educación 
superior de Ecuador. Las conclusiones a las que llegaron fueron 
que el 68 % de los participantes considera la ética «muy impor-
tante», indicando una prioridad compartida para abordar cues-
tiones éticas en la adopción de tecnologías educativas; además, 
la percepción de que las instituciones educativas deben asumir 
una «alta responsabilidad» (60 %) destaca la expectativa de lide-
razgo ético por parte de las instituciones privadas de educación 
superior. Sin embargo, el 30 % que indica una «responsabilidad 
moderada» sugiere la necesidad de un mayor compromiso insti-
tucional en la gestión ética de la IA.

Pertinencia del estudio

El investigar acerca del uso de la IA en la formación inicial de 
docentes es de gran importancia si tomamos en cuenta las consi-
deraciones siguientes:

	• La IA es una herramienta que tiene una aplicación no solo en 
el campo educativo, sino en cualquier ámbito de la vida de los 
seres humanos, por lo que el investigar para conocer sus pros y 
sus contras es de gran valía, ya que puede potenciar su utilidad 
o prevenir consecuencias no deseadas por su uso inapropiado.
	• En el campo de las comunicaciones sociales, el uso de la IA 

agiliza los procesos y les da claridad, pero al mismo tiempo se 
convierte en un peligro para los usuarios de estas plataformas 
comunicativas, porque hay delincuentes que pueden hacer su-
plantaciones de identidad y realizar extorsiones que pueden ir 
desde pérdidas económicas, abusos sexuales a adultos y me-
nores, privación de la libertad e incluso pérdidas humanas. 
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	• En lo que se refiere al campo de la educación, el uso de la IA 
puede ser una tentación constante, ya que como se ha dicho, 
al ser una herramienta demasiado útil para estudiantes y do-
centes en la elaboración de tareas y trabajos, se puede llegar a 
convertir en una especie de adicción cuya dependencia puede 
resultar en la supresión del pensamiento analítico de quienes 
la utilizan, creando estudiantes y docentes automatizados y 
con un pensar y actuar mecanicista y carente de reflexión y 
toma de decisiones propias. 

Contexto de la investigación

La presente investigación se desarrolló en la Escuela Normal de 
Tejupilco Profesor Lauro Rendón Castrejón, que se ubica al sur 
del Estado de México, una entidad federativa localizada en el 
centro de la República Mexicana. La institución es formadora de 
docentes y, actualmente, atiende una matrícula de 810 estudian-
tes de situación económica media-baja, distribuidos en los cuatro 
grados de tres especialidades: Licenciatura en Educación Prees-
colar, Licenciatura en Educación Primaria y Licenciatura en En-
señanza y Aprendizaje en Telesecundaria, donde los estudiantes 
tienen acceso a internet y hacen uso de la IA, dado que la escuela 
cuenta con espacios y aulas con acceso a la red. El entorno en 
el que se desenvuelven los estudiantes es adecuado, con apoyo 
familiar y educativo, para realizar sus actividades tanto escolares 
como sociales o individuales, sin omitir las posibilidades de caer 
en situaciones de vicios cuando no hay una adecuada dirección 
familiar y/o pedagógica.

En lo que se refiere al ámbito institucional, se cuenta con más 
de 90 docentes preparados, la mayoría habilitados con grado de 
maestría y doctorado, con competencias didáctico-pedagógi-
cas requeridas para conducir a los estudiantes en el logro de los 
aprendizajes esperados de acuerdo con los planes y programas de 
estudio vigentes. 

Perspectiva teórica

La investigación se sustenta en los enfoques y conceptos bási-
cos relacionados con el problema de investigación, los cuales son 
inteligencia artificial y humana y su relación con la formación 
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docente en la escuela normal, de la que demanda un uso ético de 
la herramienta en cuestión.

Inteligencia humana
La inteligencia humana se demuestra cuando el sujeto «es capaz 
de pensar creativamente, de reconocer las similitudes y las dife-
rencias, de  analizar la información, solucionar  problemas, aso-
ciar  las  experiencias pasadas con las presentes, aprender de los 
errores, comprender las ideas abstractas y filtrar la información» 
(Zullinger, 1998, p. 27). Una apuesta de la formación docente es 
que los estudiantes normalistas fortalezcan la capacidad de solu-
cionar problemas de la profesión docente, y no solo reproduzcan 
información que proporciona la IA. Al respecto, Calviño (2012) 
afirma que «la inteligencia es eficiencia, adecuación, organiza-
ción tendiente al éxito y que la psiquis humana es un universo 
de complejidad propia» (p. 16), la cual no puede ser suplantada 
por la inteligencia artificial.

Algunos rasgos o cualidades que caracterizan a la inteligencia 
humana, desde la mirada de diferentes autores que se han inte-
resado en tema son:

	• Las cualidades esenciales de la inteligencia humana dependen 
del intercambio de sustancia, energía e información, mediante 
las cuales los humanos pueden adaptarse y transformar el en-
torno social (Bateson, 1993). En esta concepción hay un uso 
de la inteligencia humana en la transformación del entorno.
	• Para Bateson (1985), la inteligencia humana tiene como cua-

lidades fundamentales el ingenio, sagacidad, creatividad e 
innovación; cualidades necesarias para la transformación del 
entorno.
	• Son útiles en el acceso y manejo de la información, lo que pue-

de hacer más eficiente la gestión del conocimiento como vía 
para su actualización epistemológica (Herrscher, 2003). Esta 
es una visión de crecimiento y desarrollo humano.
	• Desarrolla la intuición para anticipar, prever y predecir acon-

tecimientos (Bateson, 1985). Este es otro aspecto de la inteli-
gencia humana que la hace diferente de IA.
	• Capacidad lógica para resolver problemas mediante el desa-

rrollo de los principios, formas y métodos de investigación; 
es decir, cultivo de complejos procesos mentales: conceptos, 
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juicios, razonamientos, memoria, análisis, síntesis, compara-
ción (diferenciación y analogía, asociación y disociación), in-
ducción, deducción, clasificación, generalización, etc. (Hegel, 
1974; Zullinger, 1998). Esta es una concepción más compleja 
de la inteligencia humana por la cantidad de procesos que la 
constituyen.
	• Desarrollo diferenciado, personalizado y contextualizado a un 

entorno socio-cultural concreto de las inteligencias múltiples 
(comunicacional, lógico-cognitiva, espacio-temporal, musical, 
kinestésica y emocional) en cada individuo y en cada grupo o 
colectivo humano (Gardner, 1995). En esta visión se conside-
ran varias inteligencias humanas y no solo una general.
	• La constituyen los aspectos cognitivo y afectivo, como base del 

desarrollo de las inteligencias lógico-cognitiva y emocional 
(Salovey y Mayer, 1990; Goleman, 1995). En esta se resalta el 
vínculo entre lo cognitivo y lo afectivo.
	• Desarrollan cualidades profesionales y humanas: conocimien-

tos, aptitudes, hábitos, habilidades, destrezas, capacidades, ac-
titudes y valores (Tobón, 2008).

La suma de todas estas cualidades da una idea global e inte-
gradora de lo que implica la inteligencia humana y, desde ahí, 
poder pensar lo similar y diferente con la IA, para determinar el 
uso adecuado de esta última.

Inteligencia artificial
La inteligencia artificial ha venido a revolucionar y a generar la 
necesidad de revisar el trabajo docente, ya que, si no nos actua-
lizamos en el uso de herramientas recientes, además de vernos 
atrasados, no estaremos a la altura de los nuevos retos en la for-
mación de docentes para valorar y orientar a los estudiantes en el 
uso adecuado de estas herramientas tecnológicas. 

La inteligencia artificial es definida como la emulación de la 
forma de pensar y del razonamiento humano por parte de las 
máquinas. Así mismo, también se define como la disciplina que 
se encarga de crear sistemas capaces de razonar y tomar decisio-
nes como un ser humano (Chas, 2020). Lo anterior advierte ven-
tajas y riesgos en la formación inicial de docentes; en las prime-
ras, se puede utilizar como auxiliar en el diseño de estrategias de 
enseñanza, aprendizaje y evaluación; en cuanto a riesgos, habrá 
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que valorar si potencia el desarrollo intelectual y cognitivo de los 
estudiantes. 

Las plataformas más utilizadas por los estudiantes actualmen-
te son Chat GPT (por sus siglas en inglés Generative Pre-trained 
Transformer), que fue creado en 2022 por la empresa Open AI 
(Diego, Morales y Vidal, 2023), y Gemini, de Google, que tie-
ne una aplicación similar a la anterior, pero perfeccionando la 
posibilidad de instrucciones por voz y vídeo, de tal forma que 
un prompt o instrucción de texto se puede sustituir con reconoci-
miento de voz y el recorrido de imágenes para obtener informa-
ción precisa. 

Formación docente
La formación docente que se lleva a cabo en la Escuela Normal 
tiene varias características, entre las más destacadas, para la in-
vestigación que se realiza y parafraseando a Gorodokin (2012), 
son la articulación entre la enseñanza y aprendizaje y el vínculo 
entre la teoría que se adquiere y la práctica que con ella se rea-
liza. Estas están relacionadas con las habilidades que la Escuela 
Normal desarrolla.

La realidad contemporánea demanda roles docentes activos 
en el uso de alternativas pedagógicas. En estas hay cabida para 
estrategias basadas en la inteligencia artificial, siempre y cuando 
se privilegie el desarrollo del pensamiento crítico, que rebasa el 
sentido de entrenamiento y repetición que promueve el enfoque 
conductista de la educación.

En el paradigma indagador, reflexivo o crítico, la formación se 
realiza desde una perspectiva de investigación y reflexión sobre 
su práctica; se forma al profesor con capacidades reflexivas, siste-
ma de resolución de problemas para examinar conflictos y tomar 
decisiones adecuadas (Delgado, 2013).

Si asumimos que la formación docente debe sustentarse en 
el desarrollo de un pensamiento crítico, el último paradigma es 
el más adecuado para ello; sin embargo, al aceptar el uso con-
temporáneo de la inteligencia artificial, habremos de mantener 
las alertas suficientes para evitar que se caiga en la repetición de 
pasos, ideas, puntos de vista, etc., obtenidas desde algoritmos u 
otros mecanismos ajenos al propio sujeto.
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Ética y formación profesional
Con respecto a la ética aplicada a la formación profesional, las 
preguntas que deben hacerse constantemente tanto los educado-
res como los estudiantes son

 ¿cuál es el papel de la IA en la educación?, ¿podrá la inteligencia ar-
tificial cultivar el pensamiento crítico en la mente de los estudian-
tes?, ¿cómo cambian o pueden cambiar los rápidos avances en IA, 
la forma en que los docentes enseñan y los estudiantes aprenden? 
(Flores-Vivar y García-Peñalvo, 2023, p. 41)

Aunado a esto, Mora et al. (2023) mencionan que la ética es 
un sistema de principios y valores que guían el comportamiento 
humano, delineando lo que es considerado correcto o incorrec-
to, justo o injusto. En el contexto educativo, la ética implica la 
aplicación de estos principios morales a las decisiones y acciones 
relacionadas con la enseñanza, el aprendizaje y la gestión de la 
información.

Recuperamos las ideas del filósofo José Pablo Feimann 
(2018), de nacionalidad argentina, que, en su libro Una filoso-
fía para América Latina, afirma que el pensamiento autónomo es 
siempre revolucionario, de ahí la importancia de que los estu-
diantes normalistas sepan pensar y no solo reproducir contenido 
de la IA. Feimann le apuesta a un pensamiento diferenciado del 
pensamiento hegemónico de las grandes potencias. Creemos que 
las instituciones formadoras de docentes tenemos el reto de gene-
rar docentes que sepan penar, sean críticos y construyan nuevas 
realidades.

Como ser vivo, el hombre puede desarrollar el intelecto a par-
tir del ejercicio del discernimiento, el análisis, la interpretación 
y la comprensión, cualidades que lo hacen un ser autónomo, con 
capacidades ilimitadas para transformar su entorno social y pro-
fesional. 

Perspectiva metodológica

La investigación tiene un enfoque cualitativo desde la mirada de 
Rodríguez, Gil y García (1999), con un paradigma interpretati-
vo (Krause, 1995) y utilizamos el método biográfico narrativo 
(Bolivar et al., 1998). Se hizo uso de narrativas para acceder a las 
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voces de los estudiantes a fin de conocer el uso que hacen de la 
inteligencia artificial para elaborar trabajos académicos y docu-
mentos recepcionales, como tesis de investigación e informes de 
prácticas profesionales.

Desde una mirada epistémica, la investigación narrativo-bio-
gráfica, como una rama de la investigación interpretativa, com-
parte los principios metodológicos generales de la investigación 
cualitativa, especialmente aquellos propios de la perspectiva her-
menéutica o interpretativa, cuyo objeto de análisis son funda-
mentalmente textos discursivos (Denzin y Lincoln, 2006; Flick, 
2004; Vasilachis, 2006; Bolívar et al., 1998). Esta metodología 
nos permitió comprender las dimensiones subjetivas de los jóve-
nes e interpretar sus ideas sobre el uso de la inteligencia artificial 
durante su formación profesional

También la investigación narrativa es un proceso, complejo 
y reflexivo, en el que el investigador recrea los textos, de modo 
que el lector pueda experienciar las vidas narradas. Los discur-
sos recogidos en el campo son, entonces, transformados en do-
cumentos públicos. Según Bolivar et al. (1998), la investigación 
biográfico-narrativa incluye, al menos, cuatro elementos: un 
narrador, que nos cuenta sus experiencias de vida; un intérpre-
te o investigador, que interpela, colabora y «lee» estos relatos 
para elaborar un informe; textos, que recogen tanto lo que se 
ha narrado en el campo, como el informe posterior elaborado, 
y lectores, que van a leer las versiones publicadas de la investi-
gación narrativa. 

Es importante comprender el objetivo de la investigación 
biográfica que, según Bolivar et al. (1998), es la narración de la 
vida mediante una reconstrucción retrospectiva, principalmente 
(aunque también las expectativas y perspectivas futuras). Se le 
da mucha importancia a la apertura al diálogo, la conversa para 
acceder a las historias, relatos de los jóvenes normalistas sobre la 
IA en su formación docente.

El modo de recoger información (auto)biográfica puede ser 
variado, usando instrumentos interactivos, como el cuestiona-
rio autobiográfico, autobiografía o autoinforme, o recurrir a la 
entrevista autobiográfica (Bolivar, 2001, p. 56). Para desarrollar 
la investigación se usó la entrevista biográfica, porque esta es la 
base de los métodos biográficos, ya que la oralidad es la fuente 
más importante de la investigación biográfica.
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El objetivo de una entrevista biográfica según Bolivar et al. 
(1998) es la narración de la vida, «construir la propia vida como 
totalidad» (p. 161), mediante una reconstrucción retrospectiva, 
principalmente, aunque también puedan entrar las expectativas 
y perspectivas futuras.

Resultados

Narrativas sobre el uso de la IA

Narrativa de Alberto
Hoy en día es muy común el uso de la IA, mejor conocida como 
la inteligencia artificial, la cual es a su vez diversos programas o 
plataformas que permiten a una persona escribir textos o realizar 
algunas actividades con una mayor facilidad, siendo esta última 
su función principal. El acceso a esta es muy sencillo, pues solo 
basta con tener acceso a internet y a las diversas plataformas en 
que opera la IA. Considero que la principal ventaja de la IA es 
facilitar el desarrollo de actividades desarrolladas por equipos de 
cómputo. Por su contraparte, en las desventajas entra el posible 
plagio como principal.

En lo personal opino que hacer uso de chat GPT es algo si 
bien no ilegal, sí perjudicial para la mente humana, ya que limita 
la capacidad del pensar y del raciocinio y le quita esos puntos ex-
tras a una persona para desarrollarse como crítico en un tema o 
al redactarlo. Actualmente, he estado trabajando con plataformas 
como Canva, que me facilita bastante la elaboración de organi-
zadores gráficos. 

Muchos hoy en día hacen bastante uso de la IA, debido a lo 
común que esta se ha vuelto en la actualidad. En mi persona 
opino que esta debería de utilizarse como una última ruta de 
escape cuando se terminan las ideas, llamémoslo así, o cuando 
se cuenta con un tiempo límite y se necesita un poco de ayuda. 
Reitero solo hacer uso como una herramienta de apoyo más, no 
como metodología de tareas, ya que, como anteriormente men-
cioné, el uso de estas mismas no ayuda ni al pensamiento crítico 
ni cognitivo de las personas, mucho menos si se abusa de estas.

Personalmente no me gusta hacer uso de la IA por las razones 
que ya he mencionado, y desconozco si mis compañeros hacen 
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uso de la misma; y, si así lo fuera, espero que no lo hagan en abu-
so y, como sugerencia, que se limiten al momento de utilizarla 
recomendándoles por igual que el esforzarse por algo al final da 
frutos, sobre todo si se aventuran en el área del desarrollo perso-
nal ampliando su pensamiento crítico. 

Narrativa de Javier
La inteligencia artificial es una herramienta que ha sido utiliza 
por jóvenes estudiantes de educación media-superior y superior, 
en la cual agiliza los trabajos, y por eso su popularidad. Un re-
curso tecnológico que genera textos, documentos, imágenes, etc. 
con la recolección de información específica de diversas fuentes, 
rehaciendo uno totalmente diferente y complementario.

En los pocos momentos que he llegado a utilizar este recurso 
fue de forma didáctica, pues este fue el medio para generar imá-
genes para un cuento infantil, donde describía las características 
específicas que quería de algún ambiente o personaje y se obte-
nía el resultado llamativo y original por parte de la plataforma 
de Adobe Photos.

He dejado a un lado las plataformas que realizan escritos o 
documentos, pues, desde mi punto de vista, caer en una costum-
bre y dejar de pensar, razonar y reflexionar, son habilidades que 
se me harán difícil retomar poco después. En un hipotético caso, 
lo llegaría a utilizar de manera didáctica, en todo caso, mostran-
do a los alumnos la maravilla que se puede encontrar en internet.

Las ventajas que le encuentro como docente en formación 
es la aplicación dentro de las aulas como un recurso en cuan-
to al diseño de material más innovador y llamativo para los 
alumnos, como es el caso de las imágenes. De manera personal, 
puedo utilizar medios que me apoyen en la redacción de ideas, 
leer la propuesta que me ofrece y, desde mi punto de vista, darle 
mi propia autoría al escrito, sin dejar a un lado la reflexión y 
crítica.

Una de las desventajas que encuentro en el uso de este tipo 
de herramientas, sobre todo las generadoras de textos, es porque 
hace al alumno pasivo, dejando de pensar, reflexionar y emitien-
do su crítica de un tema en específico, además de no desarrollar 
un aprendizaje significativo en los alumnos. 

Considero que chat GPT es una herramienta muy dinámica 
y que puede sacar de un apuro en situaciones cuando existe un 
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bloqueo mental, clarificando las ideas y saber guiar la redacción; 
ese sería el uso que le otorgaría a esta plataforma. Sin embargo, 
he escuchado en diversas redes sociales que el uso de esta he-
rramienta es solo para generar la redacción, leen unos cuantos 
párrafos y con ello complementan su documento, algo que no 
trae beneficios propios en cada uno de los alumnos y que dentro 
de la clase aporta muy poco, solo es con el objetivo de tan solo 
cumplir con la tarea, trabajo en clase, etc. La única plataforma en 
la cual me he apoyado para un trabajo es Adobe Photos, donde se 
pueden generar cualquier tipo de imágenes describiendo detalla-
damente lo que desees. 

Sobre Chat GPT nunca he tenido la oportunidad de explorar 
su plataforma, solo he escuchado la manera en que se usa, tal vez 
entre a navegar pronto para conocerla más a fondo y analizar qué 
beneficios me puede traer. 

Opino que aquellos estudiantes que abusan de ese tipo de 
herramientas solo caen en un conformismo y pasividad que en 
un futuro no les atrae beneficios, dejan a un lado muchas habili-
dades que pueden ir desarrollando al momento de leer, redactar, 
reflexionar. Considerando que puede contener un cierto porcen-
taje de plagio, el escrito lo hace nulo y con poco argumento de 
su parte. 

Considero que el utilizar de mala manera herramientas gene-
radoras de textos de la IA, el pensamiento crítico queda fuera de 
esta ecuación, pues te ofrece un texto ya hecho, en donde solo 
copias y pegas al documento, sin reflexionar y expresar su crítica 
de manera personal, haciendo que esta habilidad no se desarrolle 
en plenitud. 

Es por eso que la IA puede afectar un poco su aprendizaje 
cognitivo, pues evaden su deber de escribir, lo que hace una 
manera de reflexionar y expresar lo que aprendiste de algún 
modo, donde plasmas el conocimiento más significativo y des-
de el propio punto de vista concentra y nutre de mejor manera 
el texto. 

Desconozco en su totalidad si mis compañeros hacen uso de 
este tipo de plataformas de IA, tal vez por vergüenza, porque 
no los descubran, no mencionan su uso. Si se usa de manera 
correcta, puede traer beneficios muy favorables, en donde puede 
ser un guía para la redacción de textos; sin embargo, abusar y 
sentir la confianza de utilizarlo como si fuera de su autoría, ya 
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se vuelve éticamente erróneo y, sobre todo, afecta totalmente en 
su rendimiento académico a la hora de evaluar ese tipo de cono-
cimientos. 

A aquellos alumnos que abusan de la plataforma de IA, les 
recomiendo que no dependan tanto de ese tipo de recursos, que 
se limiten a generar sus propios escritos, a adentrarse a una in-
finidad de conocimiento y aprendizaje por descubrir, potenciar 
su capacidad reflexiva y crítica, y utilizarlo solo como guía, pero 
solo hasta ahí. Además de conocer herramientas provechosas en 
cuanto a su formación como docentes, en el uso didáctico que 
mejore su práctica educativa dentro de las aulas. 

Narrativa de Adelfa
La inteligencia artificial es una herramienta digital que tiene la 
finalidad de facilitar investigaciones, redacciones, opiniones, co-
rrecciones, etc. 

Regularmente, cuando me siento estancada o quiero hacer 
una investigación concreta y rápida, o cuando por más que bus-
co en internet no encuentro lo que busco en distintas fuentes o 
ninguna me convence, recurro a Chat GPT para hacer cualquier 
tipo de pregunta, sugerencia y hasta para sacar algunas ideas.

En el caso de mi formación docente, la mayoría de veces, 
cuando mi maestra titular me da el tema con el que tengo que 
trabajar y tengo la idea del proyecto que quiero hacer o alguna 
actividad, siempre me gusta saber la opinión de mis compañeros 
o de alguna otra maestra para retroalimentar; entonces, también 
recurro a la opinión de Chat GPT, pues logra organizar mis ideas 
y darme otras sugerencias de estrategias que puedo implementar, 
es aquí donde también lo analizo, corrijo y ajusto como mejor a 
mí me guste. 

Del mismo modo, pasa para realizar algunas tareas que me 
solicitan, pero, es aquí donde entran las desventajas que tiene 
esta herramienta, pues muchos de mis compañeros también la 
conocen. Sin embargo, queda mucho que decir sobre la ética que 
tienen para usarla, ya que muchos no se toman el tiempo ni si-
quiera de leer lo que están copiando y pegando, dejando a un 
lado su pensamiento crítico y su desarrollo cognitivo. 

Por tal razón, creo que la IA no es algo tan novedoso, que 
el copiar y pegar en nosotros, los alumnos, ha existido desde 
que empezamos a hacer uso de Google y Wikipedia; he de decir 
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que, simplemente, esto ha evolucionado y ahora tenemos la fa-
cilidad de encontrar de una forma más rápida y concisa lo que 
buscamos. 

Yo opino que el uso de Chat GPT es bueno, siempre y cuando 
se le dé un uso autónomo con responsabilidad y ética, pues es 
una herramienta que llegó para quedarse y difícilmente podre-
mos deshacernos de ella. 

En cuanto a mis compañeros, sugeriría algunas pláticas para 
reflexionar sobre el uso de la IA, porque sí es buena, pero no 
le estamos dando el uso que debería. A mis maestros sugeriría 
que cada vez que soliciten algún ensayo, algún escrito, algún 
texto argumentativo o reflexivo, se den a la tarea de cuestio-
narlo y compartir en el salón de clases, por medio de debates, 
mesas redondas, etc. Creo que, de esta manera, todos podemos 
compartir nuestras opiniones y el maestro se dará cuenta quié-
nes sí escribieron, quiénes sí reflexionaron y argumentaron sus 
opiniones.

Muchas de las veces también caemos en el uso de estas he-
rramientas por la práctica que tienen algunos de los docentes, 
donde sabemos que solicitan tareas, pero las dejan a la deriva; es 
decir, que ni siquiera se dan el tiempo de leerlas ellos mismos, 
por lo que los ánimos y las ganas por esforzarse en nosotros, 
como alumnos, cada vez van bajando y es lo que también orilla 
al conformismo y un mal uso de la IA.

Narrativa de Karla
La inteligencia artificial, como la entiendo, es todo lo que tiene 
que ver con la tecnología, estas herramientas que nos ayudan a 
resolver de manera rápida las necesidades que tenemos. 

Como todo, cuenta con ventajas y desventajas. Dentro de las 
primeras puedo decir que una de ellas es que nos facilita la vida, 
por así decirlo. Hoy en día podemos hacer cosas en minutos que 
nunca imaginamos antes, nos abre un mundo de ideas, solucio-
nes y propuestas para todo. Por el contrario, como desventajas 
tenemos la adicción que puede generarnos, en el sentido de de-
pender de ella, y también se ha hablado mucho de cómo seres 
humanos han sido reemplazados por la IA. 

Un ejemplo de IA es el famoso programa Chat GPT. Since-
ramente nunca lo he utilizado, pero he oído hablar mucho de 
él entre mis compañeros y medios de información, he escucha-
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do cómo, con ayuda de este programa, se pueden realizar tareas 
escolares fácilmente, sin que sea como tal un plagio, es decir, 
originales. ¿Qué opino de ello?, que es bueno que haya algo que 
te apoye en tus tareas, sin embargo, no debe ser la base de tu 
proceso de aprendizaje. 

Las plataformas que utilizo para hacer mis tareas son Canva y 
Google para investigar. Por el tema del pensamiento crítico, creo 
que, si se toma de manera responsable, puede ayudar a discernir 
hasta dónde hacer uso de estas tecnologías.

Creo que la IA retrasa un poco el proceso cognitivo de las per-
sonas, pero también habre un panorama en diversas temáticas 
llevando a aspectos profundos. 

Mi sugerencia a las personas que abusan de la IA es no dejar 
que esta inteligencia artificial rebase nuestra inteligencia natu-
ral, es decir, solo utilízala responsablemente, recuerda que tú y 
yo tenemos la capacidad de crear cosas increíbles que están en 
nuestro cerebro esperando a ser descubiertas.

Discusión/Conclusiones

Los estudiantes coinciden en los beneficios de la IA, pero recono-
cen también las desventajas, porque esta puede afectar los proce-
sos cognitivos limitándolos a reproducir ideas y no a generarlas. 
Afirman que las cuestiones éticas son importantes para no caer 
en las cuestiones del plagio en los trabajos académicos. Los estu-
diantes reconocen un peligro de la IA, la posible adicción y abuso 
de ella en la elaboración de sus tareas en detrimento de su propia 
inteligencia.

	• La inteligencia artificial como apoyo, como algo bueno e in-
novador para la formación docente. Desde la narrativa de una 
estudiante (Zury), la IA va en aumento, no es mala, además

Las formas de investigar van cambiando, pero lo malo en los alum-
nos es que no saben utilizarla, porque se podría usar, pero de la 
forma adecuada para que desarrollen las mismas habilidades de an-
tes, porque no podemos huir de las nuevas herramientas que están 
llegando.
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	• La inteligencia artificial como potenciadora e inhibidora de la capaci-
dad intelectual. La potencia cuando hay falta de tiempo, creati-
vidad y hay bloqueos mentales; sin embargo, «El uso excesivo 
provoca un confort y comodidad, limitando sus capacidades 
y habilidades de redacción, creatividad y pensamiento crítico» 
(Toño). 
	• El lado nocivo de la inteligencia artificial. Limita las capacidades 

de leer, pensar y razonar de los estudiantes, y, en consecuen-
cia, no desarrollan capacidades parar redactar y ser autocríti-
cos; todos son capaces de realizar los trabajos de la escuela. «El 
uso de la IA no ayuda ni al pensamiento crítico, ni cognitivo 
de las personas, mucho menos si se abusa de ella» (Alberto). 
Este estudiante es consciente de las afectaciones del mal uso 
de esta tecnología.

He llegado a utilizar este recurso fue de forma didáctica. Una de las 
desventajas que encuentro en el uso de este tipo de herramientas, 
sobre todo las generadoras de textos, es porque hace al alumno pasi-
vo, dejando de pensar, reflexionar y emitiendo su crítica de un tema 
en específico, además de no desarrollar un aprendizaje significativo 
en los alumnos. (Javier)

	• La inteligencia artificial, una herramienta aún no utilizada. Hay 
estudiantes que no conocen esta herramienta y, por consi-
guiente, no la han utilizado, «en lo personal no he utilizado 
la inteligencia artificial para realizar mis trabajos, me gusta 
realizarlos por mi propia cuenta» (Yuri).
	• El tipo de práctica docente orilla al estudiante a utilizar la IA. 

Muchas de las veces también caemos al uso de estas herramientas, 
por la práctica docente que tienen algunos de los docentes, donde 
sabemos que solicitan tareas, pero las dejan a la deriva, es decir que 
ni siquiera se dan el tiempo de leerlas ellos mismos, los ánimos y 
las ganas por esforzarse en nosotros como alumnos cada vez van 
bajando y es lo que también orilla al conformismo y un mal uso de 
la IA. (Adelfa)
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Resumen
El estudio analiza cómo la danza constituye una forma de resistencia ante la 
descorporeidad que puede surgir con el uso de tecnologías digitales en la edu-
cación. Se plantea la necesidad de una educación integral y equilibrada que no 
ignore la importancia del cuerpo, la presencia física y la expresión emocional y 
social. La danza se propone como una práctica que contrarresta los efectos de 
la virtualización, promoviendo el empoderamiento corporal dentro del contexto 
educativo, desde el cuerpo danzante y la educación artística. 

Tras una revisión bibliográfica sobre los conceptos corporeidad, alteridad y 
el impacto de las redes sociales, el estudio presenta dos experiencias pedagó-
gicas en el ámbito universitario donde la danza ha sido empleada para mejorar 
la creatividad, el bienestar y la socialización de los estudiantes, combinando el 
uso de herramientas digitales. Los resultados evidencian que equilibrando las 
tecnologías digitales y las corporales se mejora la calidad educativa. Además, al 
conectar el cuerpo físico y el virtual de los estudiantes a través de la danza, se 
reducen los riesgos de la desconexión social. 

Se concluye que el desarrollo y conocimiento en la era digital debe incor-
porar nuevos saberes en la escena educativa en los que el arte ocupe un papel 
primordial. Para lograrlo, las instituciones deben promover un cambio de pa-
radigma y las competencias corporales han de ser incorporadas, tanto en la 
formación docente como en la del alumnado. 
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Introducción

La promesa de un ciberespacio infinito de posibilidades contras-
ta con la búsqueda urgente de líneas que tracen fronteras. El po-
tencial tecnológico dibuja un nuevo «Jardín de las Delicias» que, 
sin regulación ni moderación, se convierte en utopía de libertad 
y creación, sobre todo, si hablamos de educación. La condición 
humana se expone en el espacio físico y digital, donde se prome-
te una libertad ilimitada. Pero ¿qué consecuencias tiene?

La fragilidad de la carne se transforma en cuerpos pixelados 
sujetos a la tentación. Los avatares favorecen nuevas experiencias 
corporales en realidades virtuales, aumentadas y distorsionadas. 
Dichas tentaciones están relacionadas con el control, la modifi-
cación y la descorporeidad. Si no encontramos los límites, pode-
mos perder la conexión con la realidad física. Existe una amena-
za considerable de pérdida del otro a través de la presencia física 
en aras de una presencia inmaterial y fantasmal (Virilio, 1997).

Desde la manipulación genética hasta la inteligencia artifi-
cial, las tecnologías que alteran o crean cuerpos digitales y físicos 
son una nueva oportunidad para reconsiderar qué significa ser 
humano y cómo el cuerpo está intrínsecamente ligado a nues-
tra identidad, porque el cuerpo tecnológico conoce la libertad 
digital, pero no tanto las consecuencias de desmaterializarlo y 
manipularlo. 

Es importante conocer cómo los cuerpos se mueven y se ex-
presan en diferentes dimensiones: la física, la virtual y la simbóli-
ca. La danza, en dichos contextos, se convierte en un medio para 
explorar las posibilidades del cuerpo, más allá de sus limitacio-
nes tradicionales. El cuerpo danzante desafía las convenciones y 
juega con la posibilidad de transformación y trascendencia. Crea 
un jardín propio y en comunidad. Al mismo tiempo, su conexión 
con el cuerpo orgánico constituye un anclaje real de ida y vuelta. 
Consciente. Presente. Con voluntad. En movimiento. Vivo.

Quizá no sea necesaria una línea que separe, sino que sirva de 
unión. La danza se convierte así en el nexo entre estos mundos. 
Se trata de una forma de narrativa corporal que puede coexistir 
tanto en el plano físico como en el digital. De esta manera, se 
rebela y reclama su lugar en la educación. 

Se presenta, así, un trabajo de investigación desde el arte 
como estrategia orientada a la acción educativa, promoviendo 
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una reconexión con el cuerpo y facilitando interacciones sociales 
significativas fuera de los entornos virtuales para la construcción 
de una ciudadanía mejor, en, desde y a través del arte (Bamford, 
2009). Se aborda a través de la danza, desde una perspectiva 
transdisciplinar. 

En primer lugar, se recoge una reflexión teórica sobre los nue-
vos desafíos educativos existentes en la era digital y, específica-
mente, aquellos vinculados con los efectos en la socialización a 
través de redes y pantallas, junto a las respuestas que se ofrecen 
desde diferentes instituciones, valorando su impacto en el siste-
ma educativo y en las nuevas generaciones. El segundo apartado 
incorpora el marco experiencial y se presentan dos intervencio-
nes educativas a través de la pedagogía artística que fomentan la 
mejora de los procesos de socialización en el ámbito universita-
rio para, posteriormente, elaborar las conclusiones.

Marco teórico

Las tecnologías digitales transforman numerosos aspectos que 
forman parte de la vida cotidiana, modificando la forma en la 
que interactuamos las personas. Al integrar el medio digital, se 
puede producir un desequilibrio con las relaciones cara a cara, 
pasando estas a un segundo plano. Estos cambios generan, en 
muchas ocasiones, preocupación social, influyendo directamen-
te en la privacidad y la seguridad personal.

Ante las nuevas herramientas tecnológicas, es poco probable que la 
respuesta idónea sea seguir especializándose en ámbitos relaciona-
dos con la tecnología, sino un currículo equilibrado que mantenga, 
si no fortalezca y mejore la impartición de artes y humanidades. 
(Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura [UNESCO], 2023, p. 13)

De esta manera lo recoge el Observatorio Nacional de Tecno-
logía y Sociedad (ONTSI) a través del estudio Beneficios y riesgos 
del uso de Internet y las redes sociales (2022). Los beneficios se per-
ciben en mayor medida, destacando el acceso y aprendizaje de 
nuevos conocimientos y la mejora de la comunicación interper-
sonal, pudiendo ambos favorecer a toda la población, indistin-
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tamente de su edad; mientras se considera que los riesgos proce-
den, fundamentalmente, de un uso inadecuado. 

Así, el nivel de preocupación por el impacto del uso inapropia-
do de las tecnologías en la población es del 71 % (Observatorio 
Nacional de Tecnología y Sociedad, 2023, p. 8), destacando que 
«casi la totalidad de la población internauta asume que el uso 
de la tecnología tendrá riesgos en el futuro. Detectan como más 
probables y temidos trastornos las adicciones y la pérdida de ha-
bilidades sociales» (p. 5). Factores como el tiempo, la frecuencia 
de uso y las redes sociales potenciarían los efectos indeseados. 

Desde la Comisión Europea (2021), se establece el Plan de 
Acción de la Educación Digital 2021-2027. En él se establece que 
los centros deben incorporar en su proyecto educativo un Plan 
Digital de Centro para favorecer e impulsar el uso de los medios 
digitales, tanto en los procesos de enseñanza-aprendizaje como 
en la gestión del centro, con el objetivo final de colaborar en el 
desarrollo integral del alumnado. 

Como consecuencia, desde el Ministerio de Educación y 
Formación Profesional, se articula el Plan de Digitalización y 
Competencias Digitales del Sistema Educativo (#DigEdu). Con 
la necesidad de incorporar herramientas digitales, aparece el te-
mor de hacerlo de forma incorrecta, de no estar capacitados para 
implementar un uso seguro, saludable, sostenible, crítico y res-
ponsable de las tecnologías digitales para el aprendizaje y la par-
ticipación, para el trabajo y para la participación en la sociedad, 
así como la interacción con éstas (Ley Orgánica de Modificación 
de la Ley Orgánica de Educación, [LOMLOE], 2020). Se trata de 
un medio en constante cambio, lo que implica formación actua-
lizada y continua por parte del personal docente, así como una 
actualización de equipamientos y numerosos recursos.

El camino, en ocasiones, se transita en diferentes sentidos y 
los riesgos derivados de su implementación promueven un paso 
atrás. Un ejemplo lo constituyen las novedades incorporadas en 
el curso 2024-2025, a raíz del informe elaborado por el Consejo 
Escolar del Estado denominado El uso de dispositivos móviles en la 
educación del siglo xxi (2024a), en el que se plantea la prohibición 
del uso de móviles en las etapas de primaria y una limitación en 
secundaria. 

Esta directriz se hace eco del informe de seguimiento de la 
educación en el mundo, Tecnología en la educación: ¿una herra-
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mienta en los términos de quién? (UNESCO, 2023), en el que se ex-
pone que no existen suficientes estudios y con la imparcialidad 
necesaria que demuestren la mejora en los procesos de enseñan-
za-aprendizaje del alumnado. Recoge, además, aspectos negati-
vos y perjudiciales, como el riesgo de distracción y la ausencia de 
contacto humano. 

Con la llegada de la inteligencia artificial generativa (IAGen) 
a la vida cotidiana y, por ende, a la educación, urge una regula-
ción, dada su potencialidad para la generación de contenidos in-
adecuados o fraudulentos, como suplantación de personalidad, 
ingeniería social, apropiación de autoría, etc. 

La Guía para el uso de IA Generativa en Educación e Investigación 
(UNESCO, 2024a) insta a los países a implementar acciones in-
mediatas, políticas de largo plazo y programas de capacitación 
para garantizar su empleo al servicio de las capacidades huma-
nas, promoviendo un futuro inclusivo, justo y sostenible. La pro-
tección de los derechos humanos, la dignidad de las personas y 
la diversidad cultural constituyen ítems esenciales que promo-
ver. Así, surgen documentos como el Reglamento de Inteligencia 
Artificial, desde Europa, o la Estrategia Nacional de Inteligencia 
Artificial en España. 

La IA transforma la educación en aspectos como la personali-
zación del aprendizaje, el desarrollo de contenido educativo, los 
procesos de evaluación, análisis de datos y la gestión de tareas 
administrativas, entre otras. Pero ¿es capaz de mejorarla? La ma-
yoría de los países se encuentran en la fase inicial de adopción 
de la IAGen en la educación. Desde el Ministerio de Educación, 
Formación profesional y Deportes se elabora una Guía sobre el uso 
de la inteligencia artificial en el ámbito educativo (2024b), con un 
decálogo de buenas prácticas que mitiguen los posibles riesgos 
asociados. 

Sin embargo, no hay estudios que demuestren su eficacia 
a largo plazo. Por tanto, es necesario realizar debates públicos 
que traten esta cuestión (UNESCO, 2023). Es el momento de re-
flexionar sobre lo que significa tener un buen nivel educativo en 
un mundo modelado por la inteligencia artificial, promoviendo 
un uso humanizado de la tecnología. 

La mejora exige un cambio de paradigma. La implementación 
de disciplinas artísticas en el currículo escolar asoma como una 
respuesta potencial para contrarrestar los efectos negativos del 
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exceso de digitalización, promoviendo el desarrollo integral de 
los estudiantes. Desde el mundo del arte, la danza emerge, como 
actividad física y artística, a través de su conexión de forma signi-
ficativa y saludable entre alumnado y profesorado, incentivando 
habilidades sociales y disminuyendo la dependencia de los en-
tornos virtuales. 

En la Tercera Conferencia Mundial sobre la Educación Cul-
tural y Artística (UNESCO, 2024b), se elabora el Marco para la 
educación cultural y artística, en el que se resalta su cualidad 
holística y transformadora. Respecto a la transformación digital, 
establece como uno de sus objetivos principales:

Aprovechar los avances de la época contemporánea y las posibili-
dades que ofrece la tecnología, determinando, previniendo y miti-
gando los riesgos, sobre todo en relación con la tecnología digital 
y la inteligencia artificial (IA), con objeto de secundar y promover 
la reflexión, la creatividad, las iniciativas y una praxis ética y res-
ponsable en este ámbito, especialmente en beneficio de los sectores 
educativo, cultural y creativo. (UNESCO, 2024b, p. 4)

Es necesaria la creación de espacios de reflexión transdiscipli-
nar para la incorporación real y en plenitud de facultades al sis-
tema educativo, aplicando cambios legislativos que incorporen 
nuevos saberes a la escena educativa, cobrando mayor sentido 
aún en un momento clave de transformación digital. 

Objetivos

	• Objetivo general: reflexionar sobre la danza como una forma 
de resistencia a la descorporeidad en el contexto educativo, fo-
mentando una educación integral y equilibrada, incorporando 
herramientas digitales a los procesos de enseñanza-aprendiza-
je, sin perder la reconexión con el cuerpo, la presencia física y 
la expresión emocional y social. 
	• Objetivo específico: explorar el papel de la danza como he-

rramienta pedagógica para promover la expresión emocional, 
física y social en el aula.
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Ambos objetivos valoran la danza como saber que incorpora 
el cuerpo como elemento central en la construcción de la iden-
tidad y la comunidad. Buscan profundizar en cómo la danza y 
la corporalidad pueden integrarse de manera efectiva en la edu-
cación digital, contribuyendo a un aprendizaje más holístico y 
equilibrado que no solo valore la tecnología, sino también la ex-
periencia humana. 

Metodología

A través del proceso metodológico se espera sentar las bases teó-
ricas sobre la relación entre danza, corporalidad, digitalización y 
educación. Tras una revisión bibliográfica acerca de los concep-
tos corporeidad, alteridad, desarrollo integral del alumnado, los 
efectos de la socialización en las redes y pantallas y la educación 
artística a través de la danza como resistencia a la pérdida de 
corporeidad, se presentan dos experiencias de pedagogía artís-
tica que incorporan la mejora de los procesos de socialización 
en el ámbito universitario. El Núcleo, realizado en dos ediciones 
(2023 y 2024), a través de los Presupuestos Participativos de la 
Universidad de La Laguna (ULL), destinado a alumnado univer-
sitario de cualquier nivel académico y facultad. Y Conectando 
Corazones, proyecto de intervención educativa a través de la 
educación artística en el programa de estudios universitarios de 
adultos y mayores, realizado en 2024, a través del programa de 
mecenazgo Alumni de la ULL, para explorar las percepciones, 
emociones y experiencias de los estudiantes y docentes en rela-
ción con la danza, la corporalidad y la educación digital.

La danza como resistencia a la descorporeidad 

La corporeidad como identidad y alteridad 

La identidad, además de ser un derecho fundamental internacio-
nal, es un proceso vital clave para el desarrollo personal y social:

La identidad se trata de un proceso cuyo protagonista es el niño 
quien adquiere los primeros lazos de construcción de su identidad 
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en razón a su entorno físico y social. Por lo tanto, la Institución 
Educativa tiene como principal tarea posibilitar la construcción de 
la propia personalidad e identificación del cuerpo y sus funciones. 
(Aguilar, 2019, p. 9)

La comunidad educativa ostenta un lugar privilegiado para 
facilitar la construcción activa de identidades a través del cuerpo. 
En el niño, la construcción de la identidad corporal «es el punto 
de partida de las diversas posibilidades de acción que puede eje-
cutar para relacionarse con el mundo externo» (Aguilar, 2019, p. 
7). Esta capacidad se prolonga durante toda la vida adulta. 

La corporeidad como identidad y alteridad implica recono-
cer de qué forma percibimos y experimentamos nuestro propio 
cuerpo, así como la relación que establecemos con los cuerpos de 
los demás en términos de semejanzas y diferencias. Implica pre-
guntarse ¿cómo me muevo y por qué? Y los demás, ¿por qué se 
mueven así? Sus respuestas contribuyen a la reidentificación de 
una ciudadanía global desde lo local a través del cuerpo, relacio-
nando a los seres humanos entre sí y su legado cultural, porque:

Somos cuerpo. Pensamiento, movimiento, palabra, gesto, creación, 
conciencia, dolor, sufrimiento, rabia, afectos, amor, placer, felici-
dad, inquietud, serenidad, desencanto, desesperanza… todo se pro-
duce, emerge, se implementa, surge, se desata, irrumpe o interrum-
pe a través del cuerpo. El cuerpo, así, se erige en el terreno esencial 
de lo político. (González-Luis, 2019, p. 19)

Cada individuo tiene una corporeidad única que puede ser 
diferente de la nuestra en términos de género, edad, habilidades 
físicas, procedencia social y territorial, entre otros aspectos. La 
interacción con los cuerpos de los demás nos confronta con la 
diversidad y nos desafía a reconocer y respetar las diferencias en 
la experiencia corporal de cada persona. Si bien los seres huma-
nos tenemos unas necesidades comunes, como la alimentación 
o la reproducción, elegimos diferentes conductas motrices para 
llevarlas a cabo. Esta elección es cultural. 

Islas (1995) afirma que la integración de las técnicas del cuer-
po, colectivas y tradicionales, se efectúa de forma inconsciente 
desde el nacimiento. Esta autora investiga los vínculos entre las 
danzas y sus situaciones históricas. Habla de «el adentro» y «el 
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afuera» y del hábito que incorporan las tecnologías corporales, 
como repetición cotidiana que instaura permanentemente la tra-
dición en el cuerpo, y el pasado al presente, lugar de lectura de 
la cultura que lo suscita, ya que la socialización del individuo 
incluye las técnicas corporales a modo de actos repetidos a través 
de los hábitos. En ellos, se recoge la historia y los gestos hereda-
dos, tanto a nivel social como genético. Además, recuerda que 
existen movimientos apropiados para cada género e inadecua-
dos, también, para comer, para sentarse, etc. «El cuerpo se vuel-
ve sistema político mismo, incorporado y realizado permanen-
temente mediante las formas de estar, caminar, hablar y, por lo 
tanto, de sentir y pensar» (Islas, 1995, p. 166).

Por tanto, el cuerpo es un símbolo de la cultura y la sociedad 
que vivimos. Su comprensión nos aproxima a la comprensión del 
mundo, a la realidad simbólica que constituye nuestro ecosiste-
ma social. Se consigue a través de la conciencia sensoriomotriz 
que define el presente como implicación de la masa propia con 
la masa de la tierra, en un cambio continuo, en movimiento, en 
la realidad (Bardet, 2012). 

Así, podemos entender al cuerpo «como un territorio carga-
do de representaciones, en donde se construyen y deconstru-
yen imágenes culturales, en donde se deja notar el espacio y el 
tiempo y en donde se proyectan señas de identidad y alteridad» 
(Acuña, 2001, p. 31). Esta perspectiva implica reconocer que la 
experiencia del cuerpo es fundamental para la construcción de 
la identidad individual, así como para la comprensión de la di-
versidad humana y el respeto por la diferencia en la experiencia 
corporal de los demás. 

Sin embargo, en el sistema educativo actual, la dimensión de 
la corporalidad no es suficientemente considerada, sino que se 
concibe como un momento orgánico que resulta de la manifesta-
ción del pensamiento. Para promocionar el cambio es necesario 
incorporar la corporalidad a los procesos de construcción del co-
nocimiento (Castillo-Cuadra y Moreno-Doña, 2021).

Cuerpo orgánico, cuerpo digital, cuerpo danzante: 
intersecciones, diálogos y resistencias

No tenemos, sino que somos un cuerpo desde el principio de los 
tiempos. Si a lo largo de la historia ha sido socialmente construi-



94 Educación y resistencia en la era digital

do, también ha desarrollado una serie de resistencias. Algunas de 
ellas se manifiestan a través del cuerpo danzante:

El acto de danzar es una exploración e invención de lo que un cuer-
po puede hacer: sus capacidades, sus lenguajes, sus articulaciones 
y los esfuerzos de nuestro ser. He llegado a creer que hay una filo-
sofía en la danza, pues la danza imita los procesos por los que nos 
relacionamos con el mundo, conectamos con otros cuerpos, nos 
transformamos a nosotros mismos y al espacio a nuestro alrededor. 
(Federici, 2020, p. 1)

En un mundo en el que las tensiones entre el cuerpo orgá-
nico y el cuerpo digital se hacen presentes en la cotidianidad 
de nuestras interacciones, ¿dónde se construye la identidad, la 
experiencia y el ser? Las limitaciones orgánicas se transgreden 
en el mundo físico a través de la imaginación, la creatividad, los 
sueños, etc. Pero también a través de la danza. 

El cuerpo digital no está limitado por las leyes físicas del 
mundo natural, y cuando se produce una pérdida de anclaje con 
la realidad se habla de trastorno. Al igual que el cuerpo danzan-
te, este puede ser modificado, editado o copiado infinitamente. 
Las coreografías son ejercicios prácticos. Existen espacios de in-
tersección entre ambos. Este cuerpo digital puede presentar una 
versión propia idealizada o distorsionada. Pero ¿por qué debería-
mos ser nosotros mismos si es posible elegir cualquier identidad, 
cualquier forma o cualquier materia imaginable? ¿De verdad las 
posibilidades son infinitas?

La relación entre el cuerpo orgánico y el digital necesita de 
una ética mediadora para responder a conflictos relacionados 
con la identidad, la privacidad y la seguridad en un entorno di-
gital en constante evolución. Con la incursión en el ciberespa-
cio y el mercado que lo arropa, se produce un cambio de repre-
sentación cultural y social del individuo reflejado en su cuerpo 
digital, transformando su imaginario, moldeándolo a través de 
tendencias masivas, con la promesa de la libertad que provoca la 
globalización de las interacciones a través de las redes sociales y 
su falta de ubicuidad, generando experiencias artificiales en los 
entornos virtuales (ONTSI, 2023, p. 16).

Asimismo, los jóvenes, inmersos en una cultura audiovisual, 
sufren una sobreexposición a imágenes digitales y la presión por 
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conformar ciertos estándares de belleza, pudiéndose generar una 
relación disociada con el cuerpo real. En la opinión de la ciuda-
danía, el 48 % cree que los menores de 16 años serán los más 
afectados por la dificultad para diferenciar entre lo real y ficticio 
(ONTSI, 2023), porque una exposición prolongada en y desde los 
entornos digitales mantiene al individuo en espacios virtuales, 
filtrados, diseñados, sin hallar correspondencia con la realidad, 
sirviendo, en ocasiones, como lugares de escape a los derechos y 
deberes de una ciudadanía democrática. 

El cuerpo que se ve representado a través de las pantallas, es enten-
dido como un sistema de procesamiento de datos, alejado del otro 
y de sí, de su biología y de sus sentidos, cediendo a las exigencias 
de una cibercultura enmarcada en una era digital que implica una 
nueva identidad, falseable e imaginada. (ONTSI, 2023, p. 15)

Danza en la escuela: corporeizar el conocimiento

La importancia de la educación artística en el desarrollo 
integral del alumnado 

En un mundo tecnológico emergente, las artes ocupan un lugar 
prioritario para la adquisición del conocimiento y su implemen-
tación en la educación para toda la vida, ya que, a medida que 
la sociedad transita hacia una mayor digitalización, las artes no 
solo reflejan este cambio, sino que también lo cuestionan y lo 
moldean. 

Eisner (2020) destaca la importancia del desarrollo del pen-
samiento en el contexto de una forma artística para la expresión 
y la comunicación de formas distintivas de significado, con la 
posibilidad de vivir experiencias emotivas, conmovedoras que se 
aprecian y valoran por su valor intrínseco, aportando un marco 
de referencia estético para observar el mundo. 

Para Read (1982), la finalidad de la educación, así como la del 
arte, debería consistir en conservar «esa unidad de conciencia 
que constituye la única fuente de armonía social y de felicidad 
individual» (p. 88). Afirma que el arte debería ser la base funda-
mental de la educación, ya que ninguna otra materia puede dar 
al niño «no sólo una conciencia en la que se hallan correlacio-
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nadas y unificadas imagen y concepto, sensación y pensamiento, 
sino también, un conocimiento instintivo de las leyes del univer-
so y un hábito o comportamiento en armonía con la naturaleza» 
(p. 89).

Al mismo tiempo, las artes proporcionan ocasiones únicas 
para el desarrollo de una serie de cualidades personales muy va-
liosas, como la expresión creativa natural, los valores sociales y 
morales y la autoestima (Hargreaves, 1991). La relación que se 
establece entre las artes y la educación en la escuela se centra 
en el carácter integral, expresivo y valioso de lo artístico, que 
permite comprenderlo como una manifestación cultural de la 
experiencia humana y como experiencia individual. Desde un 
enfoque centrado en las habilidades de unos pocos «superdota-
dos» se ha pasado a una concepción democrática, accesible, más 
allá de un concepto puramente estético (Farro, 2020). Implica 
además ofrecer la posibilidad de observar, analizar y mejorar el 
mundo en que vivimos. 

Palacios (2020) afirma que defender la importancia de la edu-
cación artística en el desarrollo integral del alumnado implica 
entender las artes como ámbito de la educación, y que este po-
sicionamiento ha logrado que las artes hayan alcanzado mayor 
presencia en el discurso educativo y en el debate público en los 
últimos años. Suceden prácticas desde la educación infantil hasta 
la superior y están en manos de profesorado sensibilizado en la 
aplicación de metodologías artísticas de enseñanza-aprendizaje. 

Podemos decir que el desarrollo de competencias básicas, a 
las cuales contribuyen de manera decisiva las competencias ar-
tísticas, no solo permite que las personas participen mejor en 
el ámbito escolar y comunitario, sino que buscan un impacto 
positivo en su calidad de vida, en el disfrute de mayores oportu-
nidades y en su activa participación democrática en las decisio-
nes que se toman en los diferentes espacios sociales, políticos, 
económicos y culturales (Sarmiento, 2002).

Todo ello aporta una mayor calidad a los procesos de ense-
ñanza-aprendizaje, dotando a los estudiantes de elementos que 
les permiten ser protagonistas de su propio desarrollo, produ-
ciendo conocimiento valioso, aprovechando las innovaciones 
científicas y tecnológicas e incentivando una actitud investi-
gadora para la creación y aplicación del conocimiento en la 
sociedad.
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Dos experiencias de intervención pedagógica:  
danzar para convivir 

Se presentan dos experiencias de pedagogía artística que incor-
poran la mejora de los procesos de socialización en el ámbito 
universitario:

	• El Núcleo (Alonso-Arribas y Aparicio, 2024) se ha realizado en 
dos ediciones, 2023 y 2024. La primera, dentro de la asignatu-
ra Innovación Educativa del Grado en Pedagogía; la segunda, 
a través de los Presupuestos Participativos de la Universidad 
de La Laguna (ULL) destinado a alumnado universitario de 
cualquier nivel académico y facultad.
	• Conectando Corazones (Alonso-Arribas y González-Brito, 

2024), proyecto de intervención educativa a través de la edu-
cación artística en el programa de estudios universitarios de 
adultos y mayores, realizado a través del programa de mece-
nazgo Alumni de Universidad de La Laguna para explorar 
las percepciones, emociones y experiencias del estudiantado 
adulto en relación con la danza, la corporalidad y la vida en 
comunidad. 

El Núcleo supone un ejercicio de expresión libre y convivencia 
universitaria a través de las artes escénicas, en el que participa 
tanto alumnado como profesorado de la Facultad de Educación 
de la ULL. Surge, por un lado, por la necesidad de incorporar 
disciplinas artísticas al aprendizaje y a la vida universitaria, po-
niendo especial valor a la A de STEAM (Science, Technology, Engi-
neering, Arts and Mathematics). 

En él se promueve la humanización del aprendizaje más allá 
de la convivencia con las herramientas tecnológicas. Implica una 
innovación educativa que incorpora recursos digitales de comu-
nicación, pero que enfatiza la conexión entre el alumnado cara a 
cara. De esta manera, facilita las relaciones humanas para resol-
ver las tensiones que aparecen a la hora de realizar trabajos gru-
pales, para contrarrestar la ansiedad de las pruebas evaluativas, 
para conocer a las personas que configuran las aulas masificadas, 
para conocer otros estudiantes de otras facultades, para ocupar 
otros espacios que forman parte de la universidad y conocer la 
comunidad de la que forman parte, etc. 
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Es un reencuentro con el cuerpo más allá del rendimiento en 
un entorno competitivo, relacionado con la libertad de movi-
miento, de acción, de expresión, comunicación, coordinando los 
esfuerzos de forma equilibrada, sin sobreesfuerzo. Genera una 
memoria corporal y el placer aparece. Primero se trabaja con el 
concepto de cuerpo no dicotomizado, sino integrado en todas 
sus áreas, sensitiva, psíquica, social y motriz, con mayor riqueza 
expresiva cuanto más profundas son sus impresiones, vivencias, 
experiencias, aprendizajes, etc. 

Se produce un refuerzo del trabajo colaborativo a través de 
las improvisaciones, las coreografías grupales y el contacto mu-
tuo, promoviendo la autoconfianza, el desarrollo de la empa-
tía, la comprensión de las emociones, el aprendizaje y respeto 
hacia la diversidad cultural y la expresión libre sin temor a ser 
juzgados, entre otras cuestiones. Se genera una reducción de 
la ansiedad social, la apreciación del propio cuerpo y el de los 
demás, reforzando una imagen corporal positiva. El deseo de 
continuidad aparece cuando se experiencia la necesidad que 
soporta, el encuentro. 

Conectando Corazones implica estar abiertos a lo nuevo, a 
cualquier edad y desde cualquier cuerpo. Significa explorar, in-
vestigar, probar nuevas respuestas a antiguas preguntas y formu-
lar nuevas. Estimular el placer de hacer y eliminar el sentirse aver-
gonzado, incapaz, inútil, obsoleto, el reírse de sí mismo, romper 
estereotipos limitantes y tener deseo de seguir aprendiendo. 

Esta intervención se sitúa en el ámbito de la educación a tra-
vés del arte e incorpora herramientas artísticas y pedagógicas 
para promover una educación integral para toda la vida, para 
el desarrollo de la creatividad, la expresión libre y la participa-
ción en la vida comunitaria. Hace hincapié en la importancia 
de despertar la creatividad en el alumnado de la universidad de 
adultos y mayores de la ULL para mejorar los procesos de ense-
ñanza-aprendizaje, favorecer la convivencia y promover hábitos 
saludables que repercutan en su vida académica y más allá. 

Se incorporan herramientas artísticas y pedagógicas desde el 
lenguaje de la danza y la música para poner en valor la corpora-
lidad y la expresión libre, aportando beneficios para los partici-
pantes en su convivencia, su conciencia corporal y envejecimien-
to saludable a nivel físico y mental. Se parte del cuerpo propio 
y su gestualidad, siendo atravesado por la danza en su zona de 
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contacto entre práctica artística y práctica social, a partir de ges-
tos cotidianos y gestos técnicos, experimentando la resistencia 
entre ambos (Bardet, 2018, p. 22).

En una práctica equilibrada, también se incorporan herra-
mientas digitales para la adquisición de conocimiento, creación 
y comunicación creativa y accesible para personas mayores, 
combinando la danza y la tecnología para fomentar el bienes-
tar físico, emocional y social en el entorno educativo, así como 
la alfabetización digital. En ella se valora el espacio personal y 
el que compartimos en comunidad, generando puentes para co-
nectarnos. Para ello, se comparten historias de vida. Su práctica 
genera deseo de continuidad e incorporar dichas herramientas a 
la cotidianidad y en la comunidad universitaria. 

Discusión

La danza se revela

Mientras la enseñanza se inclina cada vez más hacia lo virtual, 
la danza supone una forma de resistencia que potencia la reco-
nexión con el cuerpo y con los demás y genera un espacio de 
convivencia social y de expresión física que contrarresta los ries-
gos del aprendizaje digital, pudiendo ofrecer una conexión sa-
ludable con el ciberespacio de forma transdisciplinar. De esta 
manera, la incorporación de la danza en los programas escolares 
actúa como una forma efectiva de equilibrar los desafíos que trae 
la digitalización. 

La danza, como disciplina artística que enfatiza el cuerpo y el 
movimiento, actúa como una respuesta a la tendencia de seden-
tarismo y desconexión corporal que trae tras de sí el aprendiza-
je virtual. La digitalización prioriza el desarrollo de habilidades 
cognitivas, favoreciendo un enfoque basado en pantallas que 
deja de lado las experiencias físicas. Sin embargo, la inclusión 
de la danza en el currículo educativo permite a los estudiantes 
reconectarse con sus cuerpos, mejorar su conciencia corporal y 
potenciar su bienestar físico, emocional y social.

Este estudio aporta reflexiones basadas en la teoría y la prác-
tica, evidenciando que la práctica de la danza en el entorno es-
colar es un medio efectivo para contrarrestar la descorporeidad. 
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El alumnado no solo mejora su motricidad y coordinación, sino 
que también desarrolla una mayor capacidad para socializar y 
convivir con sus pares en un espacio de interacción física y emo-
cional, elementos disminuidos en la educación digital. El equi-
librio entre el cuerpo digital y el físico se evidencia a través del 
cuerpo danzante, que es capaz de convivir en ambos entornos y 
servirse de ellos para mejorar la calidad de sus procesos de ense-
ñanza-aprendizaje, de forma colaborativa, en un entorno comu-
nitario. 

Así, se han expuesto dos proyectos de intervención pedagógi-
ca-artística en un contexto cercano, con alumnado de diferente 
edad, en la ULL. Se demuestra que el uso de las tecnologías di-
gitales puede realizarse de forma integradora, apoyando la hi-
pótesis de que la danza humaniza el conocimiento generado y 
transmitido a través de herramientas digitales, mejorando signi-
ficativamente la interacción social y la expresión corporal en los 
participantes, apoyando la hipótesis de que la danza conecta el 
cuerpo físico con el digital. 

Tradicionalmente, una concepción social dual y separatoria 
del arte, identificado con la creatividad, y de la ciencia, con la re-
solución de problemas, ha llevado a que, en la educación formal, 
si bien el arte no ha estado ausente en el entorno del educando, 
su presencia ha convivido en un segundo o tercer plano respecto 
a otras materias del currículo, como Matemáticas o Lengua, a lo 
largo de los diferentes marcos diseñados por las políticas educa-
tivas. Sin embargo, numerosos estudios demuestran que el arte 
tiene un enorme valor educativo que contribuye al desarrollo in-
tegral del alumnado, atravesando los diferentes contenidos de las 
diferentes materias. 

Un cuerpo pasivo, contenido y domesticado forma parte de la 
tendencia histórica y estructural de las instituciones educativas, 
que consideran el cuerpo como un elemento secundario o subor-
dinado al aprendizaje cognitivo. Este fenómeno implica que, en 
muchas ocasiones, el cuerpo se vea restringido o inmovilizado, 
reduciendo su papel en el proceso educativo a una función pa-
siva, centrada únicamente en permanecer quieto, sentado y en 
silencio durante largos períodos de tiempo. Esta idea implica que 
sí ha sido «educado», aunque de forma oculta (Scharagrodsky, 
2007). Transgredir esta concepción significa romper estructuras, 
espacios y modos de ejercer la profesión docente. 
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Con un enfoque integral, de educación a través del arte y en 
el arte en sí, se incorporan algunas materias artísticas en los cu-
rrículos escolares, como las Artes Plásticas o la Música. Sin em-
bargo, los especialistas en áreas como danza y teatro ven cómo 
sus saberes pasan a ser apéndices de asignaturas como Educación 
Física o Lengua. La jerarquía de saberes ha relegado estos cono-
cimientos a un segundo y tercer plano, porque la corporalidad es 
vista como una cuestión de especialistas. No se incorporan con-
tenidos formativos al profesorado generalista. Se entiende que el 
cuerpo nada tiene que ver en el proceso de enseñanza-aprendi-
zaje. No se establecen rúbricas de evaluación a través del cuerpo, 
ni rutinas corporales de bienestar y salud. Tampoco se aprende 
conocimiento a través del cuerpo. 

Los resultados de esta investigación confirman la hipótesis de 
que la danza es una herramienta esencial para fomentar la convi-
vencia social en entornos educativos. Se trata de una recomenda-
ción que aparece desde organismos internacionales; sin embargo, 
los Estados no se hacen eco. 

Estos hallazgos sugieren que la implementación de la danza 
en la escuela supone una oportunidad para expandir las formas 
de interacción creativa a través de la corporeidad, generando es-
trategias pedagógicas para combatir los riesgos de los efectos en 
la socialización en redes y pantallas. El cuerpo danzante emer-
ge como herramienta fundamental para las nuevas generaciones 
para fomentar su desarrollo integral en plena era digital. 

Una limitación clave de este estudio es que el abuso y mal uso 
de las pantallas responde a problemas más complejos. Se trata de 
un síntoma que revela, en muchas ocasiones, un aislamiento por 
parte del alumnado. Por tanto, resulta necesario investigar y eva-
luar el problema desde una perspectiva más amplia para poder 
realizar mejoras efectivas. 

Además, no se aborda la cuestión de la exclusión social que 
implica su uso, así como qué selección de contenidos se trans-
miten en las escuelas a través de las tecnologías digitales, refle-
jando, mayoritariamente, una forma de conocimiento específica 
y dominante característica de Occidente, olvidando formas de 
conocimiento no tecnológicas vinculadas al saber social (UNES-
CO, 2021). 

Por otra parte, a pesar de que existen intervenciones a través 
del arte y la danza en las aulas, son realizadas puntualmente, con 



102 Educación y resistencia en la era digital

una dedicación horaria muy reducida y con escasa formación por 
parte del profesorado. Esto impide llevar a cabo trabajos de in-
vestigación con datos más profundos y a largo plazo para poder 
evaluar su incidencia directa. 

Respecto a investigaciones futuras, sería interesante explorar 
cómo los diferentes niveles de interacción tecnológica en la dan-
za pueden influir en otros aspectos del desarrollo cognitivo y 
emocional del alumnado y favorecer la socialización escolar. 

En definitiva, aplicando la danza se generan puentes y 
alianzas para trabajar de forma transdisciplinar en el entorno 
educativo. De esta manera, su incorporación en los programas 
escolares actúa como una forma efectiva de equilibrar los de-
safíos que trae la digitalización, subrayando la importancia de 
integrar prácticas corporales a través del arte en plena transfor-
mación digital. 

Conclusiones

Danzar para convivir entre el mundo físico y el digital

A partir de los objetivos planteados en esta investigación se con-
cluye que los desafíos educativos en la era digital son complejos y 
multifacéticos, pero además implican una oportunidad de mejo-
ra. La clave radica en encontrar un equilibrio entre el aprovecha-
miento de las tecnologías digitales y la promoción de habilidades 
humanas esenciales. En este contexto, la inclusión del arte, en 
general, y la danza, en particular, en la escuela es relevante y 
necesario para asegurar un desarrollo integral que permita a los 
estudiantes no solo desenvolverse en plena era digital, sino tam-
bién construir una sociedad más humanizadora. 

La corporeidad en los procesos educativos de enseñan-
za-aprendizaje incorpora la organicidad en la construcción del 
conocimiento y favorece los procesos de socialización. Para 
lograrlo, es necesario transformar, transgredir, reorganizar, re-
formar espacios, tiempos y contenidos educativos. Asimismo, 
significa incluir nuevos saberes en la formación de los equipos 
educativos. 

Por tanto, la puesta en marcha de medidas para contrarrestar 
los riesgos derivados de la digitalización educativa conlleva que 
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las administraciones educativas promuevan la utilización de las 
tecnologías corporales estableciendo programas específicos de 
formación sobre competencia corporal, en la que la competencia 
digital también tiene cabida.

Virar hacia una concepción educativa donde la corporeidad 
tenga un protagonismo significativo implica modificar leyes y 
planes. Significa habilitar un espacio simbólico que permita que 
el cuerpo se exprese, como marco experiencial para promover la 
participación ciudadana y la construcción de una sociedad diver-
sa y justa, más allá de los algoritmos, recuperando el sentido de 
lo humano, derribando fronteras y estableciendo diálogos respe-
tuosos entre lo físico y lo virtual. 
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Resumen
Las tecnologías y sus procesos de producción obedecen a diferentes tradiciones 
cognitivas y a diversos intereses sociopolíticos. En la actualidad, las nuevas tec-
nologías operan con eficacia redoblada en el proceso de identificación de cultu-
ra e interés, invalidando los cambios sobrevenidos en el sistema sexo-género en 
beneficio de la redefinición del patriarcado con estereotipos retóricos. Así, estos 
inspiran y modulan las estructuras sociales mediante la construcción social de 
un nuevo sentido común, en cuanto este es un conocimiento que no requiere un 
aprendizaje previo. Es una forma de ver las cosas y de asumir estereotipos que 
asociamos a la cultura social al margen de las instituciones educativas y, en la 
mayor parte de los casos, estos estereotipos retóricos se difunden contra estas. 
Por ello, merece una especial atención el papel que están jugando las retóricas 
tradicionalistas en la instauración de estereotipos en la configuración de un 
nuevo sentido común patriarcal que reconfigura las subjetividades y su grado 
de dependencia o autonomía, particularmente evidentes en la reconfiguración 
de los géneros y sus roles en el entorno digital.  

Este es un tema relevante sobre el que hay que reflexionar no solo por 
su actualidad, sino porque las nuevas tecnologías sitúan en primer término la 
generalización de pedagogías circulares desintitucionalizadas, aunque vincu-
ladas a circuitos empresariales de diversa escala y sentido, que cuestionan a 
través de sus retóricas no solo las subjetividades autónomas, sino la propia 
noción de autonomía cultural o psicológica. De esta manera, se convierten las 
subjetividades en campo de confrontación de valores con el argumento de que 
se pretende detener la explotación inescrupulosa de las tecnologías y de los 
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procesos pedagógicos como expresión de una manipulación legitimada de la 
sociedad, pero, a la vez, se sigue las pautas de adoctrinamiento denunciadas 
al cuestionar ciertos derechos de alteridades oprimidas, y de las mujeres, como 
derechos contra natura.

Por tanto, se pretende demostrar en este trabajo que la generalización de 
estas retóricas influyentes en la construcción de un nuevo sentido común está 
siendo impulsada por un nuevo patriarcado como muro de contención contra 
los cambios en entorno digital con el fin de retrotraer los sobrevenidos en el 
seno de la estructura social.

Palabras claves
Sentido común, estereotipo, retórica, sistema sexo-género, patriarcado.

Tecnologías, desdemocratización 
y neoconservadurismo

Las nuevas tecnologías son cada vez más relevantes a la hora de 
influir en la construcción de identidades, así como en la trans-
misión de estereotipos de género e ideales estéticos. Todos ellos, 
conjuntamente y por separado, impulsan, de un modo u otro, a 
adoptar los roles de géneros tradicionales según el imaginario 
social del patriarcado. De hecho, a través de la recurrencia de 
ciertos modelos de cuerpos y acción, que son expuestos en las 
redes sociales, es posible conocer cuál es el imaginario colectivo 
de una sociedad, de cómo esta se imagina a sí misma y cómo 
imagina el sentido y acción de sus integrantes. Y eso es observa-
ble en las redes sociales. Las redes se han convertido en el lugar 
privilegiado para conocer los imaginarios sociales y las variables 
intergeneracionales del sentido común. En ellas se utiliza, fun-
damentalmente, la imagen para transmitir mensajes e ideas. No 
es casual. Vivimos en un régimen icónico. Así, se yuxtaponen y 
desfilan ante el observador/a imágenes fútiles que, en su acumu-
lación narrativa, acaban imponiendo el marco de acción posible 
a las subjetividades activas interesadas en encontrar vínculos so-
ciales en donde anclar su identidad. 

Según Derrida (1967), el sujeto moderno es deconstruido en 
su pregonada autonomía, autosuficiencia, congruencia y estabili-
dad, y todas estas aparecen, a su juicio, como una ficción. Ahora, 
revisando el contenido de las redes, es pertinente hacerse la pre-
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gunta ¿qué es realidad y qué es ficción? Esta es una interpelación 
que discurre por el sendero trazado por viejos interrogantes no 
despejados, como «qué somos, qué queremos y qué podemos lle-
gar a ser». En concreto, Derrida ha puesto en cuestión la posibili-
dad de que la conciencia sea una experiencia directa y no media-
da1 y el poder de las redes le ha dado la razón, habida cuenta que 
este poder se ha cimentado en la mediación y, por ello, obliga a 
indagar cuáles son los límites de la realidad y de la invención que 
transmiten, dado que es un proceso que comporta innumerables 
variables. Una de ellas, los estereotipos de género. 

El estereotipo, en términos generales, se produce y se repro-
duce a través de la propia red mediante pautas visuales que lo 
reafirman. Pautas que son aceptadas por las y los usuarios de las 
redes. Así, las imágenes digitales tienen, actualmente, un papel 
crucial en la socialización de género, y si se levantaran las más-
caras que encubren las intenciones –en el caso de las mujeres–, 
se vería que a estas le brindan solo dos posibilidades icónicas: 
la docilidad o la sexualización.2 En ambos casos, el estereotipo 
connota dominación, por una parte, y subordinación, por la otra. 
Expresa el modelo relacional del imaginario social del patriarca-
do, cuyos significados culturales influyen en el diseño, el uso y 
la producción tecnológica.

La importancia de los imaginarios 
sociales y sus claves políticas

En este contexto, ¿qué importancia tienen los imaginarios? Hay 
muchas formas de responder a esta pregunta, pero aquí vamos 
a ceñirnos a analizar la dimensión política de los estereotipos. 
Por otro lado, hay que señalar que la construcción o destruc-
ción de los imaginarios y sus mitos es un acto político. Hay un 

1.  A juicio de Derrida, el yo estaría penetrado por elementos sociales, históricos 
y, por tanto, ideológicos. Igualmente, no sería posible la integración del yo, sino que 
hemos de hablar de un yo multidimensional y descentrado. Derrida criticaba también 
la lógica excluyente de la identidad, que permite pensar en el yo como una entidad 
autónoma.

2.  La pornografía es uno de los coadyudantes en la sexualización. El acceso a ma-
terial pornográfico es y ha sido relevante a la hora de conformar una nueva adicción, la 
de los llamados digisexuales, humanos que solo tienen placer a través de tecnologías.
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argumento a favor de esta elección; a saber, es casi imposible 
sustraerse a las dinámicas políticas de la producción icónica 
presente en las redes. Los imaginarios son inestables, pero re-
sistentes. Sobre su resistencia, en Ojos y capital (2015, p. 40) 
Remedios Zafra sostiene que es preciso relacionar el hecho de 
ser visto en la pantalla

con existir y formar parte de las nuevas lógicas de «valor» en el 
mundo … lo expuesto y enmarcado en la pantalla … es lo que pa-
rece determinar hoy la nueva ontología de la cultura red, la nueva 
articulación de lo real.

Así, los imaginarios icónicos sufren revisiones. Alteraciones 
parciales o totales, sin que ello signifique que se cambie la orien-
tación del poder que subyace en su interior. 

La política es el campo de juego de las relaciones de poder 
y el diseño icónico de las relaciones de poder adquiere un par-
ticular interés en un contexto en el que se está produciendo 
un proceso de desdemocratización, motivado por la hegemonía 
global del neoliberalismo y por el resurgimiento del neocon-
servadurismo. En este entorno, las mitificaciones identitarias 
y las idealizaciones de género se presentan como tópicos de-
rivados de un conjunto de definiciones que, siendo retóricas 
–por tanto, figuras del discurso–, se esgrimen como si fueran 
certezas objetivas. Si bien la búsqueda de certezas en el manejo 
de la realidad no reside hoy en apelar a definiciones, habida 
cuenta que realidad y virtualidad se han convertido en paisajes 
cotidianos intercambiables y ello engendra una constante de-
molición de dogmas del sentido común y una reconstrucción 
de nuevas teologías y sistemas de creencias de sentido común. 
¿Dónde reside la clave de esos procesos? Se trata de un mundo 
presidido por la obsolescencia de ritos y creencias. Así que, las 
estrategias conceptuales de los discursos basados en el sentido 
común no conducen a comprender el trasfondo de aquello que 
permite afirmar que algo es racional o razonable, de tal forma 
que se pueda recurrir a la autoridad de la razón para descifrar 
identidades, estereotipos y emociones. 
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El mundo real versus el mundo virtual

Nada nuevo se dice cuando se afirma que la desmocratización y 
el neoconservadurismo tienen nuevos aliados, las nuevas tecno-
logías. A partir de estas no solo se vive en un paradigma icóni-
co, sino que, además, ha surgido un nuevo espacio de actores y 
asuntos que vienen a poner en cuestión la proximidad corporal y 
emocional, así como el papel que el espacio juega en los procesos 
de vinculación social y de identidad colectiva. Hay que tener en 
cuenta que el espacio es portador de significado. Puede hacernos 
próximos o lejanos. Diferentes o iguales. Homogéneos o hetero-
géneos. De tal manera, que en el mundo real el espacio es una 
categoría de análisis central para la comprensión de los fenóme-
nos sociales contemporáneos, pero en el virtual, lo es el tiempo. 
En muchos sentidos la geografía ha desplazado a la historia, pero 
la virtualidad ha cambiado no solo la percepción del espacio, 
sino, también, del tiempo. 

Como advierte Foucault en su conferencia de 1967, Des espaces 
autres, se ha arribado a una nueva época que trae consigo una 
nueva experiencia del espacio:

La de lo simultáneo, la yuxtaposición, la de lo cercano y lo lejano, 
la de la proximidad, la de lo disperso, en la cual el mundo se expe-
rimenta menos como una gran vida que se desarrolla en el tiempo 
y más como una red que conecta puntos y entrecruza con ellos su 
madeja.

En esta reflexión, Foucault se anticipa a un hecho actual, a sa-
ber, a disociación de realidad y virtualidad. Una disociación que 
ha transformado nuestros sistemas de interacciones y la exterio-
rización de la identidad revirtiendo, de paso, la percepción de los 
lugares de vida en común, el sentido de soledad o aislamiento. La 
disociación entre realidad y virtualidad ha suscitado la aparición 
de nuevos dilemas referidos al tiempo, en general, pero, tam-
bién, en particular, lleva a preguntarnos cuál es nuestro tiempo 
y si es un tiempo sin estereotipos de género, o si, por el contrario, 
reproduce, sin cuestionarlos, aquellos que han resultado repre-
sentativos de los complejos espacios de la realidad dividida en 
público y privado que distinguía los espacios que eran accesibles 
a las mujeres y los que no. Sobre esa distinción se construyó toda 
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una subjetividad feminista en contra de las restricciones espacia-
les, que luchó contra estas, sin poder anularlas del todo. 

El mundo virtual de las nuevas tecnologías: 
la cotidianeidad y la historia

Situado en estos parámetros, ¿a qué se enfrentan las subjetivida-
des feministas en el mundo virtual? Los miembros de las comu-
nidades digitales establecen su relación en el momento y sobre el 
tópico que engendra el encuentro. No es una relación hacia atrás 
y tampoco hacia delante, es del momento. Así, el papel crucial 
de los factores contextuales y algunas de las complejidades que 
están en juego en la interacción en la realidad física desaparecen 
en las experiencias en línea y de internet. Hay un continuum tem-
poral que prescinde del acontecer cotidiano, como relato, pero 
igualmente prescinde de la historia como lugar de la interco-
nexión de acontecimientos. Esta es una cuestión relevante, pues 
la interconexión de hechos, acontecimientos y políticas preside la 
estrategia de cambio de las subjetividades feministas. 

¿Cómo se ha dado esta interconexión y cómo la misma ha 
afectado la recreación sucesiva del sentido común? Para dar 
cuenta de esta circunstancia hay que identificar la asociación 
que se da, en los procesos de cambio, entre fenómenos empí-
ricos y cognitivos. En el análisis político no se puede prescindir 
del acontecer cotidiano, pero tampoco se puede prescindir de su 
comprensión y explicación. Así lo reafirmó el lema de la década 
de los ochenta, «lo personal es político», cuando se enseñó a las 
mujeres que la base de su opresión residía en la enajenación del 
propio cuerpo, como señalaba Germaine Greer (1985), y se ana-
lizaron los factores históricamente complejos que habían dado 
lugar a su permanencia en el tiempo.

El desarrollo teórico requiere, además, establecer una relación 
de cotidianeidad e historia. Es decir, requiere, a su vez, hacer abs-
tracción de los eventos concretos para establecer regularidades 
en las coyunturas temporales. La aristotélica relación de causas 
y efectos juega su juego en las coyunturas políticas. Lo mismo 
acontece con los ideales regulativos; así que, para dar cuenta de la 
interconexión de la teoría y la praxis feminista, inevitablemente 
hay que situar el análisis en el campo de acción de la política, 
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pero no basta con practicar esta ubicación, dado que en ella se 
ha dado, tradicionalmente, la tendencia a naturalizar y ontolo-
gizar las causas de la dominación. Es preciso, además, el análisis 
político empírico que distinga la explicación de lo que es de la 
evaluación de lo que debe ser, tanto para dar cuenta de los pro-
gresos de la igualdad cuanto para dar cuenta de los retrocesos. 

La resignificación de los estereotipos y 
la política de los «grupos de interés»

Actualmente no han desaparecido las restricciones espaciales, 
y en ello han tenido mucho que ver los estereotipos. Por ello, 
desde el discurso feminista es válido hoy hacerse una pregunta 
sobre las funciones de los estereotipos, ¿acaso la virtualidad re-
significa el estereotipo cuando cambia la percepción del espacio? 
De hecho, la percepción de la distancia cambia en las redes di-
gitales, mostrando la emergencia de un nuevo cambio cognitivo 
que no se limitaría a un desplazamiento epistémico categorial de 
la noción de distancia y proximidad, sino, también, de Estado y 
ciudadanía que conduce a un replanteamiento de las divisiones 
sociales y a los grupos de interés que operan a través de ellas.

Desde esta perspectiva, parece justificado reconsiderar cier-
tos aspectos singulares de las nuevas tecnologías que configuran 
–y desfiguran– la acción de las subjetividades feministas. Estas 
han sufrido el asalto de estrategias partidarias para atraerlas a 
una opción política determinada que no excluye el estereotipo 
«mujeres» del sentido común operante. De hecho, este propósito, 
«atraer a las mujeres», ha pasado a ser un «pegamento simbólico», 
en palabras de Ailynn Torres Santana (2020), de muchas agendas 
partidarias, sindicales y de organizaciones políticas diversas, des-
de sus escalas inferiores a superiores. De algún modo, esas prác-
ticas políticas se han encaminado a tratar de resolver un código 
común aplicable a todos los casos de lo que significa ser mujer. 
Si bien ello no ha supuesto la anulación de intereses distintos 
para cada grupo posible, se ha generado una cierta «desagrega-
ción» de los grupos. Aunque no se han creado nuevos lugares 
de identificación y reconocimiento comunes para las mujeres, sí 
se ha tenido en cuenta la recreación de intereses contrapuestos. 
Ciertamente, los lugares de identificación y reconocimiento co-
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munes para las mujeres son los tradicionalmente sostenedores 
del patriarcado, que resultan, incluso, en las dinámicas redes so-
ciales actuales, estancados y opresivos, pero sin perder el «inte-
rés» como divisor común. De hecho, las categorías o subgrupos 
se constituyen socialmente como espacios separados y diseñados 
para enfrentar a las mujeres.

Por otro lado, mientras el neoliberalismo engendra «grupos 
de interés» divisores, la tendencia neoconservadora a confrontar 
las subjetividades feministas con subjetividades precarias emer-
gentes ha sido una forma de debilitarlas, cuando no de desacre-
ditarlas, basándose en exclusiones que implican una precariedad 
o vulnerabilidad particular de estas últimas, ante las cuales se 
afirma que las subjetividades feministas son privilegiadas y que 
ellas mismas forman parte de la precariedad y explotación de 
otras subjetividades subalternas. 

A través de estos complicados procesos se ha buscado desha-
cer un modelo de teoría y práctica –el feminismo– que ha per-
seguido la consecución de una sociedad más igualitaria y justa, 
seguramente, porque es un discurso que tiene un potencial de 
cambio que comprende toda la sociedad en su conjunto y no 
solo una parte de ella. Pero, especialmente, esto ocurre, porque 
ese discurso, que se pretende anular, es expresión de un nuevo 
actor social, la subjetividad feminista, que tiene el privilegio de 
actuar basándose en una nueva racionalidad política, fundada en 
su propia otredad, como experiencia de la diversidad de grupos 
y categorías sociales, invisibilizados, violentados y enfrentados 
por el neoliberalismo.

La absorción de los discursos emancipadores

La resistencia a intrusiones de diversos sentidos de los discursos 
emancipadores –el feminismo es uno de ellos– obliga, por otro 
lado, a examinar por separado las nuevas tecnologías, dado que 
estas sitúan en primer término la generalización de pedagogías 
circulares desintitucionalizadas, aunque vinculadas a circuitos 
empresariales de diversa escala y sentido. Pedagogías que cues-
tionan, a través de sus retóricas, no solo las subjetividades autó-
nomas, como sucede con las subjetividades feministas, sino la 
propia noción de autonomía cultural o psicológica. Estos circui-
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tos empresariales intentan absorber, mediante agendas partida-
rias, sindicales y políticas, la novedad que supone la eclosión on-
tológica de sujetos feministas, habida cuenta que estos aparecen 
socialmente definidos –y definiéndose– mediante una práctica 
política alternativa que cuestiona la democracia liberal-occiden-
tal al practicar una ruptura epistemológica que abre espacios 
para entender la realidad a saberes subalternizados conocedores 
de la dominación. Y, en consecuencia, desvelar la manera en que 
se escamotea con estereotipos, pasivos y estancados, el potencial 
liberador del feminismo. Las retóricas contrarias al feminismo 
confrontan las subjetividades feministas con valores que solo 
mantienen la docilidad que precisa el status quo. Pero este no es 
el único medio de desactivar su potencial emancipador. Se le 
resta influencia sexualizándolo con el concurso de las nuevas 
tecnologías, practicando un uso y un abuso de la representación 
de los cuerpos de las mujeres. El argumento de fe consiste en que 
el feminismo suprime valores y favorece la intrusión de sujetos 
y prácticas sociales inescrupulosas y degradantes. Así que, para 
proteger los valores tradicionales, hay que detener los procesos 
pedagógicos feministas. 

Es obvio que con la defensa de los valores no se pretende des-
pejar incertidumbres y temores, sino mantener docilidades. Por 
ello, de un modo casi invisible, se desatan eficientes maquinarias 
narrativas desencadenando fuerzas y situaciones que compati-
bilizan una posición dominante en el acceso a las tecnologías 
con la exposición pornográfica de los cuerpos degradados de las 
mujeres en las redes. Y, a la vez, se sigue difundiendo en estas 
–por los cómplices del patriarcado– las tradicionales pautas de 
adoctrinamiento, cuestionando ciertos derechos de alteridades 
oprimidas y de las mujeres, como derechos disruptivos que de-
muelen la moral y la familia. Evidentemente, bajo este plantea-
miento, hay designios neoconservadores que se entrecruzan, o 
superponen, sobre el neoliberalismo que mira la pornografía, 
exclusivamente, como un negocio.
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La alianza del neoliberalismo y el 
neoconservadurismo en las nuevas tecnologías

Una de las cuestiones significativas que tratar en el acercamiento 
a las nuevas tecnologías como espacios de acción, lo constituye la 
vigencia del neoliberalismo como ideología hegemónica conver-
tida en bastante más que un sistema de ideas. De ahí el resurgi-
miento del neoconservadurismo. Ambos procesos –neoliberalis-
mo y expansión de los neoconservadurismos– están conectados 
y han engendrado un debate sobre el sujeto político, en general, 
y, en particular, sobre la dignidad del cuerpo de las mujeres y la 
de las subjetividades feministas, habida cuenta que las cuestio-
nes trans y el propio lenguaje empleado por diversos agentes en 
estos debates no solo constituyen disputas terminológicas sobre 
cómo se debe conceptualizar el sexo y el género, sino que son 
también formas de representar el posicionamiento subjetivo de 
los feminismos diversos en dicha disputa3. 

Por otro lado, el feminismo y sus posicionamientos teóri-
co-prácticos resultan como discurso opositor al neoliberalismo 
y al neoconservadurismo clave, puesto que se define como un 
movimiento con un corpus teórico no cerrado y con una prác-
tica que evoluciona hacia nuevas formas de acción simétrica y 
horizontalmente relacionadas, por la asunción de valores com-
partidos y de imaginarios simbólicos abiertos. Pero, a su vez, por 
practicar la reconfiguración de un nuevo sujeto democrático y de 
estrategias de revisión de las formas cristalizadas del status quo. 
No son casuales las acciones en su contra. El feminismo como 
discurso se inscribiría, como uno más, en las teorías de la demo-
cracia participativa y deliberativa, pero, además, contribuye a la 
consecución de una democracia global ante las divisiones geopo-
líticas operantes. ¿Enfrenta el feminismo las divisiones geopolíti-
cas? ¿Las desactiva? ¿O las recrea?

Las subjetividades feministas, en particular, y el discurso fe-
minista, en general, tienen un propósito muy definido. A saber, 

3.  Los conflictos trans/feministas, conocidos también como «guerras TERF», re-
flejan las condiciones actuales de nuestro tiempo, en el que el discurso público está 
dominado por la polarización y la proliferación de la desinformación. El calificado 
como Feminismo Radical Trans-Excluyente, también conocido por su acrónimo en in-
glés «TERF» (Trans-Exclusionary Radical Feminist) es uno de los términos con mayor 
expansión en el contexto del debate feminista.
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la transformación de lo real-social y, obviamente, es impensa-
ble un proceso de transformación social que no reposicione las 
subjetividades políticas –y la subjetividad feminista es una– sin 
voluntad de cambiar las instituciones y el entramado global que 
las ha creado y sostiene. Y ahí surge uno de los problemas bási-
cos, la cuestión de la justicia global. Una de las críticas que se le 
oponen consiste en señalar que los feminismos, presuntamente, 
han orillado el problema de la justicia global. ¿Es admisible esa 
crítica? La cuestión de la justicia global entraría en el problema 
de subordinar pertenencias. Es decir, subordinar la pertenencia a 
una comunidad política, a la pertenencia a la comunidad huma-
na. Entraría, pues, en la invalidación de las hegemonías4 .Y, tam-
bién, a otros asuntos no menos controvertidos como redefinir 
cuáles deben ser los referentes de derechos fundamentales, cómo 
articular un estado de derecho, o cómo estructurar sus relaciones 
internas y externas bajo una trama institucional transnacional. 
Finalmente, la justicia global remite a un conjunto de usos plu-
rales que se relacionan con la identidad y/o solidaridad. La base 
de los discursos feministas son precisamente los derechos y la 
igualdad en los usos plurales de la identidad, de manera que im-
pulsaría la justicia global.

Por otra parte, el discurso feminista no pretende presentar un 
sistema de relaciones que pueda entrar en competición, como un 
sistema más dentro del orden social, para arrojar fuera del poder 
a unos y colocar a otros, discutiendo la naturaleza de los regíme-
nes y de los liderazgos5 –como es habitual en estos casos en las 
democracias occidentales–, sino que pretende cambiar el sistema 
de creación del orden mismo neoliberal y neoconservador y de 

4.  ¿A qué se denomina hegemonía? Se denomina hegemonía al dominio de una 
entidad política y social sobre otras de cualquier tipo. En el mismo significado, un 
bloque de naciones puede tener hegemonía gracias a su mayor potencial económico, 
militar o político, y ejerce esa hegemonía sobre otras poblaciones, aunque estas no 
la deseen, como sucede con los neocolonialismos y el imperialismo. El origen de este 
término se halla en Gramsci, quien construye la categoría de hegemonía para analizar y 
proponer la acción política, enfatizando la subjetividad al otorgar un lugar importante 
a la ideología y a la dirección política y cultural. Dentro de la tradición marxista, An-
tonio Gramsci deja de ver a las superestructuras como un epifenómeno determinado 
directamente por la estructura, y otorga a la hegemonía cultural un lugar central en la 
dominación del capitalismo.

5.  Este arrojar fuera del poder o incluirlo en él se corresponde con las lógicas fun-
cionales de las viejas lealtades y sus nuevos resentimientos, producidos por la lógica 
agonista de los acontecimientos históricos del ahora. 
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su sistema de exclusiones y divisiones, engendrando un orden 
alternativo, basado en dos sentidos, como un orden de las dife-
rencias, pero, también, como orden de la universalidad humana. 
Va más allá de la ciudadanía digital global, un concepto, por otra 
parte, ciertamente aún no definido.

Las nuevas tecnologías y el declive de 
ciertos discursos emancipatorios

Últimamente se ha señalado que las nuevas tecnologías (inter-
net, redes, videojuegos) han provocado una fragmentación de los 
espacios de socialización y el aislamiento de ciertos discursos 
emancipadores. Se fundamentan estas críticas en que las comu-
nidades digitales6 se configuran por un proceso de afinidades, 
y los intercambios se sitúan más en la coincidencia que en las 
discrepancias. Como resultado, hay una tendencia al aislacionis-
mo y a una homogeneidad fragmentada. Así, se afirma, con más 
o menos razón, que los discursos emancipadores se han resen-
tido en la medida en que las comunidades digitales tienden a 
estructurarse como el espacio de los «idénticos». ¿Ha repercutido 
la fragmentación y el aislacionismo en las subjetividades femi-
nistas y en la difusión del feminismo como discurso emanci-
pador? ¿Acusa el feminismo, entonces, un declive parcial como 
consecuencia de la irrupción de las nuevas tecnologías en las que 
el espacio protagónico lo ha adquirido, al menos en las comuni-
dades digitales, el transgenerismo? Ciertamente, hay un hecho 
que tener en cuenta, las tecnologías y sus procesos de producción 
obedecen a diferentes tradiciones cognitivas y a diversos inte-
reses sociopolíticos y, en parte, el transgenerismo, como nicho 
comercial, obedece a determinados intereses. 

Como se ha señalado, las nuevas tecnologías operan con 
eficacia redoblada en el proceso de identificación de cultura e 
interés, invalidando los cambios sobrevenidos en el sistema se-
xo-género en beneficio de la redefinición del patriarcado con es-
tereotipos retóricos, desactivando el propio discurso feminista 

6.  Las comunidades digitales reúnen a individuos con intereses en común para 
formar lazos entre ellos, con la diferencia de que los espacios de reunión son principal-
mente virtuales. A veces las estructuras o el tamaño de la plataforma de reunión pueden 
hacer difícil utilizarlas, además de limitar el alcance o diluir el objetivo que se tenía.
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y orientándolo a la construcción de nichos comerciales. Estos 
nichos comerciales inspiran y modulan las estructuras sociales 
mediante la construcción de un nuevo sentido común transver-
sal que contribuye a la asunción de estereotipos asociados a la 
cultura social y a subculturas urbanas presentes, además, en las 
instituciones educativas formales y, en la mayor parte de los ca-
sos, en sus retóricas. 

Estos estereotipos retóricos se difunden sirviéndose de las 
mismas redes que promueven nichos comerciales. Por ello, mere-
ce una especial atención el papel que están jugando las retóricas 
tradicionalistas y el wokismo en internet y, particularmente, en 
los videojuegos, mediante la reconfiguración de modelos canó-
nicos de cuerpos y vidas. 

Al respecto, hay que precisar que las formas concretas y los 
contenidos que asumieron las creencias y conocimientos del sen-
tido común han ido cambiando a lo largo de la historia, y el 
feminismo ha contribuido a sus cambios, pero, también, surgie-
ron otros discursos con influencias feministas que se volvieron 
contra el feminismo. Las tensiones han presidido la aparición de 
otros discursos contrarios del sistema sexo-género, en la medida 
que algunos de ellos han actuado como formas encubiertas de 
apoyo al patriarcado. Cada modificación del sistema sexo-género 
ha transformado el escenario intelectual, a la vez que ha gene-
rado nuevos desacoples entre el desenvolvimiento material del 
mundo y su evolución simbólica, así que las nuevas tecnologías, 
en todas sus variantes, han generado contradiscursos, y el femi-
nismo ha sido uno de sus objetivos.

Las claves del contradiscurso de 
las nuevas tecnologías

Uno de los modos del contradiscurso suscitado por usuarios de 
las nuevas tecnologías ha sido la banalización del feminismo y 
de la figura de las propias feministas, confrontadas a un ejército 
de influencers,7 representativas de una feminidad canónica a suel-

7.  Un influencer es una persona activa en redes sociales que, por su estilo de vida, 
valores o creencias, ejerce un influjo directo en un cierto número de seguidores. Estas 
figuras públicas expresan opiniones acerca de diferentes temas y se han convertido en 
embajadores de muchas marcas y abanderados del marketing de la influencia.
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do de significadas marcas de la industria de la moda. Por ello, la 
devaluación del discurso feminista ha llevado implícita la deva-
luación del feminismo mismo como compromiso ético. Se valora 
la acción de las subjetividades feministas en un sentido o en otro, 
según se la considere como expresión de una política de la fe o 
como una política del escepticismo8 (Oaskeshott, 1998). Tanto 
en un caso como el otro suele aplicarse al feminismo como un 
modo de devaluar su sentido y acción. Y esta valoración tiene que 
ver con el posicionamiento teórico del propio investigador/a. Si es 
feminista, automáticamente resulta sospechoso/a de parcialidad. 
De manera que, mientras se consolida una cultura que explicita 
una nueva reconfiguración del patriarcado, resulta obligado no 
perder de vista las causas, o los efectos, de las acciones de subjeti-
vidades feministas activas y su evaluación. Sobre esta evaluación, 
por otro lado, habría que señalar que al practicar el examen y la 
valoración de las deducciones que puedan alcanzarse, no puede 
ignorarse la fragmentación del consenso moral y la indetermi-
nación presente de la dignidad humana. Como destaca Gilles 
Lipovetsky (1992, p. 96), «ya no hay desacuerdo de fondo sobre 
la igual dignidad humana, en adelante lo que hay es una fluc-
tuación social entre las definiciones de lo digno y de lo indigno».

Y el feminismo ha sido objeto de agresiones porque ha sido –y 
es– un discurso contra la esclavitud, la explotación y la deshuma-
nización y, obviamente, se opone a una práctica social fluctuante 
sobre el reconocimiento de la dignidad. En este escenario moral, 
sin pretender abundar en registros básicos sobre los, presuntos, 
sesgos del feminismo, debemos recordar que resulta imposible 
alcanzar un conocimiento libre de sesgos. Tal imposibilidad se 
evidencia desde el momento en que todo acto metódico de co-
nocer se orienta por los intereses y valores diferentes del investi-
gador/a. Dadas las circunstancias, es obvio que no será el mismo 
conocimiento el que se pueda obtener si la investigador/a se au-
torreconoce como actor/a –como sucede en el caso presente– en 

8.  Para Oakeshott (1998), creador de esta división, el quehacer político se divide 
en dos grandes tendencias. Para usar las palabras del autor, se divide en dos «estilos» de 
actuación que denomina la «política de la fe» y la «política del escepticismo». Aquí la 
pregunta obvia es la siguiente, ¿fe o escepticismo en qué? Y la respuesta la da Oakeshott. 
Fe en la propia política, en sus facultades para trastocar lo dado y alterar el curso de la 
historia, en su capacidad de imponer la voluntad de una generación, un partido o una 
colectividad al orden heredado.



1235. Estereotipos de género y sentido común en el entorno digital

la maraña de aquellos procesos sociales que está estudiando, o 
si, por el contrario, asume una disposición de espectador/a, re-
curriendo para ello a un sentido de la imparcialidad que obvia 
compromisos morales.

 Y, en el juicio de las acciones de las subjetividades feministas, 
ha de tenerse en cuenta que su discurso esgrime la revitalización 
de los valores éticos y el espíritu de responsabilidad como impe-
rativo número uno de la época: la esfera ética se ha convertido, 
para el feminismo, en el espejo privilegiado donde se descifra el 
nuevo espíritu de la época. Si los puntos de partida difieren en el 
reconocimiento de esta realidad del feminismo, el conocimien-
to que se termina extrayendo de las búsquedas involucradas no 
puede ser equivalente. 

La recreación del sentido común y el feminismo

Teniendo en cuenta estos aspectos, hay que analizar cómo el fe-
minismo, siguiendo su propia evolución, ha influido en la re-
creación sucesiva del sentido común en cuanto conocimiento y 
valores compartidos, generando espacios de encuentros que han 
transformado, directa o indirectamente, los imaginarios colecti-
vos. 

De hecho, en el propósito de recreación del sentido común 
se han encontrado, en primer lugar, el feminismo académico y 
los movimientos feministas reivindicativos. En segundo lugar, 
ha producido una convergencia de los feminismos diversos con 
otros movimientos expresivos de una voluntad de cambio de 
otros sujetos colectivos e individuales.

En cuanto al primer supuesto, hay que señalar que la interco-
nexión de los objetivos del feminismo académico y de los mo-
vimientos feministas reivindicativos ha permitido la creación y 
difusión de una conciencia rupturista que han influido, a veces 
sin proponérselo, sobre una multitud de temáticas, ya sea el se-
xismo, la desigualdad o la violencia de género. Esto ha permitido 
consolidar al feminismo académico como una teoría crítica, y al 
movimiento feminista reivindicativo como un movimiento de 
masas, otorgando un mayor alcance a sus reivindicaciones. 

De manera que se transformó, gradualmente, el campo de ac-
ción del feminismo militante, ya fuese teórico o reivindicativo. 
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Y, en esta transformación, el feminismo académico ha desempe-
ñado un rol destacado en la sociedad teniendo un protagonismo 
activo como filosofía de la «sospecha». Realidad que pusieron 
de manifiesto los estudios de género que se han realizado en 
conjunción con la sociología, la pedagogía y la comunicación, 
cuestionando la presunta neutralidad del conocimiento y sus ses-
gos interesados. Mientras, paralelamente, en segundo lugar, el 
movimiento feminista fue capaz de generar sinergias con otros 
movimientos reivindicativos, habiendo enriquecido su discurso 
a partir de artefactos teórico-conceptuales como la intersecciona-
lidad, la colonialidad o la violencia multimodal.

Esta traslación teórica-reivindicativa se da por la centralidad 
en el discurso feminista de la idea de inclusión como objetivo 
declarado, en la que convergen con la crítica al modelo neoli-
beral, al neoconservadurismo, y la apelación a las ciudadanías 
diversas como subjetividad transformadora. Así, se construye, 
evolutivamente, un discurso que se presenta como una nueva 
forma de construcción social, basado en la igualdad y en la dig-
nidad.

La historia zigzagueante del feminismo

Para empezar, habrá que señalar que toda reflexión sobre los 
cambios de paradigma –y los cambios de paradigma generados 
por la acción y la reflexión de la subjetividad feminista no son 
una excepción– transita desde el análisis de la convergencia de 
coyunturas y expectativas hasta el fracaso y el retroceso en la 
historia zigzagueante del feminismo. Las coyunturas representan 
los momentos en que el desarrollo de los acontecimientos da 
lugar a nuevas posibilidades de apertura de espacios de acción, 
pero, también, de clausura. Esto sucede con las nuevas tecnolo-
gías y la difusión continua de estereotipos en las redes sociales. 
Esto, en sí mismo, no constituye un hecho extraño. Los hechos 
permiten anticipar escenarios posibles de avance/progreso, de 
apertura y de clausura, pero los trayectos que se han de seguir y 
los puntos de llegada no pueden ser previstos con plena certeza 
ni, por otra parte, tiene que haber una identificación entre lo 
promovido por los sujetos activos, sean colectivos o individuales, 
y los objetivos alcanzados. 
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Los avances y retrocesos, tanto de la teoría como de la prác-
tica, tienen que ver con derrotas políticas, en gran parte, prove-
nientes de los desacoples de comunidades rotas o fragmentadas 
por minorías antagónicas con el sentido común recreado por 
los discursos emancipadores o por su imposibilidad de identi-
ficarse con ellos. Las nuevas tecnologías están interviniendo y 
moldeando estos procesos. Los movimientos sociales moldean la 
sociedad, pero, a la vez, son moldeados por ellas. El feminismo 
militante lo ha hecho. Ha moldeado la sociedad occidental, pero 
hay que tener en cuenta que la producción de lo social no es obra 
solamente de movimientos progresistas, como sucede con el fe-
minismo, práctico y teórico, reivindicativo o académico. Los mo-
vimientos conservadores también producen lo social y disputan 
los sentidos legítimos de la vida y, como se ha podido observar, 
también, mediante el uso de las nuevas tecnologías, configuran 
eficaces estrategias de polarización. Son estrategias dirigidas a 
fragmentar y dividir las subjetividades individuales y colectivas.

 A veces, sirviéndose de estas estrategias, los movimientos 
conservadores infieren derrotas y otras son derrotados. Como 
consecuencia de la fragmentación y consecuente desacople de 
grupos o minorías sociales del sentido común general, el femi-
nismo ha vivido muchas derrotas. Los avances han sido y son 
inestables. Se insertan sus acciones en todavía. Los desacoples 
se reflejan sobre las expectativas de minorías que tienden a con-
vertirse en mayorías con posturas más o menos radicales gracias 
al ascendiente de fenómenos de influencia recíproca, generando 
una polarización interseccional. En ese proceso de influencias 
recíprocas se da la existencia de indicadores de polarización y de 
afinidades determinantes del propio juego democrático. 

A manera de conclusión

¿Dónde estamos? El feminismo, después de decenas de años, 
sigue, ante el nuevo sentido común patriarcal, fomentando la 
reflexión filosófica, jurídica y deontológica. De hecho, el femi-
nismo diverso genera instituciones, aspiraciones y prácticas co-
lectivas inéditas. Por ello, hay que analizar el modo en que ha 
ido evolucionando en el tiempo la percepción de la subjetividad 
feminista por sujetos individuales y colectivos del conjunto de la 
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sociedad, y, asimismo, hay que señalar el vínculo existente entre 
una subjetividad feminista activa y el cambio social como rup-
tura o como disrupción, según de donde venga el análisis, dado 
que la ideología bifurca el sentido.

Al margen del hecho consistente en que, en el presente, las 
nuevas tecnologías han dado lugar a nuevas formas de erosionar 
el feminismo mediante contradiscursos que rozan el discurso del 
odio, particularmente, en las redes sociales, también se abren 
otras posibilidades. Llegar más lejos con el uso de las nuevas tec-
nologías. Un examen retrospectivo de avances y retrocesos resul-
ta imprescindible para lograr discernir en qué marco de resolu-
ción conceptual, histórica y política nos encontramos hoy en los 
estudios de género y en el feminismo militante, tanto académico 
como reivindicativo, y cómo este ha sido evaluado. 

En concreto, los componentes críticos que vienen definiendo 
las visiones de la relación entre la subjetividad feminista, como 
actora del cambio en el pensamiento social occidental, y los 
comportamientos individuales y colectivos  son el resultado de la 
unidad cohesiva lograda mediante la conformidad si no general, 
sí de una masa crítica con un conjunto de conocimientos y creen-
cias compartidos por una comunidad (familia, pueblo, nación), 
que son considerados sensatos, lógicos y válidos en el imaginario 
social. Esta circunstancia determina la estabilidad o inestabili-
dad de los cambios. Sin embargo, en el momento presente se dan 
unas circunstancias particulares, pues, en el imaginario social, 
con el triunfo del neoliberalismo, se confrontan, actualmente, 
la glorificación del ego con las virtudes de la rectitud, la solida-
ridad y la responsabilidad. En nuestra época, como señala Gilles 
Lipovetsky (1992, p. 10), ante las estrategias de remoralización se 
observan las estrategias del abandono de toda moral. Y, precisa-
mente, en la ética se halla definida la subjetividad feminista, en 
particular, y el discurso feminista, en general. 

Y, respecto al camino zigzagueante, vale la pena recordar 
la afirmación de Geoffrey Pleyers (2024), «el cambio nunca es 
lineal»; afirmación que da título a uno de sus libros. A lo lar-
go del texto, Pleyers ofrece pistas para comprender los movi-
mientos sociales contemporáneos, sus procesos, sus prácticas, 
sus reivindicaciones y cómo las dinámicas sociales, culturales, 
políticas e, incluso, económicas vienen configuradas por las 
atmósferas en las que estos movimientos sociales existen y se 
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expresan en tiempos de altísima polarización. Y hoy, estamos 
en ese tiempo.
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Resumen
Desde una perspectiva feminista, esta comunicación, «Nuevas perspectivas peda-
gógicas: subjetividades digitales en la reconfiguración del género», intenta apro-
ximarse a la intersección entre la educación, la tecnología y el género como un 
tema crucial para lograr la igualdad de género, por lo que es necesario prestar 
atención a esta igualdad en todo el sistema educativo. En este marco, se confi-
gura como un área crucial para comprender y abordar no solo la brecha digital de 
género, sino cuestiones como los sesgos sexistas en buscadores, la violencia con-
tra las mujeres en internet y algunas otras cuestiones sobre la vulneración de los 
derechos de las mujeres en una sociedad tecnologizada, como un espacio digital 
donde se construyen nuevas subjetividades, al igual que nuevas subalternidades.

Es en este marco donde se generan dinámicas y entornos marcadamente 
hostiles hacia las mujeres, lo que subraya la importancia de implementar prác-
ticas pedagógicas y didácticas que promuevan la igualdad de género. La cons-
trucción de este marco pedagógico demanda una participación activa de todos 
los sectores, incluidos los gobiernos, la sociedad civil y las y los jóvenes, en la 
que se promueva una participación equitativa. En particular, se resalta la ne-
cesidad del liderazgo de las mujeres y niñas en el diseño, la transformación y la 
integración de tecnologías digitales que contribuyan a garantizar sus derechos 
humanos y satisfacer sus necesidades. En síntesis, la promoción de la igualdad 
de género en los ámbitos educativos y tecnológicos debe ser considerado un 
objetivo esencial para avanzar en la construcción de una sociedad más equita-
tiva, justa y democrática. 

https://doi.org/10.36006/09752-1-06

mailto:eperezro@ull.edu.es
https://orcid.org/0000-0001-9100-7598


130 Educación y resistencia en la era digital

Palabras clave
Educación, género y tecnología, prácticas pedagógicas, subalternidad, subjeti-
vidad.

Tecnopedagogías y su impacto en la 
desigualdad y brecha digital

Poner en valor la importancia de la educación en la formación 
ciudadana supone un compromiso social para hacer frente a 
los retos que se nos presentan en la era digital. Esta cuestión 
requiere el abordaje de desafíos y oportunidades que crean y 
construyen conocimientos en contextos digitales, lo que lleva 
consigo, necesariamente, examinar temas como la democrati-
zación de la educación, la recuperación de contenidos y las ana-
líticas del aprendizaje.

Es en este marco es en el que la escuela se configura como 
un laboratorio de nuevas ciudadanías como posición teórica en 
la educación y como perfectibilidad de la democracia. Lo que 
implicaría la idea de no formar a una ciudadanía sujeta a una 
autoridad política y un estado, sino a individuos que interactúan 
entre sí y sus entornos, teniendo en cuenta los contextos.

Es en este sentido como lo expresa Suárez-Guerrero (2003) 
cuando afirma que:

Singulariza una forma de entender la relación entre educación y 
tecnología. Este trabajo recupera el sentido amplio de la pedagogía 
que, sin dejar su dimensión didáctica, toma lo digital como un ob-
jeto complejo, lleno de oportunidades, pero también de dilemas. 
En esta pedagogía digital no solo caben aplicaciones, sino también 
una visión crítica, pero no paralizante, que permita evaluar y hacer 
significativa la tecnología al proyecto humano que lo justifica, la 
educación. La pedagogía digital nos ofrece una perspectiva singu-
lar del mundo, sobre los supuestos de qué es pedagogía digital se 
construyen los límites y las posibilidades de la tecnología tanto en 
la teoría, la práctica y la praxis educativa.

De lo que se trata es de orientar la reflexión sobre la construc-
ción del conocimiento en contextos digitales educativos, pues 
son el marco donde se producen la interacción y el aprendizaje, 
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que genera, de la misma manera, contenidos en diversos niveles 
a través de redes sociales, sitios web, repositorio de información, 
blog, etc. y analizar cómo se enfrentan las diferencias de géne-
ro en estos entornos que construyen identidades subjetivas y, de 
manera simultánea, identidades subalternas.

Estos espacios digitales, en no pocas ocasiones, son hostiles 
a las jóvenes y mujeres que los ocupan, lo que supone un nuevo 
reto que enfrentar desde los feminismos como proyecto político 
transformador y democratizador vinculado a la pedagogía críti-
ca. Por lo tanto, partimos de que la era digital ha transformado 
profundamente diversos aspectos de la sociedad y la educación 
y esto no supone una excepción. La integración de tecnologías 
digitales en el ámbito educativo ha generado tanto oportunida-
des como desafíos. Por estos motivos intentaré analizar cómo 
la digitalización impacta de manera diferenciada en la posición 
que tienen las jóvenes y las mujeres en la sociedad actual. Por lo 
que, en este contexto, son varias las cuestiones a analizar como, 
por ejemplo, el acceso y la equidad en dicho acceso a bienes y 
recursos, lo que supone uno de los principales beneficios de la 
digitalización en la educación. Así para la UNESCO,

La innovación digital ha demostrado su capacidad para comple-
mentar, enriquecer y transformar la educación, y posee el poten-
cial para acelerar el avance en la consecución del Objetivo de De-
sarrollo Sostenible 4 (ODS 4) para la educación, así como para 
transformar los modos de acceso universal al aprendizaje. Tam-
bién puede reforzar la calidad y la pertinencia del aprendizaje, 
reforzar la inclusión y mejorar la gestión y la gobernanza de la 
educación. En tiempos de crisis, el aprendizaje a distancia puede 
mitigar los efectos provocados por la disrupción de la educación y 
el cierre de escuelas.

Como expone la UNESCO, uno de los principales beneficios 
de la digitalización en la educación es el aumento del acceso a 
los recursos educativos. Las plataformas en línea, las bibliote-
cas digitales, los cursos masivos en abierto, etc. permiten que 
estudiantes de todo el mundo accedan a materiales educativos 
de alta calidad, independientemente de su ubicación geográ-
fica. Sin embargo, esta accesibilidad pone de manifiesto una 
cuestión que separa a este estudiantado, la denominada brecha 
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digital,1 lo que implica que el alumnado no siempre cuenta con 
el acceso a los dispositivos necesarios o a una conexión a in-
ternet, lo que visibiliza unas de las situaciones de desigualdad 
existentes.

Debemos entender que la brecha digital hace referencia a las 
diferencias en el acceso, uso y habilidades relacionadas con las 
tecnologías de la información y la comunicación (TIC), y pue-
de ser generado por múltiples factores, uno de los cuales hace 
referencia al género. En el contexto educativo, la brecha digital 
de género afecta significativamente al rendimiento académico 
y a las oportunidades futuras del alumnado. La transformación 
digital supone nuevas oportunidades de aprendizaje y acceso 
a la información. Sin embargo, no todos los y las estudiantes 
tienen las mismas posibilidades para beneficiarse de estas tec-
nologías, pues las diferencias de género en el acceso y uso de 
las TIC pueden perpetuar desigualdades existentes y crear nue-
vas barreras para el desarrollo académico y en el futuro pro-
fesional de las mujeres, lo que las posiciona en una situación 
de subalternidad por la carencia y deficiencia de estos medios 
respecto de sus compañeros. Y, no menos importante, las re-
percusiones que estos factores tendrán en el futuro profesional 
de las jóvenes.

Hay que señalar que esta diferencia de género en el acceso a 
los recursos también es significativa en el uso que se hacen de 
internet mujeres y hombres, que está directamente relacionado 
con la socialización diferencial de género que refuerza y repro-
duce los estereotipos de género en el alumnado. Lo que supone 
señalar una serie de diferencias significativas en cuestiones como 
el acceso a la tecnología, donde las mujeres tienen menos acceso 
en contextos socioeconómicos desfavorecidos, con menos acceso 
a dispositivos personales y a conexiones de internet de alta ve-
locidad. Otras de las diferencias las establecen las competencias 
digitales esenciales para el aprovechamiento de las TIC, donde 
existen estudios que muestran que las mujeres tienden a subes-

1.  El concepto de brecha digital de género debe ser revisado de manera crítica, 
pues el hecho de que se acceda de manera más equitativa a los recursos digitales no 
implica que desaparezcan las desigualdades de género en ámbitos estratégicos. Por 
ejemplo, las mujeres continúan estando infrarrepresentadas en las profesiones técnicas 
y científicas, lo que tiene un impacto significativo en el ámbito laboral y desarrollo 
profesional de las mujeres.
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timar sus habilidades digitales, lo que limita su intervención en 
actividades tecnológicas avanzadas, y teniendo siempre presente 
los usos de internet. Existen numerosas diferencias en los usos 
de internet entre mujeres y hombres. Ellas suelen utilizar más 
internet para actividades relacionadas con la educación y la co-
municación, y los hombres más para el entretenimiento y juegos 
en línea. Incluso son significativos en el consumo que se realiza 
a través de internet por parte del alumnado. Chul Han, en su 
obra Infocracia. La digitalización y la crisis de la democracia (2022), 
hace referencia al papel de los influencers como inductores o mo-
tivadores en la incitación al consumo y como modelos a seguir. 
Estos se muestran como salvadores:

Los seguidores, como discípulos, participan de sus vidas al comprar 
los productos que los influencers dicen consumir en su vida coti-
diana escenificada. De este modo los seguidores participan en una 
eucaristía digital. Los medios de comunicación social son como una 
Iglesia: el like es el amén. Compartir es la comunión. El consumo 
es la redención.

Todas estas cuestiones señaladas suponen múltiples impli-
caciones para el alumnado, como, por ejemplo, el rendimiento 
académico. El acceso y uso desigual de las TIC puede traducirse 
en desigualdades en el rendimiento académico con menos re-
presentación de mujeres en las áreas STEM (ciencia, tecnología, 
ingeniería y matemáticas). Por otro lado, las futuras oportuni-
dades laborales, que implica la falta de competencias digitales 
avanzadas que suponen una limitación para el acceso al merca-
do laboral en ámbitos tecnológicos para las mujeres. Estas cues-
tiones llevan a articular una serie de estrategias para reducir la 
brecha digital de género que redundarían en el fomento de la 
educación en TIC a través de la implementación de programas 
educativos que promuevan el desarrollo de competencias digi-
tales desde una edad temprana, con un enfoque que tenga en 
cuenta de manera específica la inclusión de niñas y mujeres y un 
acceso igualitario al uso de recursos tecnológicos, garantizando 
que el alumnado tenga a su disposición dispositivos e internet 
de alta calidad, independientemente de su género y situación so-
cioeconómica. Se trata de democratizar el acceso a los recursos 
tecnológicos, lo que implica hacer que las tecnologías avanza-
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das sean accesibles para una amplia mayoría de la población, 
independientemente de su nivel socioeconómico, ubicación 
geográfica o habilidades técnicas. Este proceso conlleva varias 
implicaciones significativas. En primer lugar, la inclusión social, 
que permite que más personas, especialmente aquellas de co-
munidades marginadas, accedan a herramientas y recursos tec-
nológicos que antes les eran inaccesibles. En segundo lugar, el 
empoderamiento personal que se produce al facilitar el acceso a 
la información, la educación y a las oportunidades laborales que 
implica la mejora de vida y la participación activa en la sociedad 
de la digitalización. En tercer lugar, la innovación y el desarrollo 
económico, pues al ampliar el acceso a la tecnología, se fomenta 
la innovación y el emprendimiento. En cuarto lugar, la mejora de 
la calidad de vida; la tecnología puede mejorar la calidad de vida 
al facilitar el acceso a servicios esenciales como la educación, la 
salud y las administraciones públicas, cada vez más tecnologiza-
das y, en muchas ocasiones, alejadas de una gran parte de la ciu-
dadanía. En último lugar, el fortalecimiento de la participación 
ciudadana en igualdad de condiciones y la transparencia guber-
namental. Todo ello favorece la democratización del acceso a los 
recursos tecnológicos que se encamina hacia la transformación 
social de manera efectiva.

Desde el ámbito educativo, resaltar la importancia de la sen-
sibilización y formación del profesorado, fundamental en esta 
ecuación. Esta capacitación dirigida a los y las docentes supone 
el reconocimiento y el abordaje de las diferencias de género en el 
uso de las TIC para fomentar un entorno inclusivo y equitativo, 
lo que conlleva un desafío complejo que requiere de un enfoque 
multifacético. Este aspecto nos llevaría a un desarrollo integral 
del alumnado en una sociedad cada vez más digitalizada.

Para entender la brecha digital de género hay que profundizar en la 
epistemología que socializa a los varones en el uso del ordenador. 
Pues en pleno siglo xxi se sigue organizando la vida mediante roles 
estereotipados que contribuyen a la brecha tecnológica: las niñas 
aún tienden a ayudar a sus madres en las tareas de cuidado mien-
tras los niños están sumergidos en el ordenador y los videojuegos. 
(Cáceres Rodríguez, Ceballo Vacas y Torrado Martín-Palomino, 
2022)
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Otra de las cuestiones a tener presente debe girar en torno 
a la personalización del aprendizaje, si bien la digitalización 
permite una mayor personalización del aprendizaje, lo que no 
solo mejora su eficiencia, sino que también puede aumentar 
la motivación y el compromiso del alumnado. Para situarnos, 
debemos aclarar que la personalización del aprendizaje es una 
estrategia educativa que busca adaptar el proceso de enseñanza 
a las necesidades individuales de cada alumna y alumno, pro-
moviendo una educación más inclusiva y efectiva. Desde un 
enfoque de género, esta personalización adquiere una dimen-
sión adicional, lo que implica eliminar las barreras y sesgos de 
género que puedan influir en el rendimiento y la participación 
del estudiantado. Como he señalado anteriormente, estas dife-
rencias afectan la forma en que el alumnado interactúa con el 
contenido educativo y con sus compañeras y compañeros. La 
personalización del aprendizaje permite al profesorado diseñar 
estrategias que consideren estas diferencias, ofreciendo recur-
sos y actividades que se adapten a las necesidades específicas 
de cada género. En palabras de bell hooks, se trata de hacer del 
aula un entorno democrático, donde todo el mundo siente la 
responsabilidad de aportar, lo cual es un objetivo central de la 
pedagogía transformadora (hooks, 2021).

La otra cara de la moneda supone que la digitalización re-
quiere que las y los docentes adquieran nuevas competencias 
digitales. La formación continua y el desarrollo profesional son 
esenciales para que el profesorado pueda integrar eficazmente las 
tecnologías en sus prácticas pedagógicas. Sin embargo, la falta de 
recursos y apoyo puede dificultar este proceso, especialmente en 
contextos con limitaciones presupuestarias.

La democratización de la educación en la era de la digitali-
zación supone un espacio de acción al hacer frente a los retos y 
realidades de las tecnologías digitales, al conectar a las personas 
y facilitar el acceso a la información, lo que impulsa la alfabetiza-
ción informacional, la creación de comunidades de aprendizaje 
y, en teoría, la democratización del conocimiento.

Partimos de que todo el proceso de recorrido vital de cada 
individuo es un proceso de aprendizaje, y este no se limita a una 
franja de edad determinada; todo esto es posible gracias a las 
tecnopedagogías, que Cabezas describe de la siguiente manera:
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También conocida como pedagogía digital, podemos entenderla 
como un grupo de conceptos, ideas y prácticas asociadas a la inno-
vación y desarrollo en el área de la educación en la era digital. Con 
la tecnopedagogía buscamos dar respuesta pedagógica al impacto 
de las herramientas digitales en el proceso de enseñanza-aprendi-
zaje. (Cabezas, 2019)

La personalización del aprendizaje desde un enfoque de gé-
nero es esencial para promover una educación equitativa y de 
calidad. Al considerar las diferencias de género y eliminar los 
sesgos en el entorno educativo, se puede crear un sistema educa-
tivo más inclusivo y efectivo para todo el alumnado. De acuerdo 
con Ferrari (2012),

las competencias digitales son un derecho del ser humano, que in-
cluye, además de la capacidad para emplear de manera eficiente 
la tecnología, otras competencias relacionadas con la gestión de la 
información, la colaboración, la comunicación y compartición de 
información, la creación de contenidos y conocimiento, la ética y la 
responsabilidad, así como la evaluación y la solución de problemas.

Debemos tener presente que las tecnologías digitales en el 
ámbito educativo y formativo configuran subjetividades, siem-
pre bajo una mirada teórica que supone un abordaje desde el 
plano de las experiencias, centrado fundamentalmente en la ex-
ploración lógica de la subjetivación y la noción de sociabilidades. 
Como sostiene Lins Ribeiro,

La acción expansiva de la tecnología ha traído consigo nuevas for-
mas culturales, políticas y subjetivas, con impactos notorios en 
nuestros modos de estar en el mundo, así como la manera de vin-
cularnos e interrelacionarnos en un proceso en el que parece irre-
mediable el trato íntimo con los dispositivos tecnológicos (2018).

Cabe destacar que los avances tecnológicos han transformado 
profundamente los diversos aspectos de nuestras vidas. La «ac-
ción expansiva de la tecnología» se refiere a la manera en que la 
tecnología se ha extendido y ha influido en las múltiples áreas, 
lo que ha dado lugar a nuevas formas culturales, políticas y sub-
jetivas, sin olvidar las situaciones de subalternidad creadas, es 
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decir, ha cambiado nuestras costumbres, la manera en que nos 
organizamos políticamente y nuestra percepción individual y co-
lectiva. Los «impactos notorios en nuestros modos de estar en el 
mundo» se refieren a cómo la tecnología ha alterado nuestra for-
ma de vivir y experimentar el mundo. Esto incluye cambios en la 
manera en que nos comunicamos, trabajamos e interactuamos 
con las y los demás. Lo que sugiere, necesariamente, que nuestra 
dependencia y cercanía con la tecnología se ha vuelto inevitable 
y profunda.

Tecnoviolencia: cómo la digitalización 
perpetúa la violencia contra las mujeres

La violencia contra las mujeres es un debate abierto en la socie-
dad de máxima actualidad y que afecta a la vida de las jóvenes en 
la tecnologización como configuración de subalternidades sub-
alternas en estos espacios digitalizados, por lo que es apropiado 
entender el concepto de tecnoviolencia2 para situar el debate.

Partimos de que la violencia sobre la mujer es todo acto de 
violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o 
pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual 
o psicológico para la mujer tanto si se produce en la vida pública 
como en la vida privada, tal y como se recoge en la Declaración 
sobre la eliminación de la violencia contra la mujer aprobada por 
la Resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
48/104 del 20 de diciembre de 1993. En este marco normativo, 
debemos integrar y tener muy en cuenta las nuevas formas de 
violencias de género que están presentes en la aparición y desa-
rrollo de las nuevas tecnologías, de las redes sociales y de inter-
net, las cuales se pueden englobar bajo el término violencia de 
género digital o tecnoviolencia. Este nuevo espacio digitalizado 
que se utiliza para ejercer violencia contra las mujeres afecta di-
rectamente a la adolescencia. Los datos recogidos por la Dele-

2.  Violencia que se ejerce sobre las mujeres a través de las TIC. Este término hace 
referencia a todas aquellas formas de violencia que se cometen, agravan o facilitan me-
diante el uso de las tecnologías de la información y la comunicación. Incluye diversas 
formas de violencia como el ciberacoso, la suplantación de identidad, las extorsiones 
en línea, amenazas, etc. Estas pueden tener graves consecuencias psicológicas, emocio-
nales y físicas para las víctimas.
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gación del Gobierno para la Violencia de Género, «El ciberaco-
so como forma de ejercer la violencia de género en la juventud: 
un riesgo en la sociedad de la información y el conocimiento» 
(2019), ponen de manifiesto el aumento de la violencia digital 
de género en la población joven. Una de las conclusiones del es-
tudio refleja lo siguiente:

El ciberacoso como vía de ejercer violencia de género es una forma 
de limitación de la libertad que genera dominación y relaciones des-
iguales entre hombres y mujeres que tienen o han tenido una rela-
ción afectiva. El ciberacoso para ejercer la violencia sobre la pareja 
o expareja supone una dominación sobre la víctima mediante estra-
tegias humillantes que afectan a la privacidad e intimidad, además 
del daño que supone a su imagen pública.

Si bien este estudio recoge datos referidos a la violencia ejer-
cida sobre las mujeres jóvenes en espacios digitales en el marco 
de la pareja o expareja, esta comunicación va más allá del marco 
normativo que establece la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de di-
ciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia 
de Género. Es decir, abarca la violencia que se ejerce contra las 
mujeres en el marco de la conceptualización que recoge la Ley 
16/2003, de 8 de abril, de Prevención y Protección Integral de 
las Mujeres contra la Violencia de Género, por ser una de las más 
avanzadas en su conceptualización. En ella, se define el concepto 
de violencia de género de la siguiente manera en su artículo 2, 
definición de la violencia de género y su ámbito de aplicación:

1. Quedarán incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley to-
das las manifestaciones de violencia ejercidas sobre las mujeres 
por el hecho de serlo que impliquen o puedan implicar daños o 
sufrimientos de naturaleza física, sexual, psicológica o económica, 
incluidas las amenazas de realizar dichos actos, coacción, intimida-
ción o privación arbitraria de libertad, en la vida pública o privada.
Quedan también incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley 
las conductas que tengan por objeto mantener a las mujeres en la 
sumisión, ya sea forzando su voluntad y su consentimiento o impi-
diendo el ejercicio de su legítima libertad de decisión en cualquier 
ámbito de su vida personal.
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Es de vital importancia definir en qué marco normativo nos 
movemos para poder conceptualizar de manera adecuada la vio-
lencia machista o violencia que se ejerce contra las mujeres. Esto 
lleva aparejado, necesariamente, el desarrollo de políticas públi-
cas para poder abordar la violencia digital de género como uno 
de los retos al que debemos enfrentar. Por su importancia, las 
cuestiones relacionadas con la violencia contra las mujeres deben 
estar presentes en las agendas políticas de los gobiernos a todos 
los niveles, es decir, a nivel estatal, autonómico y local. Esta pre-
sencia en las agendas políticas ayudaría a paliar esta violencia 
entendida como una violación grave de los derechos humanos, 
por lo que deben estar protegidos en todo momento. Se debe 
tener en cuenta, también, la prevención y sensibilización, pues 
la presencia de la violencia contra las mujeres en las políticas 
públicas permite la implementación de programas de prevención 
y sensibilización, si realmente el objetivo que alcanzar está re-
lacionado con el desmantelamiento de estructuras culturales y 
sociales que perpetúan la violencia contra las mujeres.

La necesidad de una mejora en la respuesta institucional re-
dundará en la priorización de una problemática compleja que 
requiere de una respuesta coordinada entre los diferentes niveles 
de gobierno y sectores de la sociedad, incluyendo a la sociedad 
civil y a las y los jóvenes como parte de la solución a este proble-
ma, a través de procesos participativos y democráticos. Porque 
esta violencia se produce en todo el mundo y afecta a todas las 
generaciones, nacionalidades, comunidades y esferas de nuestras 
sociedades con independencia de la edad, la etnia, la discapa-
cidad u otros aspectos. Por lo que se debe tener presente que 
muchos países han firmado tratados y acuerdos internacionales 
que les comprometen a combatir la violencia que se ejerce contra 
las mujeres. También supone que estas agendas gubernamentales 
contribuyan al cumplimiento de los objetivos de desarrollo sos-
tenible (ODS), como la igualdad de género y la erradicación de la 
violencia de género, pues es necesario garantizar una respuesta 
integral y efectiva a esta problemática social.

Todo lo planteado anteriormente, nos lleva a hacer referencia 
al Observatorio Nacional de Tecnología y Sociedad, que se crea 
con la finalidad de visibilizar nuevas realidades sociales en los 
espacios digitalizados. En su estudio Violencia digital de género: 
una realidad invisible, se afirma que:
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La correcta comprensión del problema requiere considerar la violen-
cia de género digital como una prolongación de la violencia ejercida 
contra las mujeres fuera de Internet. La violencia de género digital 
no debe ser entendida como un fenómeno aislado sino como un re-
flejo de las agresiones y maltrato al que están sometidas las mujeres 
en el mundo real. Más allá, puede llegar a aparecer desde un espacio 
digital y trasladarse al plano físico.

En este punto haré mención a otro estudio realizado por in-
vestigadoras/es de la Universidad de La Laguna bajo el título 
«Configuraciones identitarias bajo realidades complejas: Juven-
tud y violencia contra las mujeres» (2023). Un estudio que se 
enmarca en el Pacto de Estado contra la violencia de género, el 
cual pone sobre la mesa que la violencia que se ejerce contra las 
mujeres es el extremo de la desigualdad entre mujeres y hom-
bres, que esta se ejerce en todos los estratos sociales, y analiza 
en profundidad los mecanismos a través de los cuales se repro-
ducen las violencias machistas también en los espacios de digi-
talización. Por lo que es necesario, ante este análisis, fomentar 
en el alumnado y población joven una pedagogía crítica para 
poder paliar la impunidad de los agresores que ejercen violen-
cia a través de las redes sociales y que esta no pase desapercibi-
da, pues supondría normalizar acciones que llegan a alcanzar 
niveles de aprobación. Entendiendo que lo que se normaliza 
se aleja de las acciones críticas y de la propia reflexión sobre 
las violencias que se ejercen sobre las mujeres. En este caso, la 
franja de edad que abarca el estudio es entre los 18 y 30 años, es 
decir, población joven que residen en la Comunidad Autónoma 
de Canarias. Este análisis abarca las relaciones que se dan en 
el marco de las parejas, exparejas, ámbito laboral o educativo, 
entre otros.

Hay que señalar que las violencias que sufren las mujeres jó-
venes en el contexto de la TIC y redes sociales son significativas 
en Canarias, en la que 2 de cada 3 mujeres se sienten preocu-
padas o muy preocupadas por el acoso y por la violencia de gé-
nero en línea, mientras que entre los hombres solo un 54,2 % 
manifiestan preocupación. Las plataformas digitales que mayor 
incidencia de acoso sexual presentan, según este estudio, son, 
por este orden, Instagram, Facebook y Tik Tok, aquellas donde 
destaca la exposición visual de usuarias y usuarios.
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Por todo lo expuesto, se genera la necesidad de dotar a la po-
blación joven de herramientas para combatir entornos digitales 
hostiles y convertirlos en espacios seguros. Una de las medidas 
que se proponen es la integración de pedagogías alternativas en 
la lucha contra la violencia de género en las TIC y RR. SS., ya 
que estas representan todo un desafío creciente en la sociedad 
contemporánea. Situando estas pedagogías alternativas desde un 
enfoque inclusivo y transformador, pueden ofrecer herramientas 
e instrumentos valiosos para abordar y mitigar esta problemá-
tica, ya que igual que el ciberfeminismo y la educación crítica, 
promueven enfoques educativos que cuestionan las estructuras 
de poder y fermentan la equidad de género invitando al alumna-
do a cuestionar los estereotipos de género y las normas sociales 
que reproducen y perpetúan la violencia que se ejerce contra las 
mujeres.

Otro de los artículos para tener en cuenta es «Igualdad de gé-
nero y TIC en contextos educativos formales: Una revisión sis-
temática» de la revista científica de comunicación y educación 
Comunicar, entiende que:

… la igualdad de género, como uno de los objetivos más relevantes 
del sistema educativo para paliar la violencia de género y combatir 
los estereotipos. Paralelamente, las TIC se han convertido en una 
herramienta educativa muy importante en una sociedad digital 
como la que vivimos.

Es más, el acceso a internet se ha convertido en una necesidad 
de bienestar económico, lo que ha hecho que sea considerado 
como un derecho humano fundamental. Ante esta prerrogativa, 
se debe garantizar que este espacio digitalizado y tecnologizado 
garantice la seguridad de mujeres y niñas y se convierta en un es-
pacio seguro y no hostil, lo que implica que integrar las pedago-
gías alternativas a la educación sobre las TIC y RR. SS. es crucial 
para combatir la violencia de género, las cuales deben promo-
ver una cultura del respeto y equidad en los espacios digitales. 
La educación, en este sentido, se convierte en una herramienta 
poderosa para la transformación social y la erradicación de la 
violencia que se ejerce contra las mujeres. Pero ¿son suficientes 
las medidas pedagógicas que se toman en los ámbitos educativos 
para hacer frente a este reto social actual?
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Otra de las cuestiones para tener en cuenta en este análisis 
son los sesgos de género en los buscadores web, los cuales re-
presentan un desafío significativo en la era de la digitalización. 
Estos no solo reflejan las desigualdades presentes en la sociedad, 
sino que las reproducen, perpetúan y amplifican. Es necesario 
señalar por qué se dan estos sesgos y sus implicaciones y señalar 
algunas posibles soluciones al respecto.

El origen se sitúa en que los algoritmos de estos buscadores 
web son ensayados, incluso podemos decir que aleccionados, 
con grandes volúmenes de datos que contienen sesgos de género, 
que reflejan y reproducen los estereotipos de género que se dan 
en la sociedad, utilizando un lenguaje no inclusivo y asignando 
funciones según al género al que se refieren. Estos también están 
presentes tanto en la imagen, la comunicación y el lenguaje, aso-
ciando características como sensibilidad, emocionalidad, calidez 
a las mujeres, y otras como racionalidad e inteligencia a los hom-
bres, lo que conlleva un impacto significativo en la percepción 
y oportunidades de las mujeres, pues, una vez más, refuerzan 
estereotipos de género que sitúan a las mujeres en una posición 
de subalternidad.

¿Cómo podemos hacer frente a estos buscadores web cargados 
de sesgos de género? Es posible con algunas de las estrategias que 
se citan a continuación, sin olvidar que se debe realizar un traba-
jo que implique cuestionar las estructuras sobre las que se cons-
truyen estos sesgos en los marcos de digitalización. Entre ellas, 
señalaremos el hecho de que es necesaria la inclusión de más 
mujeres y personas que representan identidades no normativas 
en el desarrollo de estos algoritmos, lo cual puede ayudar a iden-
tificarlos y corregirlos. Por otro lado, dar a conocer estos sesgos 
de género a los desarrolladores, pues existe una representación 
minoritaria de mujeres en este ámbito, incluyendo a las personas 
usuarias. Otra de las medidas consistiría en realizar auditorías de 
los algoritmos en las que se identifiquen y corrijan estos sesgos. 
El estudio Mujeres y digitalización. De las brechas a los algoritmos 
(2020), editado por el Instituto de la Mujer y para la Igualdad 
de Oportunidades del Ministerio de Igualdad, lo expresa en los 
siguientes términos:

En lo que concierne a la creación de contenidos no lesivos para la 
igualdad de género, así como contenidos feministas en la red, es 
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necesario fomentar la creación de dichos contenidos por parte de 
las chicas y los chicos conscientes de esta problemática.

De esta manera, podemos concluir al respecto que los sesgos 
de género en los buscadores web son un reflejo de las desigualda-
des presentes en la sociedad, por lo que se genera la necesidad de 
aunar esfuerzos y estrategias que ayuden a mitigar estos sesgos y 
avanzar hacia una representación más equitativa, justa y demo-
crática en los espacios digitalizados.

Para finalizar con este apartado que deja preguntas abiertas, 
es necesario volver al planteamiento inicial de que la violencia de 
género digital en el ámbito educativo es un fenómeno creciente 
que requiere de atención urgente, por lo que es crucial que las 
instituciones educativas sean parte activa en el intento de reso-
lución del problema. Una de las medias podría girar en torno a 
la implementación de programas de sensibilización y prevención 
que aborden específicamente la violencia de género digital te-
niendo presentes las pedagogías alternativas y el aspecto crítico 
ante una problemática de esta envergadura, donde se asuma la 
responsabilidad de las instituciones educativas de dar respuesta a 
través de la elaboración de protocolos de actuación y prevención 
para dar una contestación contundente a estas situaciones de vio-
lencia y se fomente un entorno escolar inclusivo y respetuoso que 
promueva una cultura de respeto y equidad.

Espacios digitales y la configuración 
de subjetividades subalternas

La subjetividad es una categoría de análisis existencialmente 
compleja, por lo que hablar de subjetividad nos conduce a un 
campo existencial de la experiencia humana en el mundo. La 
antropóloga Sherry Ortner nos da una interesante definición con 
la que comenzar:

Por subjetividad entiendo el conjunto de modos de percepción, 
afecto, pensamiento, deseo, temor, etc., que animan a los suje-
tos actuantes. Pero también aludo a las formaciones culturales y 
sociales que modelan, organizan y generan determinadas ‘estruc-
turas de sentimiento’ (Williams, 1977). En sustancia, este trabajo 
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se moverá una y otra vez entre el examen de dichas formaciones 
culturales y los estados internos de los sujetos actuantes. (Ortner, 
2005, p. 25)

Estos sujetos actuantes tienen su representación en los espa-
cios digitales, en la presencia de las mujeres que han transforma-
do la esfera pública y continúan transformando el panorama de 
actores sociales. Esta realidad no deja de ser un nuevo contexto 
en el marco de la digitalización que reproduce las violencias y 
malestares de los espacios físicos y lo convierten en un espacio 
hostil que no garantiza el derecho a la libertad de las mujeres. 
Este antagonismo, que se desenvuelve a través de las tecnologías 
de la información y la comunicación y de las redes sociales en sus 
múltiples expresiones, posiciona a las mujeres en una situación 
de subalternidad en este espacio de la virtualidad, el cual no es 
ajeno a las relaciones de poder, los ideales y toda la serie de refe-
rencias que se construyen sobre él. Podríamos afirmar que es un 
espacio subalterno, en la medida que está jerarquizado. Por ello, 
es un lugar donde se expresa la subalternidad. Una vez más, es 
un espacio connotado como un lugar devaluado para la acción 
de las mujeres, pues no está libre de estereotipos de género.

Introducir esta cuestión aquí no es baladí, en la medida que 
el espacio de las tecnologías supone agencia, un escenario sobre 
el cual se hace posible el movimiento y los fines que, al estar 
jerarquizado, implica configurarse como un lugar en el que se 
expresa la subalternidad de género, si bien este debería ser indi-
ferente al género de los individuos que lo ocupan, ya que es un 
escenario en el que se desarrollan acciones posibles. Desde este 
marco, se entiende que estas tecnologías permean las interaccio-
nes de los sujetos dentro y fuera de este espacio, incluso en el 
contexto del aula, al tensionar sus prácticas, alterar su tiempo y 
reorganizar los espacios de vida escolar. Lo que lleva a entender 
la relación entre dispositivos digitales y espacios educativos en 
un debate más amplio, referido a los modos de ser y estar en el 
mundo, entendiendo que las escuelas no solo suponen un proce-
so de socialización, sino que son un espacio para la construcción 
de nuevas subjetividades. La pregunta pertinente se expresaría en 
cómo hablar de este espacio de digitalización sin mencionar las 
relaciones de poder que en él se establecen y toda una serie de 
referencias que se construyen sobre él.
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En este espacio social, o de sociabilidades tecnomediadas, se 
articulan las condiciones de subalternidad de los intereses de 
unos y de superioridad de otros, incluso se convierten en espa-
cios generados que provocan aislamiento cognitivo. Estas cir-
cunstancias implican el desarrollo de representaciones diferen-
ciales en función del grado de intensidad con el que esos espa-
cios digitalizados se erigen en una marca de identidad clara para 
el sujeto. La representación de dicho espacio interacciona con el 
sistema cognitivo y con los esquemas de acción del sujeto, dando 
lugar a la construcción de otros nuevos esquemas que orientan 
sus prácticas presentes y futuras.

Debemos tener presente que el espacio cambia a través de 
los procesos socioculturales acontecidos en él, adquiriendo la 
connotación de un hecho social, en condiciones espaciales con-
cretas, que se traspasa, en el mismo término, a los espacios de 
las tecnologías, en los que los procesos de subjetivación juvenil 
están mediados por las tecnologías digitales. La dimensión de 
este espacio no existe en sí misma ni en sus propios términos a 
priori. Por el contrario, el espacio responde a una construcción 
sociocultural relativa, resultado de los intereses por conocer y 
clasificar el mundo fenomenológico, los procesos históricos y las 
propias experiencias.

Desde un enfoque positivo nos lleva a afirmar que los espa-
cios digitales han transformado radicalmente la manera en que 
las subjetividades subalternas se expresan y se organizan. Estas 
subjetividades subalternas, entendidas como aquellas entidades 
y grupos que han sido históricamente marginadas y oprimidas, 
encuentran en los espacios digitales nuevas oportunidades para 
la visibilidad, la resistencia y la creación de comunidades.

Por un lado, los espacios digitales permiten a las subjetivida-
des subalternas acceder a plataformas de comunicación y expre-
sión que trascienden las limitaciones geográficas y sociales en las 
que se conforman grupos en lo que compartir sus experiencias, 
denunciar situaciones de violencia y construir narrativas alterna-
tivas a las hegemónicas. Este acceso a la visibilización es crucial 
para desafiar las estructuras de poder que perpetúan su subalter-
nidad, a la vez que estos espacios digitales facilitan la organiza-
ción y movilización de movimientos sociales.

Movimientos como el MeToo y el BlackLivesMatter, se han 
servido de las plataformas digitales para amplificar su mensaje 
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y recabar apoyo global, demostrando el poder de los espacios 
digitales para generar cambios sociales significativos. Sin olvi-
dar que, de igual manera, debemos reconocer que estos mismos 
espacios digitales también reproducen y amplifican las desigual-
dades existentes que hemos señalado a lo largo de este capítulo, 
pues las subjetividades subalternas también enfrentan barreras 
de acceso a la tecnología y reproducen las violencias que se ejer-
cen contra las mujeres; es decir, ejercen la violencia de género 
digital, al igual que el racismo u otras formas de discriminación 
que están presentes en estos espacios, lo que limita la participa-
ción en igualdad de condiciones y la seguridad, en muchos casos, 
de estos grupos y, específicamente, de las mujeres.

Desde una perspectiva interseccional, es esencial considerar 
cómo múltiples ejes de opresión interactúan en los espacios di-
gitales. Las mujeres negras o racializadas y las personas que per-
tenecen a colectivos LGTBQ+, entre otros grupos, requieren de 
respuestas y estrategias adaptadas a sus realidades.

… la relación entre jóvenes, tecnología y culturas digitales ha adqui-
rido una serie de vetas de análisis que han trascendido al ocio, el 
consumo y la recreación para colocar nuevos espacios desde donde 
los jóvenes y la condición juvenil interactúan permitiendo ampliar 
el diálogo sobre el impacto y trascendencia de lo sociodigital.

Queda claro que las plataformas de aprendizaje en línea y los 
recursos educativos digitales pueden convertirse en herramientas 
poderosas para democratizar el acceso al conocimiento y para 
visibilizar las contribuciones y perspectivas de estos grupos. Pero 
estas iniciativas deben ser diseñadas desde una perspectiva críti-
ca que identifique y aborde de manera contundente las desigual-
dades estructurales que afectan a las subjetividades subalternas. 
De ahí que la necesidad de la comprensión crítica e interseccio-
nal de los desafíos a los que nos enfrentamos sea esencial si la 
finalidad es promover la inclusión de las subjetividades subal-
ternas en el mundo digital y, con estos mismos instrumentos, 
desafiar la propia subjetividad subalterna.
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A modo de conclusión

La reflexión llevada a cabo en este capítulo orbita alrededor de 
la digitalización de la educación y de cómo hacer frente a los 
retos planteados en estos espacios de configuración de nuevas 
subjetividades. Mediante la categoría analítica de subalternidad 
se pretende representar la inferioridad jerárquica de las mujeres 
que considero análoga a la condición del subalterno y que cons-
tituye, a mi juicio, una expresión paradigmática de la condición 
subordinada que implican las jerarquías entre mujeres y hombres 
que se reproducen en los espacios digitalizados. Lo que da cuen-
ta de la relación problemática entre la subjetividad individual y 
la jerarquización de los entornos relacionados con las TIC y las 
RR. SS. como concepto clave en el discurso crítico educativo.

Aludiendo a los desafíos y consideraciones éticas, y a pesar 
de los beneficios de la digitalización en la educación, también 
se presentan retos significativos que no podemos ni debemos 
obviar. La privacidad y la seguridad de los datos son preocupa-
ciones de gran importancia, especialmente cuando se trata de 
información sensible que hace referencia al alumnado. Además, 
existe el riesgo de que la dependencia excesiva de la tecnología 
pueda deshumanizar la educación, reduciendo las interacciones 
cara a cara que son cruciales para el desarrollo social y emocio-
nal del estudiantado.

Tenemos presente el impacto que tuvo la pandemia de 
COVID-19 que enfatizó la importancia de la digitalización para 
garantizar la continuidad educativa en tiempos de crisis. Las pla-
taformas de aprendizaje en línea y las herramientas de video-
conferencia permitieron que la educación continuara a pesar del 
cierre de los centros educativos. Esta experiencia ha acelerado la 
adopción de tecnologías digitales, que llegaron para quedarse, 
que han demostrado su potencial para hacer que los sistemas 
educativos sean más resilientes. Pero que a su vez ha traído con-
sigo los retos a los que debemos enfrentar en el marco de las 
desigualdades que también han generado estos sistemas como 
reflejo de la sociedad que habitamos.

Por lo que, en resumen, la era de la digitalización ha tenido 
un impacto profundo y multifacético en la educación. Si bien ha 
mejorado el acceso y la personalización del aprendizaje, también 
platea desafíos relacionados con la equidad, la privacidad, la for-
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mación de las y los docentes o la violencia que se ejerce sobre las 
mujeres, entre otros. Para maximizar los beneficios de la digi-
talización, es crucial abordar estos desafíos de manera integral, 
asegurando que todos y todas las estudiantes y educadoras/es 
puedan aprovechar las oportunidades que ofrece la tecnología y, 
al mismo tiempo, dotarnos de herramientas e instrumentos para 
hacer frente a los desafíos que nos platean.

Referencias

Cabezas, M. (2019). Tecnopedagogía: la educación en tiempos de convergen-
cia tecnológica. Síntesis. 

Cáceres Rodríguez, C., Ceballos Vacas, E. M. y Torrado Martín-Palomi-
no, E. (2022). Usos y competencias digitales del alumnado univer-
sitario con perspectiva de género. Revista de curriculum y formación 
del profesorado, 26(2).

Ferrari, A. (2012). Digital competence in practice: An analysis of frameworks. 
Luxembourg: Publications Office of the European Union.

Freire, P. (2003). Pedagogía del oprimido. Siglo XXI.
Han, B.-C. (2022). Infocracia: La digitalización y la crisis de la democracia. 

Taurus.
hooks, b. (2024). Enseñar comunidad. Una pedagogía de la esperanza. Be-

llaterra.
hooks, b. (2021). Enseñar a transgredir: La educación como práctica de la 

libertad. Capitán Swing.
Lins Ribeiro, G. (2018). Impactos y dinámicas del capitalismo electró-

nico-informático: Un dossier. Desacatos. Revista de Ciencias Sociales, 
56, 8-15.

Observatorio Nacional de Tecnología y Sociedad. (2022). Políticas públi-
cas contra la violencia de género. Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital.

Ortner, S. (2005). Geertz, subjetividad y conciencia posmoderna. Etno-
grafías contemporáneas, 1, 25-33.

Prendes-Espinosa, M., García-Tudela, P. y Solano-Fernández, I. (2020). 
Gender equality and ICT in the context of formal education: A sys-
tematic review (Igualdad de género y TIC en contextos educativos 
formales: Una revisión sistemática). Comunicar, 36, 9-20.

Suárez-Guerrero, C. (2023). El reto de la pedagogía digital. Cuadernos 
de Pedagogía, 542, 9-13.



149

7
De la eclosión feminista de  
la diferencia a la inclusión de las 
filósofas en la Educación Secundaria

Ana Isabel Hernández Rodríguez

UNED
anahernandez@la-laguna.uned.es
https://orcid.org/0000-0001-8232-7741 

Resumen
Lo que esta intervención se propone es analizar, sin pretensiones de exhaustivi-
dad, algunas leyes educativas españolas y posconstitucionales con la finalidad 
de echar luz sobre la exclusión de las mujeres y, derivado de tal exclusión, la 
incoherencia con otras leyes, tanto específicamente educativas como no espe-
cíficamente educativas. La finalidad es plantear una pregunta, ¿acaso una ley 
puede cometer delitos contra la ley, y no solo contra la legitimidad? Dadas las 
limitaciones formales, se concentra en las leyes educativas ministeriales (si bien 
es cierto que, al ocuparnos de la LOMLOE, se hace referencia al ámbito regional) 
y en la materia de Historia de la Filosofía de Bachillerato, una etapa educativa 
de enorme importancia, dado que constituye la formación previa a los estudios 
universitarios, a ciclos formativos de nivel superior o a la inserción en el mundo 
laboral. Estas leyes son la LODE (Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora 
del Derecho a la Educación), la LOGSE (Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, 
de Ordenación General del Sistema Educativo), la LOE (Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación), la LOMCE (Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, 
para la Mejora de la Calidad Educativa) y la LOMLOE (Ley Orgánica 3/2020, de 
29 de diciembre, por la que se modifica la LOE).

Palabras clave
Educación, género, exclusión, historia de la filosofía, currículum.

https://doi.org/10.36006/09752-1-07

mailto:anahernandez@la-laguna.uned.es
https://orcid.org/0000-0001-8232-7741


150 Educación y resistencia en la era digital

Notas aclaratorias

Las mujeres han venido practicando la filosofía desde hace mu-
chos siglos. La aparente carencia de grandes mujeres filósofas 
ha sido atribuida a muchas causas. Una razón es el proceso de 
selección utilizado para construir el canon de la filosofía, un 
marco que se ha servido de ciertos criterios para determinar qué 
tópicos, individuos o textos pueden ser definidos como filosófi-
cos y ser incluidos en el canon. Las percepciones sociales de sus 
capacidades básicas han afectado a la valoración de sus logros 
filosóficos. Solo recientemente, las producciones filosóficas de 
las mujeres han sido consideradas, gracias a las nuevas aprecia-
ciones feministas de la filosofía. La exclusión de las mujeres no 
es un simple accidente histórico-social, sino que, más bien, es 
el resultado (¿o causa?) de la asociación de la filosofía con una 
práctica de la racionalidad profesional y pública. Así, la filosofía 
se ha emparentado a una forma masculina de habitar el mun-
do. A diferencia del feminismo liberal, en tiempos recientes se 
ha hecho espacio la idea de que la subordinación de las mujeres 
no se remedia simplemente por la institución de derechos po-
líticos y legales formalmente igualitarios. Se trata de reevaluar 
las cualidades de las mujeres más allá de los criterios valorati-
vos masculinistas y, en definitiva, de conceder menos atención a 
los pronunciamientos de la razón universal y más atención a los 
contextos y al desarrollo de situaciones específicas. Este énfasis 
sobre el contexto puede sugerir la necesidad de una reinterpre-
tación, más que un abandono, del concepto de igualdad, yendo 
más allá de la noción de igualdad formal para prestar atención 
también a las diferentes circunstancias de las mujeres, así como a 
la diferente comprensión del mundo moral que tales situaciones 
comportan. El recurso a la racionalidad como justificación para 
un tratamiento igualitario es cuestionado porque el postulado de 
que hombres y mujeres son seres racionales es solo un reflejo de 
las preocupaciones de la filosofía de la Ilustración, y esto conlle-
va abogar por el derecho de las mujeres a ser como los hombres. 
Ello sin olvidar, por supuesto, que muchos filósofos se han ser-
vido de los pares hombre/racionalidad y mujeres/emocionalidad 
para justificar su discriminación y exclusión.
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Notas introductorias

Después de las notas aclaratorias, extraídas de la Enciclopedia 
Oxford de Filosofía, la tesis de la que parto es que no reconocer o, 
lo que es lo mismo, invisibilizar es una forma de violencia. Tal y 
como afirma Judith Butler:

la opresión trabaja no simplemente mediante actos de abierta pro-
hibición, sino de un modo más solapado, mediante la constitu-
ción de sujetos viables y la consiguiente creación de un ámbito de 
(no)sujetos inviables –abyectos, podríamos llamarles– que no son 
nombrados ni prohibidos dentro de la economía de la ley. Aquí 
la opresión funciona creando el reino de lo no pensable y lo no 
mencionable.

Sobre la LODE (julio de 1985)

El 14 de diciembre de 1955 España se convirtió, si bien de mane-
ra no permanente debido a sus circunstancias políticas y socia-
les, en miembro de la Organización de las Naciones Unidas. En 
1985, y con el socialista José María Maravall como ministro de 
Educación, entró en vigor la LODE. Se publicó en el número 159 
del BOE el jueves 4 de julio de 1985 como Ley Orgánica 8/1985, 
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación. En su Título 
Preliminar, se afirma que la

actividad educativa, orientada por los principios y declaraciones de 
la Constitución, tendrá … los siguientes fines: a) el pleno desarro-
llo de la personalidad del alumno; b) la formación en el respeto 
de los derechos y libertades fundamentales y en el ejercicio de la 
tolerancia y de la libertad dentro de los principios democráticos de 
convivencia; c) la adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de 
trabajo, así como de conocimientos científicos, técnicos, humanísti-
cos, históricos y estéticos; d) la capacitación para el ejercicio de acti-
vidades profesionales; e) la formación en el respeto de la pluralidad 
lingüística y cultural de España; f) la preparación para participar 
activamente en la vida social y cultural; g) la formación para la paz, 
la cooperación y la solidaridad entre los pueblos. (p. 21 016)
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Dado esto, esta ley no hace ningún llamamiento a la no dis-
criminación entre hombres y mujeres como principio educativo 
fundamental. No olvidemos que la Constitución española de 
1978, el texto fundamental del sistema jurídico español y que, 
por tanto, la LODE afirma seguir y respetar, proclamaba, por un 
lado, el derecho a la igualdad y a la no discriminación por razón 
de sexo, y, por otro lado, la obligación de los poderes públicos de 
promover las condiciones para que tal igualdad sea real y efecti-
va. También, como antecedente legal, tenemos la Ley 16/1983, de 
24 de octubre, de creación del Organismo Autónomo Instituto de 
la Mujer, que afirmaba como su finalidad principal, y «en cum-
plimiento y desarrollo de los principios constitucionales, la pro-
moción y el fomento de las condiciones que posibiliten la igual-
dad social de ambos sexos y la participación de la mujer en la 
vida política, cultural, económica y social» (p. 28 936). La LODE 
también es posterior a tres de las cuatro Conferencias Mundiales 
monográficas organizadas por las Naciones Unidas [Ciudad de 
México (1975), Copenhague (1980) y Nairobi (1985)]. Además, 
ya desde 1979, la Asamblea General de Naciones Unidas había 
aprobado la Convención sobre la eliminación de todas las for-
mas de discriminación contra la mujer. Esta convención fue con-
firmada (ratificada) por España a través de su Instrumento de 
Ratificación de 18 de diciembre de 1983. En dicha ratificación, 
dos artículos (el primero y el décimo) son especialmente impor-
tantes en el tema que nos ocupa, pues se determina tomar las 
medidas apropiadas para asegurar la igualdad de derechos entre 
mujeres y hombres, eliminando «todo concepto estereotipado de 
los papeles masculino y femenino en todos los niveles y en todas 
las formas de enseñanza» y, por tanto, se insta a «la modificación 
de los libros y programas escolares [así como a] la adaptación de 
los métodos de enseñanza» (p. 7716). 

Derivada de la LODE, la Orden de 21 de octubre de 1986 por 
la que se define y aprueba la experiencia relativa al segundo ci-
clo de enseñanza secundaria (BOE, núm. 266, de jueves 6 de 
noviembre de 1986) hace de la Filosofía una materia de las que 
componen la parte común de los diferentes bachilleratos (p. 
37 004), por lo que comparte con las otras materias comunes 
(Lengua Castellana, lengua propia de la Comunidad Autóno-
ma, idioma extranjero, Historia de España, Matemáticas, Cien-
cias de la Naturaleza, Educación Física y Religión) la función de 
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«asegurar y garantizar la polivalencia y versatilidad del ciclo, el 
perfeccionamiento de las capacidades básicas y la formación del 
alumno como ciudadano» (p. 37 003), y se le asignan los siguien-
tes objetivos: «[p]erfeccionar la capacidad de comunicación del 
alumno. Perfeccionar el discurso racional. Desarrollar y afianzar 
el pensamiento científico. Alcanzar un conocimiento mayor del 
contexto histórico, social y cultural en que se desenvuelve» (p. 
37 004).

A pesar de tales antecedentes, vemos que la ley educativa es-
tableció siete fines educativos y ninguno hizo referencia ni a la 
igualdad de género ni a la necesidad de no discriminación entre 
hombres y mujeres. Sobra decir quiénes eran los portadores de 
las filosofías que constituían el temario a estudiar por el alum-
nado.

Sobre la LOGSE (octubre de 1990)

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General 
del Sistema Educativo fue publicada en el número 238 del Bole-
tín Oficial del Estado el jueves 4 de octubre. La presidencia del 
Gobierno la ostentaba Felipe González Márquez, que volvió a ser 
elegido tras las elecciones generales del 29 de octubre de 1989 
y la aprobación de su investidura el 5 de diciembre del mismo 
año. Esta IV Legislatura estaba compuesta por dieciséis ministros 
y dos ministras, a saber, Matilde Fernández Sanz, a la cabeza 
del Ministerio de Asuntos Sociales, y Rosa Conde Gutiérrez del 
Álamo, como ministra portavoz del Gobierno. El Ministerio de 
Educación y Ciencia lo lideraba Javier Solana Madariaga. Hemos 
entrado en la década de los 90 y han pasado cuatro años des-
de que España se adhiriera a la Unión Europea. Dado esto y los 
otros textos que acabamos de nombrar, la LOGSE presenta en su 
Preámbulo un lenguaje inclusivo y se establece que el

objetivo primero y fundamental de la educación es el de propor-
cionar a los niños y a las niñas, a los jóvenes de uno y otro sexo, 
una formación plena que les permita conformar su propia y esen-
cial identidad … La educación permite, en fin, avanzar en la lucha 
contra la discriminación y la desigualdad, sean estas por razón de 
nacimiento, raza, sexo, religión u opinión. (p. 28 927) 
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En el Título Preliminar se afirman como principios de la ac-
tividad educativa

a) 	 La formación personalizada, que propicie una educación integral 
en conocimientos, destrezas y valores morales de los alumnos en 
todos los ámbitos de la vida, personal, familiar, social y profesional.

b) 	La participación y colaboración de los padres o tutores para con-
tribuir a la mejor consecución de los objetivos educativos.

c) 	La efectiva igualdad de derechos entre los sexos, el rechazo a 
todo tipo de discriminación, y el respeto a todas las culturas.

d) 	El desarrollo de las capacidades creativas y del espíritu crítico.
e) 	El fomento de los hábitos de comportamiento democrático.
f) 	La autonomía pedagógica de los centros dentro de los límites 

establecidos por las leyes, así como la actividad investigadora de 
los profesores a partir de su práctica docente. 

g) 	La atención psicopedagógica y la orientación educativa y profe-
sional.

h) 	La metodología activa que asegure la participación del alumna-
do en los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

i) 	 La evaluación de los procesos de enseñanza y aprendizaje, de los 
centros docentes y de los diversos elementos del sistema.

j) 	 La relación con el entorno social, económico y cultural. 
k) 	La formación en el respeto y defensa del medio ambiente.

Pero como fines educativos, lo que se propone es

a)	 El pleno desarrollo de la personalidad del alumno.
b) 	La formación en el respeto de los derechos y libertades funda-

mentales y en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro 
de los principios democráticos de convivencia.

c) 	La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, así 
como de conocimientos científicos, técnicos, humanísticos, his-
tóricos y estéticos.

d) 	La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales.
e) 	La formación en el respeto de la pluralidad lingüística y cultural 

de España.
f) 	La preparación para participar activamente en la vida social y 

cultural.
g) 	la formación para la paz, la cooperación y la solidaridad entre 

los pueblos.
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Pero esto no queda aquí, la LOGSE parece a veces no detener-
se en un simple llamamiento formal respecto a la igualdad entre 
mujeres y hombres. También incide en elementos más materia-
les y, en su artículo 57, dispone que en «la elaboración de [los] 
materiales didácticos se propiciará la superación de todo tipo de 
estereotipos discriminatorios, subrayándose la igualdad de dere-
chos entre los sexos» (p. 28 936).

Sin embargo, es preciso concretar en los dos reales decretos 
que emanan directamente de la LOGSE. En primer lugar, el RD 
1700/1991, de 29 de noviembre, por el que se establece la estruc-
tura del Bachillerato. Aquí quedan organizadas las enseñanzas 
del Bachillerato y fijadas las materias propias de sus distintas 
modalidades. Se destaca que tales enseñanzas han de cumplir 
una triple finalidad educativa; a saber, de formación general, de 
orientación del alumnado y de su preparación para estudios su-
periores. Los objetivos del Bachillerato nada dicen del género ni 
de evitar conductas o pensamientos discriminatorios. Los que 
establece son las siguientes capacidades: a) dominar la lengua 
castellana y la lengua oficial propia de la Comunidad Autóno-
ma; b) expresarse con fluidez y corrección en una lengua extran-
jera; c) analizar y valorar críticamente las realidades del mundo 
contemporáneo y los antecedentes y factores que influyen en él; 
d) comprender los elementos fundamentales de la investigación 
y del método científico; e) consolidar una madurez personal, so-
cial y moral que les permita actuar de forma responsable y autó-
noma; f) participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora 
de su entorno social; g) dominar los conocimientos científicos y 
tecnológicos fundamentales y las habilidades básicas propias de 
la modalidad escogida; h) desarrollar la sensibilidad artística y 
literaria como fuente de formación y enriquecimiento cultural; 
i) utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desa-
rrollo personal.

En segundo lugar, el RD 1178/1992, de 2 de octubre, por el 
que se establecen las enseñanzas mínimas del Bachillerato, pu-
blicado en el BOE número 253, el miércoles 21 de octubre de 
1992. Se dice aquí que, «[p]ara cada materia es preciso … estable-
cer aquellos contenidos que son indispensables para alcanzar las 
capacidades propuestas como objetivos» (p. 35 583), por lo que 
tienen que asegurar el cumplimiento de las finalidades educati-
vas que dirigen al Bachillerato y que son «favorecer la madurez 
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intelectual y humana de los alumnos, así como en conocimien-
tos y habilidades que les permitan desempeñar sus funciones so-
ciales con responsabilidad y competencia; y prepararles, en fin, 
para estudios posteriores, sean universitarios, sean de naturaleza 
profesional» (p. 35 583). En el Anexo (suplemento del número 
253) de este Real Decreto, en la Introducción de la materia de 
Historia de la Filosofía, el pensamiento filosófico se define como 
«una de las manifestaciones más cabales de la racionalidad hu-
mana» (p. 108). Entre los objetivos generales de la materia, esto 
es, las capacidades que el alumnado debe adquirir, llaman la 
atención el quinto y el décimo: 

5. Descubrir la propia posición cultural e ideológica como heredera 
de una historia de pensamiento ante la cual, por otra parte, hay que 
situarse de manera reflexiva y crítica. … 10. Enjuiciar críticamen-
te las conceptualizaciones de carácter excluyente o discriminatorio 
que han formado parte del discurso filosófico, como el androcen-
trismo, el etnocentrismo u otras. (p. 108)

Por su parte, los contenidos se dividen en cuatro bloques, fi-
losofía antigua, filosofía cristiana y medieval, filosofía moderna 
y filosofía contemporánea y se marcan ocho criterios de evalua-
ción. Cabe destacar el séptimo criterio de evaluación, que afirma 
que el alumnado debe «analizar críticamente las conceptualiza-
ciones de carácter excluyente y discriminatorio (androcentrismo, 
etnocentrismo u otras) que aparecen en el discurso filosófico de 
distintas épocas históricas» (p. 109). Lo que se pretende con este 
criterio de evaluación es que el alumnado detecte aquellos «su-
puestos androcéntricos, etnocéntricos, etc., así como posibles 
‘justificaciones’ (implícitas o explícitas) sobre la inferioridad 
de las mujeres o de otras razas o culturas» (p. 109), así como 
«adoptar una actitud crítica frente a estas posiciones y evaluar 
sus consecuencias sociales» (p. 109). Dados estos antecedentes, 
sería lógico pensar en unos contenidos de filósofos y de filóso-
fas. Sin embargo, tales contenidos nombran a Platón, Aristóteles, 
Agustín de Hipona, Averroes, Tomás de Aquino, Guillermo de 
Ockham, Descartes, Leibniz, Spinoza, Locke, Hume, Kant, He-
gel, Habermas, Marx, Nietzsche, Sartre, Ortega y Gasset, Witt-
genstein, Russell (pp. 108-109). Veinte filósofos; cero filósofas. Es 
decir, el alumnado de Bachillerato, salvo por la voluntad de un 
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profesorado más disidente o alternativo, no tiene por qué asociar 
la filosofía o, si se quiere, las grandes propuestas para describir y 
prescribir la realidad del mundo y nuestras maneras de habitarlo 
a ninguna filósofa.

Sin embargo, ya es notable la influencia de las normativas 
europeas, pues España se unió a la Unión Europea el 1 de enero 
de 1986. Y, sin ir más lejos, el artículo 21 de la Carta de los De-
rechos Fundamentales de la Unión Europea (2000) establece la 
prohibición de 

toda discriminación, y en particular la ejercida por razón de sexo, 
raza, color, orígenes étnicos o sociales, características genéticas, len-
gua, religión o convicciones, opiniones políticas o de cualquier otro 
tipo, pertenencia a una minoría nacional, patrimonio, nacimiento, 
discapacidad, edad u orientación social

y el artículo 23 establece que la

igualdad entre hombres y mujeres será garantizada en todos los 
ámbitos, inclusive en materia de empleo, trabajo y retribución. El 
principio de igualdad no impide el mantenimiento o la adopción 
de medidas que ofrezcan ventajas concretas en favor del sexo me-
nos representado. (Diario Oficial de las Comunidades Europeas, 
18.12.2000; C 364/13)

¿Y qué pasa con el profesorado? ¿Qué tipo de formación con-
sidera el Estado que le hace falta al equipo educativo para for-
mar parte de las aulas públicas donde se imparte Filosofía? Pues 
bien, tres años después de la publicación de la LOGSE, aparece 
la Orden de 9 de septiembre de 1993 y los temas de las famosas 
oposiciones a Educación Secundaria. Se presentan 71 temas para 
la especialidad de Filosofía. Se dividen en disciplinas o parcelas 
filosóficas: la conceptualización y las relaciones de la filosofía a 
nivel general, la teoría del conocimiento, la ética, la ontología, la 
filosofía del lenguaje, la antropología, la psicología, la sociología 
y la metafísica. El bloque de la Historia de la Filosofía, el más am-
plio por aglutinar veintiséis temas, cuenta con diecinueve temas 
que contienen en sus títulos uno o dos antropónimos. Estos son 
Sócrates, Platón, Aristóteles, Tomás de Aquino, Galileo, Newton, 
Descartes (con la denominación de «método cartesiano»), Spino-
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za, Leibniz, Locke, Hume, Kant (en dos temas, 59 y 60), Hegel, 
Marx, Nietzsche, Husserl, Freud, Heidegger, Wittgenstein, Russe-
ll, Popper y Ortega y Gasset. Como se ha dicho, veintidós filóso-
fos; cero filósofas. Este temario sigue vigente.

Sobre la LOE (mayo de 2006)

Como en la ley educativa anterior, la presidencia del Gobierno 
pertenecía a un socialista, José Luis Rodríguez Zapatero. Quinto 
presidente del Gobierno desde la aprobación de la Constitución 
de 1978, y tras las Elecciones del 14 de marzo de 2004. Este go-
bierno fue el primer gobierno paritario y contó con ocho minis-
tros y ocho ministras: María Teresa Fernández de la Vega Sanz, 
como vicepresidenta primera y al cargo del Ministerio de la Pre-
sidencia y portavoz del Gobierno; Magdalena Álvarez Arza, en el 
Ministerio de Fomento; Elena Espinosa Mangana, en el Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación; Carmen Calvo Poya-
to, en el de Cultura; Elena Salgado Méndez, en el de Sanidad y 
Consumo; Cristina Narbona Ruiz, en el de Medio Ambiente, y 
en el Ministerio de Vivienda, María Antonia Trujillo Rincón. La 
cúspide del Ministerio de Educación fue ocupada por María Jesús 
Sansegundo Gómez de Caldiñanos hasta abril de 2004, y fue 
sucedida por Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo hasta 2009.

Entre los antecedentes legislativos y normativos de la LOE se 
destaca el Instrumento de Ratificación del Tratado de la Unión 
Europea, firmado en Maastricht el 7 de febrero de 1992 que, des-
de el primer artículo se cifra «la lucha contra las exclusiones» 
como uno de los «objetivos de la Comunidad y de los Estados 
miembros» (BOE p. 918). T y también, cómo no, la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género. Nótese asimismo que, primero, ya 
han pasado seis años desde la publicación de la Carta de los De-
rechos Fundamentales de la Unión Europea (2000) que estable-
ce, en su artículo 21, la prohibición de «toda discriminación», y, 
en el artículo 23, que la «igualdad entre hombres y mujeres será 
garantizada en todos los ámbitos y [que] el principio de igual-
dad no impide el mantenimiento o la adopción de medidas que 
ofrezcan ventajas concretas en favor del sexo menos representa-
do». Y, segundo, que ya ha sido celebrada la Cuarta Conferencia 
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Mundial sobre la Mujer (1995) cuyo informe presenta tres puntos 
de enorme relevancia: el 71, que afirma que en «muchas regiones 
persiste la discriminación [debido, entre otras cosas] a lo inade-
cuado que resulta el material didáctico y educacional y al sesgo 
de género que este muestra» (p. 27); el 74, que alerta de la persis-
tencia de «un sesgo de género en los programas de estudio y el 
material didáctico» (p. 27), y el 83, que, al enumerar las medidas 
que han de adoptar los gobiernos, las autoridades educativas y 
académicas, establece la pertinencia de «elaborar planes de estu-
dio, libros de texto y material didáctico libres de estereotipos ba-
sados en el género para todos los niveles de enseñanza» (p. 31).

La LOE explica los principios educativos en los siguientes tér-
minos:

El sistema educativo español, configurado de acuerdo con los va-
lores de la Constitución y asentado en el respeto a los derechos y 
libertades reconocidos en ella, se inspira en los siguientes princi-
pios: a) La calidad de la educación para todo el alumnado, inde-
pendientemente de sus condiciones y circunstancias. b) La equidad, 
que garantice la igualdad de oportunidades, la inclusión educativa 
y la no discriminación y actúe como elemento compensador de las 
desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con es-
pecial atención a las que deriven de discapacidad. c) La transmisión 
y puesta en práctica de valores que favorezcan la libertad personal, 
la responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la to-
lerancia, la igualdad, el respeto y la justicia, así como que ayuden 
a superar cualquier tipo de discriminación. d) La concepción de la 
educación como un aprendizaje permanente, que se desarrolla a lo 
largo de toda la vida. e) La flexibilidad para adecuar la educación 
a la diversidad de aptitudes, intereses, expectativas y necesidades 
del alumnado, así como a los cambios que experimentan el alum-
nado y la sociedad. f) La orientación educativa y profesional de los 
estudiantes, como medio necesario para el logro de una formación 
personalizada, que propicie una educación integral en conocimien-
tos, destrezas y valores. g) El esfuerzo individual y la motivación 
del alumnado. h) El esfuerzo compartido por alumnado, familias, 
profesores, centros, Administraciones, instituciones y el conjunto 
de la sociedad. i) La autonomía para establecer y adecuar las actua-
ciones organizativas y curriculares en el marco de las competencias 
y responsabilidades que corresponden al Estado, a las Comunidades 
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Autónomas, a las corporaciones locales y a los centros educativos. 
j) La participación de la comunidad educativa en la organización, 
gobierno y funcionamiento de los centros docentes. k) La educa-
ción para la prevención de conflictos y para la resolución pacífica 
de los mismos, así como la no violencia en todos los ámbitos de la 
vida personal, familiar y social. l) El desarrollo de la igualdad de 
derechos y oportunidades y el fomento de la igualdad efectiva en-
tre hombres y mujeres. m) La consideración de la función docente 
como factor esencial de la calidad de la educación, el reconocimien-
to social del profesorado y el apoyo a su tarea. n) El fomento y la 
promoción de la investigación, la experimentación y la innovación 
educativa. ñ) La evaluación del conjunto del sistema educativo, tan-
to en su programación y organización y en los procesos de enseñan-
za y aprendizaje como en sus resultados. o) La cooperación entre el 
Estado y las Comunidades Autónomas en la definición, aplicación 
y evaluación de las políticas educativas. p) La cooperación y colabo-
ración de las Administraciones educativas con las corporaciones lo-
cales en la planificación e implementación de la política educativa.

 Y, respecto a los fines de la educación, queda establecida

la formación en el respeto de los derechos y libertades fundamenta-
les y de la igualdad efectiva de oportunidades entre hombres y mu-
jeres, el reconocimiento de la diversidad afectivo-sexual, así como 
la valoración crítica de las desigualdades, que permita superar los 
comportamientos sexistas. 

Además, por fin, entre los objetivos de la etapa del Bachille-
rato que se presentan en el Real Decreto 1467/2007 (estructura y 
enseñanzas mínimas en el bachillerato) aparece la necesidad de 
«c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades 
entre hombres y mujeres, analizar y valorar críticamente las des-
igualdades existentes e impulsar la igualdad real y la no discrimi-
nación de las personas con discapacidad» (p. 6).

Pero nos vamos a los contenidos y nos encontramos con lo 
mismo. Once filósofos: Sócrates, Platón, Aristóteles, Agustín de 
Hipona, Tomás de Aquino, Descartes, Locke, Hume, Kant, Marx 
y Nietzsche. Cero filósofas. Sin embargo, he de subrayar que la 
LOE, en su disposición adicional cuadragésima primera, prescri-
be la necesidad de atender al «conocimiento de hechos históricos 
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y conflictos que han atentado gravemente contra los derechos 
humanos, como el Holocausto judío y la historia de lucha por 
los derechos de las mujeres». Este apunte de «historia de lucha 
por los derechos de las mujeres» será eliminado por la LOMCE.

Sobre la LOMCE (diciembre de 2013)

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la 
Calidad Educativa (o LOMCE) se publicó en el Boletín Oficial del 
Estado, número 295, el 10 de diciembre de 2013. Contaba con un 
preámbulo, un artículo único, cinco disposiciones adicionales, 
dos disposiciones transitorias y seis disposiciones finales. Popu-
larmente conocida como la ley Wert, fue aprobada por el Partido 
Popular y los apoyos de UPN, Foro Asturias y UPyD. Desde 2011 
hasta 2014, el gabinete de este Gobierno, que obtuvo la victoria 
en las elecciones generales del 20 de noviembre de 2011, estuvo 
formado por nueve ministros y cuatro ministras; a saber, Ma-
ría Soraya Sáenz de Santamaría Antón, Ana María Pastor Julián, 
María Fátima Báñez García y Ana Mato Adrover, como vicepre-
sidenta y ministra de la Presidencia, como ministra de Fomento, 
como ministra de Empleo y Seguridad Social y como ministra 
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, respectivamente. El 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte estaba liderado por 
José Ignacio Wert Ortega. Se ha dicho, como un artículo de El 
País titulado «Para derogar la LOMCE» (5 de abril de 2016), que 
esta ley alejaba «a España de las líneas maestras que presiden la 
política educativa europea», por lo que cuenta con «el rechazo de 
la inmensa mayoría de la comunidad educativa».

Nos encontramos, pues, en 2013, que ya han transcurrido seis 
años desde la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efec-
tiva entre hombres y mujeres. Una ley que, primero, explicita, 
por fin, que «el pleno reconocimiento de la igualdad formal ante 
la ley, aun habiendo comportado, sin duda, un paso decisivo, ha 
resultado ser insuficiente»; segundo, la necesaria inclusión, como 
fin de la educación, de «la igualdad de derechos y oportunidades 
entre mujeres y hombres» (artículo 23) (p. 12 616), y, tercero, en 
el artículo 24, la necesidad de una «atención especial en los cu-
rrículos y en todas las etapas educativas al principio de igualdad 
entre mujeres y hombres» (p. 12 616). Después de la ley española 
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de igualdad, entra en vigor el Tratado de Lisboa. La adhesión de 
España a este acuerdo internacional se explicita en el BOE con 
la denominación de Instrumento de Ratificación del Tratado por 
el que se modifican el Tratado de la Unión Europea y el Tratado 
Constitutivo de la Comunidad Europea, hecho en Lisboa el 13 
de diciembre de 2007. Nótese que el Tratado de Lisboa dota de 
carácter vinculante a la Carta de los Derechos Fundamentales 
de la Unión Europea de la que ya hablamos. Como no podía 
ser de otra manera, la LOMCE está llena de referencias a nocio-
nes como «igualdad de derechos y oportunidades», «inclusión 
educativa», «superación de cualquier discriminación»… más que 
las anteriores. El peso de las normativas españolas y europeas se 
nota cada vez más.

Pero vayamos al Real Decreto 1105/2014 que presenta el cu-
rrículo básico de la ESO y Bachillerato. En el apartado de orien-
taciones metodológicas y estrategias didácticas, se afirma que la 
Historia de la Filosofía tiene un carácter transversal, teórico y 
práctico, y hace alusión a las propuestas educativas europea:

las relacionadas con el desarrollo personal y social (autonomía, ca-
pacidad crítica y de diálogo), con el ejercicio de la ciudadanía de-
mocrática y la consolidación de una conciencia cívica o el fomento 
de la igualdad de derechos entre hombres y mujeres, la consecución 
de los conocimientos, las habilidades de la investigación, el uso de 
las tecnologías de la información y la comunicación y el afianza-
miento de actitudes de asertividad, iniciativa y trabajo en equipo. 
(p. 17 767)

La LOMCE introduce un nuevo elemento terminológico, los 
estándares de aprendizaje evaluables, especificaciones de los 
criterios de evaluación que permiten definir los resultados de 
aprendizaje y que concretan lo que el estudiante debe saber, 
comprender y saber hacer en cada asignatura, y deben ser obser-
vables, medibles y evaluables y permitir graduar el rendimiento 
o logro alcanzado. Su diseño debe contribuir y facilitar el diseño 
de pruebas estandarizadas y comparables, y propone 59 están-
dares de aprendizaje evaluables. Los nombres de filósofos son 
Demócrito (EAE 9), Sócrates (EAE 15), Platón (EAE 13, 14, 15 y 
16), Aristóteles (EAE 17, 18, 19, 20), Agustín de Hipona (EAE 22), 
Tomás de Aquino (EAE 23, 24, 25, 26), Guillermo de Okham 
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(EAE 27), Maquiavelo (EAE 29), Descartes (EAE 30, 31, 32, 33), 
Locke (EAE 36), Hume (EAE 34, 35, 36, 37), Rousseau (EAE 38, 
41), Kant (EAE 39, 40, 41, 42), Marx (43, 44, 45, 46), Schopen-
hauer (EAE 49), Nietzsche (EAE 47, 48, 49, 50), Ortega y Gas-
set (EAE 52, 53), Habermas (EAE 54 55 57), Vattimo, Lyotard y 
Baudrillard (EAE 59). Cero filósofas. Mas se habla de filósofos y 
filósofas. Y, en el segundo bloque de contenidos, al nombrar a 
Platón, se establece que el alumnado debe valorar «la defensa de 
la inclusión de las mujeres en la educación». Además, si la LOE 
hablaba de conocer la historia de la lucha por los derechos de las 
mujeres, la LOMCE elimina este precepto.

Sobre la LOMLOE (diciembre 2020)

En noviembre de 2020, el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional sacó a la luz el documento base de la reforma del 
currículo en el marco de la LOMLOE. Se reconoce que «los con-
textos sociales … son cada día más complejos y diversos y re-
quieren, por tanto, una atención más particularizada; pero, a la 
vez, sigue siendo imprescindible establecer unos parámetros que 
garanticen un aprendizaje común» (p. 4).

El BOE del miércoles 30 de diciembre de 2020 publica la Ley 
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, conocida 
como LOMLOE o ley Celáa. La LOMLOE establece cuatro mo-
dalidades de Bachillerato: ciencias y tecnología, humanidades y 
ciencias sociales, artes y general. En cada uno de los cursos se 
presentan cuatro materias comunes. En primero de Bachillerato 
son Educación Física, Lengua Castellana y Literatura I, Filosofía 
y Lengua Extranjera I; en segundo de Bachillerato, Historia de la 
Filosofía, Lengua Castellana y Literatura II y Lengua Extranjera 
II. Uno de sus enfoques principales es

la igualdad de género a través de la coeducación y fomentar en to-
das las etapas el aprendizaje de la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, la prevención de la violencia de género y el respeto a la 
diversidad afectivo-sexual, introduciendo en educación secundaria 
la orientación educativa y profesional del alumnado con perspecti-
va inclusiva y no sexista. (p. 122 871)
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La LOMLOE es la primera ley educativa que, además de los 
típicos llamamientos formales a la igualdad y a la no discrimina-
ción o exclusión de las mujeres, apuesta por la inclusión de filó-
sofas en los contenidos de HFI. En el Real Decreto 243/2022, de 5 
de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas 
mínimas del Bachillerato, explica el currículo de la materia de 
HFI y muestra el propósito de «analizar la situación de la mujer 
en el ámbito de la filosofía, con la intención de reparar el agravio 
histórico con respecto a aquellas filósofas que han sido margina-
das en el canon tradicional por su simple condición de mujeres» 
(p. 46 252). En efecto, se nombran a 17 filósofos y 9 filósofas. 
Creo que merece la pena nombrarlas: Aspasia de Mileto, Hipa-
tia de Alejandría, Hildegard von Bingen, Mary Wollstonecraft, 
Olympe de Gouges, Rosa Luxemburgo, Hannah Arendt, María 
Zambrano y Simone de Beauvoir.

Asimismo, creo conveniente señalar otros elementos curricu-
lares relacionados con el tema que nos ocupa y sin salirnos del 
Real Decreto 243/2022. El tercer objetivo (c) del Bachillerato alu-
de al fomento de

la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hom-
bres, analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así 
como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la 
historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por ra-
zón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, 
enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de 
género o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 
(p. 46 051)

Por otro lado, entre los descriptores operativos de la compe-
tencia ciudadana, el CC3 propone que el alumnado que comple-
ta la etapa de Bachillerato argumente

ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad, 
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creen-
cias e ideas, rechazando todo tipo de discriminación y violencia, y 
promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva 
entre mujeres y hombres. (p. 46 072)
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Y, echando un vistazo a otras materias, en la de Lenguaje y 
Práctica Musical, este Real Decreto asume que 

La sensibilidad contemporánea y los estudios literarios recientes 
coinciden al señalar clamorosas ausencias en la construcción del 
canon literario. Ausentes las mujeres, ausentes también las voces 
no occidentales, se hace inexcusable una reconstrucción del canon 
que incorpore unas y otras al tiempo que indaga en las causas de su 
exclusión. (p. 46 330)

En Matemáticas, se apuesta por considerar no solo la validez 
matemática, sino también «diferentes perspectivas como la sos-
tenibilidad, el consumo responsable, la equidad, la no discrimi-
nación o la igualdad de género, entre otras», pues «ayuda a tomar 
decisiones razonadas y a evaluar las estrategias» (pp. 46 348-
46 349). En Movimientos Culturales y Artísticos, se insta a

incorporar la perspectiva de género y la perspectiva intercultural, 
con énfasis en el estudio de producciones realizadas por mujeres 
y por personas de grupos étnicos y poblaciones que sufren la dis-
criminación racial, así como de su representación en el arte y la 
cultura. (p. 46 369)

En Artes Escénicas, se conviene que la inclusión de la pers-
pectiva de género (e intercultural) propicia a que el alumnado 
comprenda «el papel de la mujer y las personas de grupos étnicos 
y poblacionales que sufren discriminación han desempeñado en 
el arte a lo largo de la historia, y las distintas consideraciones que 
han recibido en cada época» (p. 46 082). En Cultura Audiovisual, 
se propone enfatizar «el estudio de producciones realizadas por 
mujeres y por personas de grupos étnicos y poblacionales que 
sufren discriminación, así como de su representación en la crea-
ción fotográfica y audiovisual» (p. 46 116). Educación Física, al 
abordar «los tres componentes de la salud: bienestar físico, men-
tal y social» (p. 46162), rechaza explícitamente «toda forma de 
discriminación y violencia» (p. 46 162).

En el ámbito territorial de Canarias, deben ser apuntados los 
siguientes documentos: el Decreto 30/2023, de 16 de marzo, por 
el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato en la Comunidad Autó-
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noma de Canarias, publicado en el BOC, número 58, del jueves 
23 de marzo de 2023, que da cumplimiento, respectivamente, a 
la Ley 1/2010, de 26 de febrero, canaria de igualdad entre mujeres 
y hombres, y a la Ley 2/2021, de 7 de junio, de igualdad social y 
no discriminación por razón de identidad de género, expresión 
de género y características sexuales.

Ya en la ESO, uno de los objetivos que se proponen es «valorar 
y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y opor-
tunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan 
discriminación entre hombres y mujeres» (p. 15 342). Entre los 
objetivos del Bachillerato, por su parte, se persigue que el alum-
nado logre

fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mu-
jeres y hombres, analizar y valorar críticamente las desigualdades 
existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las 
mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no discrimi-
nación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, disca-
pacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual 
o identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social. (p. 15 358)

De hecho, uno de los descriptores operativos de la competen-
cia ciudadana, en concreto el CC3, afirma que el alumnado que 
termina la etapa del Bachillerato debe ser capaz de adoptar

un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos 
fundamentales y de actualidad, afrontando con actitud dialogante 
la pluralidad de valores, creencias a ideas, rechazando todo tipo de 
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad 
y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y hombres. (p. 15 383)

Para llevar a cabo y perseguir estos logros, el Bachillerato, así 
como la ESO, debe llevar a cabo el «tratamiento transversal de 
los valores dentro de las premisas de la educación común, la fun-
cionalidad, la competencialidad, la inclusividad, la equidad, la 
atención a la diversidad y la calidad e integración curricular» (p. 
15 326). Además, se explica cómo debe ser un currículo, debe 
centrarse en que «el alumnado adquiera los aprendizajes im-
prescindibles para continuar desarrollándose como ciudadanía 
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activa, crítica y responsable en el plano individual, social y aca-
démico-profesional»; facilitar y orientar «el desempeño docen-
te, fomentando la integración de las materias … a través de la 
participación activa en entornos socialmente relevantes y signi-
ficativos»; visibilizar «los principios pedagógicos de una escuela 
que persigue el éxito de todo el alumnado y que supera factores 
generadores de desigualdad y el riesgo de exclusión social» (p. 
15 326). La Perspectiva de género y coeducación es una de las 
líneas estratégicas que adopta el currículo propuesto por esta ley 
con el fin de estar en consonancia con la Agenda Canaria de De-
sarrollo Sostenible 2030 (p. 15 326). Por ello, incluye «aprendi-
zajes relacionados con la prevención de la violencia de género, 
la diversidad afectivo- sexual y de género, y la educación sexual 
como dimensiones transversales que permean los aprendizajes 
del alumnado» (p. 15 327).

A modo de conclusiones

La inclusión de filósofas en los currículos de educación secun-
daria ha sido titánica. Y aún faltan muchas. Para esta inclusión 
de filósofas que fomenta una eclosión de diferencias y alterna-
tivas respecto al canon androcéntrico tradicional en las aulas, 
creo que ha sido de especial relevancia la posmodernidad filo-
sófica y feminista. Y es que, como ya sabemos, las reflexiones 
del Mayo del sesenta y ocho que, con talante desmitificador, 
incentivaron la dinamitación de la hegemonía de los discursos 
homogeneizantes y de las categorías totalizadoras y provoca-
ron una crisis de los sentidos unívocos. Para terminar, quisiera 
recordar una pregunta planteada por María Luisa Femenías en 
una conferencia del año pasado (en Madrid): ¿cómo sería hoy 
la filosofía si las ideas y voces (de filósofas) no hubieran sido 
opacadas, silenciadas, olvidadas…? Y yo añado ¿cómo sería hoy 
el mundo?
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Resumen
Esta reflexión ahonda en los interrogantes clave que la propuesta educativa 
transformadora tiene comprometida desde los ángulos de la mirada feminis-
ta decolonial. Considerando las aportaciones del pensamiento decolonial y los 
desafíos feministas, se propone un ejercicio de interseccionalidad en el que se 
concreta una praxis pedagógica situada emancipatoria, sin olvidar los retos de 
dar sentido a un proyecto político democratizador ligado a los compromisos 
de una pedagogía crítica. Desde estas claves, se desarrolla la línea de trabajo 
coeducativo comprometido en un ejercicio comunitario dinamizado desde los 
desafíos de la igualdad en el respeto a la diversidad. A partir de este ejercicio 
crítico, se reflexiona desde la acción cuestionadora de las prácticas patriarcales 
y las tendencias capitalistas neoliberales, proponiendo una cultura de buenos 
tratos y tratamientos pedagógicos inspirados en la filosofía del cuidado. El ob-
jetivo es concretar ejercicios formativos y encuentros transformadores donde 
recrear el lugar de enunciación y elaboración de narrativas corales desde los 
relatos de vida y memoria. Este marco de trabajo nutre el desarrollo de una línea 
programática coeducativa tanto de niñez con derechos como de mujeres trans-
formándose en los espacios comunitarios de acción de diversas asociaciones en 
territorios rurales y urbanos ligadas en el interés de empoderar niñas y mujeres.
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Introducción

Esta contribución reflexiva recoge el proceso dialógico y su tra-
tamiento pedagógico emancipatorio con los que se impulsan los 
esfuerzos sostenidos de las mujeres organizadas de los pueblos 
originarios mayas y se potencia el trabajo coeducativo crítico con 
la niñez. De acuerdo con las claves de una línea de reflexividad 
crítica en acción recreativa, el proceso pedagógico concreta la ac-
tividad de acompañamiento en el fortalecimiento a los compro-
misos comunitarios en el territorio y las tareas de seguimiento 
de las iniciativas con la niñez impulsando ejercicios formativos 
en los que potenciar su agencia como sujetas de derechos en un 
marco democratizador. Para la concreción de este trabajo coedu-
cativo se ha gestado una línea programática de acción que articu-
la interinstitucionalmente esta atención.1 En este marco, tenemos 
en cuenta tanto la recogida de las luchas de las mujeres de los 
pueblos originarios y la puesta en valor, con sus narrativas, de 
la memoria de logros y avances, como el fortalecimiento de los 
compromisos que desafían las agendas y políticas de igualdad, 
profundizando en una visión decolonial y potenciando la emer-
gencia y enunciación de sus saberes, conocimientos y prácticas 
como legado para potenciar el dialogo intergeneracional.

A lo largo del texto, se identifican los marcos de fundamenta-
ción y conceptualización que articulan el enfoque metodológico 
y el tratamiento pedagógico, permitiendo alcanzar logros y vi-
sualizar nuevos desafíos. Esto contribuye a sostener un proceso 
emancipatorio y coeducativo, abierto y sensible a las necesidades 
de la niñez vulnerable y a las demandas de mujeres organizadas 
como sujetas de derecho en los pueblos originarios mayas. Desde 
su memoria y legado, estas mujeres participan activamente en 
sus comunidades como agentes de transformación, desafiando 
la inequidad y la matriz de opresiones que limita sus derechos. 

1.  Se trata de la línea de trabajo impulsada por Vitón (2025) y articulada (https://
maizca.org/) desde 2025 y vigente desde Derechos Humanos de Guatemala desde 2020. 
En ella convergen convenios de trabajo como los existentes con UPAVIM (Unidas para 
Vivir Mejor) –entre otras entidades guatemaltecas–, para incidir en el trabajo coeduca-
tivo con la niñez desarrollando su agencia en un compromiso de igualdad e inclusión. 
En el trabajo con UPAVIM este impulso con la niñez se vincula al trabajo de la vida y 
la memoria que atraviesan los esfuerzos comunitarios de La Esperanza (Villanueva, 
Guatemala), como se recoge en la memoria de la Comisión de Derechos Humanos de 
Guatemala (2020-2023).

https://maizca.org/
https://maizca.org/
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Así, promueven el desarrollo de sus vidas libres de violencia y 
fortalecen sus identidades.

Contexto vital y compromiso político situado

En un contexto de violencias múltiples, la mirada situada y com-
partida con las mujeres en resistencia de los pueblos originarios 
mayas, conscientes de su ancestralidad, permite entretejer hilos 
que dan sentido al compromiso colectivo por el cuidado holísti-
co de sus vidas. Esta perspectiva se inscribe en la dialéctica de la 
sostenibilidad de la vida, fortaleciendo la vitalidad de sus comu-
nidades a través del liderazgo político que han forjado a lo largo 
de sus trayectorias.

Las mujeres de los pueblos originarios mayas tienen un lar-
go historial organizativo que ha convertido sus experiencias de 
opresión en un espacio compartido de lucha, como nos recuerda 
Collins (1997), y de defensa de sus derechos2. Se trata de mujeres 
activas en los recorridos, alcances y logros que hoy se cristalizan 
en los marcos políticos y avances legislativos actuales. Su parti-
cipación ha sido clave en los procesos institucionalizados que, 
desde su liderazgo como mujeres indígenas, han impulsado tan-
to la implementación de políticas públicas locales como el cum-
plimiento de los compromisos asumidos en convenciones, con-
ferencias mundiales y programas internacionales que han dado 
forma a las agendas globales desde el último cuarto del siglo xx3, 
así como al proceso de democratización del país con la firma de 
los Acuerdos de Paz de 1996 y su ley de 2005 (Decreto 52-2005).

Desde antes de la ratificación de los Acuerdos de Paz (1996), 
en el capítulo II-B del Acuerdo sobre Identidad y Derechos de los 
Pueblos Indígenas (1995), ya se reconocen legalmente los dere-
chos de la mujer indígena. Unos años más tarde, en 1999, se crea 

2.  Hoy están articuladas en el movimiento de mujeres indígenas Tz’ununija’, 
en la coordinadora de viudas de Guatemala (CONAVIGUA), concretando y liderando 
la Federación Nim Samaj, participando en iniciativas como Moloj, en Mujeres de la 
Asamblea Social y Popular y trabajando en las alcaldías indígenas en diferentes terri-
torios.

3.  Convención de Belem do Pará (1994) y la IV Conferencia Mundial sobre la 
Mujer y Plataforma para la Acción de Beijing (1995), en la que se marcan los enfoques 
de transversalización de la perspectiva de género para la concreción de leyes, programas 
y políticas.

https://mujerestzununija1.wordpress.com/
http://conavigua.tripod.com/
https://www.facebook.com/nimsamaj/
https://www.facebook.com/Molojorg/
https://www.facebook.com/watch/?v=315106449548509
https://www.facebook.com/watch/?v=315106449548509
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la Defensoría de la Mujer Indígena (Acuerdo Gubernativo N.º 
525-99), pero no es hasta diez años más tarde, en 2009, cuando 
culmina la elaboración de los Derechos Específicos de las Mu-
jeres Indígenas. En ese camino, se publica la Agenda Articulada 
de las Mujeres Mayas, Garífunas y Xinkas (2007) y se consolida 
el funcionamiento de las Oficinas Municipales de la Mujer.4 En 
2008, se pone en marcha la Política Nacional de Promoción y 
Desarrollo Integral de las Mujeres, vigente hasta 2023,5 y, actual-
mente, se impulsa la propuesta de ley para el desarrollo econó-
mico de las mujeres, conocida como LEYDEM. Desde los inicios 
de su primer núcleo originario en 2016, este espacio sigue su-
poniendo un espacio de trabajo y lucha vigente en 2025, articu-
lando 25 foros abiertos y más de 100 organizaciones de mujeres 
dentro de la plataforma de la LEYDEM. Este espacio reivindica-
tivo intergeneracional, con una amplia participación de mujeres 
de los territorios comunitarios mayas, entrelaza el conjunto de 
derechos que se recogen y respaldan en las declaraciones de Na-
ciones Unidas sobre Pueblos Indígenas (2007), la convención de 
la UNESCO (2005) y la IX Conferencia Regional sobre la Mujer 
de América Latina y el Caribe de la CEPAL (2004).

Desde estos marcos se resignifican sus legados culturales ma-
yas, sus formas de resistencia y su trato a los bienes comunes, 

4.  En 1996 se ratifican los Acuerdos de Paz y recogen los acuerdos que se suscri-
bieron sobre identidad y derechos de los pueblos indígenas en 1995. En este tiempo, 
diferentes organizaciones de mujeres indígenas mantienen su trabajo de incidencia po-
lítica llegando a publicar en 2007 la Agenda Articulada de las Mujeres Mayas, Garífunas 
y Xinkas, un importante hito en el proceso de participación de las mujeres. En 2007 se 
consolida el funcionamiento de las Oficinas Municipales de la Mujer, y en 2009 cul-
mina la elaboración de los Derechos Específicos de las Mujeres Indígenas. Todos estos 
procesos se enmarcan hoy dentro de la Política Nacional de Promoción y Desarrollo 
Integral de las Mujeres (2008-2023).

5.  El conjunto de ellas acuerda y decide de manera colectiva la importancia de 
relatar sus vidas como modo de contar la historia en la que han participado acompa-
ñando procesos de transformación en el país como mujeres con conciencia de clase y 
de etnia, así como del conjunto de violencias que atraviesan sus vidas, aún con vigen-
cia. Por ello, merece la pena considerar el punto de inflexión que han significado los 
años 1995 y 1996, en los que confluyen tiempos que vinculan consensos, tanto a nivel 
internacional, con la Agenda de Cepal (2004), como a nivel nacional, con la promul-
gación de Ley de Acuerdos de Paz (1995). Hacer presente esta memoria es hacer vivo 
un proceso en construcción en el que siguen orientando sus compromisos políticos 
para empoderar la agenda de igualdad y el plan 2008-2023, que enmarca el conjunto 
de políticas para avanzar en el logro de su igualdad, dando atención con pertenencia 
sociocultural a su identidad étnica.
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cuya visión ecosistémica vincula luchas comprometidas con el 
cuidado de los territorios que garantiza la calidad de un vivir 
para las generaciones venideras. A pesar de que la población indí-
gena representa dos tercios de la población total guatemalteca, el 
respeto a la identidad de estos pueblos y el goce de sus derechos 
sigue siendo una problemática que no avanza ni se contempla en 
la agenda actual del país debido al racismo y a la discriminación 
estructural.6

En el marco de los avances logrados a partir de las luchas sos-
tenidas antes y después de los Acuerdos de Paz del 29 de diciem-
bre 1996,7 su Ley de 2005, la Agenda de Igualdad y el Plan 2008-
2023, la plataforma de la LEYDEM representa actualmente un 

6.  Según el Informe sobre Desarrollo Humano del Programa de las Naciones Uni-
das para el Desarrollo (PNUD, 2016), Guatemala es el segundo país de América Latina 
con mayor desigualdad de género y uno de los países más desiguales del mundo, con un 
índice de 0,49. Este índice se calcula a partir de tres dimensiones: la salud reproductiva, 
que a su vez se mide por la tasa de mortalidad materna y la tasa de natalidad entre las 
adolescentes; el empoderamiento, medido a través de la proporción de escaños en el 
parlamento y la población con educación secundaria, y la situación económica, medida 
en función de la tasa de participación en el mercado laboral (PNUD, 2016). La causa de 
tan baja participación se debe a que la mayoría de las mujeres trabaja fuera del marco 
legal, imposibilitando así su acceso a la seguridad social y otros servicios del sistema 
nacional que solo están a disposición de quien disfruta de un trabajo formal y estable. 
Además, las mujeres dedican mucho más tiempo que los hombres a las tareas del hogar 
y la crianza de los hijos, con un total de 6,1 horas al día, lo que también invisibiliza 
su aportación económica al país (ONU, 2017). Adicionalmente, encontramos también 
que el sueldo de las mujeres equivale al 67 % del sueldo promedio de los hombres 
(ONU, 2017), poniendo en evidencia la brecha salarial existente entre ambos sexos. El 
porcentaje de participación de las mujeres en el trabajo es del 41,3 %, frente al 83,6 % 
de los hombres, y se profundiza esta falta de participación entre las mujeres de pueblos 
originarios. Solo el 13,9 % de los escaños en el parlamento están ocupados por mujeres, 
un bajo nivel de participación que se acentúa en el área rural donde, en muchas comu-
nidades, están excluidas aún más de la toma de decisiones.

7.  En este enfoque metodológico se prioriza la aplicación de metodologías parti-
cipativas conversacionales más allá del debate cuantitativo/cualitativo, pues se trata de 
hacer posible un proceso en el que las vidas son afectadas. Esa afección compartida del 
ejercicio narrativo como ejercicio de criticidad y reflexividad (Vitón, 2019) conlleva un 
compromiso con el propio sentido emancipatorio que pretende favorecer la acción edu-
cativa como biopraxis política. Ello posibilita fortalecer, con la mediación pedagógica, 
auténticas praxis de reexistencias (Albán Achinte, 2017), al tratar de cuidar desarrollos 
de realizaciones liberadoras con la mirada endógena. En línea con esta postura y el diá-
logo Etic-emic, y de acuerdo con las aportaciones de Linda Tuhiwai (2017), el proceso 
desarrollado en colectivo ha ido tratando de favorecer aprendizajes transformadores y 
generando un desarrollo de sororidades que, como posibles tutoras de resiliencia (La-
garde, 2001), potencie resistencias y propuestas que ligan las rupturas de esquemas 
hegemónicos reproductores de asimetrías, con iniciativas creativas y recreadoras de sus 
vidas.
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espacio importante en las mesas de trabajo para su aprobación. 
Desde este ámbito, se articulan los diversos esfuerzos pedagó-
gicos desarrollados en la línea de trabajo «Niñez con derechos 
- Mujeres transformándose» que considera el protagonismo de 
su voz como jóvenes con sus reivindicaciones en torno al acceso 
a la educación, la formación y el mercado de empleo, integrando 
estas demandas en las agendas de igualdad locales y nacionales. 
Con la niñez y la juventud en nuestros espacios formativos, esta 
lucha reivindicativa se integra a los procesos de trabajo con la 
memoria a fin de profundizar en los marcos históricos en donde 
se ligan experiencias racistas, machistas y clasistas. Estas estruc-
turas de opresión sobre las mujeres junto con un bajo nivel de 
participación, que se acentúa en el área rural donde, en muchas 
comunidades, están excluidas aún más de la toma de decisiones, 
atraviesan sus vivencias formativas, dificultando su acceso a di-
ferentes espacios de participación política y limitando su derecho 
a una vida laboral libre de discriminación.8 En este contexto, y 
desde las experiencias de vida, se da sentido a las actividades de 
los foros, los talleres y las actividades de participación en la co-
munidad con relación a la memoria.

Fundamentación teórica

De acuerdo con una perspectiva interseccional (Collins 1997), y 
centrando las historias de vidas de las mujeres de los pueblos ori-
ginarios que comparten una historia atravesada por el conjunto 
de violencias estructurales y comunitarias (Gargallo Calentani, 
2014), se plantea, junto con la denuncia, una propuesta de ac-

8.  Escenarios del contexto de la guerra civil, como ha sido el refugio, el desplaza-
miento interno y las mismas estancias en las CPR. En cada caso se desarrolla, dadas las 
condiciones de inequidad y discriminación como mujeres, una creciente conciencia crí-
tica para comprender la reproducción de las relaciones de subordinación en los espacios 
de los territorios, las comunidades y las instituciones. Por otro lado, estos diferentes 
escenarios han ido permitiendo profundizar su compromiso político para visibilizar y 
transformar las violencias estructurales y simbólicas situadas en el entrecruzamiento 
que atraviesa las discriminaciones étnicas genéricas y de clase en sus vidas. Dichas 
discriminaciones se manifiestan constantes en medio de la diversidad de formación y 
desarrollos socio-profesionales, así como en los espacios académicos y organizativos de 
diferente nivel dadas las relaciones entretejidas que expresan el vigente orden patriarcal, 
racista y clasista.



1778. Aportes desde el giro decolonial al proyecto pedagógico crítico…

ción coeducativa decolonial en la perspectiva que sitúan Moya y 
Larkin (2022). Esta propuesta responde al entrelazamiento de las 
discriminaciones étnicas y de clase tejidas en un sistema patriar-
cal, agudizadas en un contexto de mirada endógena. 

En esta intencionalidad emancipatoria (Gadotti, 2003), y fren-
te a realidades de exclusión, discriminación y marginalidad en 
los diferentes territorios en los que se inciden con esta actividad 
formativa en un continuo proceso recreador, se da tratamiento 
al fortalecimiento comunitario en una dinámica de inclusiones 
de saberes, conocimientos, legados y experiencias que están po-
sibilitando la resistencia y los cuidados de los bienes comunes 
como la mejor herencia para las generaciones venideras. Al mis-
mo tiempo, como nos plantea Federici (2020, p. 239), se trata 
de encontrar en sus formas de hacer y sentir el cuidado en lo 
común un aprendizaje para todas nosotras como maneras de re-
encantamiento del mundo. Situamos el desarrollo de un proceso 
ético-político comprometido educativamente con la cultura de 
buenos tratos en el ejercicio de diálogo afrontado por Fantoni 
(2016) que integra, tomando en cuenta la propuesta de UNICEF 
(2017), una atención a la mirada holística de los cuidados. Este 
marco permite trabajar las formas de violencias en las interre-
laciones de género, etnia y clase, entendiendo los procesos so-
cioeducativos como momentos y espacios comprometidos con la 
acción coeducativa atenta a cerrar las brechas de inequidad que 
profundizan la desigualdad entre niñas y jóvenes mayas en los 
diferentes escenarios urbanos y rurales.

Desde este eje de reflexividad crítica situada, el ejercicio pe-
dagógico transformador que desarrollamos, siguiendo el pensa-
miento de hooks (2021b), no solo denuncia aquello que niega 
y limita el desarrollo de las vidas de mujeres y niñas en sus co-
munidades dada la matriz de opresiones donde crecen, sino que 
propicia el desarrollo de procesos donde potenciar su palabra y 
recrean oportunidades de construcción colectiva dando expre-
sión a prácticas liberadoras (hooks, 2021b). Así, entendemos 
la manera de alterar las relaciones de asimetría propias de las 
configuraciones hegemónicas de los patrones patriarcales que 
colonizan los enfoques educativos, agigantando las inequidades 
en los cruzamientos de género, etnia y clase. Los espacios desde 
donde enunciar otras maneras se tornan clave para hacer real 
la recreación de existencias personales y colectivas. De esta for-



178 Educación y resistencia en la era digital

ma, se abren paso, se visibilizan con sus expresiones y visiones, 
siendo un paso vital para su empoderamiento. De acuerdo a los 
planteamientos feministas de Alcoff (2017) en sus aportaciones 
a la teoría del punto de vista, consideramos que generar espacios 
de apropiación como espacios de poder no solo generan el de-
sarrollo de la conciencia crítica, sino que permiten fortalecer la 
resistencia al capitalismo patriarcal y a los feminismos hegemó-
nicos con más consciencia colectiva, visibilizando los hilos de la 
opresión de las mujeres y jóvenes de los pueblos originarios de 
América Latina (Gargallo Calentani, 2014).

Esta identificación de los nudos del poder y las resistencias 
frente a los discursos y lenguajes dominantes –junto con las ac-
ciones de apoyo a la interrupción, como nos dice Ribeiro (2020)– 
da sentido a seguir resignificando la elaboración de narrativas 
corales y trabajo de memoria, dando continuidad con las jóvenes 
y la niñez. Desde estos relatos compartidos en los mimbres de 
las agendas de las políticas de igualdad, sus empoderamientos 
crecen con más fuerza, tomando su agencia en las plataformas de 
exigencia de derechos, como se observa en las plataformas de la 
LEYDEM, que emergen y fortalecen su propio discurso. Esta im-
plicación con la ruptura de silencios y silenciamientos da pleno 
sentido al cuidado del tratamiento pedagógico que planteamos, 
de modo que su carácter emancipatorio conlleve, en la línea de 
Tuhiwai (2017), un ejercicio decolonial sostenido y real. Se trata 
de favorecer la emergencia de su sentir y atender sus sentidos, 
acompañando su lugar de enunciación en un espacio confiado 
y cómplice.

En esta dirección, las elaboraciones compartidas en los ta-
lleres de la línea programática «Niñez con derechos-Mujeres 
transformándose», siguiendo la orientación planteada por Co-
llins (1997), son tanto fines como mediaciones estratégicas para 
nutrir los procesos de resistencia y fortalecer la acción conjunta 
frente a las luchas que significan desanudar los hilos de la opre-
sión sexista, racista y clasista que limitan las vidas de las niñas 
y mujeres de los pueblos originarios mayas. Es en esta dinámica 
donde entendemos el valor de este ejercicio pedagógico como 
ejercicio ético con el que devolver el poder de la palabra y dar un 
lugar a su enunciación, siguiendo la propuesta de Ribeiro (2020). 
Con esta orientación, y tomando en cuenta la filosofía de cui-
dar que propone Comins (2009), planteamos este ejercicio ético 
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comprometido con una mirada crítica y creativa con la que hacer 
posible el compromiso de una pedagogía (hooks, 2021a), a fin 
de favorecer el desarrollo de procesos dialógicos incluyentes y 
plurales, y así llenar de sentido el potencial democratizador de 
una radical igualdad (Butler, 2021).

Se trata de seguir la línea planteada en la Declaración de Mu-
jeres Indígenas del Mundo en Beijing (1995),9 en la que se apela 
al reconocimiento de sus derechos dentro del marco de los dere-
chos de su territorio a ser cuidados e impidiendo las prácticas co-
lonizadoras que destruyen y atentan la sostenibilidad de la vida. 
Este trabajo pone en valor su memoria, saberes y experiencias 
fortaleciendo con ellas las relaciones de cuidado que necesita-
mos, tal y como lo plantean Haraway y Segarra (2020, p. 38). En 
este marco y con este proceso, como plantea Renau (2009), el 
ejercicio formativo coeducativo que situamos en esta reflexión 
adquiere todo su sentido. En la tradición de la pedagogía crítica 
que mira la construcción de comunidad (hooks, 2024), es fun-
damental atender al giro decolonial (Vitón, 2021) y cuidar, en 
su sentido político democratizador, el desarrollo de una agencia 
feminista (Langle 2018, p. 35) desde la que situar la experiencia 
de mujeres creando comunidad (Paredes y Comunidad Mujeres 
Creando Comunidad, 2010).

Este enfoque posibilita la creación de formas relacionales di-
namizadoras de la horizontalidad en una auténtica ecología de 
saberes, desarrolla la cultura de buenos tratos y resignifica una 
educación de la paz.10 Así, los contextos situados expuestos a los 
mandatos patriarcales fortalecidos por las lógicas capitalistas 
neoliberales (Federici, 2022), junto con el proceso pedagógico 
y sus anclajes de fundamentación, se plantean como una fuerza 
transformadora al superar tendencias de los modelos competiti-
vos e individualistas que niegan, limitan e impiden vivir liberan-
do expresiones que lastiman a comunidades y personas (García 
Nemocón, Montarano y Ocaña Muñoz, 2021). En este complejo 
ejercicio emancipatorio es necesario considerar que el desarro-

9.  Declaración de las Mujeres Indígenas del Mundo en Beijing. Foro de las ONG, 
IV Conferencia Mundial sobre la Mujer, Beijing, China (07/09/1995).

10.  Tomando como referencia los documentos de la ONU y enmarcándolo en los 
ODS de la Agenda 2030, se propone abordar la política de los cuidados desde una pers-
pectiva democratizadora en los territorios educativos, considerando su contexto de 
múltiples violencias (Renau, 2009).
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llo de marcos propuestos, como el de habilidades para la vida,11 
ligados al desarrollo de una ciudadanía crítica y recreativa (Vi-
tón, 2022), permite fortalecer los vínculos de sororidad (Lagarde, 
1996)12 y potenciar la dinámica cotidiana en la que, como señala 
Luke (1999), la pedagogía adquiere significación como lugar de 
pensamiento y acción en una praxis de transformación resonante 
(Jover, Gijón y Vitón, 2025).

Por otro lado, este ejercicio dispuesto en un espacio seguro y 
anclado en dar vida a una experiencia dialógica sobre el eje de 
una reflexividad de nuestras existencias permite profundizar en 
las necesidades y sentires, revitalizando el sentido y el cuidado 
de compartir y recuperando la seguridad y confianza frente a 
la amenazante realidad de las violencias del sistema patriarcal. 
Al mismo tiempo, este compartir hace realidad el tan deseado 
diálogo intergeneracional. Juntas, en la diversidad de espacios 
de incidencia, se fortalece una lectura de sus prácticas ancestra-
les amenazadas de pérdida y la recuperación de la espiritualidad 
maya como marco de orientación en el desarrollo de los femi-
nismos comunitarios (Paredes y Comunidad Mujeres Creando 
Comunidad, 2010). Además, se propician necesarios intercam-
bios identitarios y, desde una lectura feminista, se fortalece la 
crítica decolonial desde dentro y desde abajo de las prácticas y 
experiencias situadas en la escuela, la municipalidad, las aso-
ciaciones y diferentes espacios sociales e institucionales, donde 
son fundamentales los apoyos en la red digital en nuestra línea 
programática coeducativa de niñez con derechos.

De esta manera se subraya la importancia del fortalecimiento 
comunitario en red. Este flujo dialógico da lugar a dinámicas 
formativas críticas y estratégicas para la incidencia política en las 
agendas públicas locales, incluyendo las alcaldías indígenas y su 
articulación global. Como punto prioritario, se tiene el revalori-
zar los saberes ancestrales y expresarlos en diferentes formatos 
y soportes, y con la participación de distintos agentes de la co-

11.  En la línea de lo que plantea la OMS (1999, citado en UNICEF 2017), que Pe-
droza Flores (2020) trata como habilidades blandas y UNESCO 2015 refiere como com-
petencias transferibles (UNESCO, 2015, p. 49).

12.  En esta dinámica tienen sentido las elaboraciones y procesos de evolución de 
la construcción colectiva de memoria histórica, como es el caso de la Comunidad de la 
Esperanza en Guatemala, en los que cabe dar significaciones relevantes al acompaña-
miento pedagógico en la dinámica emic-etic.
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munidad. En este contexto, los procesos pedagógicos –a través 
de la elaboración de relatorías de vida y su tratamiento narrati-
vo coral– han supuesto y están suponiendo una línea de trabajo 
comprometida con los grupos de mujeres en los territorios, desde 
los que la recuperación de memoria y su clave de vida nutren 
la resistencia frente a las diferentes violencias que entrecruzan 
sus vidas. Este ejercicio pedagógico, como plantea (Walsh, 2013), 
supone una biopraxis política, dada su significatividad para for-
talecer las resistencias y compromisos cívico-políticos de denun-
cia y propuesta. En esta dinámica, y siguiendo la dirección de 
Maturana (Ballester y Colom, 2017), se concreta una razón para 
la dialógica educativa transformadora. En este sentido, y en línea 
con Comins (2009), enmarcamos la proyección de este trabajo 
con la niñez vulnerable situada en medio de diferentes violencias 
que atentan su vida y sus existencias debido a las prácticas colo-
nizadoras hegemónicas.

Ante esta realidad amenazante, este proceso, dado su enfoque 
metodológico y su enmarque conceptual, fortalece sentidos edu-
cativos emancipatorios y resignifica, en las acciones de acompa-
ñamiento pedagógico, las resistencias de las mujeres mayas en 
sus luchas por una vida de la que hacen memoria. Con ella, se 
vitalizan los recorridos que han dado alcance a su marco de de-
rechos y en él se potencian las acciones estratégicas para sostener 
cuidados de las formas de vida, dados los intereses de un capita-
lismo depredador. Entendemos que desde este mirar cuidadoso, 
que vela por apoyar su memoria y resistencia como legado para 
jóvenes y niñas, es posible hacer frente a la matriz de opresio-
nes y generar una matriz de vida. Se trata de dinamizar en ellas 
una cultura de buenos tratos, desarrollando la capacidad crítica 
transformadora, como plantea Celigueta Comerma y Solé Blanch 
(2014, p. 48), y así, en medio de un complejo entramado de vio-
lencias, se crea el lugar donde enunciar otras formas y recrear, 
como niñez, las experiencias de expresar el saber y la experien-
cia, construyendo otro proyecto de vida.
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Enfoque metodológico del proceso 
formativo transformador. Sentido del 
proceso pedagógico emancipatorio y 
significaciones del ejercicio narrativo

Tomando en cuenta, por un lado, la propuesta de una peda-
gogía decolonial prospectiva (Palermo, 2014) –que recontex-
tualiza el quehacer educativo de hacer comunidad con respon-
sabilidad local–, y, por otro lado, el enfoque metodológico de 
Tuhiwai (2017), nos situamos en lo que supone la recreación 
reflexiva del ejercicio pedagógico para tratar de concretar, en 
el marco glocal –como marco educativo en el territorio donde 
hacer fluir la construcción de comunidad local como comuni-
dad educativa–, un proceso formativo transformador situado. 
En este proceso, se busca favorecer tareas de acompañamiento 
con intención de desarrollar transformaciones que impulsen el 
horizonte inclusivo, repensar los criterios de equidad y profun-
dizar en la participación de calidad, ampliando la pluralidad, 
al apoyar:

	• La emergencia del potencial de saberes con relación a las visio-
nes y expresiones de la vida para, con su cuidado, dar sentido 
a un proceso dialógico que, como proceso transformador, di-
namice el compromiso intergeneracional coeducativo.
	• La elaboración de narrativas y el fortalecimiento de la plurali-

dad de miradas con las que apropiar la complejidad educativa 
que nos teje. En esta conciencia situada, generar compromiso 
activo desde la experiencia de los encuentros de elaboración 
de la memoria coral y fortalecer los espacios de enunciación 
como mujeres mayas.

El fundamento de este enfoque metodológico, y sobre el hilo 
de una investigación acción participativa colaborativa, la cons-
trucción del espacio de diálogo se organiza para vitalizar su 
dinamicidad con la corresponsabilidad compartida del grupo 
participante. Se identifica un grupo animador y motor que va 
fortaleciendo el trabajo de relatar la vida y los encuentros po-
tenciando una reflexividad sociohistórica. De esta manera, en 
el desarrollo de una investigación emancipatoria (Walmsley, 
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2008),13 se trata de favorecer el cuidado de sororidades (La-
garde, 1996) y contribuir a potenciar, desde la emocionalidad 
(Langle, 2018), su agencia. Como mujeres y jóvenes participan-
tes en el proceso, se sienten en transformación y transforman 
sus participaciones en los espacios donde inciden, tanto en or-
ganizaciones como en instituciones comunitarias. De esta ma-
nera, la experiencia narrativa como experiencia educativa, apo-
yando la construcción de una memoria coral, ha dado sentido a 
concretar un proceso pedagógico como espacio para una praxis 
feminista reflexiva en acción, así como los ejercicios dialógicos 
con otras como auténticos momentos de encuentros transfor-
madores y de resignificación de empoderamientos.

En este sentido, y como plantea Tuhiwai (2017), este tipo de 
trayectoria metodológica fortalece la dinámica decolonial, po-
tencia las miradas de sus pertenencias identitarias culturales y 
revaloriza la cosmovisión maya en sus vidas, teniendo como eje 
referencial el calendario solar y lunar con sus atribuciones y sig-
nificaciones. En esta misma dinámica metodológica, actualmen-
te se fomenta la lectura y el diálogo con la niñez de diferentes co-
munidades, que se potencian en línea programática «Niñez con 
derechos-Mujeres transformándose» referida anteriormente. Las 
enunciaciones propias y expresiones colectivas de sus sentires, 
enunciaciones y acciones colectivas se expresan en diferentes for-
matos, promoviendo su difusión entre otras comunidades, como 
en el caso de Vitón (2025). En estas proyecciones, se respeta siem-
pre una estructura participativa y se establecen procedimientos 
para el trabajo colectivo, lo que permite fortalecer una dinámica 
de aprendizaje comunitario cuidando un ejercicio coeducativo y 
una expresión coral, como se puede observar en las memorias de 
actividades.14

Sin duda, este avance en una línea intergeneracional está sig-
nificando un importante progreso en esta etapa actual en la que 
se centran las prioridades. En ella, es igualmente fundamental 
el cuidado de un acompañamiento pedagógico que atienda, de 
manera especial, la generación y el sostenimiento de un espacio 

13.  Deciden y cogestionan el proceso en el que la investigadora «de fuera» es un 
apoyo para facilitar la atención a las demandas (Moriña, 2017, p. 23), a fin de favorecer 
el logro propuesto y consensuado.

14.  Memorias reseñadas en https://maizca.org/

https://maizca.org/
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seguro basado en un clima de confianza. En este espacio, la es-
cucha ética resonante (Jover, Gijón y Vitón, 2025) permite elabo-
rar el relato de vida y avanzar en la construcción de la narrativa 
abierta. Con esta propuesta formativa coeducativa situada, se 
busca hacer realidad la posibilidad de atender cuidadosamente 
las prácticas que integran el tratamiento de los bienes comunes 
de forma sistémica,15 junto con los buenos tratos relacionales a 
fin de fortalecer metacompetencias (Reig, 2015) que integran las 
dimensiones formativas de alcances ético-político y societales. 
En este sentido, la propuesta adquiere todo su sentido al incluir 
a niñas y jóvenes, con sus expresiones y acciones propias, y al 
considerar sus experiencias de participación en la construcción 
de lo colectivo comunitario. Con esta integración, se potencia 
su agencia y se fortalece su resistencia frente a la tensión entre 
los retrocesos y avances democratizadores del momento que nos 
habita.

Por otro lado, esta articulación revitaliza las significaciones 
del ejercicio de una pedagogía crítica feminista, en línea con las 
aportaciones de bell hooks (2024), en el marco de los desarro-
llos vitales de una niñez inmersa en una creciente complejidad 
digital, cuyo contexto de globalización nos obliga a reflexionar 
sobre el acto educativo como un potencial acto transformador 
comprometido en su ejercicio resonante (Rosa, 2019). Este en-
foque atiende tanto a las líneas propuestas por la OMS (2021) 
como por UNICEF (2017) y hace posible la esperanza, en la más 
genuina tradición freiriana (Freire, 1992), a fin de democratizar 
las relaciones atravesadas por las inequidades género, etnia y cla-
se que nutren la matriz de opresiones en la dinámica capitalista 
neoliberal (Federici, 2022).

Sobre estos sensores vulnerables se fortalece la tensión crea-
tiva que concretan las dinámicas de construcción de la memoria 
a través de narrativas corales y su efecto dialógico intergenera-
cional, como ocurre en el programa de UPAVIM entre el grupo 
motor de jóvenes lideresas, y del compromiso de niñez con de-
rechos dando respaldo y apoyo (Vitón, 2025). Este proceso hace 
posible desplazar una matriz de opresiones por una matriz de 

15.  Incluyendo la ampliación de derechos y tomando como sujetos de derechos 
los bienes vivos, ríos, cerros, pinedas, que recrean entornos de vida compartida en la 
interdependencia.
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vidas enunciadas. En estos entrelazamientos, se desarrollan los 
fortalecimientos colectivos y la organización intercomunitaria, 
apoyada en las potencialidades comunicativas de la red digital y 
de los medios de radio. Allí visibilizamos los lugares de creación 
y enunciación con niñas y jóvenes, a través de foros y de la elabo-
ración de nuestras libretas violetas (Vitón, 2025), inspiradas en el 
texto de Marcela Lagarde (2001) y apoyadas en las disposiciones 
de la comunidad en red (Pedroza Flores, 2020). Se trata de una 
dinamización de los sentidos de las resistencias y de las signifi-
caciones, recogiendo legados y reflexionando sobre formas de 
cuidado de la autoestima, la autonomía relacional y la educación 
en asertividad como posturas de vida saludable.

Es, por tanto, este enfoque metodológico, con su sentido más 
profundamente educativo, con el que tratamos de hacer una 
práctica de reexistencia (Albán Achinte, 2017) al orientar la com-
prensión de la diversidad sin discriminaciones, liberando expre-
siones y creando cuidadosos espacios donde crear un lugar, un 
mirar otro, y hacer posible la emergencia de las voces silenciadas. 
Con estas participaciones y el buen trato a reflexividad creativa, 
se movilizan saberes de las vidas en los territorios (García Nemo-
cón, Montarano y Ocaña Muñoz, 2021) y se llena de sentido su 
memoria para un sostén del proyecto político decolonial situado 
en la democratización sus praxis compartidas con otras.

Análisis de la experiencia de educativa. Ejercicios 
formativos configuradores del proceso

Dado el proceso de acompañamiento pedagógico desde el que se 
enfoca esta conjunción de elaboraciones y encuentros dialógicos, 
podemos identificar, sobre este eje de reflexividad narrativa y 
elaboraciones corales, una experiencia de emergencias y praxis 
transformadoras en relación con:

	• Fortalecer un aprendizaje en la ecología de saberes y compro-
miso comunitario donde apoyar y orientar los procesos cola-
borativos y el cultivo de la corresponsabilidad.
	• Contribuir al cuidado de resistencias colectivas potenciando 

competencias sociocognitivas y habilidades socioemocionales 
resilientes (Cárdenas, 2016).
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	• Potenciar un sistema de trabajo democratizador con los en-
foques de investigación participativa (Balcazar, 2003), en re-
lación con la práctica educativa de la cotidianidad (Giroux, 
2019), recreando dispositivos para favorecer inclusiones con 
equidad desde una perspectiva de género frente a las asime-
trías existentes.

En este marco, la experiencia educativa favorece la dinamiza-
ción de una indagación dialógica que profundiza en el desarrollo 
de conocimientos colectivos y, con ello, da apoyo a sus empo-
deramientos, en la línea que nos apunta Tuhiwai (2017). Desde 
esta perspectiva, la experiencia educativa, que incluye la tarea 
investigadora como una realización colectiva en un diálogo de-
mocratizador de reciprocidades, permite recuperar el sentido de 
las formas de cosmovisión maya. Por otro lado, la elaboración de 
los relatos potencia resignificaciones y reorienta esfuerzos para, 
frente a otras prácticas colonizadoras, vivir actividades:

1.	 Críticas-propositivas de carácter integral de la vida glocal co-
munitaria, dados los accesos a las redes de información.

2.	 Activas-reflexivas, con formas de pensar y pensarnos como 
transformadoras de un proceso político-ético, vinculando la 
educación –en línea con Walsh (2013)– como una biopraxis 
de transformación, leyendo de otros modos relacionales el 
pensar, vivir y actuar.

Estos puntos dan razón y sentido a una continua actividad 
educativa crítica-reflexiva con las inequidades construidas y con 
decididas acciones de sostenibilidad para ampliar un desarrollo 
humano cuidadoso de sus entornos vivos. Por otro lado, resigni-
fican las praxis pedagógicas feministas que potencian:

	• Las búsquedas compartidas que hacen sostenible la diversidad 
de la vida de todas las culturas y personas en un fortalecimien-
to de procesos dialógicos emancipatorios.
	• La auténtica atención al cuidado de los bienes comunes y la 

afirmación de identidades diversas en el continuo devenir de 
una dialógica de conocimientos, saberes y prácticas.
	• La elaboración y construcción de una narrativa que nutre una 

pedagogía en la que la cotidianidad resuena como práctica crí-
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tica con la que ir haciendo política de la vida cotidiana como 
resistencia a un modo de hacer mundo y tejer igualdad en 
la rica diversidad de saberes y conocimientos de las mujeres 
mayas, alineadas con los nuevos valores situados por Aragón 
(2022).

Tomando en cuenta el fortalecimiento comunitario como in-
tencionalidad de esta dinámica coeducativa, destacamos como 
aspectos importantes de esta experiencia narrativa la creación de 
una conjugación de un sentido de pertenencia al:

1.	 Formar proceso y formarnos en él. Se ha ido dando tiempo 
para conversar la experiencia y procesar en torno a ella pensa-
miento, al mismo tiempo que discutir las tramas sociocultu-
rales donde participamos y nos comprometemos como sujetas 
políticas.

2.	 Articularnos en un proyecto común colectivo, configurando 
corresponsabilidades propias y compartidas en las tareas del 
quehacer político que liga la formación y la acción para el 
cambio, vinculadas al desarrollo con identidad, concretando 
acciones con la LEYDEM desde la memoria, en la agenda de 
igualdad y la transformación de inequidades.

3.	 Afianzar las interrelaciones entre las acciones de presión e in-
cidencia política para los cambios estructurales, y aquellas de 
carácter institucional operativo en los que concretar estrate-
gias de avances con las jóvenes y niñas, asegurando su perti-
nencia pedagógica.

En esta dirección, y de acuerdo con el eje de esta experiencia 
reflexiva y recreativa, se ha generado la atención a:

1.	 La articulación entre la conciencia de la realidad de vida 
conformada por una estructura de desigualdades y violencias 
múltiples y el compromiso del colectivo de contribuir a su 
cambio, situándose en el marco socio histórico desde su pre-
sente.

2.	 Una escucha ética cuidadosa con la que ir profundizando 
en la realidad vivida –desde dentro de la gestación de la his-
toria como colectivo– construida con las historias personales 
entrelazadas a fin de fortalecer, desde la vida comunitaria y 
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los lugares de enunciación, la agencia como mujeres mayas 
portadoras de su legado.

3.	 Entender el ritmo de apropiación del colectivo en la genera-
ción de su propio relato y compromiso participativo.

De acuerdo con estos puntos del análisis del proceso, y como 
discusión de avances y prospectivas, consideramos que, de acuer-
do al sostén reflexivo de este proceso, se debe dar continuidad a 
la dinámica de visibilizar los legados de los saberes de las muje-
res, comprometiendo la mejora de sus vidas y la preservación de 
sus legados históricos. Esto debe hacerse, lejos de aplicaciones 
pragmatistas e instrumentalizadas con lenguajes exógenos, enfo-
cándose en sus logros como mujeres con agencia y memoria del 
saber comunitario. Además, se debe cuidar el proceso de aten-
ción a la niñez y el desarrollo de su agencia.

En este trenzado, la pretendida dimensión transformadora 
del proceso exige una continua interacción con las jóvenes ar-
ticuladas en el espacio de UPAVIM (Mujeres Unidas para Vivir 
Mejor), buscando oportunidades para indagar reflexivamente en 
la experiencia (intrapersonal, interpersonal y grupal) y articular 
significaciones entre el proyecto personal y el colectivo solida-
rio.16 Esto se realiza en una interactividad compleja en las dispo-
siciones digitales, como plantean Loveless y Williamson (2017), 
acompañada de sus iniciativas para las propuestas de LEYDEM 
como jóvenes, dentro del proceso actual de tercera lectura para 
su aprobación como ley. Esta dinámica también aprovecha para 
potenciar su desarrollo como lideresas. Este acompañamiento 
supone comprender el entretejido de interacciones en la realidad 
histórica que nos habita, marcada por inequidades y crecientes 
complejidades, para atender las propuestas de las mujeres y for-
talecer su desarrollo con identidad. Se trata de empoderar sus 
capacidades de participación al potenciar dinámicas relacionales 
basadas en la confianza, la comprensión y el compromiso con las 
que afrontar el desafío de las violencias.

16.  Es fundamental fomentar una cultura de solidaridad que fortalezca los lazos 
colaborativos, donde la cooperación se practique desde una lógica de simetría. Esto nos 
permite educarnos en una percepción de sinergias y reforzar el compromiso de cons-
truir una comunidad educativa que, como espacio glocal, impulse la formación de una 
ciudadanía democratizadora.
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En este marco, el relato de las vidas hechas historias de re-
corridos y transformaciones favorece, en el encuentro dialógico, 
el tiempo y el espacio para potenciar, en un formato conversa-
cional, la capacidad crítica transformadora. Esto nos recuerda a 
Celigueta Comerma y Solé Blanch (2014, p. 48) al resignificar sus 
experiencias, nombrarlas y configurar un sentir colectivo com-
partido. Un sentir con el que experimentan sentidos y significa-
dos resonantes relacionados con la enunciación de las luchas de 
las diferentes comunidades mayas en resistencia en sus territo-
rios, frente a las dinámicas depredadoras de un capitalismo que 
desplaza las formas y tratamientos del cuidado ancestral de las 
poblaciones originarias.

Por otro lado, el trabajo del fortalecimiento colectivo, que se ha 
tratado de activar creativamente y convertir en un aprendizaje crí-
tico a través del análisis interseccional (Cubillos Almendra, 2015) 
e inclusivo,17 ha permitido, en una la línea feminista como plantea 
hooks (2021b, p. 37), concretar una mirada holística contextuali-
zada. Esta mirada contribuye a la liberación de trabas que dificul-
tan romper los silenciamientos y desarrollar realizaciones expre-
sivas que vitalizan formas de reexistir, fortaleciendo la conciencia 
de las mujeres como sujetas políticas con mirada propia. En esta 
dinámica reflexiva, y dando sostén a esta línea de trabajo crítica, 
se fortalecen estos procesos colectivos en comunidades que resig-
nifican sus saberes, experiencias y prácticas, e inciden en las agen-
das locales con voces de mujeres mayas (Vitón, 2018). A través de 
sus demandas y denuncias, se fortalece la exigencia de formas de 
desarrollo en igualdad, democratizando recursos y oportunidades 
para una vida libre de exclusiones, marginaciones y discriminacio-
nes, todo ello desde el reconocimiento de los legados culturales.

Conclusiones y prospectiva de avance

Como parte del fortalecimiento de los derechos específicos de 
las mujeres mayas, así como de su reconocimiento y la revalo-
rización de sus luchas por alcanzarlos, nos comprometemos a 

17.  Lo que Paavola y Hakkarainen (2004) denominan aprendizaje trialógico, dis-
tinguiéndolo del aprendizaje monológico y dialógico y que, para ellos, distinguen me-
tafóricamente el tránsito de esta evolución.
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preservar la memoria de su legado del siglo xx y el primer cuarto 
del siglo xxi. Esta tarea de acompañamiento cuidadoso nos vin-
cula con las generaciones que heredan este legado. Entendemos 
que hacerlo con un compromiso reflexivo y responsable implica 
poner a prueba una escucha ética resonante con la que nutrir la 
viva resistencia en una trama de voces que siguen interrumpien-
do silencios y fortaleciendo los lugares de enunciación (Jover, 
Gijón y Vitón, 2025).

Es así como, desde lo desarrollado con las narrativas corales 
y la construcción de memoria del legado de las abuelas, damos 
continuidad a una dialógica viva con niñas y jóvenes que en sus 
comunidades articulan la expresión de sus demandas con dife-
rentes lenguajes y elaboran sus narrativas con diferentes expre-
siones. En este pensarnos juntas (Kalantzis y Cope, 2018), los 
encuentros pedagógicos, como encuentros transformadores, van 
posibilitando:

	• Profundizar en las múltiples desigualdades mediante una lec-
tura crítico-reflexiva desde la que recrear espacios de vida com-
partida, potenciando interactividades de un vivir-bien sistémi-
co, tal como orientan las praxis inspiradas en el ecofeminismo 
crítico decolonial.
	• Fortalecer los procesos formativos y los tratamientos coedu-

cativos en una cultura de los buenos tratos, cuidando los tra-
tamientos relacionales inclusivos y dando sentido a la unidad 
en la diversidad, fomentando una participación en igualdad 
con pertinencia sociocultural, concretando materiales en las 
claves que reflexiona (Ortiz, 2017).

En estos dos puntos gravita la tensión creativa que dinamiza 
los procesos formativos, en los que se debe dar tratamiento a:

1.	 La expresión de sus vidas, rompiendo silencios, lo que permi-
te que emerjan con su palabra colectiva sus procesos de resis-
tencia, relatando la formación de sus subjetividades críticas 
como mujeres originarias que superan exclusiones dentro de 
un sistema racista y patriarcal.

2.	 La elaboración de un relato coral que articule sus voces y vi-
sibilice sus legados y avances, potenciando, tanto desde su 
agencia individual como colectiva, los espacios políticos en 
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los que inciden como expresión de sus vidas, dando voz al re-
lato de recorridos, cambios y compromisos desde una mirada 
interseccional.

En estos desarrollos y procesos, los encuentros narrativos con 
mujeres están revitalizando la conciencia crítica sobre los lega-
dos de resistencia y la importancia de releer juntas su memoria. 
Para las más jóvenes, esto resignifica el sentido de las luchas fe-
ministas en sus experiencias vitales. Para todas, los talleres inter-
generacionales implican resignificar sus experiencias desde una 
mirada interseccional y fortalecer los compromisos compartidos 
de resistencia contra los patriarcados, entrelazados con una di-
námica neoliberal capitalista que dificulta sus vidas y las existen-
cias socio-comunitarias.
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Resumen
En el contexto de la educación y la democracia surge la imperante necesidad 
de formar ciudadanos y ciudadanas no solo como meros sujetos de una autori-
dad política y un estado, sino como individuos activos que interactúan con su 
entorno en diversos contextos. La escuela concebida como un espacio de expe-
rimentación desempeña un papel crucial en la construcción de nuevas maneras 
de ciudadanía. Sin embargo, estas no solo están influenciadas por directrices 
sociales y económicas a nivel local, europeo e internacional, sino también por 
la velocidad con la que la información circula gracias a los medios digitales y 
las redes globales.

Aquí es donde el enfoque feminista y la innovación social pueden converger 
para crear realidades e imaginarios colectivos más justos. La pedagogía crítica, 
inspirada en las ideas de Paulo Freire, se erige como un enfoque esencial en este 
contexto. Al aplicarla al análisis del entorno digital, podemos discernir cómo 
las estructuras de poder influyen en la distribución desigual de oportunidades 
digitales y nos ayuda a comprender los filtros sociales, económicos, políticos, 
culturales androcéntricos que reproducen y perpetúan las desigualdades en el 
mundo digital.

La igualdad de género en este ámbito no se limita únicamente al acceso, 
sino que también se relaciona con los deberes y fundamentalmente con los 
derechos. Por lo tanto, la educación debe fomentar la alfabetización digital 
crítica y la participación activa de las mujeres, sin olvidar los grupos disidentes 
en la toma de decisiones tecnológicas. Como señala el Consejo de Europa, la 
educación para la ciudadanía digital busca empoderar a aprendices de todas las 

https://doi.org/10.36006/09752-1-09

mailto:mdiosrod@ull.edu.es
https://orcid.org/0009-0005-1500-0585


200 Educación y resistencia en la era digital

edades, permitiéndoles participar activamente en la sociedad digital, ejercer y 
defender sus derechos y responsabilidades democráticas en línea y promover 
y proteger los derechos humanos, la democracia y el estado de derecho en el 
entorno digital.

En pocas palabras, la educación formal y no formal debe capacitar a las 
personas para enfrentar los retos de una sociedad cada vez más digital, garan-
tizando que todos y todas tengan igualdad de oportunidades en el acceso y uso 
de la tecnología.

Palabras clave
Democracia, educación, igualdad, innovación social, pedagogía critica.

Introducción

En el contexto de la educación y la democracia surge la imperan-
te necesidad de formar ciudadanos y ciudadanas no solo como 
meros sujetos de una autoridad política y un estado, sino como 
individuos activos que interactúan con su entorno en diversos 
contextos. La escuela concebida como un espacio de experimen-
tación desempeña un papel crucial en la construcción de nue-
vas maneras de ciudadanía. Sin embargo, estas no solo están in-
fluenciadas por directrices sociales y económicas a nivel local, 
europeo e internacional, sino también por la velocidad con la 
que la información circula gracias a los medios digitales y las 
redes globales.

Considerando esto, la formación de una ciudadanía activa y 
corresponsable en la era digital implica dotar a las personas de 
herramientas para participar de manera informada y comprome-
tida en los procesos democráticos, promoviendo una cultura de 
diálogo y respeto por la diversidad. La educación debe ser in-
clusiva, considerar las diferentes realidades y contextos del es-
tudiantado y valorar sus experiencias y conocimientos previos 
(Dewey, 1916 [1995]). En este marco de la sociedad digital, es 
fundamental que los individuos se conviertan en actores activos 
que interactúan con su entorno en diversos contextos, tanto físi-
cos como digitales. La participación activa en la comunidad y en 
la vida pública es esencial para el desarrollo de una ciudadanía 
plena y responsable. La ciudadanía debe ser capaz de identificar 
y analizar los problemas que afectan a su entorno, proponiendo 
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soluciones y tomando decisiones informadas que contribuyan al 
bienestar colectivo (Habermas, 1984). Esto también incluye la 
capacidad de discernir información veraz de la desinformación y 
proteger la privacidad y seguridad en línea.

La educación, entendida como un proceso fundamentado en 
el conocimiento, la comunicación y las interacciones sociales, ha 
experimentado en las últimas décadas una trasformación radical 
debido a la irrupción de la cultura digital (Freire, 1970). En este 
sentido, es indiscutible que la enseñanza digital está transfor-
mando el panorama educativo ofreciendo nuevas oportunidades 
para la enseñanza y el aprendizaje, pero también planteando im-
portantes desafíos que deben ser abordados para garantizar una 
educación inclusiva y de calidad para todas las personas.

Aquí es donde el enfoque feminista y la innovación social se 
presentan como herramientas fundamentales para la creación 
de realidades e imaginarios colectivos éticamente más equitati-
vos y justos. El feminismo ofrece un planteamiento crítico que 
cuestiona las estructuras de poder tradicionales y promueve la 
inclusión y la equidad (hooks, 2017). Y la innovación social bus-
ca desarrollar nuevas soluciones a problemas sociales complejos, 
fomentando la participación activa de la comunidad y la colabo-
ración entre diversidad de actores (Murray, Caulier-Grice y Mul-
gan, 2010).

La igualdad de género en este ámbito no se limita únicamente 
al acceso, sino que también se relaciona con los deberes y, funda-
mentalmente, con los derechos. Por lo tanto, la educación debe 
fomentar la alfabetización digital crítica y la participación activa 
de las mujeres y las niñas. Como señala el Consejo de Europa 
(2024), la educación para la ciudadanía digital busca empoderar 
a aprendices de todas las edades, permitiéndoles participar acti-
vamente en la sociedad digital, ejercer y defender sus derechos y 
responsabilidades democráticas en línea y promover y proteger 
los derechos humanos, la democracia y el estado de derecho en 
el entorno digital.

Para abordar estos desafíos incorporando el enfoque feminis-
ta y la innovación social, la pedagogía inspirada en las ideas de 
Paulo Freire se presenta como una herramienta de oportunidad 
para repensar los futuros. Freire abogaba por una educación libe-
radora que empoderara a la ciudadanía para cuestionar y trans-
formar su realidad. Al aplicar sus pedagogías al análisis del en-
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torno digital, podemos discernir cómo las estructuras de poder 
influyen en la distribución desigual de oportunidades digitales 
(Freire, 1970). Este enfoque nos permite identificar y desafiar las 
barreras sociales, económicas, políticas y culturales que perpe-
túan las desigualdades en el mundo digital.

Considerando este enfoque, la pedagogía crítica nos ayuda 
también a comprender cómo las habilidades androcéntricas con-
tribuyen a la reproducción y perpetuación de las desigualdades 
en el ámbito digital. Estas coyunturas, que privilegian las pers-
pectivas y experiencias masculinas, limitan el acceso y la partici-
pación de las mujeres y niñas en el entorno digital. Al reconocer 
y desafiar estas articulaciones, podemos trabajar hacia una ma-
yor igualdad de género en el ámbito digital (Haraway, 1995).

En este escenario, la intersección entre igualdad y participa-
ción democrática se vuelve crucial para avanzar hacia una socie-
dad verdaderamente democrática. Henry Giroux, otro destacado 
teórico de la pedagogía crítica, enfatiza que la educación debe 
fomentar la participación activa y crítica del estudiantado en la 
vida política y social (Giroux, 1988). Giroux sostiene que la edu-
cación democrática debe ir más allá de la mera transmisión de 
conocimientos y centrarse en la formación de una ciudadanía 
crítica y comprometida.

Desde esta perspectiva, la implicación ciudadana constituye 
el fundamento esencial de la democracia. Sin la participación 
activa de la ciudadanía en los asuntos públicos, la democracia 
tiende a desintegrarse progresivamente. No obstante, es crucial 
evitar una participación ciudadana que se considere un fin en 
sí misma. La participación ciudadana significativa, aquella que 
fortalece y dinamiza los sistemas democráticos, es la participa-
ción corresponsable, basada en procesos de información y deli-
beración que permiten una reflexión serena y dialogada sobre 
los elementos que considerar para intervenir o propiciar decisio-
nes públicas que beneficien al conjunto de la ciudadanía. Así, la 
participación ciudadana en la gestión de lo público constituye 
un proceso de construcción social de las políticas públicas. Este 
proceso no solo es un derecho inherente a la ciudadanía, sino 
también una responsabilidad y un pilar fundamental de los me-
canismos habituales de representación política. Es por ello que la 
igualdad y la participación democrática son el sustento esencial 
para la construcción de sociedades justas. La pedagogía crítica y 
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las teorías de la democracia participativa nos ofrecen perspecti-
vas valiosas para comprender y promover estos fundamentos en 
la educación y en la vida social y en comunidad.

En este trabajo se analizan los aspectos más relevantes de la 
educación digital, destacando cómo las herramientas educativas 
modernas están transformando el panorama educativo y las im-
plicaciones y retos que esto conlleva para el futuro de la enseñan-
za y el aprendizaje explorando cómo la digitalización afecta a la 
igualdad y la participación democrática, y proponiendo estrate-
gias que ayuden a abordar estos desafíos.

Desafíos y oportunidades de la 
pedagogía en la era digital

En las circunstancias actuales, las tecnologías digitales desem-
pañan un papel crucial en la formación de una ciudadanía acti-
va y comprometida. Estas tecnologías no solo facilitan el acceso 
a una inmensa cantidad de información y recursos educativos, 
sino que también permiten a las personas desarrollar habilidades 
críticas y reflexivas. A través de plataformas en línea, el alumna-
do puede acceder a materiales educativos, participar en cursos 
virtuales y colaborar con aprendices de diferentes partes del pla-
neta, enriqueciendo así su experiencia educativa y fomentando 
una comprensión más desarrollada de los problemas globales 
(Castells, 2001).

El uso eficiente y responsable de la tecnología requiere un 
proceso de aprendizaje y capacitación, independientemente de la 
edad de la persona. Por lo tanto, el mito del «nativo digital»1 no 
solo es desacertado, sino que puede ser perjudicial si lleva a fa-
milias y educadores a sobrestimar las competencias tecnológicas 
de los y las jóvenes y a renunciar a la responsabilidad de guiarles 
y capacitarles para un uso adecuado de estas herramientas.

Además, las tecnologías digitales proporcionan herramientas 
esenciales para la participación activa en la vida pública y en los 
procesos democráticos. Las redes sociales, los foros en línea y las 
plataformas de participación ciudadana permiten a las personas 
expresar sus opiniones, organizarse en torno a causas comunes y 

1.  Enrique Dans (2014). El mito del nativo digital. Deusto.
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movilizarse para el cambio social. Estas herramientas fortalecen 
la capacidad de la sociedad civil para influir en las decisiones 
políticas y promover la justicia social, así como para monitorear 
y exigir responsabilidades a los gobiernos y otras instituciones 
(Habermas, 1984).

La UNESCO (2021), en el Informe Competencias y Habili-
dades Digitales, destaca la importancia de estas competencias, 
indicando que el entorno digital, sus dilemas y desafíos requie-
ren de competencias y habilidades fundamentales que comple-
menten el manejo práctico e instrumental de los dispositivos 
tecnológicos. Así, la alfabetización digital crítica es otro com-
ponente clave de la educación para la ciudadanía en la era digi-
tal. Esta alfabetización implica no solo la capacidad de utilizar 
herramientas tecnológicas, sino también la habilidad de anali-
zar y evaluar la información de manera crítica, comprender las 
dinámicas de poder en el entorno digital y utilizar la tecnología 
de manera ética y responsable. La educación debe preparar a las 
personas para navegar en un entorno complejo y en constante 
cambio, equipándolas con las competencias necesarias para en-
frentar los desafíos y aprovechar las oportunidades que ofrece 
la tecnología.

En este sentido, el uso de tecnologías digitales en la educación 
presenta desafíos que deben ser abordados para maximizar sus 
beneficios. Uno de los principales retos es la brecha digital, que 
se refiere a la desigualdad en el acceso a dispositivos y conectivi-
dad confiable. A pesar de los avances tecnológicos, no todas las 
personas tienen las mismas oportunidades para acceder a las he-
rramientas digitales, lo que puede dejar a algunas en desventaja. 
Esta brecha afecta tanto a estudiantes como a docentes, quienes 
pueden carecer de los recursos necesarios para integrar de mane-
ra efectiva la tecnología en sus prácticas pedagógicas.

Otro desafío significativo es la formación del profesorado, 
ya que la integración de tecnologías digitales en el aula requiere 
que los equipos docentes estén adecuadamente capacitados para 
utilizar estas herramientas de manera efectiva. Sin embargo, mu-
chos docentes no han recibido (o no han querido recibir, cuando 
se tiene la oportunidad) la formación necesaria para incorporar 
la tecnología en sus métodos de enseñanza, lo que puede limi-
tar su capacidad para aprovechar al máximo las oportunidades y 
ventajas que ofrece la educación digital. Además, la rápida evo-
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lución de las tecnologías digitales implica que deben estar en 
constate actualización, lo que puede ser un reto adicional.

La adaptación de los contenidos curriculares a formatos di-
gitales también representa un reto considerable. No todos los 
contenidos se prestan fácilmente a la enseñanza en línea, por 
lo que es necesario desarrollar materiales y estrategias pedagó-
gicas específicas para el entorno digital. Esto incluye la creación 
de recursos interactivos y multimedia que capten la atención del 
alumnado y faciliten el aprendizaje.

Otro esfuerzo es mantener la motivación y el compromiso del 
alumnado en un entorno en línea. Sin la estructura y el entorno 
controlado de una clase presencial, el estudiantado puede encon-
trar mayor dificultad para mantenerse enfocado y motivado. Es 
fundamental desarrollar estrategias pedagógicas que fomenten la 
participación activa y el compromiso del alumnado.

La privacidad y seguridad de los datos es otra preocupación 
importante en el uso de tecnologías digitales en la educación. 
La recopilación y almacenamiento de datos personales de es-
tudiantes plantea riesgos potenciales de violaciones de priva-
cidad y seguridad. Es esencial que las instituciones educativas 
implementen medidas adecuadas para proteger la información 
del estudiantado y garantizar que se utilice de manera ética y 
responsable. Además, es necesario educar al alumnado sobre la 
importancia de la privacidad y la seguridad en línea para que 
puedan navegar en el entorno digital de manera segura y cons-
ciente (Nussbaum, 2002).

A pesar de los riesgos y retos, la pedagogía digital ofrece nu-
merosas oportunidades para mejorar la educación. Una de las 
mayores ventajas es la accesibilidad. Las herramientas educati-
vas modernas permiten que el estudiantado acceda a una amplia 
gama de recursos educativos desde cualquier lugar y en cualquier 
momento, eliminando las barreras geográficas y temporales. Esta 
accesibilidad es especialmente relevante desde una perspectiva 
de género, ya que puede facilitar el acceso a la educación para 
mujeres y personas no binarias particularmente en contextos 
donde las barreras físicas y sociales restringen su plena participa-
ción (UNESCO, 2022).

Otra oportunidad importante es la capacidad para conectar a 
estudiantes y docentes de diferentes partes del mundo, promo-
viendo una comprensión más global y diversa de los problemas 
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sociales. La aplicación de la pedagogía crítica en entornos digita-
les puede fomentar una ciudadanía global crítica, donde los y las 
estudiantes se convierten en agentes de cambio en sus comuni-
dades locales y globales.

La personalización del aprendizaje es otra oportunidad signi-
ficativa. Las tecnologías digitales permiten adaptar los materiales 
y métodos de enseñanza a las necesidades y preferencias indivi-
duales de cada estudiante. Esto puede mejorar significativamente 
la efectividad del aprendizaje y fomentar un mayor interés y com-
promiso. Desde las teorías de género, esta personalización puede 
contribuir a una educación más inclusiva, que reconozca y valore 
las diversas identidades y experiencias de género, promoviendo 
así una mayor equidad en el aprendizaje (Butler, 2007).

Además, la educación en línea puede ofrecer una mayor fle-
xibilidad en los horarios y ritmos de aprendizaje, permitiendo 
al estudiantado aprender a su propio ritmo y gestionar mejor su 
tiempo. Esto es especialmente beneficioso para aquellas perso-
nas con responsabilidades, como el trabajo o la familia, y que 
necesitan una mayor flexibilidad en su proceso educativo. 

Esta flexibilidad es especialmente crucial para las mujeres, 
que a menudo enfrentan cargas desproporcionadas de trabajo 
doméstico y de cuidados. Desde una perspectiva de género es 
preciso que el personal docente esté no solo sensibilizado, sino 
capacitado para abordar las desigualdades de género en la ense-
ñanza digital promoviendo entornos de aprendizaje inclusivos y 
equitativos.

El profesorado también debe actuar como guía y facilitador 
del aprendizaje, ayudando al estudiantado a navegar por el am-
plio mundo de la información digital y a desarrollar habilidades 
críticas para evaluar y utilizar esa información de manera efecti-
va. Este papel es fundamental para preparar a la ciudadanía para 
el futuro, donde la capacidad de aprender y adaptarse velozmen-
te es más importante que nunca.

Educación digital: impactos en la subjetividad

Resulta innegable que las tecnologías digitales han permeado to-
das las dimensiones de la vida en nuestras sociedades, incluyen-
do ámbitos cotidianos e íntimos y generando transformaciones 
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tanto a nivel de subjetividad como de relaciones interpersonales. 
En la actualidad, la pedagogía no solo se enfrenta a la integración 
de nuevas tecnologías, sino también a la transformación de sub-
jetividades de los y las estudiantes. Este apartado explora cómo 
las herramientas digitales influyen en la construcción de iden-
tidades, la interacción y la comunicación, así como los desafíos 
éticos que surgen en este contexto.

La construcción de identidades en entornos digitales es un fe-
nómeno complejo y multifacético. El alumnado, al interactuar en 
redes sociales y plataformas educativas, crea y negocia sus identi-
dades digitales. Estas identidades no solo reflejan aspectos de su 
personalidad y vida académica, sino que también están influen-
ciadas por las dinámicas y expectativas de los entornos virtuales. 
La representación digital, a través de avatares y perfiles, juega un 
papel crucial en cómo el alumnado se percibe a sí mismo y es 
percibido por las demás personas.

En este sentido, las tecnologías digitales han transformado 
profundamente las formas de interacción y comunicación en el 
ámbito educativo. Herramientas como foros, chats y videocon-
ferencias facilitan una comunicación más dinámica y accesible 
entre el estudiantado y el profesorado. Sin embargo, estas nuevas 
modalidades de interacción plantean retos significativos en rela-
ción con la dinámica de las aulas y la construcción de subjetivi-
dades. 

Es crucial examinar cómo estas herramientas impactan en la 
participación, el compromiso y la percepción del estudiantado 
respecto al proceso de aprendizaje. Además, es necesario recono-
cer que los medios digitales, debido a su capacidad de difundir 
información y moldear opiniones, ejercen una influencia notable 
en la formación de valores, creencias y actitudes. 

En este contexto, resulta indispensable analizar cómo esta 
cultura digital se integra en las prácticas pedagógicas y afecta 
la experiencia de aprendizaje de las y los estudiantes. La incor-
poración de una pedagogía crítica y dialógica emerge como una 
estrategia clave para fomentar en el alumnado un pensamiento 
reflexivo y crítico frente al uso y las implicaciones de las tecno-
logías digitales.

Considerando lo anterior, es importante destacar que la inteli-
gencia artificial (IA) y los algoritmos están adquiriendo un papel 
cada vez más destacado en el ámbito educativo, al ofrecer inno-
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vadoras oportunidades para la personalización del aprendizaje y 
la provisión de retroalimentación instantánea. Sin embargo, re-
sulta esencial reflexionar sobre cómo estos avances tecnológicos 
influyen en la subjetividad del alumnado. Los sistemas de tutoría 
inteligente y las plataformas de recomendación poseen el poten-
cial de impactar en la autoimagen y en la percepción del proceso 
de aprendizaje por parte del alumnado, planteando preguntas 
fundamentales sobre su autonomía y capacidad de agencia den-
tro del contexto educativo.

Por otro lado, la digitalización de la educación trae consigo 
una serie de retos, como se ha comentado en el apartado ante-
rior. La privacidad de los datos, la sobreexposición a las pantallas 
y la dependencia tecnológica son algunos de los problemas que 
deben ser abordados. Además, el impacto en la salud del uso 
intensivo de las tecnologías digitales requiere una atención es-
pecial. Es por ello que es crucial diseñar y desarrollar estrategias 
pedagógicas que promuevan un uso saludable y equilibrado de 
las tecnologías en el entorno educativo.

Las redes sociales también juegan un papel crucial en la for-
mación de la subjetividad de las y los estudiantes. Estas platafor-
mas permiten a la población joven construir y proyectar diferen-
tes identidades digitales que pueden diferir significativamente 
de sus identidades offline. La constante exposición de las vidas 
y opiniones de otros sujetos puede influir en la autoimagen y 
la autoestima de los y las estudiantes, así como en sus valores y 
creencias.

Los medios digitales, incluidos blogs y plataformas de noti-
cias, son fuentes importantes de información para el alumnado. 
El fácil acceso a una vasta gama de contenidos puede ampliar su 
conocimiento, pero también presenta el reto de distinguir entre 
información precisa y desinformación. Este entorno mediático 
puede moldear las percepciones y actitudes del estudiantado ha-
cia diversos temas, desde la política hasta la ciencia y la tecno-
logía.

La participación en comunidades virtuales, como foros y gru-
pos de discusión, permite que interactúen con personas de dife-
rentes contextos y culturas. Estas interacciones pueden ampliar 
sus horizontes y fomentar una mayor empatía y comprensión 
intercultural. Sin embargo, también pueden enfrentar desafíos 
relacionados con la gestión de conflictos y la exposición a dis-
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cursos de odio o ciberacoso. Además, la sobreexposición a las 
pantallas y la dependencia tecnológica pueden tener efectos ne-
gativos en la salud mental del alumnado, como el aumento del 
estrés y la ansiedad.

La subjetividad en la juventud implica, entre otras cosas, el 
desarrollo de gustos, intereses y capacidades propias; la adopción 
de esquemas cognitivos y morales individuales y, posteriormen-
te, su modificación; la emancipación de normas y valores domi-
nantes, así como el desarrollo de normas y valores propios; el 
sentido de la agencia del yo, donde la agencia se constituye como 
la capacidad humana de hacer y decidir la forma de utilizar los 
recursos simbólicos de la cultura para construir su identidad y, 
de alguna manera, reconfigurar las prácticas y espacios en que se 
participa (Weiss, 2012). La subjetividad de las personas jóvenes 
es fuente de tensión entre el deseo de integrarse al mundo adulto 
y la aspiración de crear sus propias narrativas. La vida contempo-
ránea presenta a los y las jóvenes una variedad de opciones para 
desarrollar su individualidad, mientras que simultáneamente 
les imponen normas de uniformidad para adaptarse al sistema 
educativo y laboral. La identidad de muchas personas jóvenes se 
forja en este punto de encuentro, que equilibra, aunque también 
genera tensión, entre el deseo legítimo de integración social y la 
reflexión sobre el significado y las posibilidades de dicha inte-
gración.

Y es que, aunque las tecnologías digitales ofrecen nuevas 
oportunidades para la autoexpresión y la conexión social, tam-
bién pueden llevar a una fragmentación de la identidad y a una 
superficialidad en las relaciones interpersonales. Esta dualidad 
plantea desafíos significativos para la educación, que debe en-
contrar un equilibrio entre aprovechar las ventajas de la tecnolo-
gía y mitigar sus posibles efectos negativos.

Considerar la perspectiva de género es fundamental, ya que 
añade una capa adicional de complejidad a la subjetividad en 
entornos digitales. Las mujeres y las personas de géneros diver-
sos enfrentan desafíos únicos en la construcción de sus identi-
dades digitales debido a las normas sociales y los estereotipos de 
género. La UNESCO (2022), en el Informe de Seguimiento de 
la Educación en el Mundo, destaca que las tecnologías digitales 
constituyen un poderoso motor para la igualdad de género, pero 
la brecha digital de género persiste debido a las normas sociales 
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y de género. Esta brecha afecta la manera en que las mujeres y 
las niñas acceden y utilizan las TIC limitando su participación 
plena.

Además, la violencia de género en línea es un fenómeno que 
impacta negativamente en la subjetividad de las mujeres. En este 
sentido, la violencia en línea contra las mujeres y las niñas es una 
extensión de la violencia de género que ocurre en el mundo físi-
co. Esta violencia puede manifestarse en forma de acoso, amena-
zas o abuso, lo que afecta la percepción de seguridad y bienestar 
de las mujeres en entornos digitales. Por lo tanto, es crucial abor-
dar estas cuestiones, tanto en el contexto educativo formal como 
no formal, para garantizar un espacio digital seguro e inclusivo. 
Es esencial incorporar competencias digitales en el currículo que 
no solo abarquen habilidades técnicas, sino también la capaci-
dad de reflexionar críticamente sobre el uso de la tecnología y su 
impacto en la identidad y la subjetividad.

En este sentido, la pedagogía crítica ofrece un marco valioso 
para abordar y cuestionar las subjetividades formadas en entor-
nos digitales. Al fomentar el pensamiento crítico y la reflexión 
colectiva, los equipos docentes pueden ayudar al estudiantado 
a navegar de manera consciente y ética. Como plantea Neil Se-
lwyn2, hay que abogar por una pedagogía que no solo incorpore 
herramientas digitales, sino que también fomente una compren-
sión crítica de su impacto en la sociedad y en la subjetividad de 
los y las estudiantes. Este enfoque es crucial para formar una 
ciudadanía capaz de navegar y transformar el complejo universo 
digital.

Democracia y educación: la pedagogía 
crítica como motor de cambio

La pedagogía crítica es un enfoque educativo que busca empode-
rar a las y los estudiantes para que cuestionen y desafíen las es-
tructuras de poder y opresión en la sociedad. Basada en las ideas 
de Paulo Freire, esta pedagogía promueve el pensamiento crítico, 
la reflexión y la acción transformadora. Freire (1970) define pe-

2.  Neil Selwyn (2014). Distrusting Educational Technology: Critical Questions for Chan-
ging Times. Routledge.
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dagogía crítica como un proceso de «concientización» que permi-
te a las personas reconocer y actuar contra las injusticias sociales. 
Los principios fundamentales de la pedagogía crítica incluyen 
la calidad dialógica, la problematización y la praxis, entendida 
como la combinación de reflexión y acción para el cambio social 
fundamentado en el bien común.

Según Giroux (1988), la pedagogía crítica en entornos digita-
les debe centrarse en «desarrollar la capacidad de los estudiantes 
para analizar críticamente los medios digitales y utilizar estas 
herramientas para promover la justicia social». Las tecnologías 
digitales permiten la creación de espacios de aprendizaje cola-
borativo donde el alumnado puede compartir sus experiencias y 
perspectivas, fomentando un diálogo crítico. Además, las redes 
sociales y otras plataformas digitales pueden ser utilizadas para 
organizar y movilizar acciones colectivas en favor de causas so-
ciales, alineándose con el principio de praxis de la pedagogía 
crítica.

A este respecto, la implementación de la pedagogía crítica en 
entornos digitales presenta tanto retos como oportunidades. En-
tre los principales retos se encuentra la brecha digital que puede 
limitar el acceso de estudiantes a las tecnologías necesarias para 
participar plenamente en estos entornos. Además, la sobrecarga 
de información y la presencia de desinformación en línea pueden 
dificultar el desarrollo del pensamiento crítico.

A pesar de los desafíos, las oportunidades que brindan las 
tecnologías digitales para el empoderamiento y la participación 
activa de las y los estudiantes son inmensas. Es esencial que quie-
nes educan adopten un enfoque crítico y reflexivo en el uso de 
estas tecnologías para maximizar su potencial transformador.

Para ello, la innovación social ofrece la implementación de 
nuevas ideas, estrategias y prácticas buscando resolver proble-
mas sociales y mejorando la calidad de la educación. Hay que 
destacar herramientas digitales que han revolucionado signifi-
cativamente la forma en que la ciudadanía participa en proce-
sos democráticos como eAgora,3 Change.org4 y Decidim.5 Estas 
plataformas han demostrado ser efectivas para facilitar la parti-

3.  https://www.eagora.app/
4.  https://www.change.org/
5.  https://decidim.org/es/

https://www.eagora.app/
https://www.change.org/
https://decidim.org/es/
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cipación ciudadana, permitiendo a las y los usuarios proponer 
iniciativas, votar en encuestas y colaborar en la solución de pro-
blemas comunitarios. Y es que no solo aumentan la accesibilidad 
y la transparencia, sino que también fomentan una cultura de 
participación activa y democrática.

Por ejemplo, Decidim es una plataforma de código abierto 
que permite a la ciudadanía participar en la toma de decisio-
nes de manera directa y transparente. Esta plataforma ha sido 
utilizada en múltiples ciudades para promover la participación 
ciudadana en la elaboración de políticas públicas, demostrando 
su eficacia en la democratización de los procesos de toma de de-
cisiones.

Pero ¿dispone toda la ciudadanía de las oportunidades, he-
rramientas e instrumentos necesarios para participar de manera 
efectiva en las plataformas digitales de participación democrática?

Esta pregunta invita a una reflexión profunda sobre las des-
igualdades estructurales que pueden limitar la participación de-
mocrática en el ámbito digital. Es esencial considerar factores 
como el acceso a la tecnología, la alfabetización digital y las ba-
rreras socioeconómicas que afectan a diversos grupos de la po-
blación. La brecha digital no solo se manifiesta en términos de 
acceso a dispositivos y conectividad, sino también en la capaci-
dad de utilizar estas herramientas de manera efectiva y crítica. 
Además, es crucial analizar cómo las políticas públicas y las ini-
ciativas educativas pueden contribuir a cerrar estas brechas pro-
moviendo una participación más inclusiva y justa. En última ins-
tancia, garantizar que TODA la ciudanía tenga las herramientas y 
la capacitación necesarias para participar en estas plataformas es 
fundamental para el fortalecimiento de la democracia.

Existen numerosos casos de estudio que ilustran cómo la in-
novación social y las herramientas digitales pueden fomentar la 
participación democrática en el ámbito educativo. Un ejemplo 
destacado es el proyecto ParticipaLab6 en Madrid, que utiliza la 
plataforma Decidim para involucrar a estudiantes y profesorado 
en la cocreación de políticas educativas. Este proyecto ha permi-
tido a las personas participantes proponer y votar sobre iniciati-
vas para mejorar la calidad de la educación en sus escuelas.

6.  https://www.medialab-matadero.es/participalab

https://www.medialab-matadero.es/participalab
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La cuestión que poner en valor, a partir de lo expuesto, es 
que la innovación social y las herramientas digitales poseen el 
potencial para fomentar la participación democrática en el ám-
bito educativo y comunitario. Mediante la implementación de 
plataformas interactivas y accesibles, es posible crear entornos 
educativos más inclusivos y participativos. Esta afirmación su-
braya la capacidad transformadora de la innovación social y las 
herramientas digitales en la educación. La implementación de 
plataformas interactivas y accesibles no solo facilita la partici-
pación democrática, sino que también contribuye a la creación 
de entornos educativos que reflejan y promueven los principios 
de equidad y justicia social. Es crucial considerar cómo estas 
tecnologías pueden ser diseñadas y utilizadas para superar ba-
rreras estructurales y socioeconómicas que históricamente han 
excluido a ciertos grupos de la participación plena en la edu-
cación.

Al mismo tiempo, la integración de estas herramientas debe 
ir acompañada de políticas y prácticas educativas que garanti-
cen la alfabetización digital y el acceso equitativo a la tecno-
logía. En este contexto, es pertinente considerar en este marco 
que la innovación social y las herramientas digitales tienen el 
potencial de transformar la educación en un espacio más de-
mocrático e inclusivo donde todas las personas, independien-
temente de su origen o condición, puedan participar y benefi-
ciarse plenamente.

Perspectivas futuras

En la actualidad, el aprendizaje a lo largo de la vida implica que 
este puede ocurrir a cualquier edad y en diversos contextos y si-
tuaciones. Este enfoque de aprendizaje continuo es esencial para 
adaptarse a un mundo en constante cambio y creciente comple-
jidad.

Las personas no solo adquieren conocimientos en entornos 
pedagógicos formales; toda la vida se convierte en una fuente de 
aprendizaje. Este aprendizaje continuo siempre ha existido, pero 
hoy en día se ha vuelto más necesario debido a la rápida obsoles-
cencia del conocimiento, y más viable gracias a las innovaciones 
tecno-pedagógicas. Estas innovaciones nos proporcionan nuevos 
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dispositivos, servicios y modalidades de aprendizaje que facili-
tan la adquisición de conocimientos de manera más eficiente y 
accesible.

Según Ferrari,7 las competencias digitales son un derecho hu-
mano que abarca no solo la capacidad de utilizar la tecnología 
de manera eficiente, sino también habilidades relacionadas con 
la gestión de la información, la colaboración, la comunicación, 
la creación de contenidos, la ética y la responsabilidad, así como 
la evaluación y resolución de problemas.

En este entorno de dispositivos móviles, se ha desarrollado un 
vasto universo de herramientas y servicios, incluyendo aplicacio-
nes, geolocalización, realidad aumentada y almacenamiento en 
la nube. Estas herramientas han dado lugar a nuevas metodolo-
gías educativas, conocidas como aprendizaje móvil, que buscan 
aprovechar el potencial didáctico de estos dispositivos. El uso 
de estas nuevas herramientas y metodologías amplía significati-
vamente los lugares, momentos y oportunidades para aprender, 
promoviendo una transformación social consciente y adaptativa 
a las demandas del momento.

Además, la integración de tecnologías emergentes, como la 
inteligencia artificial y el aprendizaje automático en los pro-
cesos educativos, promete revolucionar aún más el panorama 
del aprendizaje. Estas tecnologías pueden personalizar la ex-
periencia educativa, adaptándose a las necesidades y ritmos 
de aprendizaje individuales, lo que facilita una educación más 
equitativa e inclusiva. La inteligencia artificial puede analizar 
grandes volúmenes de datos para identificar patrones y pro-
porcionar retroalimentación en tiempo real, mejorando así la 
eficacia del aprendizaje y permitiendo a educadores y educa-
doras centrarse en aspectos más creativos y humanos de la en-
señanza.

Por otro lado, la colaboración global facilitada por las tecno-
logías digitales abre nuevas oportunidades para el aprendiza-
je intercultural y la cooperación internacional. Plataformas de 
aprendizaje en línea y redes sociales educativas permiten a estu-
diantes y educadores de diferentes partes del mundo compartir 
conocimientos, experiencias y recursos, enriqueciendo el proce-
so educativo y fomentando una comprensión más profunda y 

7.  Ferrari (2012). Digital Competence in Practice.
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diversa de los problemas globales. Este enfoque colaborativo y 
globalizado del aprendizaje es esencial para preparar a la ciuda-
danía del presente y futuro, para que sean capaces de enfrentar 
desafíos complejos y multifacéticos de y en una sociedad cada 
vez más interconectada.

Para avanzar hacia una educación digital más inclusiva y de-
mocrática, es fundamental que todos los actores educativos re-
flexionen y actúen en sus propios contextos. Como argumenta 
Giroux, los y las docentes deben ser vistos como intelectuales 
que promueven una pedagogía crítica del aprendizaje (Giroux, 
1988). 

A continuación, se presentan algunas propuestas que pueden 
facilitar este objetivo en los contextos de enseñanza- aprendizaje:

	• Fomentar el diálogo y la reflexión crítica: crear espacios en 
el aula donde el alumnado pueda discutir y reflexionar sobre 
problemas sociales actuales, promoviendo el pensamiento crí-
tico y la conciencia social. Esto puede permitir incluir debates, 
proyectos de investigación y actividades de servicio comunita-
rio (IAP, Ciencia Ciudadana o ApS, entre otras posibilidades).
	• Promover la autogestión y la toma de decisiones: implemen-

tar metodologías de aprendizaje basadas en proyectos y en la 
resolución de problemas, donde el alumnado tenga la liber-
tad de elegir los temas que desean explorar y de gestionar su 
propio aprendizaje. Esto fomenta la responsabilidad personal 
y la autonomía.
	• Integrar la perspectiva de género: integrar la perspectiva de 

género en la educación es crucial para fomentar una sociedad 
más equitativa. Esto implica incluir contenidos y actividades 
que aborden las desigualdades de género y promuevan la equi-
dad. Por ejemplo, se pueden realizar talleres y debates sobre 
la distribución equitativa de los recursos y la participación 
igualitaria en la toma de decisiones. A un tiempo, es impor-
tante sensibilizar al profesorado y alumnado sobre cómo las 
desigualdades de género afectan a diferentes aspectos de la 
vida cotidiana y cómo pueden contribuir a un cambio positivo 
en sus entornos cercanos.
	• Integrar el enfoque de la sostenibilidad: la educación para la 

sostenibilidad busca inculcar en el alumnado un sentido de 
responsabilidad hacia el medio ambiente y la sociedad. Esto 
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puede lograrse a través de proyectos que promuevan prácticas 
sostenibles, como el desarrollo de aplicaciones móviles que 
ayuden a monitorear el consumo de energía y agua en los ho-
gares, fomentando así un uso más eficiente de los recursos. 
Además, se pueden implementar plataformas digitales para 
organizar y gestionar campañas de reciclaje en las escuelas, 
permitiendo al alumnado rastrear su progreso y el impacto 
de sus esfuerzos en tiempo real. También es posible utilizar 
simulaciones y juegos educativos en línea que enseñen sobre 
la gestión de recursos naturales y la reducción del impacto 
ambiental, proporcionando una experiencia interactiva para 
el alumnado. Al integrar estas herramientas digitales, se les 
enseña sobre la importancia de conservar los recursos natu-
rales y reducir el impacto ambiental al mismo tiempo que se 
desarrollan habilidades tecnológicas esenciales. Asimismo, 
estos proyectos pueden fomentar un sentido de comunidad y 
colaboración ya que los y las estudiantes trabajan juntas para 
lograr los objetivos comunes. La educación para la sostenibi-
lidad no solo prepara al alumnado para enfrentar los desafíos 
ambientales, sino que también les inspira a adoptar un estilo 
de vida más consciente y corresponsable.
	• Capacitar al profesorado: ofrecer formación continua al perso-

nal docente en temas de pedagogía crítica, tecnologías digita-
les, equidad de género y sostenibilidad. Esto le permitirá estar 
mejor preparado para enfrentar los desafíos de la pedagogía 
digital y para implementar prácticas inclusivas y equitativas 
que contribuyan a la mejora de las comunidades.
	• Garantizar el acceso equitativo a la tecnología: trabajar para 

cerrar la brecha digital, asegurando que todo el alumnado ten-
ga acceso a dispositivos y conectividad confiable. Esto puede 
incluir la distribución de dispositivos y la mejora de la infraes-
tructura de internet en áreas rurales, apartadas y/o vulnera-
bles.

La pedagogía crítica debe adaptarse y evolucionar para en-
frentar los desafíos y aprovechar las oportunidades que prestan 
las tecnologías emergentes. La inteligencia artificial, la realidad 
aumentada y la realidad virtual tienen el potencial de transfor-
mar los entornos educativos, ofreciendo experiencias de apren-
dizaje más inmersivas y personalizadas. Sin embargo, es crucial 
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que estas tecnologías se utilicen de manera crítica y reflexiva y 
asegurar que promuevan la equidad en lugar de perpetuar las 
desigualdades existentes.

Conclusiones

En la actualidad, la educación enfrenta el desafío crucial de 
capacitar a una ciudadanía crítica que trabaje colaborativa-
mente por el bien común y promueva una democracia partici-
pativa y corresponsable. En este propósito, la educación debe 
ir más allá de la mera transmisión de conocimientos, debe 
fomentar el desarrollo de competencias y valores que permi-
tan a las personas convertirse en agentes de cambio en sus 
comunidades.

Desde este punto de vista, la educación en derechos huma-
nos es fundamental. Según la UNESCO, esta educación pro-
mueve valores, creencias y actitudes que alientan a todas las 
personas a defender sus propios derechos y los de los demás. 
Además, desarrolla la conciencia de que todos y todas compar-
timos la responsabilidad de hacer de los derechos humanos 
una realidad en todas las comunidades. La pedagogía debe 
integrar enfoques que promuevan la igualdad, la justicia so-
cial y el respeto por la diversidad, preparando a las personas 
para enfrentar y resolver conflictos de manera no violenta y 
constructiva.

Otro pilar esencial en la formación es el trabajo colaborativo. 
La capacidad de trabajar en equipo, compartir conocimientos y 
recursos y construir soluciones colectivas es vital en una sociedad 
interconectada. Las tecnologías ofrecen herramientas poderosas 
para facilitar esta colaboración, permitiendo a estudiantes y edu-
cadores de diferentes partes del mundo interactuar y aprender 
juntos. Según Castells (2001), «la educación debe ser un proceso 
de empoderamiento que permita a todas las personas participar 
plenamente en la sociedad digital, promoviendo la igualdad y la 
justicia social».

Asimismo, la innovación social se presenta como una opor-
tunidad clave para abordar los desafíos educativos. La innova-
ción social implica la creación y aplicación de nuevas ideas que 
satisfacen necesidades sociales, mejoran las capacidades de las 
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personas y fortalecen las comunidades. En el ámbito educativo, 
esto puede traducirse en metodologías pedagógicas innovadoras 
que promuevan la inclusión, la equidad y la participación activa 
de todo el alumnado, tanto en la educación formal como en la 
no formal.

Bell hooks, en su libro Enseñar a transgredir,8 nos invita a re-
pensar la educación como una práctica de la libertad, donde se 
desafían los límites raciales, sexuales y de clase para lograr una 
verdadera emancipación. Hooks argumenta que la educación 
debe ser un espacio donde todas las voces sean escuchadas y 
valoradas, promoviendo así una cultura de respeto y equidad. 
La aplicación del enfoque de género, desde la perspectiva de la 
interseccionalidad, es un pilar transformador en este contexto 
porque la educación debe contribuir a desafiar y desmantelar las 
estructuras de poder que perpetúan la desigualdad de género.

En la sociedad digital, los desafíos de la pedagogía requieren 
un enfoque integral que faculte a una ciudadanía crítica, colabo-
rativa y comprometida con la defensa de los derechos humanos 
y la democracia participativa. La herramienta más poderosa para 
lograrlo es la educación democrática, que, como señala Haber-
mas, debe basarse en la acción comunicativa y la racionalización 
de la sociedad (Habermas, 1984). Solo a través de una educación 
que promueva estos valores podremos enfrentar los desafíos de 
la era digital y construir una sociedad más justa y democrática. 
La colaboración entre instituciones educativas, gobiernos y co-
munidades será esencial para crear un ecosistema educativo in-
clusivo y resiliente capaz de preparar al alumnado para un mun-
do en constante cambio.

En conclusión, la defensa y promoción de una democracia 
participativa y corresponsable requiere que la educación actual 
fomente la participación activa y el compromiso cívico. Las per-
sonas deben ser preparadas para entender y ejercer sus derechos 
y responsabilidades democráticas, participando en la toma de de-
cisiones que afectan sus vidas y comunidades. La educación para 
la ciudadanía democrática, como señala el Consejo de Europa, 
es esencial para promover la cohesión social, el diálogo intercul-
tural y la valoración de la diversidad (Consejo de Europa, 2024). 

8.  Bell hooks (2021). Enseñar a transgredir: La educación como práctica de la libertad. 
Capitán Swing.
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Este enfoque educativo no solo prepara a las personas para ser 
una ciudadanía informada y comprometida, sino que también 
fortalece la democracia al fomentar una participación responsa-
ble más inclusiva y equitativa.
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Resumen 
El pensamiento crítico es fundamental en la sociedad actual, caracterizada por 
la sobreabundancia de información, la polarización y la proliferación de noti-
cias falsas. No solo resulta clave para el éxito académico, sino también para el 
ejercicio de una ciudadanía activa y el fortalecimiento democrático. Desarrollar 
el pensamiento crítico implica más que reflexividad y lectura analítica, requiere 
habilidades dialógicas y relacionales que fomenten el intercambio de ideas y la 
construcción colectiva del conocimiento. En este contexto, resulta esencial co-
nocer e implementar estrategias dialógicas que promuevan una cultura crítica.

Esta contribución presenta los fundamentos teóricos y metodológicos de los 
laboratorios mayéuticos de Danilo Dolci, una estrategia socioeducativa orien-
tada a la creación de espacios de diálogo crítico con amplias aplicaciones en el 
ámbito escolar. El texto inicia presentando la figura de Dolci, una de las princi-
pales referencias de la pedagogía noviolenta y crítica en Italia, cuya experiencia 
educativa y política ofrece elementos clave para una educación comprometida 
con la justicia social y la construcción de una ciudadanía crítica.

La segunda parte profundiza en los principios teóricos del enfoque mayéu-
tico recíproco, los fundamentos metodológicos de los laboratorios mayéuticos 
y su implementación en contextos escolares. Finalmente, se analiza el impacto 
de esta práctica en la educación y se destacan los aspectos diferenciales de los 
laboratorios en relación con otros enfoques dialógicos.
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Introducción 

En la sociedad contemporánea, caracterizada por la sobreabun-
dancia de información, la rápida evolución de la tecnología, la 
polarización política y la proliferación de las noticias falsas, el 
pensamiento crítico se ha convertido en una competencia esen-
cial para el alumnado. La capacidad de analizar y evaluar infor-
mación de manera efectiva y la reflexividad crítica no solo son 
fundamentales para el éxito académico, sino que también son 
cruciales para la formación de ciudadanos críticos y el desarrollo 
de la democracia participativa (Castellano, 2007; Uribe Enciso, 
Uribe Enciso y Vargas, 2017). 

En el amplio panorama de acciones para la promoción del 
pensamiento crítico, las estrategias dialógicas y participativas 
emergen como herramientas pedagógicas efectivas que fomen-
tan un ambiente de aprendizaje activo y colaborativo. Estas es-
trategias no solo promueven el intercambio de perspectivas y la 
reflexividad, sino que desarrollan habilidades esenciales para la 
ciudadanía activa: la capacidad de escucha, el trabajo cooperati-
vo, la comprensión recíproca y la puesta en valor de los recursos 
grupales (Ventista, 2018). 

En España se han desarrollado numerosos programas y ex-
periencias de promoción del pensamiento crítico en la educa-
ción formal basadas en un enfoque dialógico y participativo, 
entre las cuales hay que destacar el método socrático aplicado 
a la educación (Castro Faune, 2012), los programas de filoso-
fía para niños (Kohan, 2006), la filosofía para hacer las pa-
ces (París Albert, 2017), las comunidades de indagación y las 
tertulias filosóficas (Febres Cordero, Pérez y Africano Gelves, 
2017; Mesa Merchán, 2023). Esta contribución tiene como ob-
jetivo presentar los fundamentos teóricos y metodológicos de 
los laboratorios mayéuticos propuestos por Danilo Dolci, una 
estrategia dialógica para promover el pensamiento crítico que, 
si bien tiene una amplísima difusión en Italia, en España es 
aún poco conocida. En este texto se presentará, brevemente, 
la figura de Dolci, los fundamentos teóricos y filosóficos de 
su propuesta educativa, las características y los principios me-
todológicos de los laboratorios mayéuticos y, finalmente, una 
valoración de su impacto y los desafíos de su aplicación en el 
ámbito escolar. 
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La implementación de los laboratorios mayéuticos para la pro-
moción del pensamiento crítico fomenta un clima de confianza y 
respeto, donde los y las estudiantes se sienten seguros para expre-
sar sus opiniones y cuestionar las creencias establecidas. Este enfo-
que dialógico no solo promueve el pensamiento crítico, sino que 
fomenta el ejercicio de la ciudadanía activa a través de la planifica-
ción participativa de acciones para el cambio (Dolci et al., 2024). 

Danilo Dolci y la educación como 
compromiso democrático

Para comprender las bases teóricas y filosóficas de los laborato-
rios mayéuticos es necesario conocer, aunque sea sumariamente, 
la vida y la obra de Dolci, educador, investigador social y poe-
ta italiano que, desde los años cincuenta, desarrolló un inten-
so trabajo político-educativo en el sur de Italia. Danilo Dolci 
(1924-1997) es reconocido a nivel global como uno de los más 
destacados activistas y defensores de la noviolencia. A lo largo 
de su vida, se comprometió intensamente con la transformación 
social de Sicilia Occidental, una región afectada por la pobreza 
y la opresión de la mafia. Su enfoque se centró en promover la 
participación de la comunidad y la autoorganización, buscando 
crear las condiciones para el empoderamiento de las personas 
tradicionalmente excluidas y marginadas. 

A lo largo de su trayectoria, Dolci y su amplio grupo de co-
laboradores y colaboradoras llevaron a cabo acciones que han 
tenido una enorme repercusión; los ayunos, las huelgas de ham-
bre, las huelgas al revés, las manifestaciones y los procesos de 
planificación comunitaria tuvieron un impacto significativo en 
la mejora de las condiciones de vida de los sicilianos, así como 
un amplio reconocimiento internacional (Barone, 2004). 

Dolci contaba con una extensa red de apoyo que incluía a 
figuras prominentes del ámbito intelectual italiano e internacio-
nal de la segunda mitad del siglo xx, tales como Ernst Bloch, Nor-
berto Bobbio, Ítalo Calvino, Paulo Freire, Georges Friedmann, 
Erich Fromm, Johan Galtung, Jürgen Habermas, Aldous Huxley, 
Henry Lefebvre, Carlo Levi, Lucio Lombardo Radice, François 
Mauriac, Margaret Mead, Alberto Moravia, Jean Piaget, el Abbé 
Pierre, Jean Paul Sartre (Ragone, 2011). 
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Sin embargo, Danilo Dolci no ha sido solo un activista, sino 
uno de los referentes más importantes de la pedagogía de la 
emancipación en Italia (Bombaci, 2018), junto con otras grandes 
figuras contemporáneas suyas como Ada Gobetti (1903-1996), 
Gianni Rodari (1920-1980), Mario Lodi (1922-2014), Lorenzo 
Milani (1923-1967) y Alberto Manzi (1924-1997). A partir de los 
años sesenta, desarrolla una amplia reflexión y experimentación 
educativa basada en la «mayéutica recíproca», un enfoque educa-
tivo original basado en el diálogo, la creatividad y la reciproci-
dad. Desde sus primeros años en Sicilia hasta su muerte en 1997, 
Dolci promovió proyectos educativos y comunitarios, refinando 
su enfoque mayéutico y su reflexión sobre comunicación y no-
violencia. En la perspectiva de Dolci, la educación tiene un pa-
pel fundamental para la renovación social y tiene que reflejar el 
auténtico espíritu democrático: la horizontalidad, la confianza, 
la creatividad, la participación. A lo largo de su trayectoria, Dol-
ci creó y afinó una modalidad de trabajo grupal, el laboratorio 
mayéutico, coherente con este enfoque, un espacio que crea las 
condiciones para que las personas puedan dialogar, reflexionar 
y participar en las decisiones que les afectan. 

El enfoque mayéutico recíproco 

Los laboratorios mayéuticos se basan en lo que Dolci ha denomi-
nado «mayéutica recíproca», un paradigma filosófico y una me-
todología de intervención socioeducativa de carácter noviolento 
que fomenta la exploración colectiva y la investigación partici-
pativa. La mayéutica recíproca pretende promover la generación 
colaborativa de soluciones innovadoras a problemáticas que in-
ciden de manera directa en las personas y comunidades directa-
mente afectadas. Se caracteriza por su énfasis en la construcción 
conjunta del conocimiento y la búsqueda de respuestas creativas 
mediante la interacción dialógica entre los participantes, promo-
viendo así un modelo de aprendizaje y resolución de problemas 
basado en la reciprocidad y la cooperación activa (L’Abate, 2004).

Lejos de constituir un método rígido o codificado, este enfo-
que se desarrolla como una construcción colaborativa que surge 
de décadas de autoanálisis colectivos, luchas noviolentas y expe-
rimentación educativa. A lo largo de su aplicación en contextos 
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escolares y comunitarios, es posible identificar una serie de prin-
cipios fundamentales que han orientado su desarrollo y consoli-
dación (Dolci et al., 2024).

La reciprocidad
En el diálogo platónico Teeteto, se presenta la mayéutica como 
una metáfora ilustrativa del método filosófico socrático. Este 
enfoque epistemológico se caracteriza por un proceso interro-
gativo sistemático diseñado para facilitar la exteriorización de 
conceptos inherentes, pero no evidentes en la cognición del in-
terlocutor. La etimología del término «mayéutica», derivado del 
griego maietikos, evoca la asistencia obstétrica, estableciendo un 
paralelismo entre la función de la partera y la del filósofo en el 
alumbramiento de ideas. En este contexto, Sócrates asumía el 
papel de facilitador en la elucidación de la verdad, empleando 
el cuestionamiento, la ironía, el análisis crítico y el intercam-
bio dialéctico como herramientas fundamentales. Aunque no se 
identifica con el método socrático, Dolci considera que la partera 
es una metáfora generativa de gran importancia para describir el 
trabajo dialógico que estaba llevando a cabo. No obstante, como 
señalan Dolci et al. (2024), existe una divergencia fundamental 
entre ambos enfoques: «la mayéutica socrática tiene un carácter 
unidireccional, mientras que el enfoque mayéutico de Dolci pre-
supone la reciprocidad: cada persona ayuda a la otra a sacar su 
propio potencial, creando un nuevo tipo de comunidad» (p. 11). 

La centralidad de las preguntas 
En consonancia con Freire (Freire y Faúndez, 1986), Dolci otorga 
una relevancia significativa al acto de preguntar, a su formula-
ción y a la reflexión sobre el contexto y la intencionalidad de las 
preguntas. Su enfoque se centra en «hacer crecer preguntas» y 
en configurar los laboratorios mayéuticos como espacios donde 
se compartan interrogantes cuyas respuestas sean desconocidas. 
Dolci advierte que, de conocerse las respuestas, las preguntas se 
convertirían en una variante de la enseñanza tradicional, per-
diendo así su potencial transformador. Este énfasis en la pregun-
ta como herramienta de aprendizaje y transformación se alinea 
con la pedagogía crítica de Freire, que concibe la educación como 
un proceso de problematización de la realidad a través del diá-
logo. Ambos enfoques subrayan la importancia de cultivar una 



226 Educación y resistencia en la era digital

actitud inquisitiva y reflexiva como base para el desarrollo del 
pensamiento crítico y la conciencia social.

Dolci concibe la escucha como una forma de atención, una 
apertura radical hacia el otro que permite trascender el egocen-
trismo. En su perspectiva, la escucha constituye «la vena de la 
transformación creativa» que se manifiesta cuando se conjugan 
ciertas condiciones esenciales como la atención plena, la segu-
ridad, la confianza mutua, la apertura, la horizontalidad en las 
relaciones y una voluntad genuina de compartir. Como en Simo-
ne Weil, para Dolci la atención es fundamental para reconocer la 
dignidad de las otras personas, superar el egocentrismo y es un 
aspecto esencial de la educación. 

En la filosofía de Dolci, la comunicación y la escucha se enri-
quecen con un componente adicional vinculado a la atención: la 
contemplación. Este elemento introduce una dimensión reflexiva 
y meditativa en el proceso comunicativo, promoviendo una com-
prensión más profunda y holística. 

La aproximación de Dolci a las problemáticas de la población 
siciliana se caracterizó por una metodología basada, desde un 
principio, en la indagación y el diálogo, en lugar de la imposición 
de estrategias de cambio predeterminadas o soluciones técnicas 
preconcebidas. Su enfoque se centró en interpelar directamente 
a las personas afectadas por la pobreza, la influencia mafiosa y 
la violencia sistémica. 

La valorización y el reconocimiento de las competencias, 
conocimientos y capacidades de las personas y de las 
comunidades 
Dolci postula la existencia en cada individuo de un potencial 
latente, un acervo de conocimientos, una fortaleza intrínseca y 
un conjunto de capacidades que requieren ser reconocidas, escu-
chadas y valorizadas. La mayéutica recíproca se fundamenta en 
la creación de entornos de confianza y en la revalorización de los 
conocimientos populares, así como de las aptitudes y potencia-
lidades de individuos históricamente marginados y oprimidos. 
Estos dos elementos –la confianza y la valorización– se erigen 
como pilares fundamentales que contrastan con la lógica ma-
fiosa, un sistema de dominación cimentado en la desconfianza 
generalizada y en la devaluación y deshumanización de las per-
sonas. Desde los inicios de su labor político-educativa, Danilo 
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Dolci se esforzó por garantizar que ninguna persona quedara 
privada de su derecho a expresarse. Es particularmente notable 
cómo, en un contexto tan complejo como el de la Sicilia Occi-
dental de mediados del siglo xx, los sectores tradicionalmente 
excluidos lograron participar y hacer oír su voz. 

En este sentido, el enfoque mayéutico recíproco presenta 
significativas convergencias con el paradigma emancipador de 
Paulo Freire: ambas corrientes se orientan hacia la generación de 
ámbitos propicios para la emancipación y la toma de conciencia 
crítica. Esta afinidad se materializó en la colaboración y el inter-
cambio intelectual entre Dolci y Freire durante los seminarios or-
ganizados en el Centro Educativo de Mirto. De manera análoga 
a Freire, Dolci subraya la trascendencia del diálogo y la práctica 
del cuestionamiento como instrumentos para la liberación y el 
fortalecimiento de los sujetos en su dimensión política (Benelli 
y Schachter, 2017).

El potencial transformador del «soñarse recíproco» 
La mayéutica recíproca otorga una relevancia fundamental a la 
capacidad imaginativa, concebida como un «soñarse recíproco». 
Este concepto engloba la facultad individual de visualizarse de 
manera alternativa y de concebir realidades distintas, así como 
la habilidad de proyectar las potencialidades de otros, actuando 
como precursores y ejemplos de transformaciones factibles. Da-
nilo Dolci sintetiza esta noción en su célebre verso «Cada uno 
crece solo si es soñado» (Dolci, 1972). 

Este ejercicio de imaginación se erige como uno de los pila-
res de la justicia social. Su importancia radica en dos aspectos 
fundamentales: por una parte, amplía las perspectivas y facilita 
la comprensión de las repercusiones de nuestros actos; por otra, 
permite visualizar y proyectar las capacidades latentes en los in-
dividuos. La imaginación, en este contexto, trasciende la mera 
fantasía para convertirse en un instrumento de transformación 
social. Actúa como un catalizador que permite a las personas 
trascender sus circunstancias actuales y vislumbrar posibilidades 
de cambio, tanto a nivel individual como colectivo. Este proceso 
de «soñarse recíproco» fomenta la empatía y la comprensión mu-
tua, elementos esenciales para la construcción de una sociedad 
más justa y equitativa.



228 Educación y resistencia en la era digital

La estructura mayéutica 
Dolci, inspirándose en disciplinas como la biología y la arquitec-
tura, introduce este concepto en la década de 1990 para describir 
la interacción mayéutica entre individuos. Esta estructura comu-
nicativa, cimentada en el diálogo, la escucha activa y la comu-
nicación noviolenta, se erige como un catalizador potencial de 
la transformación social. La estructura mayéutica se caracteriza 
por fomentar relaciones de descubrimiento y crecimiento mutuo 
basadas en la igualdad, el empoderamiento y la valoración recí-
proca. Dolci postula que un cambio social auténtico hacia socie-
dades más equitativas es factible mediante la implementación 
generalizada de estructuras comunicativas que reconozcan el va-
lor intrínseco de cada individuo. En este contexto, la estructura 
mayéutica se revela como un elemento clave de transformación: 
el cultivo de relaciones interpersonales puede generar microcos-
mos de confianza y apreciación mutua, capaces de influir en el 
entorno circundante. Este proceso tiene el potencial de modifi-
car y expandir la estructura mayéutica, amplificando su impac-
to transformador en la sociedad (Dolci, 1996). Esta concepción 
de la estructura mayéutica como herramienta de cambio social 
resuena con la teoría de la acción comunicativa de Jürgen Ha-
bermas, que enfatiza el poder del diálogo racional para alcanzar 
el entendimiento mutuo y promover la transformación social. 
Ambos enfoques subrayan la importancia de las interacciones 
comunicativas en la construcción de sociedades más justas y de-
mocráticas. Comentando la obra de Habermas, Dolci evidencia 
cómo su perspectiva y la del filósofo alemán tienen en común 
el análisis de las condiciones de posibilidad para el diálogo y la 
comunicación auténtica, conscientes de que las personas y las 
comunidades pueden evolucionar, mejorar y empoderarse sola-
mente si existe una relación mayéutica recíproca (Dolci, 1993). 

La comunicación
Dolci establece una distinción crucial entre la transmisión y la 
comunicación. La transmisión se concibe como un intercambio 
comunicativo unidireccional fundamentado en relaciones de 
poder asimétricas y, en lo que Freire denomina, una «lógica ban-
caria», donde el conocedor deposita información en el receptor 
pasivo (Freire, 1970). En contraposición, la comunicación autén-
tica se caracteriza por interacciones simétricas y libres entre in-
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dividuos motivadas por un genuino interés mutuo. La verdadera 
comunicación se distingue por ser un intercambio sincero, libre 
y crítico. Trasciende la mera horizontalidad y requiere una in-
tención explícita de compartir, una aceptación incondicional del 
otro y una búsqueda colectiva de la verdad. Desde la perspectiva 
de Dolci, el potencial transformador de la educación radica en su 
capacidad para modificar las relaciones interpersonales y estable-
cer estructuras mayéuticas concebidas como espacios de «recípro-
ca adaptación creativa». Este enfoque se alinea con la pedagogía 
de la liberación de Freire, que aboga por una educación emanci-
padora basada en el diálogo y la problematización de la realidad.

La noción de «recíproca adaptación creativa» propuesta por 
Dolci se contrapone diametralmente a las estructuras de do-
minación mafiosas, que él caracteriza como parasitarias. Dolci 
postula que el desarrollo individual y social solo es factible en 
la medida en que estas estructuras parasitarias de dominación 
se transmutan en estructuras mayéuticas de adaptación mutua 
y creativa. En este sentido para Dolci, como para Paulo Freire y 
Lorenzo Milani, tomar la palabra, aprender a leer el mundo y 
dialogar no son solamente actos comunicativos, sino políticos.

Los laboratorios mayéuticos

Con los años, Dolci y sus colaboradores desarrollaron un método 
de trabajo colectivo que articula las condiciones materiales para 
el diálogo: los laboratorios mayéuticos. 

Los laboratorios mayéuticos se configuran como entornos de 
comunicación libre, caracterizados por la confianza, la educa-
ción colaborativa y noviolenta y la adaptación creativa recíproca. 
La disposición física de estos laboratorios, con las sillas dispues-
tas en círculo y un ambiente acogedor y accesible, constituye un 
componente esencial de la estructura mayéutica. El punto de par-
tida de estas sesiones son los intereses y preocupaciones de los 
participantes, iniciándose con la construcción de preguntas y el 
ejercicio de una metacomunicación compartida. En este proceso, 
las palabras son sometidas a un análisis crítico para descubrir 
sus connotaciones latentes y significados subyacentes. Un aspec-
to fundamental de los laboratorios mayéuticos es la garantía de 
una plena horizontalidad y reconocimiento mutuo, dando cabi-
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da a todas las perspectivas y buscando reequilibrar las asimetrías 
de poder que suelen reproducirse en los espacios educativos tra-
dicionales. El objetivo no es alcanzar un consenso, sino explorar 
colaborativamente las diversas perspectivas fomentando proce-
sos de toma de conciencia colectiva y construcción conjunta de 
nuevos significados. Se trata, en esencia, de generar confianza, 
valorizar la diversidad de puntos de vista e imaginar escenarios 
alternativos. 

Mangano (1992), en su monografía sobre la experiencia edu-
cativa de Danilo Dolci, describe así los laboratorios mayéuticos: 

casi todas las salas del Centro [de Trappeto] tienen una gran mesa, 
con forma de sector circular en torno al cual se organiza el labora-
torio mayéutico.

En las escuelas y universidades donde Dolci trabaja es rápida-
mente modificado el orden de transmisión autoritario, orden en el 
que el profesor habla y los alumnos, colocados en filas una detrás 
de otra, escuchan … . Los participantes del laboratorio son invita-
dos a ponerse en círculo, de modo que todo miembro del grupo se 
encuentre frente a otro y la comunicación se lleve a cabo por distin-
tos canales, no sólo por el verbal.

Hecha la presentación, se plantea el problema sobre el que va a 
discutir el grupo. Por lo general se deja un poco de tiempo (15-20 
minutos) para que cada uno pueda reflexionar sobre el argumento 
y pasar a papel estas reflexiones. Después, uno por uno los partici-
pantes van tomando la palabra. Para no desalentar las intervencio-
nes del resto, el coordinador debe ocuparse de que las personas que 
supuestamente tienen un mayor dominio del problema hablen los 
últimos … .

Está claro que la mayéutica de grupo puede acudir también a 
fuentes escritas (como sucede en la escuela, en la universidad, etc.); 
pero resulta extremadamente interesante que ella acuda sobre todo 
a la realidad como fuente principal, primaria, no olvidando que 
toda auténtica indagación tiene como punto de partida y de llegada 
el mundo humano circundante en el que vivimos. (pp. 99-101)

Los laboratorios mayéuticos han demostrado su versatilidad 
al ser implementados en diversos contextos educativos formales 
y procesos de desarrollo comunitario. No obstante, es en los ám-
bitos de la educación para la justicia social, la educación ambien-
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tal (Longo, 2020), la educación intercultural y la filosofía para la 
paz donde esta metodología ha encontrado su mayor campo de 
aplicación y desarrollo (Dolci y Amico, 2011). La estructura y los 
principios fundamentales de los laboratorios mayéuticos se re-
velan particularmente eficaces para abordar y profundizar en te-
máticas relacionadas con la justicia, la igualdad, la violencia y las 
dinámicas de dominación. Estos espacios de diálogo y reflexión 
colectiva proporcionan un entorno propicio para el análisis crí-
tico de estas cuestiones complejas, fomentando la construcción 
colaborativa de conocimiento y la exploración de perspectivas 
diversas.  La adaptabilidad de esta metodología a temas de re-
levancia social y ética subraya su potencial como herramienta 
para la formación de ciudadanos críticos y comprometidos con la 
transformación social. Los laboratorios mayéuticos, al promover 
la participación activa y el cuestionamiento reflexivo, se alinean 
con los objetivos de una educación emancipadora y orientada 
hacia la justicia social.

En la última década, los laboratorios mayéuticos han tenido 
una amplia aplicación tanto en entornos educativos formales 
como en espacios comunitarios, con el propósito de establecer 
estructuras y desarrollar competencias esenciales como el pen-
samiento crítico, la adaptabilidad, el trabajo colaborativo y la 
creatividad. Estas habilidades son fundamentales para facilitar 
el diálogo y promover valores como la igualdad, la diversidad, 
el interés común y la corresponsabilidad en procesos participati-
vos. La premisa fundamental de este enfoque es que la creación 
de espacios de encuentro, reflexión y diálogo crítico entre insti-
tuciones educativas y experiencias comunitarias constituye un 
elemento crucial para la democracia.

Un aspecto interesante de su aplicación es que se han integra-
do con otros enfoques afines, en particular, en el contexto co-
munitario con la perspectiva de Freire y en el contexto educativo 
formal con la filosofía para niños y el uso del método socrático. 

En efecto, como se ha visto en los párrafos anteriores, los labo-
ratorios presentan numerosas similitudes con los círculos de cul-
tura propuestos por Freire (1970), compartiendo elementos como 
el desarrollo del pensamiento crítico a través del autoanálisis 
individual y colectivo, la atención a los significados profundos 
de las palabras y la construcción colaborativa del conocimiento, 
así como la concepción de estos espacios como comunidades de 
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indagación y acción. Esta metodología de los laboratorios ma-
yéuticos se alinea con las teorías contemporáneas del aprendizaje 
colaborativo y la pedagogía crítica, enfatizando la importancia 
del diálogo, la reflexión crítica y la co-construcción del conoci-
miento en el proceso educativo. 

Integrando la perspectiva de Freire y de Dolci, la asociación 
Mosaico Acción Social ha implementado una adaptación de los 
laboratorios mayéuticos, denominados «Laboratorios Dialógi-
cos», en diversos contextos comunitarios. En el marco de esta 
asociación se ha desarrollado el «Enfoque Dialógico Transforma-
dor», que se fundamenta en el diálogo y la reflexión crítica como 
herramientas para el cambio social. Los elementos centrales de 
este enfoque son, en línea con el legado de Dolci, el cuidado de 
las relaciones y la promoción de estructuras para promover el 
diálogo a través de la construcción de espacios de confianza que 
equilibren igualdad y diversidad, que promuevan la búsqueda 
de intereses comunes y la corresponsabilidad (Buraschi, Agui-
lar-Idánez y Oldano, 2019).

En el contexto formal, los laboratorios mayéuticos tienen tam-
bién numerosas convergencias teóricas y metodológicas con la fi-
losofía para niños, un enfoque educativo que busca introducir a 
los niños en el pensamiento crítico y reflexivo, promoviendo su 
capacidad para cuestionar y explorar conceptos filosóficos desde 
una edad temprana. Como en la propuesta educativa de Dolci, 
en este movimiento, iniciado por Matthew Lipman, se parte de la 
premisa de que los niños y las niñas son naturalmente curiosos 
y capaces de participar en discusiones filosóficas significativas 
(Lipman, 1976). Tanto los laboratorios mayéuticos como la filo-
sofía para niños se organizan en torno a la creación de comuni-
dades de indagación donde los y las estudiantes pueden expresar 
sus ideas y pensamientos en un ambiente de respeto y escucha. 
Ambos enfoques no buscan que los niños y las niñas memoricen 
información, sino que se conviertan en buscadores activos de 
conocimiento. Se les anima a formular preguntas, analizar con-
ceptos y desarrollar argumentos, lo que les permite construir su 
propio entendimiento del mundo. 
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Los laboratorios mayéuticos en la escuela

Danilo Dolci ha sido profundamente crítico con la escuela tra-
dicional, con su didáctica asimétrica y unidireccional, con sus 
relaciones de dominación y su uniformidad:

Nuestro sistema de educación pública se ha vuelto esclerótico y no 
satisface las necesidades de la sociedad … Nuestras instituciones 
educativas hacen más daño que bien al desarrollo de la persona-
lidad y tienen una influencia negativa en el pensamiento creativo. 
(Dolci, 1993, p. 258)

Según Dolci, la escuela es fundamental en la perpetuación de 
la desigualdad y, al intentar socavar la autonomía de las personas, 
puede considerarse un «crimen de Estado» (Dolci, 1993). Aunque 
sus ideas son similares a las de Ivan Illich sobre la desescolariza-
ción, Dolci no propone eliminar la escuela, sino transformarla 
mediante estructuras mayéuticas. La iniciativa más significativa 
de Dolci en educación formal es el Centro Educativo de Mirto 
en Sicilia (Dolci, 2023). Este proyecto surge de un proceso de 
planificación participativa y comunitaria que comenzó en 1970 
y abrió sus puertas en 1975, con aproximadamente 90 niños de 4 
a 6 años. Mirto representa, para Dolci, un paso natural tras años 
de luchas noviolentas y desarrollo comunitario (Dolci, 1973). 
Su interés por la educación infantil ha sido constante desde sus 
inicios en Sicilia, donde en 1952 funda el Borgo di Dio e inicia 
su trabajo educativo noviolento con niños (Schirippa, 2010). El 
centro de Mirto se planificó de forma participativa y se construyó 
con el objetivo de reflejar los principios de la mayéutica, incorpo-
rando anfiteatros, jardines y espacios de encuentro, y se presenta 
como un lugar claramente antifascista y antimafia (Dolci, 1996). 

Si bien con los años, en su proceso de reconocimiento como 
centro educativo público, haya perdido sus características dialó-
gicas distintivas, el Centro Educativo de Mirto ha representado 
un importante espacio de experimentación mayéutica y el punto 
de partida de numerosísimas experiencias de laboratorios ma-
yéuticos en diferentes territorios italianos. Particularmente sig-
nificativa es la experimentación mayéutica del Centro Sviluppo 
Creativo Danilo Dolci, una organización sin fines de lucro cuya 
misión se centra en fomentar el desarrollo comunitario noviolen-
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to y creativo mediante metodologías participativas, propiciando 
un entorno en el que todos los individuos puedan contribuir de 
manera plena y creativa a la sociedad. En las últimas décadas, 
esta institución ha implementado una variedad de proyectos 
que incorporan laboratorios mayéuticos en diversos contextos 
educativos y comunitarios, tanto en Italia como en otros países 
europeos, y cuenta con diferentes colaboraciones con entidades 
del tercer sector y universidades en España. Por ejemplo, Sierra 
Huedo, Romea Martínez y Aguarelas (2023) han desarrollado la-
boratorios mayéuticos en España en centros educativos de secun-
daria con el objetivo de fomentar el pensamiento crítico. 

En la última década, se han desarrollado en Canarias nume-
rosas experiencias de laboratorios mayéuticos. Las primeras ex-
periencias en las cuales se ha aplicado explícitamente la perspec-
tiva metodológica de Dolci han sido desarrolladas en el marco 
de la Asociación Canarias de Acción Filosófica, a partir de 2014, 
con los denominados Laboratorios de Filosofía Social, coordina-
dos por Francisco Amoraga y Daniel Buraschi. En estos labora-
torios se llevaba a cabo, en línea con las propuestas de Dolci, un 
profundo trabajo colaborativo y metacomunicativo orientado a 
aclarar los conceptos, reencuadrarlos, analizar sus implicaciones 
prácticas, éticas y políticas (Buraschi, 2024). 

Finalmente, el desarrollo más sistemático de los laboratorios 
mayéuticos en España ha sido promovido por el Instituto Inter-
nacional de Ciencias Sociales Aplicadas (IICSA), que ha imple-
mentado el enfoque mayéutico recíproco en contextos de edu-
cación formal desarrollando una propuesta de intervención a 
partir de la sistematización de la metodología de los laboratorios 
propuesta en los últimos años por el Centro Sviluppo Creativo 
Danilo Dolci (Buraschi, 2024). 

Los laboratorios mayéuticos del IICSA se organizan, sobre 
todo, en secundaria, en la formación profesional y universitaria a 
partir de los intereses, las preocupaciones, las inquietudes de las 
personas participantes. El punto de partida puede ser un evento 
problemático ocurrido en el centro (por ejemplo, un caso de dis-
criminación o de acoso escolar), un interés particular del grupo, 
un tema de actualidad o el deseo de mejorar el centro. 

Antes de empezar las sesiones, se negocia con el centro un 
plan de trabajo y se acuerda un compromiso recíproco para que 
los laboratorios no sean simplemente un paréntesis en el trabajo, 
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sino un proyecto con cierta continuidad con afán de contribuir a 
transformar las lógicas asimétricas y unidireccionales de la edu-
cación formal. Este aspecto, como veremos, representa uno de los 
mayores desafíos de los laboratorios mayéuticos.

Los laboratorios mayéuticos empiezan con una sesión (la se-
sión cero) en la cual participa solo el alumnado. En esta breve 
sesión se aclaran los deseos, intereses, objetivos del laboratorio, 
su metodología, se consensuan las «pautas dialógicas» y se decide 
a quien invitar. Los laboratorios buscan crear en los centros «en-
cuentros improbables», haciendo dialogar a los y las estudiantes 
con personas adultas u otras personas jóvenes con las cuales, en 
su vida cotidiana, tendrían muy pocas oportunidades de dialo-
gar en un ambiente de confianza. Por ejemplo, dependiendo de 
la temática, han participado en los laboratorios mujeres migran-
tes, personas en situación de sinhogarismo, personas con disca-
pacidad, actores y actrices, músicos, poetas, activistas, jóvenes 
migrantes de origen africano, pescadores, personas mayores, etc. 
En ocasiones, los y las estudiantes deciden que participe el profe-
sorado, en otras consideran que es mejor que no participe.

En esta sesión de diseño de los laboratorios, el alumnado 
comparte sus primeras consideraciones y experiencias sobre la 
temática y se definen los roles: quién se ocupa de ordenar el aula 
para que sea más acogedora, quién prepara eventuales materia-
les, quién da la bienvenida a las personas invitadas y, sobre todo, 
se empieza a reflexionar sobre las preguntas cómo generar cues-
tiones que promuevan la reflexión y el diálogo y arrojen una 
nueva luz sobre la temática.  

Hay que tener en cuenta que el cuidado de los detalles es la 
clave del buen funcionamiento de los laboratorios. En los la-
boratorios mayéuticos se operativizan metodológicamente los 
elementos de la estructura mayéutica: la creación de un espacio 
abierto, acogedor, el cuidado en la formulación de las preguntas, 
la atención al lenguaje, en particular, la búsqueda de la palabra 
compartida, exacta, el cuidado de las relaciones. También, según 
la experiencia del grupo de estudiantes, se decide si la coordina-
ción y facilitación del laboratorio la hará una sola persona o será 
compartida. 

En la primera sesión, empiezan a participar las personas ex-
ternas al centro y empieza el laboratorio propiamente dicho. 
Se empieza con una «semilla» que abre el diálogo; puede ser 
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un texto, una foto, un breve vídeo o una experiencia contada 
por una de las personas participantes. A partir de esta semilla, 
se plantean preguntas y se abre el diálogo de forma circular. La 
preparación del espacio juega un papel esencial en estos prime-
ros momentos: las sillas dispuestas en forma circular, los pe-
queños detalles que generan un ambiente de confianza y aco-
gedor (plantas, luces, un café, etc.), facilitan la participación. 
En esta fase, es fundamental que las personas estén plenamente 
presentes y escuchen con gran atención. La escucha es un ingre-
diente esencial de la confianza que se crea. Desde los primeros 
minutos, si las personas muestran atención, cuidado y cariño, 
las participantes se abren y el diálogo fluye con mucha facili-
dad. La persona o las personas que coordinan se preocupan de 
que todas las personas hablen, y en algunos casos parafrasean 
y reformulan lo que una persona ha planteado para aclarar las 
ideas. A menudo, al principio el diálogo se centra en las expe-
riencias directas de las personas para luego moverse hacia un 
análisis más general de la temática, analizando, deconstruyen-
do las palabras y los conceptos que se utilizan y abriendo nue-
vas preguntas como, por ejemplo, «¿qué significa democracia?», 
«¿qué significa ser libres?». Este trabajo, que puede desarrollarse 
en diferentes sesiones, es un aspecto esencial y característico de 
los laboratorios: el proceso de aclaración crítica de las palabras 
y de los conceptos. La búsqueda de la dimensión latente, implí-
cita en lo que decimos, la identificación de la carga ideológica 
de las palabras que utilizamos cotidianamente. Por ejemplo, en 
algunos laboratorios se ha reflexionado sobre las implicaciones 
del lenguaje bélico que a menudo se utiliza en el contexto de 
las migraciones, de la peligrosidad de ciertas metáforas que uti-
lizamos de forma irreflexiva, como, por ejemplo, el potencial 
violento del amor romántico y de metáforas como «encontrar a 
mi media naranja». 

Después de las primeras rondas, la persona coordinadora re-
sume lo que se ha hablado y, si todavía no se han planteado, 
plantea preguntas con el objetivo de reencuadrar el tema e ilu-
minar los puntos ciegos que solemos tener sobre determinadas 
realidades, promoviendo la mirada crítica para volver a dialogar 
de forma más profunda. 

Este trabajo dialógico puede durar una o varias sesiones, 
siempre siguiendo el mismo esquema: intervención circular y 
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escucha; reformulación y aclaración de las palabras, los con-
ceptos, los procesos; preguntas para «ampliar el marco de re-
flexión», y, para terminar, una síntesis final. En la fase final de 
los laboratorios se empiezan a plantear propuestas y a definir, 
de forma colectiva y participativa, un posible plan de acción. 
Este último aspecto representa una diferencia sustancial entre 
los laboratorios mayéuticos y otras metodologías para promo-
ver el pensamiento crítico en la escuela, los laboratorios no 
promueven solamente una comunidad de indagación, sino una 
comunidad de «planificación mayéutica» en la cual, al menos, 
se definen algunas pautas concretas para el cambio que im-
pliquen un compromiso individual, colectivo y, si es posible, 
institucional. En esta última fase cobra una importancia clave 
la capacidad de imaginar otros escenarios y concretar algunas 
pautas prácticas para la acción. Este «soñarse recíproco» que se 
transforma en acción es una de las aportaciones metodológi-
cas más importantes de los laboratorios mayéuticos respecto a 
otras estrategias dialógicas. 

El impacto y los desafíos de los 
laboratorios mayéuticos

Después de muchas décadas de experimentación, existe una am-
plia literatura sobre los beneficios de los laboratorios mayéuticos. 
Dolci (1996) planteaba diferentes dimensiones del impacto de 
los laboratorios que han sido confirmados por numerosas expe-
riencias e investigaciones posteriores (Morgante, 1992; Dolci y 
Amico, 2011; Dolci et al., 2024).

Un primer aspecto es que la escucha recíproca, el clima de 
confianza y el interés común posibilitan un diálogo auténtico 
que raramente se puede experimentar en los espacios educati-
vos formales: las personas se sienten escuchadas, comprendidas, 
tomadas en serio y valorizadas. Los laboratorios mayéuticos fo-
mentan un ambiente donde los y las estudiantes aprenden a es-
cuchar, a esperar su turno para hablar y a expresar sus opiniones 
de manera fundamentada, lo que enriquece su capacidad de diá-
logo y argumentación y refuerza la cohesión del grupo.

Además, los laboratorios mayéuticos refuerzan una educación 
en valores, ayudando a las personas participantes a encontrar sig-
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nificados apropiados para su vida y a desarrollar una identidad 
positiva. Esto se traduce en un compromiso ético y una mayor 
tolerancia hacia la diversidad.

Un tercer aspecto, de gran importancia, está relacionado con 
la dimensión comunitaria del proceso: los laboratorios mayéuti-
cos, a menudo, no se limitan al espacio de las aulas, sino que se 
abren a la comunidad, no solamente invitando a dialogar perso-
nas ajenas a las instituciones educativas, sino organizando y de-
sarrollando laboratorios en los barrios, en los centros culturales 
y juveniles presentes en el territorio. En ocasiones, cuando se tra-
ta de proyectos con cierta continuidad, un grupo de estudiantes, 
con el apoyo de docentes o de equipos de facilitación externos, 
crea un «grupo motor» que organiza laboratorios mayéuticos so-
bre temas de interés ciudadano promoviendo prácticas de filoso-
fía comunitaria que pueden tener un importante impacto social, 
porque no solamente abren espacios de reflexión común, sino 
promueven procesos de planificación participativa (Fulford, Loc-
krobin y Smith, 2020). 

No hay que olvidar que los laboratorios mayéuticos nacen en 
el contexto del desarrollo comunitarios noviolento y, a diferencia 
de otras estrategias de promoción del pensamiento crítico (como 
la filosofía para niños, los círculos de diálogo, los cafés filosó-
ficos o la mayéutica socrática aplicada a la educación), una de 
sus características fundamentales es transformar la indagación 
común en acción común. 

Este aspecto es uno de los grandes desafíos de los laboratorios 
mayéuticos. La experiencia de las últimas décadas ha evidencia-
do los límites de los laboratorios para la promoción de cambios 
estructurales dentro y fuera de los centros cuando no existe un 
serio compromiso de las instituciones educativas y de la adminis-
tración pública local. 

Sin un compromiso duradero por parte del centro educativo 
y, sobre todo, del cuerpo docente, los laboratorios mayéuticos 
se transforman en «burbujas dialógicas», experiencias aisladas, 
poco sostenibles y, en ocasiones, contradictorias con el resto de 
la enseñanza. Además, puede que cuando los cambios implican 
la movilización de fondos y recursos por parte de la administra-
ción o decisiones políticas valientes, no se puedan implementar 
generando una profunda frustración entre las personas partici-
pantes. 
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Para evitar estas situaciones, es importante planificar accio-
nes que no solo sean concretas, viables y sostenibles, sino que, 
al menos al principio, dependan exclusivamente de las personas 
participantes y no tanto de la administración pública. Si es in-
evitable depender, al menos en parte, de recursos y acciones de 
la administración pública, se debería negociar un compromiso 
concreto y un sistema de control y seguimiento.  

Un último elemento importante para destacar es que los la-
boratorios abren nuevos escenarios reflexivos, se reencuadran los 
problemas, se analizan críticamente realidades sociales que se 
consideraban normales, legítimas; se identifican los modelos im-
plícitos que están detrás de posicionamientos a priori neutrales; 
se toma conciencia de nuevas realidades y desde nuevos puntos 
de vista, y, sobre todo, se imaginan nuevos escenarios, nuevas 
posibilidades de cambio. Como subrayaba Dolci (1968), «Saber 
inventar el propio futuro de forma orgánica con los demás es una 
de las mayores reservas de energía revolucionaria que el mundo 
puede tener, una de las formas esenciales para desatar nuevas 
posibilidades de cambio» (p. 108).

En conclusión, los laboratorios mayéuticos son una estrate-
gia dialógica de promoción del pensamiento crítico con un gran 
potencial en la escuela. Su impacto va más allá de la promoción 
de la reflexividad, porque incluye el desarrollo de habilidades y 
actitudes, como la escucha, la atención, la valorización recíproca, 
la capacidad de formular preguntas y de planificar el cambio, 
que son esenciales para el ejercicio de la ciudadanía activa y la 
profundización democrática.  
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Resumen
La era digital presenta desafíos para los procesos educativos orientados hacia 
la democratización social. El avance y consolidación de las derechas en distintos 
lugares del mundo trae consigo nuevas concepciones sobre la vida en sociedad, 
el rol del Estado, las políticas públicas, en general, y las políticas educativas, 
en particular. La derecha y la ultraderecha tienen una presencia activa en el 
mundo digital y despliegan prácticas pedagógicas dirigidas a la construcción de 
sentido. El presente trabajo tiene como objetivo analizar las modalidades que 
adquieren tales prácticas pedagógicas en Argentina, en la actualidad, y recons-
truir los significados que se elaboran en ellas. El punto de partida del análisis 
considera el contexto social latinoamericano que ha propiciado estos procesos, 
con la violencia contra las mujeres y las «pedagogías de la crueldad» como telón 
de fondo. A continuación, el análisis se enfoca en las modalidades de construc-
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Introducción

La era digital presenta nuevos desafíos para los procesos edu-
cativos orientados hacia la democratización social. Durante las 
últimas décadas del siglo xx y comienzos del xxi, el sistema de 
enseñanza en Argentina ha experimentado procesos de inclu-
sión educativa y masificación de la matrícula, incrementándose 
las cifras de escolarización en el nivel secundario y acceso al ni-
vel superior. En paralelo, hemos asistido a una serie de transfor-
maciones en el currículum escolar, con el fortalecimiento de la 
educación para la ciudadanía y la democracia con una perspec-
tiva de derechos. Se han incorporado oficialmente a la currícu-
la problemáticas como la educación sexual integral, la violencia 
patriarcal, las violaciones a los derechos humanos en la historia 
argentina reciente y la sostenibilidad ambiental. Estos procesos 
curriculares han encontrado resistencias por parte de algunos ac-
tores escolares, pero, también, han dado lugar a tramas de impul-
so y sostén que fueron construyéndose a lo largo de los años, en 
una labor de articulación entre las instituciones de enseñanza, 
los/as hacedores de política educativa y los movimientos sociales.

En años recientes, en paralelo, han emergido y se han orga-
nizado grupos que impulsan perspectivas políticas y prácticas 
pedagógicas reactivas frente a tales transformaciones. Poco a 
poco, se ha ido configurando un campo, que podemos identifi-
car como extrema derecha o ultraderecha, que impulsa un pro-
yecto educativo diferente, acorde con otro modelo de sociedad. 
La profundización de las desigualdades sociales, como resultado 
del avance de la concentración del capital a nivel global (Piket-
ty, 2014), ofrece un escenario propicio para este profundo viraje 
político-ideológico tanto en Argentina como en otros lugares del 
mundo.

La investigación sobre las derechas al interior de las ciencias 
sociales es un campo en dinámica expansión, a medida que es-
tas opciones políticas se consolidan en distintos países. Si bien 
la conceptualización de la extrema derecha o la ultraderecha 
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es compleja y delimitar el fenómeno puede resultar problemá-
tico, podemos esbozar algunas características que nos acercan 
a su comprensión. Álvarez-Benavides y Toscano (2021) señalan 
la conveniencia de diferenciar entre «una derecha radical que es 
democrática –aunque iliberal– y no violenta, y … una extrema 
derecha antidemocrática, violenta y, normalmente, grupuscular» 
(p. 3) que promueve relaciones sociales alejadas del juego demo-
crático. Estos autores expresan que el concepto de ultraderecha 
ha sido usado para englobar a ambos bloques, al tiempo que 
alertan sobre la necesidad de atender a los contextos siempre es-
pecíficos donde se hace empleo de los términos, cuestión que, 
por supuesto, compartimos, aun cuando el fenómeno parece 
estar tomando en este mismo momento dimensiones globales. 
Álvaro García Linera describe a la ultraderecha como un neoli-
beralismo con características fascistizantes «que sacraliza el libre 
mercado, deslegitima cualquier tipo de empresa y/o propiedad 
pública, por tanto, reniega de derechos sociales; y se niegan [sic] 
a toda iniciativa que intente incrementar impuestos a sectores 
empresariales» (Cabaluz, 2024, p. 1). En muchos lugares, la ultra-
derecha se siente «cada vez más cómoda» al interior de la demo-
cracia (Álvarez-Benavides y Toscano, 2021, p. 5) en la medida en 
que le resulta funcional, más allá de sus tendencias abiertamente 
violentas. En Argentina, esta opción política ganó las elecciones 
de 2023 y es actualmente Gobierno. 

Otras características de la ultraderecha son el conservadu-
rismo, el racismo, el sexismo y la xenofobia, así como ciertas 
modalidades de nacionalismo que suelen incluir la promesa de 
retorno a un pasado mítico de grandeza. En tanto sociedad de-
pendiente, en Argentina no es posible hablar de un nacionalismo 
comparable al que se observa en los países centrales. En cambio, 
la ultraderecha promueve una suerte de emulación del modo de 
vida estadounidense e impulsa la adhesión, hasta ahora incon-
dicional, al gobierno de Trump (a pesar de que sus políticas pro-
teccionistas podrían perjudicar de manera directa los intereses 
económicos argentinos). 

La ultraderecha está constituida por «grupos reaccionarios, 
abiertamente anti-democráticos y promotores del odio y la vio-
lencia» (Cabaluz, 2024). Atacan frontalmente a poblaciones que 
históricamente fueron blanco de la derecha, como el peronismo, 
el socialismo y la izquierda, la población homosexual, el sindi-
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calismo (Feierstein, 2007; Franco, 2012), y las constituyen en el 
«enemigo interno» a destruir. A ellos se suman, en la actualidad, 
el radicalismo, el feminismo, el ambientalismo, los movimien-
tos sociales con anclaje territorial, los pueblos originarios, los 
trabajadores estatales, así como cualquier opositor político. Es-
tos sectores son señalados como responsables de todos los males 
sociales. Se les atribuye la responsabilidad de empobrecer al país 
al haber sostenido, en gobiernos anteriores, políticas públicas 
propias de un «Estado presente»1 que, en la actualidad, son cali-
ficadas como comunistas.

En ámbitos digitales, se observa un importante despliegue de 
prácticas de construcción simbólica que abonan el sentido co-
mún y las concepciones reaccionarias de la ultraderecha. Aquí 
radica el foco de interés del presente trabajo. El objetivo es ana-
lizar las modalidades que adquieren las prácticas pedagógicas 
de la ultraderecha en ámbitos digitales y los significados que se 
construyen en ellas. El punto de partida de nuestro análisis re-
quiere considerar el contexto social en el que tienen lugar estos 
procesos, con la violencia contra las mujeres y las «pedagogías de 
la crueldad» como telón de fondo. A continuación, el análisis se 
enfoca en detalle en los procesos de construcción de significado 
en el mundo digital a través de un estudio de caso. 

El escenario latinoamericano y las 
nuevas formas de violencia

América Latina es la región más desigual del planeta. La riqueza 
más concentrada convive con escenarios de pobreza estructural e 
histórica. A la inequidad económica se anudan otras desigualda-
des, como el racismo, las jerarquías sexo-genéricas y la violencia 
en todas sus formas (Lugones, 2008, 2021; Segato, 2023).

La antropóloga argentina Rita Segato viene trabajando, desde 
hace años, sobre lo que denomina «pedagogías de la crueldad». 
Se trata de un vasto conjunto de intervenciones «educativas», im-

1.  Si bien esto merece una mayor profundización, y no es este el lugar para hacerlo, 
vinculamos la noción de «Estado presente» del siglo xxi con la de «Estado de bienestar» 
del siglo xx. El «Estado presente» de los gobiernos progresistas en América Latina llevó 
a cabo un vasto despliegue de políticas públicas destinadas a garantizar la seguridad so-
cial, la educación y la salud públicas, entre otras áreas sensibles de intervención estatal.
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pulsadas desde instituciones gubernamentales y grupos paraes-
tatales, que funcionan coordinadamente con el fin de establecer 
nuevas condiciones de violencia y dominio sobre territorios en 
disputa. Esas condiciones están vinculadas a «la expansión de los 
escenarios de las nuevas formas de la guerra en América Latina, 
con la proliferación del control mafioso de la economía, la polí-
tica y amplios sectores de la sociedad» (Segato, 2018, p. 14). Así, 
se suspenden las normas que dan previsibilidad y amparo a la 
gente y se introduce, también, la violencia dentro de los hogares.

Tales condiciones son las que requiere el capitalismo en su 
fase actual. En efecto, estamos frente a una configuración parti-
cularmente inhumana del capitalismo, que empuja hasta límites 
inimaginados la precariedad de la vida, la informalidad del em-
pleo, la miseria del salario (que no alcanza para salir de la pobre-
za), la expansión del trabajo esclavo o semiesclavo. En el caso del 
trabajo intelectual, la jornada laboral se extiende, se hace inter-
minable y coloniza lo que antes se consideraba «tiempo libre». El 
trabajo nos arrebata tiempo, que es vida, en aras de una mayor 
productividad, y sume a grandes masas de población en la impo-
sibilidad de acceder a un empleo que le permita sobrevivir.

La «pedagogía de la crueldad» se instala mediante la repeti-
ción de actos violentos, de acciones de cosificación, que nos acos-
tumbran, primero, a soportar la agresión y, luego, a normalizar-
la, a resignarnos como una nueva modalidad de la vida. Segato 
vislumbra claramente la afinidad de esta pedagogía con el neoli-
beralismo y la acumulación global del capital; su consecuencia es 
evidente: produce individuos indiferentes al dolor ajeno, baja los 
umbrales de empatía e, incluso, puede producir un tipo de «gozo 
narcisístico y consumista» (2018, p. 11), que es lo que denota 
más claramente su carácter cruel. «El capital necesita eso, que nos 
acostumbremos al espectáculo de la crueldad, que naturalicemos 
la expropiación de la vida», su predación, que lo veamos como 
un acto maquinal, que no comporta dolor. El proyecto histórico 
del capital en su fase actual es vaciar «la relación entre personas» 
y «transformarla en relación entre funciones, utilidades e intere-
ses» (2018, pp. 12-13).

Las «pedagogías de la crueldad» nos enseñan que la vida ya 
no es un valor preciado y que la dignidad de las personas, los 
seres vivos y el mundo inanimado ha desaparecido. Para ello, 
los poderes estatales y paraestatales actúan sincronizadamente; 
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cosifican y se apropian del cuerpo de las mujeres. Violaciones y 
femicidios que se repiten cotidianamente son la demostración 
escandalosa y cínica de que un determinado territorio pertene-
ce a estos poderes mafiosos. Ciudad Juárez, en la frontera norte 
de México, fue durante mucho tiempo el lugar prototípico del 
despliegue de ese poder, aunque hoy otras ciudades de América 
Latina han desplazado a esa metrópolis del primer puesto en los 
rankings de violencia, en general, y violencia contra las mujeres, 
en particular.

La lógica con que operan los poderes paraestatales que res-
ponden al narcotráfico y a otros negocios, por donde circula 
un enorme cúmulo de capital del que se nutre la política y los 
gobiernos en América Latina, ha sido caracterizada por Segato 
como la puesta en práctica de esa pedagogía tendiente a progra-
marnos para la transformación de los seres vivos en cosas, reduc-
tibles a cantidad o magnitud. Si la vida es una realidad libre e 
imprevisible, se trata de captarla para transmutarla en algo inerte 
y estéril que se ofrece a la compra, la venta y el consumo que 
concluye con la muerte.

Toda cosa puede ser destruida sin generar consecuencias. La 
muerte que enseña la «pedagogía de la crueldad» tiene caracte-
rísticas específicas: es un asesinato desritualizado, deleitado en 
causar el mayor daño posible en el cuerpo de las mujeres, al pun-
to de convertirlo en residuos que se embolsan y arrojan a basu-
rales. Cuando no se llega al asesinato, ese cuerpo es convertido 
en mercancía de la trata de personas o en corporalidad inerte, 
destinada a la violación. En todos los casos, la violencia significa 
el envío de un mensaje de poder a los pares varones (la «fratria» 
o corporación masculina) en cumplimiento de las exigencias del 
mandato de masculinidad (Segato, 2023).

La misma violencia predatoria se ejerce en el cuerpo de la 
naturaleza, poniendo en acto la convicción profunda de los fe-
minismos comunitarios indígenas de Abya Yala de que el cuer-
po femenino es continuación del cuerpo de la tierra: «territorio 
cuerpo» y «territorio tierra» son dos facetas complementarias de 
la misma realidad (Cabnal, 2018). El extractivismo se revela, así, 
como otra cara de la «pedagogía de la crueldad». Minería a cielo 
abierto, agronegocio, instalación de hidroeléctricas van siempre 
acompañadas de la cosificación y explotación de los cuerpos de 
las mujeres.
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Segato llama la atención sobre la funcionalidad que cumple, 
en el panorama descrito, la «estructura de personalidad de tipo 
psicopático» (2018, p. 12). Se trata de una personalidad incapaz 
de sensibilizarse frente al dolor ajeno, de empatizar con el otro 
y que, incluso, experimenta un goce perverso con el daño y la 
crueldad. Cabe recordar la distinción de Lacan entre «placer», que 
pone en marcha una energía movilizadora y creativa, y «goce», 
que, en cambio, se solaza en la destrucción y la crueldad.

La violencia contra las mujeres y la violencia predatoria contra 
la naturaleza han encontrado interés y cobertura en los medios 
masivos de comunicación a lo largo de décadas. Con la llegada 
del nuevo siglo, las redes sociales y las plataformas digitales han 
copado la escena comunicacional. El espectáculo permanente 
de los cuerpos ultrajados y destruidos en los femicidios ocupa 
un lugar importante en los ámbitos digitales desde hace años. 
Otro tanto está sucediendo con los «discursos de odio» que, en 
su puesta en acto, atentan contra diversos colectivos, como los 
defensores de los derechos humanos o contra las mujeres y sus 
conquistas o contra poblaciones originarias. Este tipo de situa-
ciones son agitadas por grupos de ultraderecha que adquirieron 
protagonismo y centralidad en el espacio público a partir de la 
pandemia.

En la actualidad, las «pedagogías de la crueldad» se despliegan 
en el mundo digital en todas sus formas. Fomentan la insensibi-
lidad ante los pobres, las mujeres, los homosexuales, los ancia-
nos; cuestionan los lazos sociales y el espíritu de comunidad, y 
recrean estereotipos de una masculinidad dominante, supuesta-
mente herida por los avances del feminismo.

Pedagogías de la crueldad en el mundo 
digital: un análisis de caso

En este escenario de consolidación del capitalismo extractivista y 
predatorio, acompañado del incremento de los niveles de violen-
cia contra las mujeres y otros colectivos en América Latina y Ar-
gentina, es donde nos interesa enfocar las prácticas pedagógicas 
llevadas a cabo en ámbitos digitales. El ascenso de la ultradere-
cha al poder ha reconfigurado la escena de la comunicación pú-
blica en Argentina, así como los significados que se construyen 
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acerca de la vida social, la democracia, el Estado y la educación, 
cuestión que nos interesa particularmente. 

Como caso de estudio, hemos seleccionado una serie de pro-
ducciones de streaming (vídeos transmitidos en tiempo real) que 
contribuyen a la elaboración del discurso de la ultraderecha re-
ferido a la educación en un canal de la plataforma YouTube. Los 
materiales seleccionados son una pequeña porción de aquellos 
que elaboran este tipo de contenidos en ámbitos digitales. Dos 
requisitos han operado como criterio de selección. El primero 
es que el canal elegido cuenta con una gran cantidad de segui-
dores/ suscriptores (cientos de miles). El segundo es que la vio-
lencia simbólica es, en este canal, una práctica frecuente. En los 
streamings son comunes las agresiones del conductor dirigidas 
contra personas y grupos. El vocabulario empleado, los gestos 
y las imágenes hacen uso de la violencia en múltiples formas. 
Es importante aclarar que, con el objeto de no multiplicar las 
visualizaciones ni difundir situaciones de violencia contra per-
sonas concretas, hemos decidido omitir el nombre del canal. El 
impacto de este tipo de prácticas para la vida en democracia es 
algo que aún no llegamos a conocer en toda su magnitud. Con 
este trabajo intentamos contribuir a su conocimiento y análisis. 

La periodicidad de publicación de estas producciones multi-
media es semanal o incluso diaria. Su duración suele variar entre 
media y dos horas. El canal también dispone de shorts o vídeos 
muy cortos, de pocos minutos o apenas segundos de duración, 
con los tramos más relevantes o impactantes de un contenido 
más largo. En todos ellos, el conductor o streamer aborda diver-
sas temáticas. Las prácticas discursivas van dirigidas a la cons-
trucción de un «nosotros» en el marco de la cosmovisión que se 
autodenomina «liberal-libertaria», así como la construcción del 
otro como «enemigo» a destruir. Los principales tópicos incluyen 
el ajuste del Estado y los servicios públicos.

Concebimos estos vídeos como prácticas pedagógicas digita-
les. Para un acercamiento a la noción de pedagogía digital, hay 
que tener en cuenta que la propia definición del concepto con-
lleva debates vinculados tanto al campo de los estudios pedagó-
gicos como al de la comunicación social en la era digital. Sin du-
das, los límites y posibilidades de la educación se están transfor-
mando con el impacto de la revolución digital. Nuestra mirada 
pretende ir más allá del simple uso de plataformas tecnológicas 
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sofisticadas y se pregunta, desde la perspectiva de las pedagogías 
críticas (Giroux, 1990, 2003), por los contextos, los sujetos, los 
recursos y los horizontes de las prácticas educativas digitales en 
sociedades altamente desiguales como la nuestra. Es importante 
el debate por los fines de la enseñanza, considerando que «los 
artefactos también son entidades políticas porque entrañan un 
para qué» (Suárez-Guerrero, Gutiérrez-Esteban y Ayuso-Delpuer-
to, 2024, p. 159).

El uso de dispositivos tecnológicos se encuentra ampliamen-
te extendido entre la población estudiantil, que no solo los usa 
para acceder a redes sociales y a entretenimiento, sino, también, 
a diversas formas de conocimiento (Burgos, 2019). Los ámbitos 
digitales mediatizan saberes que pueden ser apropiados por los 
sujetos y pasan a formar parte de su bagaje de conocimientos. Es 
en base a esos conocimientos que los sujetos analizan e interpre-
tan la realidad en la que se hallan insertos. En ocasiones, esos 
saberes entran en tensión con conocimientos y marcos interpre-
tativos adquiridos en el sistema educativo formal. 

Las pedagogías críticas (Freire, 1970; Giroux, 1990, 2003) y las 
perspectivas constructivistas en educación (Ortiz-Granja, 2015) 
han insistido en la importancia de tomar como punto de partida 
del trabajo pedagógico las nociones y saberes previos con los que 
llegan los sujetos al aula. Solo en diálogo con esos significados 
podrán incorporarse los nuevos conocimientos, reafirmando o 
resignificando lo que cada sujeto conocía hasta entonces y cons-
truyendo nuevos sentidos. Lo que tiene de novedoso la web, en 
la actualidad, es la posibilidad de acceder en tiempo real a un 
cúmulo prácticamente interminable de información que, hasta 
hace pocas décadas atrás, era inaccesible para cualquier persona. 
Por ello, lo que ocurre en el mundo digital es relevante y tiene 
consecuencias para la vida en sociedad. 

Las generaciones más jóvenes llevan a cabo prácticas de apren-
dizaje en contextos digitales, en muchos casos, de forma habi-
tual. Lo hacen en su tiempo libre, de manera voluntaria y como 
algo que eligen y disfrutan. Estos conocimientos pueden reforzar 
o entrar en tensión con los saberes que adquieren en la escuela; 
de lo que no caben dudas es que ambas fuentes de información 
y conocimientos –el sistema formal de enseñanza y los espacios 
educativos no formales– se encuentran actualmente presentes en 
las vidas cotidianas de las personas. 
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En cuanto al recorte del objeto que nos interesa analizar, de la 
enorme cantidad de contenidos publicados en el canal elegido, 
hemos seleccionado una serie de segmentos referidos a la educa-
ción en Argentina que hacen foco en dos grandes tópicos íntima-
mente vinculados entre sí. El primero se refiere a la cuestión de la 
gratuidad de la enseñanza. Un segundo tópico tiene que ver con 
la concepción misma de la educación, la cultura, el conocimiento 
científico y el rol que le cabe al Estado en su transmisión.

Análisis de las prácticas discursivas 
de la ultraderecha

Para la ultraderecha, la gratuidad de la enseñanza –en especial, 
en el nivel universitario– debe ser revisada. Se ofrece una varie-
dad de argumentos que se presentan al interior del discurso arti-
culados entre sí, como eslabones de una cadena de significados. 

Uno de cada diez niños más pobres llega a la universidad. Uno. 
Uno de cada diez. La mayor cantidad de gente en la universidad 
pública es del decil más alto de la sociedad. Por lo tanto, lo público 
está siendo consumido por los más ricos de la sociedad. “La univer-
sidad pública iguala al rico con el trabajador” ¡Ni en pedo! [se ríe]. 
Ese que está ahí, viste ese que está ahí con el casquito [se muestra 
una imagen de un obrero con un casco de protección] ése le paga la 
universidad a otros. …  Igualdad de oportunidades justamente es lo 
que no. (Conductor, programa emitido en 2024)

En otro segmento del vídeo, expresa:

El mayor problema que tiene Argentina es que la educación secun-
daria y la educación primaria tiene un nivel de abandono que no 
te cuento, estamos a 18 puestos de ser el peor país del mundo en 
educación, así que imaginate. La gente no termina la secundaria, 
la gente no termina la primaria, por tanto llegar ahí [se refiere a 
la universidad]…  la igualdad de oportunidades, nada, chicos de 
Palermo! (Conductor, programa emitido en 2024)

De este modo, quedan planteadas de modo expreso una serie 
de ideas: el sistema educativo público nacional no logra garanti-
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zar igualdad de oportunidades; no conduce al egreso de la tota-
lidad de estudiantes que ingresan en él; es financiado por traba-
jadores pobres cuyos hijos no van a la universidad; la educación 
brindada está entre las peores del mundo; quienes aprovechan la 
universidad pública son los ricos («chicos de Palermo»). A partir 
de estas ideas, puede deducirse una conclusión que no termina 
de ser expresada abiertamente en este punto del vídeo: que el 
Estado argentino debe dejar de financiar la educación pública o, 
al menos, una parte de ella (presumiblemente, la educación de 
nivel universitario). A continuación, el discurso se enfoca en el 
déficit presupuestario estatal:

No quiero endeudarme más, porque si me endeudo, tengo que 
emitir dinero para poder pagar. … Todo lo que teníamos antes, 
que creíamos que se podía pagar pero en realidad se pagaba con 
emisión monetaria, y hacíamos que todo el mundo tenga un im-
puesto, porque nunca lo contamos esto: la inflación es un impues-
to. … Entonces para detener eso, para detener el déficit que des-
pués termina en inflación … hay que cortar las cuentas. Ya está, ya 
se acabó. … Si me preguntás quién es el más virtuoso de nuestra 
sociedad, son los jubilados, los pensionados, ellos se comieron un 
ajuste del 40 % salvaje, pero la UBA, que tiene cursitos de género y 
de expresión corporal y de energías y de teatro, no quiere recortar 
en absolutamente nada. O sea, que los jubilados recorten, sí, que 
se caguen muriendo, es todo bien, pero no vaya a ser que la profe 
de género y energías se quede sin trabajo. (Conductor, programa 
emitido en 2024)

Observamos que los problemas macroeconómicos de Argen-
tina, el extraordinario ajuste presupuestario que está llevando a 
cabo la actual administración y la pérdida de poder adquisitivo 
de la población jubilada se vinculan, en una sola argumentación, 
a favor del ajuste del gasto en educación. El reclamo por mejo-
res salarios del sector docente se muestra como una demanda 
que no es solidaria con la baja de ingresos del sector jubilados 
y pensionados. Además, se muestra a la Universidad de Buenos 
Aires (la más prestigiosa del país y la que mejor posicionada se 
encuentra en algunos rankings internacionales) como una insti-
tución que brinda «cursitos» sobre temáticas devaluadas en el 
mismo discurso. 
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La posibilidad de que los residentes extranjeros puedan estu-
diar de manera gratuita en Argentina es otro de los argumentos 
que se dirigen a socavar la gratuidad. 

¿No te parece justo el mismo trato? ¿Si yo voy a Ecuador, puedo en-
trar a una universidad pública y estudiar así, gratis? ... ¿No? Pero acá 
sí, porque somos los boludos de la historia. … ¿Te parece lógico que, 
si yo tengo un montón de argentinos con hambre, vengan un mon-
tón de extranjeros y se pongan a estudiar gratis acá? ¿No? Bueno, a 
mí tampoco. (Conductor, programa emitido en 2024)

La idea de la presencia de un alto porcentaje de estudiantes 
extranjeros estudiando en universidades públicas va de la mano 
del alto porcentaje de pacientes extranjeros en hospitales u otros 
servicios públicos. Esos argumentos, que en general se emplean 
sin ofrecer fuentes de datos confiables, se utilizan para funda-
mentar la necesidad de terminar con la gratuidad. Por su parte, 
la vinculación que se hace con la inflación es quizás el punto ar-
gumental más potente del discurso de la derecha, ya que se trata 
de una problemática muy cara a la ciudadanía. De hecho, es pro-
bablemente el problema que más dramáticamente experimenta 
la población por el daño que provoca a las finanzas personales 
de las grandes mayorías. La promesa de bajar la inflación redu-
ciendo el gasto público en todas las áreas del Estado ha sido bien 
acogida entre una parte mayoritaria de la población recurriendo 
a este tipo de argumentos. 

El segundo tópico de nuestro análisis tiene que ver con la 
concepción misma de la educación, la cultura y el conocimiento 
científico. El discurso «liberal-libertario» se burla de la idea de 
que la universidad argentina tenga reconocimiento internacio-
nal y sea «un referente de la cultura» al expresar «eso ayuda un 
montón a que el 60 % de pobres que tenemos ni se noten, ja, 
ja, ja». Nuevamente, se vinculan dos significados: universidad 
(prestigiosa, reconocida, «referente de la cultura») y pobreza. El 
sostenimiento de la universidad aparece como la causa eficiente 
de los altos niveles de pobreza. Al mencionar la palabra «cultu-
ra», el streamer hace gestos obscenos, demostrando el poco valor 
que atribuye a ese significante, así como a otros, dentro de su 
discurso. 
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Objetivamente, si el 20 % de los estudiantes que ingresan a la uni-
versidad pública se reciben, mientras que en Chile es el 80 %. … Si 
la gente abandona las escuelas, algo estaremos haciendo muy mal, 
¿no? Eso es un dato objetivo, te puede gustar, no te puede gustar … 
«Pero si la UBA es la tercera universidad más buena de la galaxia» 
[en tono de burla y realizando un gesto obsceno]. Mirá, la realidad 
es que la cantidad de dinero que nos cuesta mantener esa fantasía 
es infernal. La realidad es que si una universidad tiene el 20% de 
recibidos me chupa [frase obscena]. (Conductor, programa emitido 
en 2024)

Con relación a los rankings internacionales de calidad uni-
versitaria –donde, como dijimos antes, muchas universidades 
públicas argentinas están bien posicionadas–, se cuestionan los 
criterios de elaboración de esos rankings. 

Vayan a ver cómo se miden los rankings de las universidades, don-
de parte de la nota es cuántos papers ha escrito cada profesor, que 
nunca van, porque son jefe de cátedra y lo único que importa es que 
escriban papers. Y de qué escriben los papers tampoco importa … Al 
final las universidades se empezaron a preocupar por ellas, no por 
los alumnos. (Conductor, programa emitido en 2024)

Como se observa, se desacredita le número de papers publi-
cados como una de las variables consideradas dentro de los ran-
kings, y se quita valor a las temáticas a las que los papers refieren. 
No se menciona ningún ranking en particular. También queda sin 
especificar qué es un «paper», y ese silencio nos resulta significa-
tivo en la medida en que se trata, precisamente, del modo en que 
la ciencia contemporánea comunica habitualmente sus hallaz-
gos. En efecto, los avances científicos se dan a conocer a través 
de publicaciones científicas. Un paper es siempre evaluado por 
pares, es decir, debe pasar el tamiz de la validación de expertos 
o referentes del campo científico en cuestión para ser publicado 
(hemos considerado el papel de las revistas científicas en Moli-
na Galarza, 2020). Por esta razón, entendemos que cuestionar 
el paper es cuestionar, sin decirlo, el corazón mismo del proce-
so de producción de conocimiento que tienen las instituciones 
científicas no solo en Argentina, sino a nivel internacional. El 
cuestionamiento de las temáticas a las que refieren las publica-
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ciones científicas ha sido también algo habitual en el discurso 
de la ultraderecha durante el último año y medio, especialmen-
te en el terreno de las ciencias humanas y sociales. El principal 
argumento es la «falta de utilidad» de la investigación en estos 
campos, también la falta de sentido, que suele contraponerse a la 
urgente necesidad de redirigir recursos públicos para bajar los ni-
veles de pobreza. Todos estos elementos reconducen a la cuestión 
presupuestaria: es preciso reducir aún más los fondos públicos 
destinados a sostener el sistema educativo y el sistema científico.  

Nos parece interesante preguntarnos por el significado de la 
idea «las universidades se empezaron a preocupar por ellas, no 
por los alumnos», aunque el discurso no se explaya en este pun-
to. Podemos suponer que se encuentra vinculada a otras nocio-
nes, como que «el 20 % de los estudiantes que ingresan a la uni-
versidad pública se reciben» y «si la gente abandona las escuelas, 
algo estaremos haciendo muy mal». Imaginamos que podrían 
ser la calidad de la enseñanza, la actualización de contenidos y 
la utilidad de los mismos en el mercado de trabajo –que son tó-
picos habituales del discurso libertario– los factores que podrían 
explicar, desde el mismo punto de vista libertario, las principales 
falencias del sistema educativo en la actualidad. Sin embargo, en 
lugar de proponer transformaciones que impacten en esos fac-
tores, la solución que se ofrece es siempre la misma, la quita de 
financiamiento.  

Finalmente, el discurso pone el foco en lo que concibe como 
una deficiente formación de los profesores. Sorprendentemente, 
cuestiona la necesidad de contar con un título para poder des-
empeñarse en el ámbito de la enseñanza universitaria. Además, 
asume que hay una falta de experiencia del profesorado en acti-
vidades del «sector privado». 

Dejá de concentrarte en reglas pelotudas como, por ejemplo, que 
tengan que tener 29 títulos para poder enseñar una materia. Traéme 
gente del sector privado a enseñar y hacés mucho más rápido la ac-
tualización de conocimiento en las universidades, que no son para 
nada flexibles. (Conductor, programa emitido en 2024)

Respecto de la referencia a «29 títulos» no queda claro a qué 
se refiere el streamer, aunque presumimos que podría estar seña-
lando que además del título universitario, el profesorado suele 
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contar con títulos de posgrado, incluidas maestrías y doctorados. 
En su discurso, se considera una falta de flexibilidad el requisito 
de contar con la titulación acorde a la materia a dictar. Ante esta 
dificultad, la solución propuesta es la apertura de las universida-
des para incorporar como docentes a personas con experiencia 
en el sector privado. Pareciera, entonces, que la titulación es in-
necesaria y que la «actualización de conocimiento» no es propia 
del ámbito académico, sino, nuevamente, del «sector privado». 
Curiosamente, una idea similar surgió en el discurso público 
hace un par de años, en una huelga docente que demandaba 
incremento salarial. La «solución» a la huelga propuesta desde 
el discurso de la derecha (que no gobernaba en ese momento) 
fue que podían asistir a las escuelas «voluntarios» que estuvieran 
dispuestos a dar clases durante el tiempo que durara la medida 
de fuerza. El objetivo era «no perder días de clases». La equipa-
ración entre el trabajo docente, que es especializado, y el trabajo 
que puede realizar cualquier persona de manera voluntaria es el 
dato que queremos resaltar, en tanto que es extraño y, al mismo 
tiempo, muy significativo. 

Para terminar, hay que señalar que el discurso de la ultra-
derecha relativo a la educación tiene como marco interpretativo 
general una concepción de la sociedad como ámbito donde es 
deseable que domine el mercado, de modo libre y desregulado, 
en la mediación de las relaciones entre individuos. Observamos 
que se considera valioso, necesario o útil aquello que tiene un 
valor en el mercado. La cultura, las humanidades y las ciencias 
sociales son menoscabadas, pues se argumenta que su valor de 
mercado es escaso. 

Si bien las desigualdades sociales son reconocidas en el dis-
curso «liberal libertario» (se habla de «ricos» y «pobres»), la cau-
sa eficiente de estos fenómenos se ubica en el accionar estatal, 
especialmente en el cobro de «altos impuestos». Se pierden de 
vista las relaciones de poder y las diversas formas de opresión 
y explotación que se entrecruzan en la vida social (Crenshaw, 
1991; Lugones, 2008, 2021; Segato, 2023), en cuya elucidación 
han sido fundamentales los aportes de las ciencias sociales desde 
hace más de un siglo.
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A modo de cierre

Durante el último cuarto del siglo xx, Argentina asistió a la ins-
tauración, por medio de la fuerza, de un modelo de acumula-
ción neoliberal basado en la financierización de la economía, la 
desindustrialización, la pérdida de puestos de trabajo y la caída 
del poder adquisitivo del salario. Ese proceso tuvo su inicio junto 
con la dictadura cívico-militar que se impuso a partir de 1976, 
pero sus alcances se extendieron más allá en el tiempo, involu-
crando también las gestiones de los tres gobiernos democráti-
cos que sucedieron a la dictadura (las presidencias de Alfonsín, 
Menem y De la Rúa, según Torrado [2010]). La movilidad social 
descendente se extendió durante más de dos décadas y fue acom-
pañada por una fuerte caída de las expectativas de la población 
de lograr un mejoramiento de las condiciones de vida por medio 
de la escolarización. La escuela, que fue el gran factor de iguala-
ción de oportunidades décadas atrás, sufrió el desfinanciamiento 
e incorporó, a sus tradicionales funciones pedagógicas, nuevas 
funciones vinculadas a la asistencia social y a la alimentación de 
la población escolar más pobre. 

A comienzos del siglo xxi, ese modelo culminó con la dra-
mática crisis económica, política y social de 2001, que incluyó 
la cesación de pagos, la renuncia y huida del presidente De la 
Rúa, saqueos y manifestaciones de gente empobrecida en las ca-
lles, junto con la represión, por parte las fuerzas de seguridad, 
que dejó un saldo de decenas de muertos (Torrado, 2010). En 
los años siguientes, comenzó un nuevo ciclo político-económico 
afín al progresismo que, junto con otros países latinoamerica-
nos, buscó dejar atrás los postulados del paradigma neoliberal. 
En un contexto de crecimiento económico e incremento de las 
partidas de financiamiento para el sistema de enseñanza, se pu-
sieron en marcha una serie de políticas de renovación curricular 
que impulsaron la educación para la democracia, la perspectiva 
de derechos humanos e igualdad de géneros, así como la edu-
cación sexual integral, entre otras transformaciones. Estos cam-
bios, sin embargo, ocurrieron a contramano de un contexto glo-
bal de concentración del capital poco favorable al avance de los 
progresismos. En América Latina, la concentración económica a 
niveles nunca antes vistos ha ido acompañada del crecimiento 
de los negocios en negro e ilegales, la expansión de los poderes 
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mafiosos que luchan por el control territorial y el debilitamiento 
de los Estados-nación, que van perdiendo soberanía y capacidad 
de acción, tal como nos han permitido ver los trabajos de Rita 
Segato (2018, 2023).

En Argentina, la llegada de un gobierno de ultraderecha ha 
puesto en crisis todas las certezas que la hegemonía progresista 
había instalado en años anteriores, y se avecinan nuevas y drásti-
cas transformaciones en materia de política educativa. En pocos 
meses, se ha implementado un profundo recorte presupuestario 
a todas las áreas del Estado, incluyendo, por supuesto, la cartera 
educativa. En simultáneo, se ha anunciado desde canales oficia-
les la voluntad de transferir a la esfera privada o provincial la 
enseñanza de nivel universitario, que actualmente es financiada 
por el presupuesto nacional. Así, un sistema que desde hace más 
de un siglo no ha hecho más que incrementar su potencial y su 
prestigio corre el riesgo de desintegrarse o quedar subsumido a 
los esfuerzos de sostén financiero de provincias que están ma-
yormente en quiebra.

En paralelo, en el terreno simbólico se están llevando a cabo 
grandes esfuerzos de legitimación de las transformaciones que 
se vienen implementando. Las nuevas tecnologías de la infor-
mación y la comunicación, con sus plataformas de producción y 
transmisión de contenidos afines al programa de ultraderecha, 
buscan dar sustento a sus propias concepciones acerca del siste-
ma educativo. Tienen la ventaja de que pueden llegar a un pú-
blico masivo y que sus contenidos se encuentran escasamente 
regulados, por lo que la relación entre los significados que se 
elaboran y la legislación vigente puede ser débil o, incluso, con-
tradictoria. En esto encontramos grandes diferencias con los va-
lores, pautas y cosmovisiones que se transmiten en las escuelas, 
que no pueden, o no deberían, ser contrarios a los derechos y 
garantías consagrados por nuestro sistema democrático, en gene-
ral, y por la Ley Nacional de Educación N.º 26.206, en particular. 

Las prácticas pedagógicas digitales afines a la ultraderecha 
que hemos analizado en este trabajo cuestionan la posibilidad 
del sistema educativo de ofrecer una igualdad de oportunidades 
a la población que transita por sus aulas. En el capitalismo, la 
imposibilidad que tiene la escuela de garantizar más y mejores 
oportunidades a las poblaciones socialmente más desfavoreci-
das es un tópico recurrente de las pedagogías críticas desde hace 
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más de medio siglo. Tanto en sus versiones más pesimistas (los 
estudios «reproductivistas») como en aquellas más esperanzadas, 
estas corrientes han denunciado escenarios social y educacional-
mente injustos, fundamentando la necesidad de garantizar mejo-
res condiciones materiales de vida para fortalecer las trayectorias 
educativas. A su vez, han acompañado las demandas de más y 
mejores recursos para educación, con la certeza de que una ma-
yor inversión educativa es siempre una condición necesaria para 
lograr mejores resultados académicos. La lectura de la ultrade-
recha respecto de lo que conciben como magros resultados es-
colares de los grupos sociales más desfavorecidos va en la direc-
ción exactamente contraria: si los logros académicos son escasos, 
entonces es mejor dejar de invertir en el sistema educativo. En 
este sentido, no hemos podido observar en las producciones de 
streaming analizadas un interés por mejorar, de alguna manera, lo 
que sucede en el ámbito de la educación argentina, sino todo lo 
contrario. En todos los segmentos donde hay referencias al siste-
ma de enseñanza se repite el desprecio por la labor de los docen-
tes, el menoscabo y la burla; se cuestiona el valor de los títulos 
académicos; se ponen en duda los logros del sistema científico; 
se cuestionan los alcances de la política pública para transformar 
la realidad. Todo ello, en pos de legitimar el ajuste presupues-
tario con un argumento completamente falaz: el mercado o el 
«sector privado» lo harán mejor. Una supuesta disminución de 
la carga impositiva para el conjunto de la población –que, hasta 
ahora, no se ha verificado– permitirá, en el futuro, incrementar 
los niveles de bienestar de las mayorías. Esta es la creencia que 
sustenta todo el edificio de pensamiento de la ultraderecha. En-
tendemos que, si en un futuro no muy lejano, esos niveles de 
bienestar profundamente deteriorados por el ajuste no mejoran, 
aquella porción de la población que no es necesariamente afecta 
a la pedagogía de la crueldad, pero brindó su apoyo a este pro-
grama político, dejará de hacerlo. Confiamos en que así sea. La 
historia, como siempre, está abierta y por escribirse. 
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Resumen
Es imposible reflexionar sobre los cambios en las relaciones que se establecen 
en una institución educativa, los malestares, acuerdos, fortalezas o debilidades, 
sin detenernos en el impacto que la época de pandemia ha causado; efectos 
que, sin duda, siguen emergiendo con el pasar de los años. En efecto, no es po-
sible una generalización, hablamos de grupos humanos de dinamismo constante 
y quehaceres educativos que fueron forzados a flexibilizarse; lo que planteo 
diversos interrogantes…

¿Qué lugar ocupa el deseo de saber y el de enseñar en este proceso edu-
cativo? ¿Qué implicancia subjetiva se evidencia en cada uno de los actores 
institucionales en las dificultades emergentes? ¿Qué nuevos lazos son posibles 
tejer y sostener?

Las instituciones educativas experimentaron un aumento de las demandas, 
un cambio en las «reglas del juego», los canales de comunicación se diversifi-
caron y, aun así, emergió una sobreexposición que generaba menos claridad 
en el mensaje, «fallas en la comunicación», modificación en los tiempos para 
realizar las tareas o la evaluación, otros enfoques de enseñanza y formas de 
abordar situaciones de conflictos. La tarea en el ámbito educativo con estas 
situaciones, donde se presentan estudiantes que proponen desafíos a la tarea 
como educador y límite a nuestras estrategias de enseñanza tradicionales, es 
modificar o construir nuevos modos de relación que tiendan a establecer lazos 
con nuestros estudiantes que, a veces, están por fuera de todo lazo social y 
buscan consciente o inconscientemente en la escuela un lugar único donde los 
alojen haciéndolos pertenecer.
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Desarrollo

Es imposible reflexionar sobre los cambios en las relaciones que 
se establecen en una institución educativa, los malestares, acuer-
dos, fortalezas o debilidades, sin detenernos en el impacto que 
la época de pandemia ha causado; efectos que, sin duda, siguen 
emergiendo con el pasar de los años. En efecto, no es posible una 
generalización, hablamos de grupos humanos de dinamismo 
constante y, en muchos casos, frente a la imperiosa necesidad de 
sostener los vínculos y las prácticas educativas eficientes, muchos 
encontraron modos creativos e innovadores de mantener, acom-
pañar y sostener «los niños, jóvenes y adultos en la escuela». Se 
diseñaron modos de intervención posibles que intentaron orien-
tar el quehacer educativo, se reinventaron las prácticas y los que-
haceres metodológicos, que eran un cotidiano dentro del aula 
en el marco de cara a cara, tuvieron que ser reemplazados por 
el uso de las TIC, encuentros virtuales, email, nuevos contratos 
educativos… Pero en esta particularidad de la situación emer-
gente, las demandas de cada uno de los actores institucionales 
dejaron ver, claramente, que la educación en ese vínculo de uno 
a uno necesitaba más que una pantalla para su sostenimiento 
efectivo y significación en el desarrollo de cada estudiante en los 
itinerarios diversos. Nada de esto resultó indemne; la presencia 
de una ausencia, en términos de intentar mantener un vínculo 
que estaba signado por la distancia o mediado por una pantalla, 
tuvo implicancias en la configuración de un trauma colectivo 
con gran impacto en la constitución de la subjetividad, particu-
larmente de niños y jóvenes. El origen de este fue la condición 
del trasvaso brusco de la omnipotencia (no teníamos respuestas, 
ni simbólicas ni imaginarias, no lo podíamos imaginar, no con-
tábamos con recursos simbólicos para pensarlo y metabolizarlo) 
a la condición de impotencia y la indefensión. Y este sentirnos 
indefensos es porque nos sentíamos atrapados, sin poder salir 
afuera o salir a un afuera que estaba adentro.

Las instituciones educativas experimentaron un aumento de 
las demandas, un cambio en las «reglas del juego»; los canales de 
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comunicación se diversificaron y aun así emergió una sobreex-
posición que generaba menos claridad en el mensaje, «fallas en 
la comunicación», modificación en los tiempos para realizar las 
tareas o la evaluación, otros enfoques de enseñanza y formas de 
abordar situaciones de conflictos. La tarea en el ámbito educativo 
con estas situaciones, donde se presentan estudiantes que propo-
nen desafíos a la tarea como educador y límite a nuestras estrate-
gias de enseñanza tradicionales, es modificar o construir nuevos 
modos de relación que tiendan a establecer lazos con nuestros 
estudiantes que, a veces, están por fuera de todo lazo social y 
buscan consciente o inconscientemente en la escuela un lugar 
único donde los alojen haciéndolos pertenecer. Pero no desde 
el lugar que se ocupa en una lista, como un número que busca 
responder a la política educativa de inclusión, de reconocimiento 
de la heterogeneidad, sino una existencia real atendiendo a sus 
propias singularidades, sujetos en pleno proceso de construcción 
de identidad, donde la necesidad de otro real como aquel que sea 
reflejo no se diluya en una pantalla o termine devolviendo una 
imagen vacía, una red sin significantes que permita el sostén que 
aloje desde el cuidado, desde la pedagogía del cuidado (CGE En-
tre Ríos, 2021), paradigma tan en auge en estas épocas y en estas 
latitudes, «… Pensar y construir una “nueva escuela” requiere de 
procesos institucionales y pedagógicos atravesados por las tecno-
logías digitales, vinculados con la comunidad, con el mundo del 
trabajo y de la cultura; como también de un trabajo colectivo…» 
(CGE, 2021). Estos son adolescentes y jóvenes que más que nun-
ca necesitan a ese otro en la construcción de su subjetividad no 
desde la omnipotencia, sino desde un espacio que los aloje, les 
devuelva la palabra y la posibilidad de sentirse un otro diferen-
ciado, en plena construcción de su autonomía e identidad.

Sumado a todas las demandas a las que son compelidas a en-
frentar las instituciones, también se encontraron ante la urgencia 
de encontrar los modos de hacer escuela en esa coyuntura; las 
tareas y el envío de actividades quedaron en el centro de la esce-
na procurando encontrar la forma de sostener la continuidad pe-
dagógica y el vínculo con los estudiantes. Las primeras medidas 
fueron programadas a corto plazo, pero ante la extensión de las 
medidas todo se tornó más y más complejo; rápidamente, ad-
vertimos que muchas de nuestras prácticas docentes no podían 
trasladarse de manera directa a una versión mediatizada por la 
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virtualidad. Tampoco la proliferación de plataformas –que habi-
litaban encuentros sincrónicos– eran en sí mismas una respuesta 
para el ejercicio de nuestra tarea pedagógica. Si a alguien le que-
daban dudas, la pandemia vino a corroborar que la función de 
la escuela trasciende la acreditación de saberes, por lo que no se 
trataría solo de la transmisión de contenidos, sino de la opor-
tunidad de construirlos entre docentes y estudiantes, armando 
experiencias educativas que resulten significativas.

La pandemia lo que hizo fue hacer visible la centralidad del vínculo 
pedagógico, en el cual reside –por supuesto– la autoridad pedagógi-
ca, pero la autoridad entendida no en el sentido de una imposición, 
o de una cuestión que baja desde arriba, sino la autoridad pedagó-
gica entendida como habilitación, como la posibilidad de abrirle al 
estudiante y a la estudiante nuevas posibilidades y ofrecerle las herra-
mientas para conocer el mundo. A partir de la pandemia muchos y 
muchas docentes advirtieron que ese vínculo es central en la transmi-
sión del conocimiento, o de los saberes. (María Beatriz Greco, 2021)

Parece pertinente hacer referencia a esa diferenciación que 
Susana Brignoni (2014) hace entre dos tipos de saberes: el saber 
para la educación y el saber inconsciente. El primero de ellos, 
el que responde a la operación pedagógica, es un saber que se 
enseña y que proviene del que enseña. Pero es también un saber 
que comunica, aun sin ser necesario que sea vivido o sentido por 
quien lo hace. El segundo está del lado del goce y no se puede en-
señar. Ese saber del inconsciente habla de una disarmonía entre 
el hacer y el desear, entre el pensamiento y el mundo.

¿Qué se puso sobre la mesa en ese tiempo de virtualidad? 
¿Qué quedó de aquello en nuestras prácticas cotidianas? Quizás 
es el deseo, ese motor que pone todo a funcionar según el psi-
coanálisis, también en el acto de educar, donde en estos tiempos 
de virtualidad como preponderante medio para establecer y sos-
tener vínculos, la escuela nos vuelve una y otra vez a enfrentar 
con una realidad que parece continuar siendo la elegida: el lazo 
es con un otro presente, real, es un cuerpo a cuerpo.

Dice Brignoni (2014) que el psicoanálisis es capaz de aportar 
una perspectiva para pensar qué es lo que puede obstaculizar el 
consentimiento del sujeto frente a la oferta educativa. «Para que 
el niño quiera eso que se le ofrece, “eso” tiene que tener el brillo 
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que depositan en él aquellos que hacen la oferta»; en toda oferta 
tiene que haber un «más allá» de la demanda del propio sujeto, 
sostiene; «pedirle a un niño que quiera saber, sin que haya un 
“más allá” del lado del educador es algo, en el mejor de los casos 
del orden del ideal y en el peor, del orden del imperativo».

Es interesante pensar, en este sentido, cómo juega el deseo 
en acto educativo. ¿Podemos pensar que la virtualidad no causó 
el deseo de aprender en los niños, adolescentes y jóvenes?, ¿o 
también algo del deseo de enseñar en los docentes se irrumpió?, 
¿o es algo que viene desde antes y en la época del aislamiento y, 
posteriormente, cobró visibilidad?

F. Trespadermez (2019). En Extinción
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¿«Educadores sin deseos de enseñar»?, ¿«sujetos sin deseos 
de aprender»? Habrá que preguntarse sobre el qué, dirigir la mi-
rada hacia ese «punto de encuentro entre el agente y el sujeto 
de la educación» (Moyano, 2010). Es allí donde se significan los 
aprendizajes cobrando forma; esos mismos aprendizajes que más 
adelante el sujeto resignificará, cambiará o desechará, pero inne-
gablemente parecería que en el vínculo, en el encuentro con otro, 
en donde esa resignificación es posible.

Vínculos nuevos o nuevos modos de vinculación

Sin duda, este complejo contexto educativo nos desafía a reo-
rientar la mirada, generar dispositivos de escucha, vinculación 
o revinculación en aquellos adolescentes y jóvenes que han vis-
to romperse y resquebrajarse su lazo con la escuela; habitar la 
circulación de la palabra, también en el lugar de los agentes de 
la educación, con relación a las demandas de los otros, la fragi-
lidad de viejos paradigmas y el desafío constante hacia nuestras 
prácticas cotidianas; donde el revisar y flexibilizar nuestras es-
trategias pedagógicas, entender la evaluación como un proceso y 
que la acreditación va más allá de un saber académico nos llevan 
ineludiblemente a (re) pensar (nos) no solo en el marco de un 
contrato educativo con miras a la transmisión de conocimientos, 
sino también nuevos lazos vinculares, otro que aloje, dando lu-
gar al amparo frente al estado de vulnerabilidad que tanto apare-
ce en nuestras instituciones educativas, un desamparo que no se 
circunscribe a lo material, sino que remite al amplio círculo de 
relaciones que establece un sujeto con su entorno.

Lo que vino después de pandemia, y cuyos ecos aún resuenan, 
nos vino a mostrar, una vez más, que la escuela co-construye 
objetos de conocimiento y deviene, asimismo, en un espacio con 
tiempos propios para el despliegue de formas singulares en las 
que cada estudiante y cada grupo se expresa, aprende y se vincula 
con otros. En ese sentido, nuestra responsabilidad como docen-
tes supone el ejercicio de una autoridad pedagógica que promue-
va aprendizajes y, a la vez, habilite procesos de subjetivación a 
partir del ofrecimiento de un espacio material y simbólico, con 
los instrumentos necesarios para ocuparlo. Para incluirse en el 
mundo, los niños, adolescentes y jóvenes precisan de personas 
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adultas que confíen en ellas y ellos, que las y los desafíen y que 
establezcan límites humanizantes. De este modo, nuestra posi-
ción implicaría la responsabilidad de hacerse cargo de otros en el 
marco de una relación de confianza que es instituyente.

Tenemos que generar propuestas de participación activa de los y las 
estudiantes para que transmitan lo que ha sido la experiencia de la 
pandemia a través de producciones artísticas, culturales. Espacios 
que posibiliten la representación de las niñeces y las adolescencias, 
que nos permitan corrernos de un lugar adultocéntrico a través del 
cual queremos hasta incluso coordinar cómo deberían expresar sus 
sentimientos, sus emociones y vivencias. (Paulin, 2020)

Posicionarse desde una perspectiva de cuidados implica, en-
tonces, un movimiento a partir del cual el otro no es un sujeto al 
que prevenir o del cual prevenirse, sino un sujeto de derecho que 
habita la escuela mientras construye su propia identidad. Cuanto 
más, si hablamos de jóvenes adultos que reingresaron al sistema 
educativo en busca no solo de finalizar una etapa, sino también 
en pos de generar o reorientar un nuevo proyecto de vida. Ello 
requiere, necesariamente, de una propuesta educativa integral 
que comprenda que la formación, además de avanzar en el do-
minio de la lectura, la escritura y el cálculo, también promueve 
el desarrollo de la conciencia de sí mismo, del propio cuerpo, del 
cuerpo de las otras personas, de las emociones, de los distintos 
niveles de autonomía, del propio lugar en la sociedad. En ese sen-
tido, resulta clave ofrecer experiencias en las que los estudiantes 
puedan decidir, organizarse, implicarse y participar activamente 
poniendo a disposición horizontes culturales diversos y plurales.

«La escuela no enseña» o «esto no nos sirve para después» 
parecen ser reflexiones comunes entre nuestros estudiantes. Sin 
duda, esto no es nuevo de las últimas décadas; sin embargo, se 
observa un incremento de estas observaciones, cualquiera sea 
nuestra función, cuando nos detenemos un momento en re-
flexionar críticamente sobre la educación, responsabilidades, 
demandas y dificultades en el acto del enseñar y aprender. Se 
trata de transformar esos enunciados en una pregunta y ponerla 
a trabajar entre los adultos implicados, de abrir el juego para que 
todos, independientemente del rol que ocupemos como parte 
de la escuela, reflexionemos sobre la práctica educativa y la difi-
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cultad manifiesta; que nos preguntemos ¿qué es lo que inquieta 
a nuestros estudiantes?, ¿qué les estamos ofreciendo?, ¿qué otro 
necesita ese sujeto?, y así generar oportunidades para la creación 
de un nuevo lazo social. Las tensiones y las inadecuaciones que 
emergen cada vez más entre los niveles obligatorios de escolari-
dad y los modos en que los alumnos habitan el mundo interro-
gan la vida y se apropian de lo viejo y de lo nuevo, constituyen 
un clásico en los diagnósticos, las críticas y los intentos de cam-
bio en materia de educación, fundamentalmente de adolescentes 
y jóvenes.

Además, como es sabido, aquello que denominamos genéri-
camente «condición juvenil» interpela hoy más que ayer la pro-
puesta formativa, los procesos de transmisión y los vínculos que 
se establecen y que transforman, y todo aquello que hace a la 
convivencia cotidiana en nuestras instituciones educativas. Me 
refiero al tramo del sistema educativo abocado a enseñar y a edu-
car a adolescentes y jóvenes; precisamente a ese segmento de la 
población que podría ser definido en torno a su necesidad de in-
terpelar, de ponerse a prueba y de poner en jaque a todo cuanto 
lo rodea, que exacerba las contradicciones entre lo consagrado y 
lo emergente mientras expande su necesidad y su capacidad de 
aprehender la cultura a borbotones para hacer de ella otra cosa. 
Un segmento de la población integrado por sujetos dedicados 
a abrirse paso, a cuestionar la herencia y a construir nuevas re-
ferencias y valores mientras tramitan las confusiones, los entu-
siasmos y los dolores inherentes al crecer; sujetos que están en 
proceso de constitución de su subjetividad y que en su vínculo 
con otros la forjan.

La escuela secundaria, empero, ha de cumplir algo más que abs-
tenerse simplemente de impulsar a los jóvenes al suicidio: ha de 
infundirles el placer de vivir y ofrecerles apoyo y asidero en un pe-
ríodo de su vida en el cual las condiciones de su desarrollo los obli-
gan a soltar sus vínculos con el hogar paterno y con la familia. Me 
parece indudable que la educación secundaria no cumple tal misión 
y que en múltiples sentidos queda muy a la zaga de constituir un 
sucedáneo para la familia y despertar el interés por la existencia en 
el gran mundo. (Freud, 1981)
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Ya desde Freud, la escuela aparece como un lugar desde don-
de convergen demandas, deseos, conflictos, anudamientos y des-
anudamientos. Para los estudiantes, la escuela es, básicamente, 
el lugar de la sociabilidad, de la relación con sus semejantes y 
valoran la escuela por ese motivo –a pesar de que muchas veces 
manifiestan lo contrario «acá no nos dejan hacer nada», «siempre 
hay que pedir permiso, para todo»–, ya que termina siendo un 
lugar donde los alojan, donde se propician oportunidades para 
vincularse con otros, para ensayar y afirmar grupalidades dife-
rentes, intensas, necesarias. Y, aunque dicha valoración no su-
pone en modo alguno que la relación entre pares sea un terreno 
libre de problemas –toda vez que los vínculos suelen estar atra-
vesados por agresiones, por disrupciones en clase que resultan 
molestas o, inclusive, por actitudes discriminatorias–, los pares 
resultan claves para querer ir a la escuela, para «aguantarla» o 
para retomar los estudios. Son los amigos los que dan sentido a 
la permanencia y al esfuerzo cotidiano, sobre todo cuando las di-
fíciles condiciones de vida u otros motivos traccionan en sentido 
contrario (Dussel et al., 2007; Kantor, 2015).

El «malestar sobrante» (Bleichmar, 1997) va más allá del ma-
lestar en la cultura del que habla Freud, el cual es irreductible 
e inherente a todo ser humano. El malestar sobrante está dado 
por una serie de factores característicos de cada época. En la 
actualidad, por ejemplo, ese malestar podría verse reflejado en 
la apatía de los adolescentes, en la falta de metas o de constan-
cia para perseguirlas, en su visión desesperanzada del futuro o 
en el desinterés que muestran en las aulas. ¿Y cómo podría ser 
de otro modo? Reiteramos las inquietudes antes mencionadas, 
una actualidad en la que todos los actores del campo educativo 
confrontan con múltiples formas de violencia, algunas quizás 
inauditas en el pasado y otras inauditas en la intensidad de su 
virulencia. Entonces, ¿cómo aislarse de las marcadas desigual-
dades sociales existentes si la pretendida igualdad que esgrimía 
la escuela en sus bases se diluyó frente a la desconexión que 
tantos estudiantes sufrieron en pandemia?, ¿cómo pretender 
que no exista una crisis de autoridad si quien debe serlo no 
cuenta aún con las herramientas que este presente tan complejo 
requiere? ¿Por qué pensar en objetivos y proyectos cuando co-
rren tiempos de superficialidad y de streaming, tiempos en que 
se sobrevalora lo superfluo y se relativiza lo esencial?, ¿cómo es-



272 Educación y resistencia en la era digital

perar una sociedad mancomunada en sus aspiraciones cuando 
las diferencias son publicitadas con un mensaje segregacionista 
y no de superación conjunta?, ¿cómo hacer que la tecnología 
sea una conexión y un recurso para ahondar, y no un exhibi-
cionismo ni un facilismo?, ¿qué lugar ocupa el sujeto frente a la 
inteligencia artificial?

El concepto de «condición juvenil», precisamente, resguarda, 
por decirlo de algún modo, de la tendencia a nombrar a los jóve-
nes como si fueran una esencia, un grupo homogéneo.

Problematizar la heterogeneidad y asumirla implica sostener 
que hay un contexto social que atraviesa las biografías juveniles, 
es afirmar la necesidad de analizar aquellas situaciones de des-
pliegue de la subjetividad.

La condición juvenil es el conjunto multidimensional de formas 
particulares diferenciadas y culturalmente acordadas que otorgan, 
definen, marcan, establecen límites y parámetros a la experiencia 
subjetiva y social de los jóvenes. ... La condición juvenil refiere a 
posiciones. ... No es lo mismo ser un joven de clase social vulnera-
da o formando parte de un colectivo punk, que floggers ... . No es 
lo mismo el joven en la escuela que el joven en la calle. (Reguillo, 
2011, p. 61)

Es posible vincular la categoría de «condición juvenil» con 
la de «condición estudiantil» desarrollada por Bourdieu (1998), 
quien sostiene que esta última no es homogénea, sino que hay 
una diferencia esencial de condición social entre los estudiantes:

... en la configuración de la condición estudiantil (índole, naturale-
za o calidad de una cosa, base fundamental, posición social) inter-
vienen diversos factores como las trayectorias educativas anteriores, 
el clima educativo familiar, el capital lingüístico, es decir, las con-
diciones materiales y simbólicas. ... No existe una única condición 
estudiantil, es decir que no hay una práctica ... homogénea, sino 
que la supuesta identidad estudiantil está seriamente fragmentada 
por las condiciones materiales y disposiciones culturales de los es-
tudiantes. (Bracchi y Gabbai, 2013, p. 35)

¿Qué lugar ocupa el deseo de saber y el de enseñar en este pro-
ceso educativo? ¿Qué implicancia subjetiva se evidencia en cada 
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uno de los actores institucionales en las dificultades emergentes? 
¿Qué nuevos lazos son posibles tejer y sostener?

Por un cambio en la mirada

Si se realiza una historización sobre los fundamentos creacio-
nales de las instituciones educativas, y como la obligatoriedad 
de ciertos niveles educativos fue consolidándose y extendiéndo-
se, en tanto reflejaban una intencionalidad político-pedagógica 
acerca de las concepciones de ciudadano que buscaban formar 
para cada país y que suponían era necesario forjar para el futuro, 
son diversas las variables y factores que influyeron. En este caso, 
he de centrarme, dentro de Sudamérica, en Argentina, lo que no 
quita que sea un punto de partida para poder reflexionar crítica-
mente sobre los cambios en los niveles educativos de diferentes 
países y comunidades de otras latitudes.

En Argentina, la escuela secundaria, de adolescentes y jóvenes 
se creó, y se consolidó hacia finales del siglo xix y comienzos del 
siglo xx, para formar a los hijos de las clases dominantes y de los 
sectores medios emergentes durante el proceso de desarrollo de 
la sociedad industrial y de la incorporación de Argentina al siste-
ma capitalista mundial. 

En ese marco, vinculado a la función que desempeñó el sistema 
educativo en la conformación del Estado Nacional, el mandato ho-
mogeneizador de la institución escuela operó eficazmente tanto en 
el nivel primario, cuya obligatoriedad y masificación se verificaron 
en nuestro país tempranamente, como en la educación secunda-
ria, que permaneció durante largo tiempo restringida a los sectores 
acomodados de la sociedad. Durante la segunda mitad del siglo xx 
se produce la expansión de la escolarización secundaria, arribando 
a altas tasas de cobertura en las últimas décadas, fenómeno que 
coexiste con los resultados desiguales que alcanzan diferentes gru-
pos de adolescentes y jóvenes en su tránsito por la escuela. (Kantor, 
2015)

Sin lugar a dudas, estos ideales fundacionales han ido modifi-
cándose en tanto «el mundo cambia», y los propios docentes mu-
chas veces lo explicitan en sus charlas cotidianas, «estos chicos 
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no son los de antes», «ya no aprenden como antes, están como 
desmotivados, apáticos…», «les cuesta mucho, quizás no tengan 
que estar en esta escuela», «se han vuelto muy violentos», «no 
hay palabras, se van a las manos», frases plagadas de representa-
ciones sociales y significados que traemos incorporados y que, 
sin lugar a dudas, tiñen nuestras prácticas cotidianas en el aula y 
fuera de ellas. Nuestra realidad, para bien y para mal, dista mu-
cho de aquel pasado que añoramos. En la actualidad, todos los 
actores pertenecientes al campo educativo deben confrontarse 
con múltiples formas de violencia, algunas quizás inauditas en 
el ayer y otras inauditas en la intensidad de su virulencia. ¿Cómo 
pretender aislarse de las marcadas desigualdades sociales exis-
tentes?, ¿cómo pretender que no exista una crisis de autoridad en 
tiempos de superficialidad, en tiempos en que cualquier valor 
es considerado relativo?, ¿cómo esperar una realidad estática y 
homogénea en un contexto de publicitada segregación?, ¿cómo 
estar al margen de una era tecnocéntrica, de una era donde la 
tecnología, minuto a minuto, atropella y, a veces –solo a veces–, 
avanza?

Estos niños, adolescentes y jóvenes que deambulan por nues-
tras instituciones educativas son tan diferentes y únicos como lo 
somos los adultos que interactuamos y convivimos con ellos en 
este largo y, a veces, empinado camino del enseñar y aprender, 
que, en reiteradas ocasiones, se presenta como desafiante, preci-
samente, porque se trata de generar las condiciones adecuadas 
para que la propuesta educativa se produzca garantizando la ca-
lidad de la enseñanza. Se trata de reinventar sentidos y signifi-
cados, metas y propósitos, saberes y prácticas en relación con un 
nivel educativo que renueva su mandato fundacional. Lo que sin 
duda también nos deja a los docentes y a la comunidad educativa 
en su conjunto frente a un límite que en muchas oportunidades 
se impone como una imposibilidad, una barrera, lo que inevita-
blemente deviene en una sensación de desamparo o impotencia, 
con el peligro de tomar la situación como personal, como si esto 
fuese una falta en el ser y no un escollo más a los que se enfrenta 
nuestra práctica educativa en el camino del hacer escuela. Terre-
no, sin duda, más que interesante para profundizar y desarrollar 
en un escrito posterior.

En las aulas hoy confluyen, además, los que ya fracasaron y 
vuelven a intentar, adolescentes que viven en condiciones des-
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favorables, estudiantes con experiencias formativas débiles de-
bido a los circuitos educativos formales y no formales por los 
que transitaron previamente, jóvenes con trayectorias escolares 
sinuosas, discontinuas, fragmentadas, alumnas madres que de-
sean continuar estudiando, migrantes internos y externos que 
portan las marcas de numerosos cambios y sucesivas adaptacio-
nes, jóvenes que trabajan, que tienen trabajos precarizados, de 
medio tiempo, que buscan empleo o que lo perdieron, o que 
ya no precisan buscarlo porque los programas sociales y apoyos 
económicos les dan un sustento, un respiro, una oportunidad.

Es decir, la escuela debe hoy contemplar y albergar a quienes, 
inicialmente, no tenía previstos y, en ese marco, por lo general, 
los adolescentes y jóvenes de los sectores populares o marginali-
zados enfrentan grandes dificultades para apropiarse del oficio 
de ser estudiante, y aquellos que van lográndolo, en mayor o 
menor medida, suelen manifestar sus dificultades asociadas a 
familias poco presentes o desvinculadas del proceso educativo de 
su tutelado. Por eso es imperioso un cambio en la mirada, donde 
las dificultades en el aprendizaje, lo estrictamente curricular o de 
contenido disciplinar pasa a ser solo un factor más de las dificul-
tades que emergen en nuestras instituciones y que, en ocasiones, 
irrumpen con una fuerza que desequilibra la estructura y pone 
en jaque lo previamente establecido o planificado. Cambiar o 
ampliar la mirada supone muchas veces plantear una distancia, 
interrumpir aquello que está naturalizado, que no es objeto de 
pensamiento, aquellas cuestiones de sentido común que men-
cionaba antes y que aparecen explicitadas en los discursos de los 
adultos como si fueran «veredicto», «jóvenes violentos», «jóvenes 
sin ideas», «sin proyectos», a quienes no les importa nada. En pa-
labras de Carolina Kaplan (2016), «los jóvenes necesitan encon-
trar elementos materiales y simbólicos para construir sentidos 
sobre su existencia social» y es allí donde necesitan del adulto 
que actúe como referente, como sostén, y no como indicador de 
sus errores y limitaciones.

Un docente en sus diferentes periplos institucionales se encuentra 
con individuos que usan, viven, responden y habitan de forma in-
usual las instituciones. Este hecho produce inquietud y desconcier-
to en los profesionales, así como en los distintos contextos sociales 
transitados por dichos individuos. Son encuentros y experiencias 
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ante los que uno no permanece impasible, operan cambios, aporta-
ciones en las operatorias de subjetivación del docente y remueven 
el utillaje aparataje pedagógico. Estos cruces inciden, modifican la 
subjetividad y el pensamiento del docente, de igual manera nues-
tros saberes técnicos son sacudidos y puestos en jaque. (Di Leo, 
2010)

Históricamente, los jóvenes han sido atravesados por su condición 
de subalternidad y prevalece sobre ellos una mirada social estigma-
tizante, materializada y transmitida por los medios de comunica-
ción hegemónicos, donde el lenguaje penal cobra protagonismo, 
aludiendo a las juventudes bajo discursos tales como «los jóvenes 
son vagos», «son apáticos», «son violentos», «son propensos a la de-
lincuencia». (Kaplan, 2016)

Son necesarias, básicamente, cuatro cosas: a) perspectivas de 
futuro que los incluyan en un relato; b) referenciarse con un gru-
po que les ofrezca pertenencia; c) un ideal o meta que dé sentido 
a su vida; d) ser y sentirse respetados y gozar de estima o valora-
ción social, termina afirmando la autora.

Nuestros jóvenes están expuestos a tantas presiones, exigen-
cias y demandas de las más diversas índoles, que ante la imposi-
bilidad de tramitarlas mediante la palabra lo realizan poniendo 
el cuerpo, exponiéndose con el cuerpo, buscando hacerse visi-
bles, «ser» para otro.

el sostenimiento de la exclusión no sólo afecta a las poblaciones re-
chazadas más allá del enésimo circulo periférico, también nos ame-
naza a nosotros, mayorías de poder, en cuanto dejamos de compren-
der una parcela de los que nos rodea, en cuanto el perfume de lo in-
sólito infecta el aire de los tiempos ¡Qué angustia sentimos entonces! 
Y cómo nos incita a buscar culpables. (Pennac, 2008, p. 114)

Podríamos conjeturar que parte de nuestro rol como adultos, 
como agentes de la educación, es hacer que la escuela aloje la 
palabra y la ponga en el centro de los vínculos, de las relaciones, 
con todo lo que esto implica. Y si el resultado final de la tarea no 
fue el esperado, siempre ha de ser posible comenzar algo nuevo 
o retomar desde donde lo dejamos y modificar el rumbo. Es por 
esto la condición sine qua non de nuestras propuestas y proyectos 
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educativos, el espacio para la creatividad, la flexibilidad y la in-
vención creación, el pensar un lugar que nos contenga a todos, 
nos acerca, nos pone de cara al «otro», nos invita a comprenderlo 
como semejante; nuestro trabajo en las escuelas, nuestro gran 
desafío es que ese acercamiento se convierta en «encuentro».

Pensar en la escuela como lugar de «encuentro» es hacer de la es-
cuela un lugar que promueve la participación y donde se ejerce una 
autoridad democrática que posibilita el diálogo y la circulación de 
la palabra.

A las palabras, devolverles acto, al alma bella, devolverle cuerpo: 
reencontrar lo sensible. Conocemos la salida de la paradoja: ensa-
yar la hospitalidad recibiendo. Y es en las fronteras que eso ocurre. 
Actos de humanidad necesarios. ... El sentido de la hospitalidad es 
encarnado, actuante, concreto y pensante, a la vez. ... Extrema, o 
ínfima, de lo ordinario hace algo extraordinario ... Universal, ins-
cripta en ningún lado, ella es gesto. (Cornu, 2012)

Retomando palabras de Gabriel Brener (2019) en torno a los 
nuevos modos de hacer vínculos en las instituciones educativas, 
se podría diagramar como hacer lazo entre sujetos, profesores y 
estudiantes, profesores entre sí, jóvenes entre sí, en tiempos «des-
enlazados», individualistas, donde se mira a menudo a los suje-
tos, pero no se los ayuda a relacionarse, a potenciar lo que saben, 
lo que tienen, lo transitado hasta el momento; ofrecer un sentido 
del estar con otros en la escuela, tanto para profesores como para 
alumnos, lo cual supone construirlo, en tiempos en que la escue-
la no está significada como en otros tiempos, como plataforma 
de partida segura hacia un futuro mejor; generar una política 
de reconocimiento o política del quien, de cada uno de los suje-
tos que están en la escuela, en tiempos de desconocimiento de 
los sujetos o «mercantilización» de las relaciones, lo que supone 
un trabajo de reconocimiento del otro, que no implica fijarlo en 
una identidad inmóvil, por el contrario, supone abrir canales de 
transformación, reconocer a otro/a es hacerle saber que tiene un 
lugar –en la escuela– donde ensayar, alcanzar logros, ser mira-
do/a y mirar a otros.

Resulta oportuno aquí hacer mención de un postulado que 
plantea Perla Zemanovich (2003) en relación con esta sensación 
de desamparo que enfrentan tanto adultos como niños, adoles-
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centes y jóvenes en este marco social donde emergen, con mayor 
preponderancia y virulencia en algunos casos, las dificultades y 
vicisitudes a las que se enfrenta el vínculo educativo en su rela-
ción con las nuevas tecnologías.

Detenernos en estas diferencias entre niños y jóvenes, por un lado, 
y adultos, por el otro, no pretende desconocer las responsabilidades 
diferenciales en el universo mismo de los adultos, llámese el Estado, 
los funcionarios de gobierno, los docentes, los padres y las madres. 
Sólo pretende incursionar en una zona que contribuya con evitar 
que los adultos en las escuelas incrementemos el desamparo que 
padecen los más jóvenes fuera de ellas, y el que deviene de su propia 
condición de niños y adolescentes. Detenernos en esas diferencias, 
que no es otra cosa que las diferencias generacionales, tal vez nos 
permita ubicar las potencialidades que tiene una institución, la es-
cuela, con adultos a disposición de los chicos y de los jóvenes, para 
ponerlos al amparo del sinsentido. (Zelmanovich, 2003)

Si para ambos grupos, poniendo por un lado los adultos y por 
otro los niños, adolescentes y jóvenes, los vínculos se han mo-
dificado, si emergieron situaciones donde todo está signado por 
una inestabilidad, un «como si» donde las relaciones virtuales 
que se establecieron en la escuela no suplieron las «cara a cara» 
del aula, si emergieron situaciones del campo de la salud men-
tal, acciones cada vez más violentas y muchas otras que seguro 
podríamos seguir enunciando, es el adulto quien tiene mayores 
recursos o, al menos, la posibilidad de generarlos a fin de suplir 
esos vacíos y lograr algún tipo de equilibrio, mientras que para 
ese otro, que está en proceso de subjetivación, es un camino mu-
cho más complejo.

Insoslayable es poner a jugar la concepción que del sujeto de 
la educación, o representación del ser estudiante, los agentes de 
la educación tienen y que consciente, o inconscientemente, ejer-
cen una influencia en el modo de pensar y planificar la tarea 
educativa tanto en el aula como en cualquier tarea institucional 
en el sentido más amplio. De acuerdo con la representación que 
se tiene de un sujeto, se configuran las maneras de construir e 
intervenir en los problemas y cómo medir las incidencias de los 
discursos sociales hegemónicos y sus mandatos en las institucio-
nes y en los sujetos que las habitan.
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¿Qué posibilidades tiene hoy la escuela de tejer esa trama de sig-
nificaciones que atempera, que protege, que resguarda y que posi-
bilita por esa vía el acceso a la cultura, cuando la realidad se presen-
ta con la virulencia que conocemos? ¿Qué márgenes tenemos hoy 
los adultos que habitamos las escuelas de constituirnos en «esos 
otros que mantienen algún grado de integridad» para tejer una 
trama significativa que aloje lo que irrumpe como una realidad, 
muchas veces irracional, cuando también nosotros nos hallamos 
vulnerados por las mismas circunstancias? (Zemanovich, 2003).

A modo de cierre

Hablar reflexiva y críticamente de la escena educativa desde sus 
inicios, sus bases fundantes, los cambios sociales, políticos y eco-
nómicos que impactan en su desarrollo es tan complejo como 
apasionante… uno puede posicionarse desde multiplicidad de 
aristas, hacer foco en tantos aspectos, en los actores que allí con-
fluyen, el juego del poder, el lugar del saber, los lazos que allí se 
establecen y se rompen una y otra vez. En este recorrido he inten-
tado reflexionar sobre las instituciones educativas, fundamental-
mente en Argentina, haciendo foco en el impacto del aislamiento 
de la pandemia, los nuevos tratos que debieron de establecerse, el 
impacto en los vínculos mediados por las nuevas tecnologías, en 
las subjetividades en proceso de construcción como son niños, 
adolescentes y jóvenes, pero también de los adultos involucrados 
en esta relación de enseñanza y aprendizaje. El deseo, la deman-
da y las dificultades para responder a ellas, de cada uno de los 
actores que intervienen en nuestras instituciones educativas, una 
compleja red de subjetividades que, a pesar de los huecos, siem-
pre intenta cumplir su (la) función de sostener.

El vínculo de la educación ata a un destino humano: a ser, inexora-
blemente, seres de cultura, seres de lenguaje. Inscrito en el mundo 
simbólico, en la serie de generaciones, cada sujeto, ha de buscar su 
lugar propio, ha de hacer su juego. Determinación y contingencia 
van anudando los itinerarios que cada quien realiza.  El vínculo 
educativo puede jugar, si se juega bien, como una plataforma de 
lanzamiento a lo nuevo, a lo por-venir. Si se juega bien, si abre el 
tránsito de lo viejo a lo nuevo; si se instala en la paradoja de suje-
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tar para permitir que cada cual se lance a sus propias búsquedas. 
El vínculo que ata es un instante: el que deja su marca. Momento 
en el que el sujeto despierta a los posibles de un mundo por-venir. 
Despierta por cuanto vislumbra la confianza con la que el mundo, 
le está siendo, finalmente, enseñado. (Núñez, 2003)
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El ciberespacio. Una representación gráfica de la memo-
ria colectiva, la globalización de la información. Estaba 
allí, todo al alcance de la mente humana, en una simbio-
sis perfecta con las realidades físicas. 

William Gibson, El neuromante

La gente ha dejado de pensar. Las ideas son solo cosas 
pequeñas y rápidas. Los libros no importan, lo que im-
porta es la sensación de estar en movimiento, de estar 
ocupados todo el tiempo. La información es vacía, sin 
profundidad. 

Ray Bradbury, Fahrenheit 451

El progreso de la humanidad no está marcado por la tec-
nología que hemos creado, sino por nuestra capacidad 
de adaptarnos a lo que hemos desatado. El futuro es in-
cierto, pero las generaciones que vendrán deberán en-
frentarse a retos imposibles de imaginar hoy. La ciencia 
y la tecnología pueden liberarnos, pero también pueden 
llevarnos a nuestra perdición si no sabemos cómo ma-
nejarlas. El poder y el conocimiento son fuerzas incon-
trolables que, si no se gestionan adecuadamente, pueden 
transformarse en amenazas existenciales. 

Liu Cixin, El Problema de los tres cuerpos
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Del papiro al píxel: saberes que 
piensan, saberes que repiten
El mito de Theuth y Thamus (Platón, Fedro, 274c) es una hermosa 
y profunda referencia que nos ilustra cuán antiguo es el debate 
en torno al papel, el alcance, las posibilidades y las limitaciones 
de las disrupciones tecnológicas en nuestra sociedad. A través 
de este relato, Platón no solo muestra una preocupación por la 
transformación que puede producir una innovación técnica –en 
este caso, la escritura–, sino que subraya la necesidad de que 
cualquier avance venga acompañado de un ejercicio de reflexión 
crítica sobre sus implicaciones. El diálogo entre el inventor y el 
rey no es solo una anécdota histórica, es una advertencia vigente 
sobre el modo en que las tecnologías, lejos de ser neutras (Sel
wyn, 2022), reconfiguran la relación entre el ser humano y el 
saber, su propia constitución como sujeto y, por extensión, las 
implicaciones de todo ello para el desarrollo de una sociedad 
justa (no en vano, las más recientes dataciones colocan al Fedro 
como el diálogo inmediatamente posterior a República).

En el relato, Theuth, dios egipcio inventor de múltiples artes, 
presenta al rey egipcio Thamus una serie de descubrimientos, en-
tre ellos la escritura, que considera un remedio para la memoria 
y la sabiduría. Sin embargo, Thamus responde con escepticismo, 
advirtiendo que, en lugar de fortalecer la memoria, la escritura 
provocará el olvido, al sustituir el recuerdo interior por una con-
fianza en signos externos. Asimismo, no fomentará la verdadera 
sabiduría, sino una apariencia de saber sin comprensión profun-
da. Esta escena mitológica se convierte en una crítica filosófica 
sobre la dependencia de las tecnologías y sus efectos en la forma-
ción del pensamiento.

El mito de Theuth y Thamus, con el que Platón cierra el Fedro, 
constituye una poderosa alegoría sobre los dilemas que plan-
tea la introducción de nuevas tecnologías del conocimiento (en 
aquel momento, la escritura). A través de la crítica de Thamus a 
la invención de Theuth, Platón establece una distinción esencial 
entre la anamnesis, la memoria viva que brota de la reflexión in-
terior, y la hypomnesis, el mero recordatorio externo que reposa 



285Post scriptum

en signos mudos. Mientras Theuth defiende la escritura como 
una herramienta para preservar y expandir la memoria huma-
na, Thamus advierte que, lejos de fortalecerla, podría debilitarla 
al sustituir el recuerdo auténtico por una apariencia de saber. 
Esta tensión entre el conocimiento como experiencia interior y 
la conservación externa del saber (en realidad, entre la tecnología 
entendida como prótesis o la tecnología entendida como muleta) 
atraviesa todo el diálogo, subrayando que las letras (la nueva tec-
nología de la escritura), por sí solas, no piensan ni responden, 
parecen sabias, pero guardan silencio cuando se les interpela (o, 
en un plano más general, que la tecnología solo adquiere su sen-
tido cuando es interpretada por el humano).

Este debate mítico no ha perdido actualidad. De hecho, nos 
parece de lo más relevante en relación con los posibles posiciona-
mientos ante la irrupción de la IA, cuyo poder disruptivo supera 
a la de todas las anteriores revoluciones tecnológicas. Las posi-
ciones tecnofílicas (Theuth), que veían en la escritura una prome-
sa de progreso, y las tecnoescépticas (Thamus), que advertían sus 
riesgos para la formación del sujeto, reaparecen cada vez que una 
nueva tecnología irrumpe en el horizonte humano.

Así ocurrió con la imprenta, la televisión o, más recientemen-
te, con la inteligencia artificial. La ambivalencia del «fármaco» 
–cura y veneno a la vez– que representa la escritura sigue siendo 
una clave hermenéutica fundamental. Platón no niega su utili-
dad, pero nos recuerda que el saber no es acumulación de sig-
nos (ni de competencias, o capacidades… no es productividad o, 
en terminología pedagógica, eruditio), sino germinación interior 
(formación, subjetivación… la institutio de Erasmo, Montaigne y 
Locke). El mito de Theuth y Thamus nos exhorta a no delegar del 
todo en los dispositivos externos lo que solo puede construir-
se en la intimidad reflexiva del alma. Allí donde la memoria se 
vuelve creación y no simple archivo, emerge el verdadero cono-
cimiento.

Lo humano, la ética, el arte, la poiesis educativa… todo ello 
surge y se apoya sobre esta sencilla reflexión: ¿qué ocurre con los 
humanos cuando se abandonan a la técnica? ¿Cómo se ven afec-
tados? Este es el debate que se abre con Platón y que llega hasta 
nuestros días. Como señaló Stiegler (2002), la tecnología siempre 
ha estado intrínsecamente ligada a la existencia humana, no se 
puede comprender al ser humano sin reconocerlo, desde sus ini-
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cios, como un ser tecnológico. Por su parte, Latour (2007) aporta 
la idea de que las tecnologías son híbridos, que combinan ele-
mentos humanos y materiales formando ensamblajes que no se 
pueden reducir ni a lo humano ni a lo material de manera aisla-
da. El propio Platón (el Sócrates platónico), ante la inevitabilidad 
de la escritura, en la parte final del comentario al mito, ya asume 
los aspectos positivos que, pese a todo, se anticipan a la escritura 
(como, de hecho, se ha demostrado).

La escritura fue un progreso fascinante, aunque el propio Pla-
tón, crítico con ese adelanto cultural (paradójicamente, lo hizo 
por escrito), temía que se sufriera el descuido de la memoria y 
se arribara al recuerdo «desde fuera». El descrédito de la memo-
ria (pedagógicamente, de manera más precisa, el descuido de 
la formación) ha sido un grave error; al final, solo sabemos lo 
que somos capaces de recordar «de manera vívida» (anamnesis). 
Confiar el saber a una exterioridad que almacena (o a recuerdos 
fijados superficialmente, por medio de artilugios, aún de ense-
ñanza –hypomnesis–), nos desposee de la sabiduría. Ya no será 
conocimiento propio, no será un saber incorporado como parte 
de nuestro bagaje, será un apéndice ajeno. La resonancia de este 
temor hoy cobra una fuerza inusitada. El avance y dominio de 
lo tecnológico nos hace disponer del mayor conocimiento de la 
historia, pero no es nuestro... es un conocimiento del afuera.

El mito que nos ha traído aquí posee importantes resonancias 
actuales en la obra de Virilio (1994, 2010). El teórico cultural 
advierte que toda tecnología, al tiempo que amplía nuestras ca-
pacidades, genera nuevas formas de dependencia y vulnerabili-
dad, lo que él denomina su carácter discapacitante. Cada avance 
técnico conlleva su propio accidente: el automóvil, por ejemplo, 
mejora la movilidad, pero limita otras facultades como caminar 
y nos vuelve dependientes del combustible. En este sentido, para 
Virilio, el accidente es inseparable del progreso.

Esta perspectiva se vincula con su noción de dromología, la 
ciencia de la velocidad (Virilio, 2007), desde la cual sostiene 
que la aceleración tecnológica transforma el espacio, el tiempo 
y nuestras capacidades, imponiendo ritmos que erosionan habi-
lidades fundamentales. Cuanto mayor es la velocidad, mayor es 
también el riesgo de alienación.
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Educación y algoritmos: ficciones del yo en 
la era de la gubernamentalidad digital
La digitalización marcó el fin de una era y el inicio de una nue-
va; la tercera ola de Toffler, una donde la realidad, tal como la 
conocíamos, se desmorona ante la velocidad vertiginosa que va-
ticinó Virilio. Las ciudades ya no eran solo lugares físicos, sino 
vastos campos de datos, donde cada pensamiento, cada palabra, 
quedaba registrada, procesada y analizada. La forma en que nos 
relacionamos con el mundo, con la información y entre nosotros 
mismos, cambió. Ya no era suficiente con vivir en el mundo; aho-
ra, vivíamos dentro de él, a través de él, conectados a través de 
redes invisibles que nos tejían juntos de una manera que nunca 
habíamos experimentado.

La comunicación, antes un acto tangible entre cuerpos, se 
redujo a flujos instantáneos de datos que nos despojaron de la 
textura humana del diálogo. La escuela desapareció como un 
espacio-tiempo de interrupción, la educación dejó de ser una 
transferencia agónica de sabiduría profunda (lo poco que había 
podido serlo), y se convirtió en una sobrecarga de información 
fugaz, absorbida y desechada con la misma celeridad con que 
se consumían las actualizaciones. Las relaciones de poder, antes 
tangibles, se volvieron difusas, escondidas tras algoritmos, pan-
tallas y conexiones virtuales. Y lo más desconcertante, nuestra 
identidad, una vez sólida y definida, comenzó a desdibujarse en 
un mar de avatares, perfiles y simulaciones.

Suena al comienzo de un relato de ciencia ficción, pero habla-
mos del presente que estudia esta obra que nos convoca a con-
cluir. En el fondo, lo que aquí se describe es una reformulación 
de la antigua gubernamentalidad, ahora transmutada en una 
sofisticada «gubernamentalidad digital» (Landri, 2019; Domín-
guez y Domínguez, 2023). Así como en el modelo foucaultiano 
clásico la escuela era a la vez objeto y agente de subjetivación –un 
espacio de formación del yo mediante la interiorización de nor-
mas–, hoy asistimos a una mutación de esa lógica a través de la 
datificación, donde los datos producidos de forma inconsciente 
son procesados algorítmicamente para anticipar, clasificar e in-
tervenir sobre el comportamiento de los sujetos.

Este régimen de gubernamentalidad digital se configura 
como una tecnología de poder que no necesita de la vigilancia 



288 Educación y resistencia en la era digital

disciplinaria explícita, sino que opera mediante sistemas de re-
troacción permanente, capaces de generar perfiles predictivos e 
inducir comportamientos a partir del análisis estadístico de inte-
racciones cotidianas (Costa, 2017; Rouvroy y Berns, 2016). El in-
dividuo deviene así un «doble virtual» de sí mismo, una entidad 
des-subjetivada que circula entre dispositivos y plataformas no 
como sujeto reflexivo, sino como fuente de correlaciones útiles 
para una gestión algorítmica del presente y del futuro.

La educación, en este nuevo marco, definitivamente deja de ser 
un proceso de cultivo subjetivo para devenir nodo de captura y 
distribución de datos, reforzando prácticas de control orientadas 
a la eficiencia, la predicción y el gobierno. La tecnificación de los 
procesos educativos, amparada en discursos de personalización, 
flexibilización y mejora del rendimiento –aparentemente bené-
volos, pero profundamente falaces–, encubre una lógica biopo-
lítica en la que el deseo y la libertad no desaparecen, sino que 
son recodificados como vectores de producción de valor (Zuboff, 
2020; Andrejevic, 2012). Esta nueva gubernamentalidad, como 
señala Landri (2019), no solo integra racionalidades de Estado y 
de mercado, sino que opera en un contexto de pluralismo neoli-
beral, donde múltiples actores –empresas, plataformas, agencias 
de evaluación– participan en la gestión algorítmica de la vida 
social, disolviendo garantías jurídicas y desdibujando los marcos 
tradicionales de soberanía y responsabilidad institucional.

Insertos en el torbellino digital, donde lo instantáneo resetea 
la pausa y la fragmentación formatea el tejido del pensamiento 
crítico, late el imperativo de una reflexión serena sobre el devenir 
de nuestras subjetividades en este vasto entramado tecnológico. 
Educación y resistencia en la era digital: pedagogía crítica y nuevas sub-
jetividades se piensa, escribe y lee como un aula desordenada por 
trincheras de pupitres, libretas y lápices de colores resistiendo a 
los embates del ciberespacio, invitando la comunidad educativa, 
agotada de deambular en el laberinto de las innovaciones y las 
programaciones como sísifos insatisfechos, a una conversación 
sosegada sobre los trending topic educativos, políticos y sociales 
que viraliza el siglo xxi.

Lo virtual y lo real colisionan, se conectan y nos desconec-
tan, también la potencia y el acto, como denota Adriano Fabris 
(2015). La existencia se evapora más allá de Bauman, licuando 
las fronteras con el ciberespacio. Este fenómeno cuántico pixela 
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el desafío de las generaciones digitales inmersas en la inmedia-
tez tecnológica, tras, como el conejo de Alicia, el sentido en un 
mundo fragmentado por las simulaciones del metaverso de las 
maravillas (Heidegger, 1954; Baudrillard, 1981; Haraway, 1985; 
Bostrom, 2014).

La tecnología nos permite mantenernos conectados, pero, al mismo 
tiempo, nos aleja de la necesidad de estar realmente presentes en 
las vidas de los demás. La conexión virtual puede ser tan superfi-
cial que, aunque estamos más conectados que nunca, el sentido de 
soledad y desconexión se profundiza. Este mundo fragmentado es 
consecuencia de cómo la tecnología reconfigura nuestras relacio-
nes, convirtiéndolas en interacciones más ligeras y distantes. (Tur-
kle, 2011, p. 223)

En esta lógica de la infocracia, como sostiene Byung-Chul Han 
(2022), la sobreabundancia de información no genera más ver-
dad, sino más ruido; no construye comunidad, sino que disgrega 
al sujeto en una hipercomunicación sin diálogo. La digitaliza-
ción radicaliza el imperativo de la transparencia, vaciando la pro-
fundidad del lenguaje y de la experiencia. Lo que se multiplica 
no es el sentido, sino los datos; y, en esa proliferación sin orien-
tación, el sujeto se disuelve en la lógica algorítmica que sustituye 
el pensamiento por el cálculo, el relato por el clic.

La escuela, la academia, el espacio educativo en general, ha 
sufrido esa fascinación y transmutación desde finales del siglo 
xviii. La sesgada y tergiversada herencia roussoniana-pestalozzia-
na-froebeliana-deweyiana ha inducido la psicologización, emo-
cionalización, matematización y, en las últimas décadas, la vir-
tualización y –su daño colateral más ridículo– la gamificación 
de los procesos de enseñanza-aprendizaje. Lo pedagógico ha ido 
perdiendo el papel de generación de discursos y praxis ético-polí-
ticas que le era consustancial (si ya el mundo se había decantado, 
desde la antigüedad, por Isócrates, la derrota platónica ahora ya 
es definitiva).

La fragmentación ocasionada por la irrupción de las simu-
laciones despierta a Neo, lo desconecta de Matrix y le revela la 
crudeza, sin Photoshop, del desierto de lo real, ese territorio sin 
anestesia donde el conocimiento y la verdad no se pueden con-
sumir haciendo scroll. Esa misma desazón hipertensa a Guy Mon-
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tag en Fahrenheit 451 cuando descubre que la quema de libros 
no solo destruye objetos, sino que aniquila el tiempo lento del 
pensamiento (del estudio), sustituido por un entretenimiento 
domesticador y un control informativo sedante. La saturación 
de estímulos vacíos, como indica Han, no permite contemplar ni 
detenerse, porque todo se acelera en una lógica del rendimiento 
sin reflexión.

Este desconcierto de Hamlet frente a los espejos lo sufre tam-
bién Theodore Twombly en Her, al enamorarse de un sistema 
operativo que le ofrece consuelo algorítmico y escucha persona-
lizada, pero que lo mantiene encerrado en el narcisismo de las 
pequeñas diferencias (Freud, 2010) incapaz de salir de sí mismo. 
Lo que parece compañía es solo simulación empática, una inter-
faz emocional que, al mismo tiempo que conecta, aísla. La info-
cracia, así, no solo distorsiona la política, como señala Han, sino 
también la intimidad, la subjetividad y la verdad: todo queda 
expuesto, pero nada se comprende; todo se comparte, pero nada 
se vincula. La interfaz sustituye al rostro, la relación se programa, 
el afecto se terceriza y la realidad –esa que no puede comprimir-
se en datos ni descargarse en aplicaciones– se convierte en una 
anomalía incómoda, que incomoda, precisamente, porque ya no 
sabemos cómo habitarla.

El cómo hemos llegado hasta aquí nos retrotrae al «Érase una 
vez…» de este cuento de la servidumbre, a la obra de teatro Ros-
sumovi univerzální roboti en la que aparece por primera vez la pala-
bra checa robota, esclavo. «Los obreros humanos han de ser elimi-
nados del proceso de producción. Un obrero es algo anticuado. 
El hombre ya no tiene que fatigarse. Ha llegado la era del Robot. 
... Los Robots fabricarán Robots. Todo será hecho por la fábrica» 
(Čapek, 1920, p. 37).

En este carrusel de distopías que habitan el siglo pasado y que 
se digitalizan en este, desde el escenario a las pantallas, se inten-
sifica, en bucle, la sospecha sobre una tecnología de control y vi-
gilancia, un spin-off de 1984 mezclado con El mundo feliz actuali-
zado en la serie Severance, cuya trama versa sobre una misteriosa 
corporación que somete a sus trabajadores a un procedimiento 
quirúrgico por el cual se divide sus recuerdos, desconectando 
cognitivamente la vida laboral y la vida personal.
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No había manera de saber si en un momento dado te estaban vigi-
lando o no. Cuán a menudo, o en qué sistema, la Policía del Pensa-
miento conectaba con cada individuo era algo que solo podía con-
jeturarse. Podían vigilarte todo el tiempo o no vigilarte en absoluto. 
Permanecer bajo vigilancia constante, y saberse bajo ella, era parte 
esencial de la vida. (Orwell, 1949, p. 6)

Vigilancia y control (Foucault, 1976) que provienen de la 
obtención, acumulación y depuración de datos privados y de 
la automatización de lo cotidiano que nos proyecta como homo 
inválidus (Virilio, 1997). Burocracia de solución final y de la co-
sificación (Arendt, 1990) que aborda la ficción sonora Titania, 
un thriller donde una inteligencia artificial avanzada es capaz 
de ejercer como Casandra cuántica para calcular una miríada de 
posibilidades y anticiparse a lo humano, para tomar todas las 
decisiones usurpando, en nombre de la falibilidad humana, el 
libre albedrío. Algo similar sucede en otra ficción sonora, Gemelos 
Digitales, donde la tecnología acumula todos los datos posibles 
para generar simulaciones idénticas que le permitan predecir 
cualquier fenómeno, manipularlo, incluso, sustituirlo. Tales ca-
pacidades, más allá de lo humano, devienen en lo que propone 
el capítulo «Nosedive» de la serie Black Mirror: que terminemos 
organizados, en una nueva división social computerizada, a tra-
vés de redes sociales o plataformas de entretenimiento.

Guy Montag, Twombly o Neo, los protagonistas que habitan 
las distopías tecnológicas, resultan renderizaciones de Segismun-
do. Somos nosotros, tú y yo, en esta edad en la que cuesta dife-
renciar lo onírico-digital de una realidad denostada. Peor resulta 
para las generaciones digitales, perdidas como alumnado-gamers 
en el ciberespacio de las inteligencias emocionales, conectados a 
una plataforma didáctico-lúdico-cognocentrifugada programada con 
el penúltimo software heurístico de plagio, para que compitan, al 
estilo de Los juegos del hambre o El Juego del Calamar, como en un 
videojuego, por los indicadores y estándares de calidad que deci-
dirán su estatus en la sociedad y su lugar en el algoritmo laboral 
del multiverso.

La saturación de imágenes y simulacros que caracteriza a nuestra 
época provoca que, en vez de alejarnos de lo real, busquemos, en 
una especie de paradoja, experiencias extremas para confrontarlo. 
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Es en los reality shows y concursos donde esta búsqueda se mani-
fiesta de forma más directa, ya que la competencia extrema, la ex-
posición pública y la brutal autenticidad que se nos ofrece parecen 
contrarrestar la banalidad y superficialidad del día a día. En estos 
espectáculos, lo que se nos presenta como ‘real’ es, en última ins-
tancia, solo otra forma de simulacro, una versión moldeada de lo 
que sería lo auténtico. (Žižek, 2005)

Lo leemos en el Neuromante y lo observamos en Blade Run-
ner. Los replicantes, los nuevos robota, luchan por conquistar su 
humanidad en un mundo que ha olvidado la suya. Roy Batty 
recita en sus últimos segundos «Yo he visto cosas que vosotros no 
creeríais ... Todos esos momentos se perderán en el tiempo, como 
lágrimas en la lluvia». Estos versos, generados por una mente ar-
tificial, provienen de un disco duro que almacena la memoria de 
la humanidad, capaz de nutrir a un procesador que, en nanose-
gundos, combina la leyenda del poeta medieval Tannhäuser, que 
interpreta Wagner, espacios astronómicos, como la constelación 
de Orión y los atributos que a la misma le regala Shakespeare en 
su Coriolano. El spoiler de Swift con la «máquina para la inven-
ción de historias» cuando Gulliver tropieza con la isla flotante de 
los científicos y los matemáticos obsesionados por la tecnología, 
pero desconectados de la realidad. ¿Podría ser que esos versos 
no sean posibles sin el acto humano de improvisación del actor 
Rutger Hauer? Quién sabe. Pero, en esa escena final que proviene 
de preguntarse si pueden soñar los androides, siendo fieles a la 
ficción y no a la realidad, la habría plagiado el Chat-GPT.

Los androides son máquinas extraordinarias, y aunque no son hu-
manas, tienen una capacidad para las emociones y una reacción 
ante los eventos que desafían la idea de que carecen de conciencia. 
No solo imitan las reacciones humanas, sino que sus respuestas 
se vuelven más complejas con el tiempo. Los androides no están 
simplemente programados para reaccionar como máquinas; han 
desarrollado, de alguna manera, una capacidad para el deseo, la 
frustración y, lo que es más inquietante, para la creatividad. ¿Qué 
es la creatividad, si no una manifestación de conciencia? Y si los 
androides pueden crear, como el que dibuja una imagen, o el que 
experimenta la duda y la ambigüedad en sus propios pensamientos, 
¿no es eso una forma de conciencia? (Dick, 1968)
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Lamentamos disentir de lo imaginado por Dick. Lo que nos 
define como humanos, desde la antropología, es la conciencia 
de la muerte antes de que consuma nuestra reserva de tiempo 
(Arsuaga y Millás, 2022). Es la inquietud de nuestra finitud lo 
que deviene en el nacimiento del arte, la artesanía que imagina-
mos para representar nuestra ausencia como tradición para quien 
nos extraña. Legado, testamento y testimonio que se transmutan, 
leyendo a Harari, en la extraña confluencia dormida de lo in-
consciente con lo consciente, la oniria susurrando a lo real, verte-
brando lo que no socorrió a Segismundo, ficciones y experiencia 
dialogando, el vínculo entre los sueños y la razón, con la venia 
de Goya, nuestra poiética para el acto shakesperiano, aquello don-
de Aristóteles converge con Arsuaga, de la imitatio a la creatio, lo 
que desemboca en los primeros cuentos.

Harari (2024) advierte en Nexus que, por primera vez en la 
historia, la supremacía narrativa del ser humano está siendo de-
safiada. Hasta ahora, los sapiens nos habíamos definido como los 
únicos animales capaces de contar historias, de entretejer ficcio-
nes compartidas –dioses, naciones, empresas, dinero… los gran-
des relatos, como se ha criticado desde posiciones posmodernas– 
que permiten la cooperación masiva. Las historias eran nuestro 
superpoder evolutivo, nuestro código simbólico, el pegamento 
invisible que sostiene culturas, religiones, instituciones y afectos. 
Sin embargo, en la era del algoritmo, surge un nuevo narrador, la 
inteligencia artificial. Y lo inquietante, señala Harari, es que estas 
máquinas ya comienzan a contar historias mejores –más perso-
nalizadas, más persuasivas, más adictivas– que nosotros mismos.

La IA no necesita imaginación en el sentido humano, necesita 
datos. Y los tiene (nos los ha externalizado): nuestros saberes, 
además de nuestros hábitos, miedos, deseos, contradicciones. 
Sabe cuándo estamos tristes, aburridos, excitados o vulnerables. 
A partir de esa materia prima, genera ficciones a la carta, realida-
des sintéticas, narrativas moldeadas para capturar la atención y 
modelar el comportamiento. El peligro no es solo que nos cuen-
ten historias –eso siempre ha sucedido–, sino que ya no sabremos 
si las historias que pensamos que elegimos no son, en realidad, 
las que nos eligieron a nosotros. El narrador ha cambiado de piel, 
ya no es un sabio en una caverna ni un novelista frente al papel, 
sino un servidor digital que opera en tiempo real, adaptando la 
fábula al ritmo de cada clic.
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Este nuevo narrador no busca sentido (anamnesis), sino re-
tención (hypomnesis). No busca verdad, sino eficiencia. En este 
contexto, como señala Byung-Chul Han, se impone una lógica 
informacional que despoja al relato de ambigüedad, silencio y 
profundidad, elementos esenciales de lo verdaderamente huma-
no. Si la IA cuenta mejores historias es porque ha aprendido a 
modular el deseo humano sin necesidad de comprenderlo. Y esa 
es, quizás, la tragedia, que los relatos ya no nacen del temblor 
de la carne ni de la experiencia del límite y la finitud, sino del 
cálculo de una probabilidad.

Frente a esto, cabe preguntarse ¿qué queda de la subjetividad 
cuando las historias ya no nos interpelan desde el misterio –lo 
insondable–, sino desde la predicción? ¿Qué queda del libre al-
bedrío si nuestros relatos interiores están siendo continuamente 
reescritos por interfaces que saben más de nosotros que nosotros 
mismos? La amenaza no es solo tecnológica, es ontológica. Por-
que si la IA cuenta mejores historias que nosotros, ¿qué nos que-
da como humanos? ¿Seremos aún protagonistas o pasaremos a 
ser personajes secundarios en narrativas generadas por sistemas 
que no sienten no sufren ni aman, pero que saben perfectamente 
cómo hacernos creer que lo hacen? ¿Pasamos de la sociedad del 
simulacro analógico, pero humano, a la del simulacro digital, 
totalmente inhumano?

Después del futuro: notas para 
una insurrección frágil

Cuando despertó,
el dinosaurio todavía estaba allí

Monterroso

Habitamos el tiempo de la posverdad, del poshumanismo, la 
deshumanización. Bajo este modelo civilizatorio basado en la 
«destrucción creativa», la vida humana se convierte en un recur-
so desechable, humanidad irrelevante y hasta sobrante. Las for-
mas de explotación laboral se han diversificado, no solo se trata 
del asalariado, sino también del informal, infantil, femenino o 
telemático, entre otras. Esto redunda en un deterioro dramáti-
co en las condiciones de vida y trabajo. Otro capítulo nefasto 
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de la destrucción, en este caso abrupta, de la vida humana es 
la violencia estatal, las guerras de conquista, que, con el obje-
tivo de apropiarse de recursos naturales estratégicos, como el 
petróleo y el agua, el gas natural o, más recientemente, tierras 
raras, destruyen vidas, infraestructuras, sociedades, culturas… 
Solo un nuevo sistema civilizatorio, basado en otros principios 
comunales, detendrá la loca y frenética carrera de destrucción 
compulsiva.

Las nuevas tecnologías de la información y la comunicación, 
así como los medios de transporte, han servido para expandir las 
redes del capital monopolista a escala internacional, de manera 
que ha sido posible trastocar las barreras temporales y espaciales 
y sintonizar las economías nacionales en las coordenadas im-
puestas por los dictados del capitalismo neoliberal. Esa misma 
plataforma ha servido, y de hecho fue ahí donde se gestó la revo-
lución tecnológica, para articular un poderío político, militar y 
diplomático. La nueva oleada tecnológica, amén de significar un 
progreso humanitario que pone a disposición de consumidores 
abstractos nuevos artefactos tecnológicos, está consolidando un 
conglomerado industrial, político, militar, diplomático y cultural 
que atenta contra las principales fuentes de la riqueza: el trabajo 
y la naturaleza, y, por tanto, contra la vida misma.

Soportamos el yugo neoliberal –ese monstruo con pies de 
barro– enajenados, impasibles, indefensos y hasta secuestrados 
con síndrome de Estocolmo. La democracia des-sustanciada se 
convierte en la gran coartada de la hegemonización.

A juicio de Wallerstein, 

… los poderosos y los privilegiados no perdían nada de fundamen-
tal importancia para ellos, y dormían más tranquilos por las noches 
(con menos revolucionarios en sus ventanas). Por otra parte, aque-
llos que se inclinaban hacia posiciones radicales veían en el refor-
mismo racional un útil término medio … Y estos hombres vivos 
dormían más tranquilos por las noches (con menos policías en sus 
ventanas). (Wallerstein, 1994)

De lo expuesto podrían extraerse algunas conclusiones. Pri-
mera que, si el reformismo racional invitaba al progreso, hemos 
de tener en cuenta que, 
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… todo progreso, sobre todo si es material y técnico, se traduce en 
una regresión en otro sentido.  Por eso requiere un nuevo principio, 
es decir, no continuar en la misma dirección. Es así como adquiere 
toda su dimensión la frase de Heidegger: «El origen no está detrás 
de nosotros, está delante de nosotros». (Baudrillard, 1994, p. 71)

Por otra parte, y dados los tiempos que corren, la guerra, 
cualquier guerra, nunca ha sido un medio serio para unos fi-
nes serios, ni la continuación de la política por otros medios, 
como pretendía Clausewitz (2014), sino, más bien, su derrota. 
Y, en la era tecnológica, menos seriedad y más fracaso. Dicho de 
otro modo, la sorpresa técnica vino a desvelar las viejas máscaras 
del honor y la dominación, lo épico y lo político. Y la guerra se 
emancipó simultáneamente de ambos, que hasta entonces ha-
bían pugnado por definirla.

Ante la presión de lo desmesurado, y por efecto del reemplazo 
inmediato de los desaparecidos, la humanidad de cada hombre 
–amigo o enemigo–, al perder su carácter único, sufre una deva-
luación sin precedentes y, tal vez, sin remedio.

La guerra ha tomado a Renan al pie de la letra. Aquella imagen 
del «soldado perdido en el inmenso ejército que avanza hacia la 
conquista de la perfección» se ha materializado: la metáfora exal-
tada se ha convertido en destino común, en condición terrible y 
casi universal. Los individuos no cuentan para nada. Ya no es la 
ciencia sino la guerra la que ha hablado y dicho «¿Qué me está 
haciendo este hombre que se está colocando entre la humanidad 
y yo? … . Ese hombre es en sí mismo una mentira … . Lo anó-
nimo es aquí mucho más expresivo y verdadero» (Renan, 1976).

Ya no podemos pensar el poder desde los viejos dispositivos 
con los que las clases privilegiadas o el capital perpetuaron su 
dominación. Lo hegemónico, hoy, se diferencia, distancia y com-
plejiza respecto de aquella tradición. Los análisis que desentra-
ñaban la alienación, la opresión y la mistificación (siglos xix y 
xx) y daban cabida al giro dialéctico que acabaría con la relación 
amo-esclavo, ya no nos sirven; la cuestión es que la destrucción 
de los vínculos sociales basados en el dominio ya ha tenido lu-
gar, se ha realizado técnicamente mediante la emancipación vir-
tual (generalización del intercambio, reconciliación de contrarios 
con la asunción de los derechos humanos, abolición de todos los 
valores…). Ahí radica la instalación de la hegemonía, que llegó 



297Post scriptum

para quedarse. Los predicados de la dominación han desapareci-
do y, contradictoriamente, se interioriza la posición del amo por 
parte del esclavo emancipado y se resuelve todo

… en una paradoja: la liberación total, la resolución de los conflic-
tos y la libre disposición de uno mismo nos han llevado a someter-
nos al orden mundial hegemónico. … Se ha producido una confis-
cación generalizada –de la soberanía y de la guerra, de los deseos y 
de las voluntades secretas, del sufrimiento y de la rebeldía– a través 
de una inmensa simulación, un gigantesco reality show, en el que 
todos nos limitamos a interpretar un vergonzoso papel. (Baudri-
llard, 2006, pp. 12-13)

La realidad quedó subordinada al orden económico, y ya 
nada puede pensarse desde otro lugar. He aquí el aldabonazo 
definitivo perpetrado por el capital. Al margen de la constatable 
permanencia y expansión de la explotación material del mundo, 
el fenómeno clave a nivel planetario ha sido el secuestro de las 
conciencias, el sometimiento de las mentes a un modelo único, 
de manera que, a partir de entonces, resultará inconcebible cual-
quier otra perspectiva, apertura o apuesta simbólica también a 
nivel. Aquí es donde se sitúa el tránsito de la dominación a la 
hegemonía.

Nos encontramos en un mundo virtualmente banalizado, neutra-
lizado, donde, por una suerte de terror preventivo, ya nada puede 
tener lugar. De forma que, aquí dentro, todo lo que abre una brecha 
produce acontecimiento. Un acontecimiento que puede pertenecer 
al orden del pensamiento, de la historia, del arte quizá, pero que en 
la actualidad, adopta la forma espectacular del terrorismo. (Ibid., 
p. 18) 

O lo que, en palabras de Castoriadis, sería el «ascenso de la 
insignificancia». Es la estrategia fatal de un sistema que, incapaz 
de impedir la realización de su destino, aboca en una suerte de 
autodestrucción. El trabajo de duelo sustituye el trabajo de la re-
volución.

En el fondo, es la propuesta de la desculturación. No es tanto 
un choque civilizatorio cuanto un desafío de orden simbólico, la 
fórmula del nuevo pacto o, lo que es lo mismo, la única posibili-
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dad de establecer el contrato que reordene, rearmonice la convi-
vencia y dé título de propiedad exige la previa expropiación; es la 
exigencia de abandono de cualquier forma de beligerancia contra 
el sistema, o la condena de la irreductibilidad a quedar fuera del 
sistema-mundo. Es el gran carnaval, la gran mascarada de un 
modelo que, supuestamente liberado de la dominación, deriva 
en canibalismo. 

Eso explica la paradójica convivencia del instintivo rechazo a 
la gran prostitución junto a la vertiginosa atracción por esta feria. 
Es la vorágine de la negación y el artificio. Esa ambivalencia que 
todos, consciente o inconscientemente, experimentamos, y que 
es el reflejo subjetivado del antagonismo mundial. 

Pero, en realidad, reconozcamos que, como si de una pan-
demia se tratara, las sociedades occidentales del bienestar están 
contagiadas de esta misma enfermedad de la interna contradic-
ción: por un lado, experimentamos una irresistible atracción por 
esta sociedad de los signos y los simulacros que nos aboca al fin 
de la historia; por otro lado, sentimos un profundo rechazo a 
este sometimiento voluntario. Todos participamos de la parodia 
de un acontecimiento que tuvo lugar, pero del que ya no hace-
mos más que repartirnos los despojos; farsa de la que hacemos 
cómplices incluso a quienes no han sacado provecho de ella. Y sí, 
la historia, al repetirse, se convirtió en farsa. Pero la farsa, al re-
petirse, también acaba siendo historia. Los simulacros terminan 
por convertirse en nuestro destino material. Pero no cometamos 
el error de igualar lo desigual. Mientras en muchos lugares del 
mundo occidental se ha atravesado el estadio histórico de la rea-
lidad y se ha entrado en el estadio virtual de la ultrarrealidad, en 
la mayor parte del «resto del mundo» ni siquiera se ha llegado a 
la fase de esta realidad económica, política, tecnológica, etc. 

¿Habrá alguna esperanza de que los nuevos sujetos (indivi-
duos), esos «zombis nómadas de la sociedad del yo» (Sloterdijk), 
rehabiliten su dimensión ciudadana y solidaria, reconquisten su 
singularidad plural, su pluralidad singular, y redibujen desde la 
hartura, una otra política (no promiscua, no prometeica), cons-
truida desde el imaginario radical; tal vez frágil por inaugural, 
siempre inaugural por su fragilidad…?

Para cambiar el mundo actual, es necesario subvertirlo todo, 
implacablemente, sin complacencias, como insistía Walter Benja-
min. Lo que se inscribiría hoy en la nómina de la apuesta por un 
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saber complejo, transdisciplinar, un saber contra poder, un saber 
incalculado e incalculable.

Un proyecto de formación/transformación, un discurso y 
una acción emancipatorios, que contemplaría hoy el necesario 
enfrentamiento al neopositivismo triunfante, que afirmando el 
inobviable prassos, reclamaría con urgencia el expulsado o denos-
tado poieos.

Reclamaríamos una nueva razón desposeída de las lógicas 
mercantiles, contraria a los dispositivos de imposición neoli-
beral, una razón no hegemónica…, tal vez, por ello, una razón 
débil, o lo que es lo mismo, la razón de los débiles. Una nueva 
razón… una nueva palabra que apueste por una cultura de vida.

No copiarás. Pedagogía contra el olvido 
o la memoria que interrumpe

Las palabras hospedan en el lenguaje humano, primero en los 
fonemas, luego en los grafos, mitos, fábulas, leyendas; historias 
que, escuchando, leyendo o narrando, expresan lo que está y lo 
que no, propician el pensar, el conversar, el ser y después el con-
vivir. De esta alquimia nace la escuela antes de vestir un sustan-
tivo que cubra sus vergüenzas. La escuela, como espacio real y 
como tiempo subjetivo, significa una interrupción del mundo 
para la construcción de la experiencia de lo común.

La pedagogía de la interrupción toma como materia del pensamien-
to todo aquello que queda como margen, como resto inservible de 
la escena dominante. Porque las posibilidades de una escuela yacen 
allí, en el reverso de la ‘transmisión de contenidos’, donde la vida 
se cuece y donde se prepara todo aquello que luego viste de per-
plejidad el mundo. Porque una escuela no es lo que la define sino 
aquello que la excede; todos los fragmentos del mundo que acuden 
a ella y ya no respetan su especificidad histórica, sino que arrasan 
su configuración. (Scolnik, 2023)

La escuela como un espacio y un tiempo para que las nuevas 
generaciones saboreen –sapere– una ecología de saberes que les 
permitan decodificar el presente, que requieren para pertenecer 
y participar de lo cotidiano. La escuela es, para muchas infancias, 
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el único hogar donde conectarse con la cultura, sin wifi, hallarse 
y posicionarse, más allá de lo no cartografiable virtual, dentro 
de la trama común que es la historia; el legado, el testamento 
y testimonio que nos interrumpe en el diálogo entre Arsuaga y 
Millás, imaginando, ambos, nuestro érase una vez justo cuando 
una madre, antes de la historia, toma conciencia de su ocaso, 
comprende que no podrá acompañar a sus vástagos el resto de la 
senda y asume la responsabilidad –prólogo de la ética– de narrar-
les lo significativo, aquello que les alerte del peligro que significa 
estar vivos, el arjé de la existencia; la incertidumbre para, eones 
después, tras sendas transgresiones, curiosear como derecho en 
el espacio-tiempo interrumpido de la escuela.

Es significativo, y disculpen la interrupción en la interrup-
ción que es la escuela, la etimología del palabro, con permiso 
del doctor Perera, «peligro». Piensen en cuando gateamos explo-
rando con mirada de asombro. Con los seis sentidos ponemos el 
universo a prueba; incapaces de resistir la inquietud que nos pro-
voca cualquier agujero negro, arriesgamos nuestros dedos tras 
el irresistible misterio que habita en los enchufes, o cuando nos 
zambullimos en las misteriosas profundidades del océano hasta 
descubrir el valor del aire. «Peligro» en latín sonaba periculum, 
y germinó de la raíz indoeuropea -per, que significa intentar o 
arriesgar. Intentando y arriesgando, aprendimos a protegernos, 
a evitar los riesgos y, con el tiempo, el periculum daría lugar al 
verbo latino experiri, del que viene la palabra «experiencia» que 
significa «cuando la vida te atraviesa». El peligro tiene que ver 
con aquello a lo que damos valor y, claro, nada vale más que la 
vida. Cómo preservarla nos enseñó la importancia de cooperar, 
de ayudarnos, de cuidarnos. Nos inspiró para imaginar una co-
munidad que nos protegiera del peligro que significa la soledad.

La vida misma no es más que un movimiento inestable y desigual: 
lo mostramos, no por algún documento autorizado, sino por la ex-
periencia misma, que nos descubre de inmediato su mutabilidad y 
variedad. Quien observa atentamente su propio ser, verá que nunca 
es el mismo en ningún momento. Y quien se juzgue a sí mismo en 
una hora diferente de su vida, se encontrará casi otro hombre. Así, 
la constancia no reside en un rígido apego a una forma, sino en la 
habilidad para navegar en este flujo perpetuo. (Montaigne, 2007, 
p. 451)
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La cultura que conecta a las nuevas generaciones con lo he-
redado es lo que, tal vez, los griegos acordaron como Paideia, 
aquello que debemos comprender para acceder al estatus político 
de la comunidad, la ciudadanía. El zoon politikon precisa aprender 
entre humanos, al ritmo en el que se educan los humanos, no a 
la velocidad de las pantallas. El acto de estudiar cuesta tiempo y 
esfuerzo; aprender es difícil, y bebe disciplina hasta el corazón de 
la botella. Terrible palabra que extiende su amenazante sombra 
en el parque de atracciones de la gamificación y las emociones, 
ecos melifluos de aquellas pedagogías blandas. Hoy, la escue-
la es cautiva de los modelos empresariales, es una institución 
clientelar, la auctoritas del magisterio se debilita entre ministe-
rios. Lo que deja al profesorado vulnerable y vulnerado como 
entretenedor, incapaz del silencio y de la interrupción, generador 
de artificios, facilitador de simulaciones motivadoras y secuen-
ciales al modo de los videojuegos, al servicio de las tecnologías 
heurísticas que imponen el tiempo en streaming y usurpan, con 
sus cantos de sirenas pixeladas en 3D, el espacio-tiempo para el 
acontecimiento, el encuentro y el reconocimiento.

El profesorado del siglo xxi no estudia, transforma contenidos que 
pululan por Internet en productos audiovisuales, es un manual de 
instrucciones de aplicaciones didácticas para que el alumno esté 
entretenido las seis horas que es secuestrado cada día, es un admi-
nistrativo que evalúa y se autoevalúa en aplicaciones que envían da-
tos que luego se transforman en gráficos y que terminan haciendo 
rankings, es un animador y un dinamizador, para que el alumnado 
se divierta en el aula y no sufra frustraciones, es un vigilante más de 
una sociedad disciplinaria (Foucault, 2009) cuya sublime función 
es mantener el orden ya no con la violencia, sino con los nuevos 
panópticos; las pantallas. (Martín y González, 2020, p. 160)

Interrupción roussoniana: no es la tecnología sino el contexto 
que la pervierte.

Hablemos de la escena final de la serie Adolescence: tras cuatro 
horas de plano secuencia, un padre en la habitación de su hijo 
encarcelado intentando comprender qué hizo mal. Nada. Infan-
cias robadas, quebradas, despedazadas por un contexto que di-
señaron los hermanos Lehman cuando transformaron las necesi-
dades en instintos inventando el neoliberalismo, suprarrealidad 
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del capitalismo, leviatán evolucionado del miedo hobbesiano 
que, desde la psicologización, la matematización y la jurispru-
dencia nos culpabiliza de las consecuencias de un contexto pre-
datorio, compulsivo, vanidoso e insaciable que nos expropia. La 
comunidad se despedaza entre las fauces de la inmunidad.

Esta pequeña canica azul flotando en el éter no nos soporta 
un instante más. Ni toda la taumaturgia profesada en el ciberes-
pacio vale tanto con el credo implorando un paraíso como com-
pensación. El asesinato de Jaime, en la serie Adolescense, resulta 
la crónica de una muerte anunciada que no solo borra una vida 
por vivir, además, como daños colaterales, destruye a una familia 
que no encuentra respuestas, condenada a seguir en el mundo, 
a pesar de todo. Este, quizás, sea el érase una vez de la ira de los 
mansos y el sentido de la pedagogía.

La escuela como interrupción reclama un magisterio que con-
vierta en spam la verborrea de los influencers como hizo Sócrates 
frente a los sofistas y Sherezade durante las mil y una noches. Esa 
estrategia pedagógica de interrupción o de cliffhanger, miles de 
años antes de las plataformas de entretenimiento, convoca algo 
que aniquila el funcionamiento de los algoritmos de las redes 
sociales; el silencio (González Novoa y Perera Méndez, 2023), la 
pausa, tiempo subjetivo que invita a quien escucha a saborear, a 
pensar, responder, replicar, participar, proponer, inventar sobre 
los cimientos que sostienen nuestra memoria común.

Sin memoria no somos. Pensamos palabras y sin palabras 
ni memoria nos convertimos en el accesorio de una máquina. 
Cuando la pretensión era la contraria, se nos invita a sospechar 
que, tal vez, aquel robot checo seamos nosotros, los humanos 
deshumanizados desmemoriados, deseducados. Endeudados 
por la carencia de aquello que nos define más allá de la utilidad 
que proviene de lo biológico; el arte, nuestra capacidad estética y 
creativa que, junto a la ética, nos hace amables y convivenciales. 
Sin memoria, sin palabras, sin arte, no somos humanos.

Sin escuela no hay condición de porvenir. No olvidemos que 
«escuela» viene del griego scholé, que significa «ocio». Para los 
griegos, las horas de estudio, el tiempo dedicado al saber, era 
tiempo de recreo enfrentado al del servicio al amo o al dinero. 
El ocio frente al negocio. Aristóteles decía que el comienzo de 
toda buena acción era esa ociosidad que escudriña, reflexiona, 
comprende, crea, es decir, la que brinda la educación y la cultura. 
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Ese espacio para pensamiento y la conversación de calidad. Ese 
tiempo para el diálogo, el descubrimiento, la discusión intelec-
tual. El lugar del cultivo de la amistad. «Cubiertas las necesidades 
básicas de la vida, la siguiente conquista social es el aprendizaje 
y el saber. Esta es la lección de los griegos: la escuela aunque sea 
obligatoria, nos hace libres (Vallejo, 2017, p. 12).

Si la cultura es la fuente donde saciarnos, la imitatio, el arte es 
la creatio donde proyectarnos, la poiesis. Pongamos nuestra mira-
da en el limitado tablero de ajedrez. Finitas casillas, reducidas 
experiencias provocan lo inesperado. «¿Dónde está la sabiduría 
que hemos perdido entre el conocimiento? ¿Dónde el conoci-
miento que hemos perdido entre la información?» (Elliot, 1963) 
¿Cómo se calcula el acontecer? No hay guarismos ni big data que 
lo aguante. En el arte no se respira el tiempo, tampoco acomo-
da dimensión ni entiende de utilidad, solo hospeda la voluntad 
de procurar lo bueno y lo bello, o ambas a la vez. No entiende 
de rendimiento, ni de eficiencia, no existe actualización ni opti-
mización. Es nuestra humana interrupción, la magia con la que 
seducimos al tiempo y a la misma propietaria de la guadaña. El 
arte se hace metáfora en el espejo de Alicia reflejando como ar-
tificial el plagio de los algoritmos y, sin la educación, no caben 
atajos. Interrumpimos, como en la Autopista del Sur de Cortázar, 
para testimoniar a los nuevos huéspedes de esta canica azul sus-
pendida en el vacío, que la dicha no es teleológica, que, como 
reza Machado, hacemos camino al andar. Y que en la inmunidad 
no somos más que títeres, que solo creamos, siguiendo al poeta 
sevillano, cuando lo hacemos juntos, en comunidad.

Resta, en este capitular de la posada de las pedagogías heréti-
cas, lo que nos define imprevisibles, incalculables, como subjeti-
vidades, la sonrisa, la risa de Mona Lisa. El humor que defiende 
Baskerville en la biblioteca de El Nombre de la Rosa. La comedia 
nos humaniza porque nos acoge como imperfectos o perfecti-
bles, como «casi algo», como «parte de». Educables. Intermina-
bles, interrupciones, inevitables. No programables, seres heracli-
tianos, afluentes espontáneos del río de la memoria.

No podemos claudicar en la exactitud, aunque admiremos al 
imaginador de Blade Runner, la vida no es aprehensible del todo. 
Novalis lo esbozó, las estrellas iluminan, pero son inalcanzables, 
los límites de la ciencia son nuestra incertidumbre, justo lo que 
conversaron en Estocolmo Heisenberg y Bohr, frisando el desa-
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rrollo del esperpento nuclear entre americanos y europeos, am-
bos, temiendo trascender no como los padres de la física cuán-
tica, sino como los dueños del mayor cementerio de la historia. 
Los profetas del colorín colorado. Como recita el poeta Mestre, 
no hay escuelas en los cementerios. Grabado en las raíces del 
arte, en la escuela de nuestra nostalgia, tres versos cierran este 
pliego. No matarás, no matarás, no matarás. O, dicho para los 
algoritmos adictos a nuestros recuerdos, no copiarás, no copia-
rás, no copiarás.

Un falsificador puede imitar el gesto del pintor, o el estilo de un 
escritor, y hacer imperceptible su diferencia, pero jamás podrá ha-
cer suya su obsesión, lo que los obliga a volver sin descanso hacia 
ese silencio donde están grabadas las primeras improntas. (Dufour-
mantelle, 2022, párr. 3)

Este libro rescata la vibración desesperada del arte que resiste 
a los programas heurísticos de plagio como contraprogramación 
de lo útil, efectivo y operativo, como lo contrario, en un agonis-
mo que no niega la tecnología, pero tampoco se deja copiar ni 
sustituir por ella. La trasciende. La inspira. La educa.

No hay escuelas en los cementerios ni en los algoritmos. Solo 
la educación como interrupción, entre el arte y la tecnología, 
puede crear un futuro donde sea imposible imaginar el sufri-
miento de nadie.
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Educación y resistencia en la era digital: pedagogía crítica y nuevas 
subjetividades propone una reflexión colectiva sobre los desafíos y 
posibilidades que surgen en la intersección entre educación, tec-
nología y política. Parte de una constatación: la digitalización no 
solo transforma la comunicación y la producción de conocimiento, 
sino que reconfigura subjetividades, erosiona vínculos y tensiona 
democracia, equidad y ciudadanía crítica.

La obra se organiza en tres apartados. El primero examina cómo 
digitalización, inteligencia artificial y plataformas modifican la en-
señanza y el aprendizaje. Los capítulos ofrecen una lectura plural 
que incluye la revisión histórica de la pedagogía, el análisis de la IA 
en la formación docente y la educación artística como espacio de 
resistencia ante la descorporeidad y lo virtual.

El segundo, centrado en la perspectiva de género, analiza cómo 
la cultura digital reproduce estereotipos, exclusiones y violencias, 
y a la vez abre vías de transformación. Del patriarcado digital a la 
reivindicación de filósofas en el currículo y los aportes del pensa-
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espacio de equidad, cuidado y emancipación.

El tercero explora la dimensión política, donde se disputan los 
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